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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/CHIS/AC02/SSPC/011, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

RUTILIO CRUZ ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, VICTORIA 

CECILIA FLORES PÉREZ; EL SECRETARIO DE HACIENDA, JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Y POR LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA GABRIELA DEL SOCORRO ZEPEDA SOTO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de Enero de 2023, suscrito por Gabriela del Socorro Zepeda Soto, en su 
carácter de Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en 
tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/CHIS/AC03/SSPC/011. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $1,495,871.04 (Un millón cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos setenta y un 
pesos 04/100 M.N.), para la ejecución del proyecto AVGM/CHIS/AC03/SSPC/011. Dicha situación se notificó 
a la Entidad Federativa mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/231/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Que en atención al Oficio No. SSPC/UPPDHAV/000415/2023, la Instancia Local Responsable solicitó la 
modificación a la acción coadyuvante, solicitud presentada y aprobada mediante Acuerdo 
CEPCONAVIM/2SE/192/17042023, derivado del Acta correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Comité de Evaluación de proyectos del Subsidio Acciones de Coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio Fiscal 2023, quien 
determinó viable la modificación de la Acción Coadyuvante, quedando el Proyecto bajo la denominación: 
AVGM/CHIS/AC02/SSPC/011. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/737/2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00009. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 
Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1, 2, 16 y 17 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 51 y 59 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 6 y 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3. La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2 fracción I, 11, 21, 28, fracción I y 29 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12, 13, fracción I y 14, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción II y 30 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12 y 13, fracciones I y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. La Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, y Titular de la Instancia Local Responsable e 
Instancia Local Receptora, Gabriela del Socorro Zepeda Soto, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción XV y 
43, fracción XVI de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2 y 4, 
fracciones IX y XVIII de la Ley que Establece las Bases de Operación de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana del Estado de Chiapas. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Boulevard 
Andrés Serra Rojas número 1090, Piso 14, Colonia Paso Limón, Código Postal 29049, Municipio 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 2. Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de 
orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos 
de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los 
generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres y 
las niñas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/CHIS/AC02/SSPC/011, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,495,871.04 (Un millón cuatrocientos noventa y cinco 
mil ochocientos setenta y un pesos 04/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/CHIS/AC02/SSPC/011, aprobado 
por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo 
CEPCONAVIM/ISO/157/01022023 y Segunda Sesión Extraordinaria mediante Acuerdo 
CEPCONAVIM/2SE/192/17042023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: 

Nombre del Proyecto:  

Gobierno del Estado de Chiapas 

AVGM/CHIS/AC02/SSPC/011 

Nombre de la Institución Financiera:  Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 072 100 01216143080 4 

Número de Cuenta Bancaria:  1216143080 

Tipo de Cuenta:  Productiva 

Tipo de Moneda:  Nacional 

Número de Sucursal:  3123.-Tuxtla Granda 

Número de Plaza:  08001.-Tuxtla Gutiérrez 

Fecha de apertura de la Cuenta:  07 de febrero de 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo 
Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 
y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 
y por el Secretario de Hacienda, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del 
Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha 
llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral Cuadragésimo primero 
de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Ivonne Miroslava Abarca Velázquez 

Cargo:  Jefa de la Unidad de Protección y Promoción de los Derechos Humanos y 
Atención a Víctimas 

Dirección: Libramiento Sur Oriente S/N Km. 9, Colonia Castillo Tielemans, Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez, Código Postal 29070, Estado de Chiapas.  

Teléfono institucional: 961 617 70 20  Extensión 16118 

Correo electrónico 
Institucional: 

 
iabarcav@sspc.chiapas.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de 
la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente 
instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte 
documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la 
fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Honestidad y Función Pública del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas en un plazo de 60 días hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de 

Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 22 del mes de mayo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Rutilio Cruz Escandón 
Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Gabriela del Socorro 

Zepeda Soto.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 22 de mayo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas, de 
conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula 
lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Chiapas 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/CHIS/AC02/SSPC/011 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:   

Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de Enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1, 495,871.04 (Un millón cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos setenta y un pesos 04/100 M.N.). 

 

Monto coparticipación:  

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de junio de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de diciembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Ivonne Miroslava Abarca Velázquez 

Cargo: Jefa de la Unidad de Protección y Promoción de los Derechos Humanos y Atención a
Víctimas 

Dirección: Libramiento Sur Oriente S/N Km. 9, Colonia Castillo Tielemans, Tuxtla Gutiérrez,
Código Postal 29070, Estado de Chiapas. 

Teléfono institucional: 961 617 70 20 Extensión 16118

Correo Institucional: iabarcav@sspc.chiapas.gob.mx

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Medida 5 de Justicia y Reparación. 

Desarrollar programas para la 
reeducación de hombres generadores 
de violencia. 

Prevención. Son las acciones, medidas 
o disposiciones de orden normativo, 
institucional o funcional que tienden a 
evitar y prevenir la ocurrencia de los 
hechos de violencia feminicida y 
agravio comparado, actuando sobre las 
causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras 
violaciones a los derechos humanos de 
las mujeres y las niñas. 

A. Programas de reeducación con 
perspectiva de género para 
agresores de mujeres. 

Proporcionar servicios reeducativos 
integrales especializados y gratuitos a 
hombres generadores de violencia en el 
Estado de Chiapas, con el fin de 
prevenir, detener y erradicar la violencia 
contra las mujeres desde una 
perspectiva de género y derechos 
humanos.  

 

d.2 Metodología 

Objetivos 
Específicos 

Actividades Indicadores 
Medios 

de Verificación 

Objetivo 1.- Contratar personal 
especializado: 

3 Abogadas (os), 1 Psicólogo, 
3 profesionistas del área de 
Ciencias de la Educación, 
Pedagogía o afín y 1 persona 
que fungirá como coordinador 
(a).  

Contratación de 8 
profesionistas para fortalecer 
los grupos especializados 
del Área de Reeducación de 
Personas Generadoras de 
Violencia de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

8 profesionistas contratados. 

 

8 Curriculums Vitae 

8 Contratos del personal 

Objetivo 2.- Capacitar a los y 
las profesionistas contratadas. 

 

Formación y fortalecimiento 
del personal contratados con 
capacitación en temas de 
género, masculinidades 
libres de violencia, seguridad 
ciudadana y modelos de 
reeducación para hombres 
agresores. 

Cien por ciento de las 
profesionistas capacitadas. 

 

Constancias de 
capacitación y memoria 
fotográfica. 

Objetivo 3.- Brindar servicios 
de reeducación a hombres 
generadores de violencia a 
cargo de las profesionistas y 
grupos especializados para la 
implementación del programa 
de reeducación para personas 
generadoras de violencia.  

Los profesionistas 
especializados facilitan 
procesos de reeducación a 
hombres generadores de 
violencia de género. 

 

Porcentaje de hombres 
atendidos a través de los 
servicios del programa de 
reeducación para personas 
generadoras de violencia. 

 

Lista de asistencia, 
memoria fotográfica, 
expedientes de hombres 
atendidos por el 
programa, informe de 
actividades de los 
capacitadores (as) 
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Objetivos 
Específicos 

Actividades Indicadores 
Medios 

de Verificación 

Objetivo 4.- Evaluación del 
servicio brindado a los 
hombres generadores de 
violencia por parte de las 
profesionistas y los Grupos 
Especializados del Área de 
Reeducación a Personas 
Generadoras de Violencia. 

Aplicación de instrumentos 
de evaluación a hombres 
generadores de violencia. 

 

Número de evaluaciones 
realizadas a los hombres que 
tomen el programa de 
Reeducación para Personas 
Generadoras de Violencia. 

Informe de resultados 
del Programa de 
Reeducación para 
Personas Generadoras 
de Violencia para el 
Estado de Chiapas.  

5.- Fortalecer el área de 
reeducación con la compra de 
un vehículo, equipo de 
cómputo y equipamiento 
mobiliario para brindar 
facilidades a los profesionistas 
en la implementación del 
programa de reeducación.  

Adquisición de un vehículo 
para el traslado de los 
equipos de profesionistas a 
los municipios que soliciten 
el programa de reeducación 
para sus elementos 
policiales, el cual consiste 
en: 

● Un vehículo compacto 

1. Un vehículo comprado. Factura de compra de 
vehículo 

Acta de entrega del 
Proveedor 

Formato de entrada y 
salida del bien de 
almacén 

Evidencia fotográfica 

Resguardo 

 Adquisición de equipo de 
cómputo para la realización 
de informes, indicadores y 
trabajo administrativo 
derivado de la 
implementación del 
programa de reeducación 
para personas generadoras 
de violencia, la compra será 
de: 

● 3 equipos de cómputo 
de escritorio 

● 2 Laptop 

2. 3 equipos de cómputo 
adquiridos, 2 laptops. 

 

Factura de compra de 
equipo de cómputo 

Acta de entrega del 
Proveedor 

Formato de entrada y 
salida del bien de 
almacén 

Evidencia fotográfica 

Resguardo 

 Adquisición de bienes 
mobiliarios para la 
realización de informes, 
indicadores y trabajo 
administrativo derivado de la 
implementación del 
programa de reeducación 
para personas generadoras 
de violencia, los cuales 
consisten en: 

● 7 sillas secretariales 

● 1 sillón ejecutivo de 
respaldo alto 

● 30 sillas de visita para 
usuarios 

● 6 escritorios 
rectangulares 

● 1 escritorio peninsular 

● 1 módulo semi-ejecutivo 

● 1 mesa de juntas 
circular 

● 3 mesas para maestros 

3.- Mobiliario y equipo de oficina 
comprado. 

Factura de bienes 
mobiliarios 

Acta de entrega del 
Proveedor 

Formato de entrada y 
salida del bien de 
almacén 

Evidencia fotográfica 

Resguardo 
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Objetivos 
Específicos 

Actividades Indicadores 
Medios 

de Verificación 

 ● 1 librero de piso con 5 
entrepaños 

● 2 archivero metálico de 
4 gavetas 

● 1 librero de piso con 2 
entrepaños 

● 2 libreros de piso con 
puertas 

● 1 cañón proyector 

● 1 par de bocinas 

  

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

Paso Descripción 

Objetivo 
1. 

Se contactará al personal que participó en la ejecución del proyecto AVGM/CHIS/AC1/SSPC/04 para la 
recontratación de profesionistas especializados que integrarán los equipos facilitadores de las sesiones de 
reeducación: 3 Abogadas (os), 1 Psicólogo, 1 profesional del área educativa, 1 profesional de educación 
artística y 1 profesional de educación física. Para integrar los grupos de reeducación, así mismo 1 persona 
abogado (a) que fungirá como coordinador(a) del proyecto.  Los profesionistas cuentan ya con experiencia en 
desarrollo de programas reeducativos con perspectiva de género y llevarán a cabo la implementación del 
programa de reeducación para hombres generadores de violencia, brindando servicios de reeducación a través 
de sesiones grupales.  

Objetivo 
2. 

Se realizarán las gestiones necesarias para que a través de las instancias Estatales o Federales se brinde 
capacitación especializada a los y las profesionistas contratados para que servicios de reeducación que 
presten, sea bajo criterios de amplia cobertura, perspectiva de género y de acuerdo a los principios de igualdad, 
no discriminación y no violencia contra las mujeres.  

Objetivo 
3. 

Los profesionistas contratados integrarán equipos facilitadores y brindarán servicios reeducativos a hombres 
generadores de violencia, a partir del desarrollo de vínculos humanos, atención a factores de riesgo, desde la 
perspectiva de la responsabilidad de los agresores en el ejercicio de la violencia contra las mujeres. 

Entre las funciones que llevará acabo el personal contratado se encuentran: 

A) La entrevista inicial del hombre generador de violencia. 

B) Valoración psicológica del hombre generador de violencia. 

C) Informes sobre la condición psicológica de los hombres generadores de violencia. 

D) Facilitar sesiones grupales a hombres generadores de violencia contra las mujeres. 

E) Coordinación ante las instancias canalizadoras de hombres generadores de violencia (Ayuntamientos 
municipales, Poder Judicial del Estado de Chiapas y demás dependencias que soliciten el programa de 
reeducación). 

F) Informe de seguimiento del proceso de reeducación de hombres generadores de violencia. 

Objetivo 
4. 

Para la evaluación de los procesos de reeducación, se llevarán a cabo la aplicación de indicadores de proceso, 
resultados y mecanismos de seguimiento a los servicios. Se revisará el modelo Programa de Reeducación para 
Personas Generadoras de Violencia para el Estado de Chiapas para evaluar su impacto. 

Objetivo 
5. 

Se realizarán las gestiones correspondientes para la compra del vehículo en el que se trasladarán los equipos 
de profesionistas a los municipios de Tuxtla Gutiérrez, Berriozábal, Suchiapa y San Fernando, de la región 
centro de Chiapas, que soliciten el programa de reeducación para sus elementos policiales. 

Se realizará el proceso de licitación para la compra de equipo de cómputo para el desarrollo de un sistema 
informático que produzca datos estadísticos acerca de los usuarios, la realización de informes, indicadores y 
trabajo administrativo derivado de la implementación del programa de reeducación para personas generadoras 
de violencia, 

Así mismo, se llevara a cabo el proceso de licitación para la adquisición de bienes mobiliarios para fortalecer el 
Área de Reeducación debido a que es de reciente creación. 
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Tipo de Población que se Atiende 

 

Grupo Etario 

☐ Población de mujeres ☐ 0 a 6 años 

☒ Población de hombres ☐ 7 a 11 años 

☐ 
Servidoras y servidores públicos u operadores 

jurídicos 
☐ 12 a 17 años 

☐ Niñas y adolescentes ☒ 18 a 30 años 

☐ Adultas mayores ☒ 30 a 59 años 

☐ Indígenas ☒ 60 años en adelante 

☐ Migrantes y/o refugiadas 
Cobertura Demográfica / 

Nombre de los Municipios 

☐ Afromexicanas 1 Tuxtla Gutiérrez 3 Suchiapa 

☐ Desplazadas internas 2 Berriozábal 4 San Fernando 

☐ Con discapacidad 

☐ LBTI+ 

☐ Madres jefas de familia 

☐ En situación de calle 

☐ Víctimas Secundarias 

☐ Víctimas indirectas 

☐ Privadas de la libertad 

☐ Usuarias de drogas 

☐ Otras (especifique) 

 

d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de Participación 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana A través del área de reeducación para personas 
generadoras de violencia se brindarán los servicios 
especializados y gratuitos de reeducación a los hombres 
generadores de violencia 

Policía Municipal de Ayuntamientos de la Región Centro de 
Chiapas. 

Beneficiarios del Programa de Reeducación a Hombres 
Generadores de Violencia. 

Fiscalía General del Estado Beneficiarios del Programa de Reeducación a Hombres 
Generadores de Violencia  

Poder Judicial del Estado de Chiapas Iinstancia canalizadora de hombres generadores de 
violencia 

Dependencias de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas. 

Beneficiarios del Programa de Reeducación a Hombres 
Generadores de Violencia 

 

d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de Afrontamiento 

Falta de voluntad política y compromiso institucional por 
parte de la instancia canalizadora de hombres generadores 
de violencia.  

Se proponen como beneficiarias a diversas dependencias de 
la administración pública para formar grupos de reeducación 
con hombres generadores de violencia.  
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 
Monto 

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Contratación de 8 profesionistas para fortalecer los 

grupos especializados del Área de Reeducación de 

Personas Generadoras de Violencia de la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Pago de 

Honorarios 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 0.00

Formación y fortalecimiento del personal contratados 

con capacitación en temas de género, 

masculinidades libres de violencia, seguridad 

ciudadana y modelos de reeducación para hombres 

agresores. 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$0.00

Los profesionistas especializados facilitan procesos 

de reeducación a hombres generadores de violencia 

de género. $1
33

,7
02

.2
6 

$1
33

,7
02

.2
6 

$1
33

,7
02

.2
6 

$1
33

,7
02

.2
6 

$1
33

,7
02

.2
6 

$1
33

,7
02

.2
6 

$1
33

,7
02

.2
6 

$935,915.82

Aplicación de instrumentos de evaluación a hombres 

generadores de violencia. 
$ 

- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$0.00

Adquisición de un vehículo para el traslado de los 

equipos de profesionistas a los municipios que 

soliciten el programa de reeducación para sus 

elementos policiales, el cual consiste en: 

Un vehículo compacto 

Adquisición de 

Vehículo 

$ 
- 

$2
33

,3
30

.0
0 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$233,330.00

Adquisición de equipo de cómputo para la 

realización de informes, indicadores y trabajo 

administrativo derivado de la implementación del 

programa de reeducación para personas 

generadoras de violencia, la compra será de: 

●  3 equipos de cómputo de escritorio 

● 2 Laptop 

Adquisición de 

equipo de 

compito 

$ 
- 

$1
37

,8
49

.9
5 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$137,849.95
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Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 
Monto 

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Adquisición de bienes mobiliarios para la realización 

de informes, indicadores y trabajo administrativo 

derivado de la implementación del programa de 

reeducación para personas generadoras de 

violencia, los cuales consisten en: 

● 7 sillas secretariales 

● 1 sillón ejecutivo de respaldo alto 

● 30 sillas de visita para usuarios 

● 6 escritorios rectangulares 

● 1 escritorio peninsular 

● 1 módulo semiejecutivo 

● 1 mesa de juntas circular 

● 3 mesas para maestros 

● 1 librero de piso con 5 entrepaños 

● 2 archivero metálico de 4 gavetas 

● 1 librero de piso con 2 entrepaños 

● 2 libreros de piso con puertas 

● 1 cañón proyector 

● 1 par de bocinas 

Adquisición de 

mobiliario 

$ 
- 

$1
88

,7
75

.2
7 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$ 
- 

$188,775.27

Monto total con número y letra Un millón cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos setenta y uno 04/100 M.N. $1,495,871.04
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Áreas de 

Especialización 

Años de Experiencia 

mínima requerida 

Grado o Nivel de 

Especialización 

Número de Personas 

a Contratar 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 4 

Psicología 1 año Licenciatura 1 

Otro 1 año 
Carrera técnica 

o Licenciatura 
3 

 

Otro Tipo de Perfil Requerido: 

Perfil 
Años de Experiencia 

mínima requerida 

Grado o Nivel de 

Especialización 

Especifique el 

grado o nivel 

Número de 

Personas 

a Contratar 

Área educativa, 

pedagogía, ciencias de 

la educación. 

1 año Licenciatura Licenciatura 1 

Educación musical 1 año Otro 
Carrera técnica o 

Licenciatura 
1 

Educación física. 1 año Licenciatura Licenciatura 1 

 

Áreas de especialización requeridas 

 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

☒ Prestadora de Servicios Profesionales 

☐ Servicios integrales  

☐ Honorarios Asimilados 

☐ Otro 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/CHIS/AC02/SSPC/011, en la Ciudad de México el día 22 del mes de mayo de 2023.- 

Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 

Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, 

Rutilio Cruz Escandón Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Gabriela del 

Socorro Zepeda Soto.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujeres, y el Estado de Guanajuato, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio, para la ejecución del Programa Anual Autorizado denominado Garantizando 
condiciones para el acceso a una vida libre de violencia de niñas, adolescentes y mujeres en el Estado de 
Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, HÉCTOR SALGADO BANDA, 

ASISTIDO POR EL INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO PARA LAS MUJERES GUANAJUATENSES, ANABEL 

PULIDO LÓPEZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 

que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la  

Constitución establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 

derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 

siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 

Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 

Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 

y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo  

el mundo”, y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 

privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que 
las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de  
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de noviembre del 2022, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $318,638,252.00 (Trescientos 
dieciocho millones seiscientos treinta y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), 
mismas que tienen por objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales que 
integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales se promueven y operan 
acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y 
requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
“EL PROGRAMA ANUAL” que obra en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP), para empoderar a las mujeres 
en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades 
apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al 
tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 
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I.4. La persona Titular de la “CONAVIM”, Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para 

suscribir del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, 

fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00094. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 

Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. “LA IMEF” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 

CONSTITUCIÓN; 28, 29 y 32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 

es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 

soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo  

y popular. 

II.2.  El Titular de la Secretaría de la Finanzas, Inversión y Administración, Héctor Salgado Banda, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 

los artículos 3, 13, fracción II, 17, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato; 2, 4 y 5, segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración; y 69 párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Guanajuato, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, de fecha 26 de 

septiembre de 2018. 

II.3. Fue creado mediante el Decreto Gubernativo número 59, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato número 52-B, el 30 de junio de 2001. Y conforme al Decreto 

Gubernativo número 85, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 

número 148 de 16 de septiembre de 2014, cambia su denominación a Instituto para las  

Mujeres Guanajuatenses. 

II.4. La Titular de “LA IMEF”, Anabel Pulido López, cuenta con atribuciones para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 45, 46, 47, 53 y 54, fracción 

IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, 4, fracción XV y 25, 

fracción V del Decreto Gubernativo número 85, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato, número 148, el 16 de septiembre de 2014. 

II.5. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GEG850101FQ2. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 

domicilio legal el ubicado en Calle Paseo de la Presa, número 103, Colonia Guanajuato Centro, 

Código Postal 36000, en el Municipio de Guanajuato, Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 

Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 

de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 

términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Garantizando condiciones para el acceso a una vida libre de violencia de niñas, adolescentes y 
mujeres en el estado de Guanajuato”, en adelante “EL PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las 
mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las 
unidades apoyadas por el PAIMEF, para una vida libre de violencia, mediante acciones de fortalecimiento de 
la institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y 
otorgar servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, 
incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en 
situación de violencia; y que se encuadra en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Programa Anual y a las REGLAS, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $9,195,190.76 (Nueve millones ciento 
noventa y cinco mil ciento noventa pesos 76/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó 
previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria:  392898710101 

Número de CLABE: 030210900034735324 

Institución Financiera Bancaria: Banco del Bajío, S.A. 

Fecha de apertura de la Cuenta:  17 de febrero 2023 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
por un monto de hasta $7,356,152.61 (Siete millones trescientos cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
y dos pesos 61/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,839,038.15 (Un millón ochocientos treinta y 
nueve mil treinta y ocho pesos 15/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya entregado a 
“GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que 
haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo señalado en las 
REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con “EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución 
de “EL PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes 
que “LA IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados 
en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos  
de las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2023, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS. 
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m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  
“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración  
de “EL PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de  
las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco  
del PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades 
de atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 
unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 
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SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 

metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 

en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de  

“EL PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 

en las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 

no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 

federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 

deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 

Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 

la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 

de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 

reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 

los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 

numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas “DEL GOBIERNO  

DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 

a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.  El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que  
éste suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de  
las REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
25 del mes de abril de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanis Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario de Finanzas, 
Inversión y Administración, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto para las 
Mujeres Guanajuatenses, Anabel Pulido López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Sinaloa, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio, para la ejecución del Programa Anual Autorizado denominado Por un Sinaloa Unido y 
Libre de Violencia contra las Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, ASISTIDO POR LA 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA 

DE LAS MUJERES, MARÍA TERESA GUERRA OCHOA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo  
el mundo”, y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 
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De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que 
las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de desarrollo 
social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 28 de noviembre del 2022, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $318,638,252.00 (Trescientos 
dieciocho millones seiscientos treinta y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; 
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron el DOF las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2023 (REGLAS), 
mismas que tienen por objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas anuales que 
integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los cuales se promueven y operan 
acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y 
requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
“EL PROGRAMA ANUAL” que obra en el Sistema Integral del PAIMEF (SIP), para empoderar a las mujeres 
en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades 
apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al 
tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4. La persona Titular de la “CONAVIM”, Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para 
suscribir del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, 
fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de Creación. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00108. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. “LA IMEF” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1°, 3° y 17 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción II, 17 y 35 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción I, y 10, 
fracciones VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, y 69 
párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, quien acredita su personalidad con 
el Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya, el 01 de noviembre de 2021. 

II.3. La Secretaría de las Mujeres, fue creada mediante el Decreto No. 3 del H. Congreso del Estado.- 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado, Ley para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar, Ley 
para la Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en materia de Trata de 
Personas, Ley de los Derechos de las personas Adultas Mayores, Ley para Prevenir, Atender y 
Reparar Integralmente el Desplazamiento Forzado Interno en el Estado y Ley de Atención y 
Protección a Víctimas, todas del Estado de Sinaloa. CXII, 3ra. Época, No. 131, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa Órgano Oficial del Gobierno del Estado, el 29 de 
octubre del 2021. 

II.4. La Titular de “LA IMEF”, María Teresa Guerra Ochoa, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 y 22 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción VII, 22 y 35 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa y 1, 2, 9 fracciones VI y VII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de las Mujeres, y quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, el 01 de 
noviembre de 2021. 

II.5. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GES8101015I7. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Avenida Insurgentes, Sin Número, Colonia Centro Sinaloa, 
Código Postal 80129, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Por un Sinaloa Unido y Libre de Violencia Contra las Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes”, en 
adelante “EL PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia que 
solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el PAIMEF, para una 
vida libre de violencia, mediante acciones de fortalecimiento de la institucionalización en materia de 
prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de orientación y 
atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el seguimiento 
jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de violencia; y que 
se encuadra en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Programa Anual y a las REGLAS, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $10,379,044.26 (Diez millones trescientos 
setenta y nueve mil cuarenta y cuatro pesos 26/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 quinto párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental se realizará en 1 (una) ministración, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó 
previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria:  0120016942 

Número de CLABE: 012730001200169422 

Institución Financiera Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura de la Cuenta:  16 de febrero de 2023 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la ministración atenderá a los 
siguientes términos: 

a. La única de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y Adhesión por un 
monto de hasta $10,379,044.26 (Diez millones trescientos setenta y nueve mil cuarenta y cuatro 
pesos 26/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

El CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberá aludir 
a una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
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presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución de “EL PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con “EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en  
“EL PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica 
que solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos  
de las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 
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d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2023, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” previsto 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de 
la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, el 
trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  
“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración  
de “EL PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 
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v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 
unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
en las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación Y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.  El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por los medios que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa Órgano Oficial del Gobierno del 
Estado, en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
24 del mes de abril de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: el Secretario de 
Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres, María 
Teresa Guerra Ochoa.- Rúbrica. 



38 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de julio de 2023 

 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  
DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR  
KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE SONORA, FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ÁLVARO 
BRACAMONTE SIERRA, EL SECRETARIO DE HACIENDA, OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, EL 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE SONORA, 
ARYEL DE JESÚS ARVAYO BELTRAN, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), dispone que 
los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y evaluados aplicando 
los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque 
humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no 
revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la 
creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una unidad administrativa, con 
independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense 
mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de julio de 2019, dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del 
Delito es uno de los ejes estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo 
inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 
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Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $811,421,430.00 (Ochocientos once millones cuatrocientos veintiún mil 
cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las acciones 
de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las 
entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio); 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y  
No Localizadas, se otorgarán de manera equitativa en un esquema de coparticipación entre la Federación  
y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación 
por parte de las Comisiones Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2023, fue publicado en el DOF, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2023” (Lineamientos), cuyo objeto es  
establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, 
seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales 
de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para 
implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 
por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 
acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General, y 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en la Calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 21 y 25 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, es una Entidad Federativa que es parte integrante del 
Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador del Estado de Sonora, acredita la personalidad con 
que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la Constancia de Mayoría y 
Validez otorgada por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora 
de fecha 13 de junio de 2021, en la que se acredita que fungirá como Gobernador del Estado de 
Sonora para el periodo constitucional de 2021 a 2027. 

II.3. En términos de los artículos 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora; 2 
y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, el Gobernador del Estado de 
Sonora, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Álvaro Bracamonte Sierra, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el Nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, con fecha 13 de septiembre de 2021, y 
tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
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con los artículos 81 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 11, 6, 11, 12, 15 y 22, fracción I 
y 23, fracción XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 2, 3, 4 y 6, 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Sonora. 

II.5. Omar Francisco del Valle Colosio, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, con fecha 13 de 
septiembre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 81, párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 6, 11, 12, 15, 22, fracción II, 24, Apartado B, fracción V y Apartado C, fracción VIII 
de la Ley Orgánica de Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 2, 3, 5 y 6, fracción LII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.6. Aryel de Jesús Arvayo Beltran, Encargado de Despacho de la Comisión de Búsqueda de Personas 
para el Estado de Sonora, acredita su personalidad con el Oficio número SG-50 Bis/23, signado  
por el Secretario de Gobierno, mediante el cual lo designó como Encargado de Despacho, a partir del 
6 de febrero de 2023, de conformidad con los artículos 12 y 14, párrafo quinto de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 28 y 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Sonora; 1 de la Ley que crea la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado 
de Sonora. 

II.7. Con fecha 25 de septiembre de 2019, se publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora la  
“Ley que Crea la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora”, mediante la cual se 
creó la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora, (en lo sucesivo “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del diez (10) por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de 
las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Comonfort y Dr. Paliza sin número, Colonia Centenario, Código 
Postal 83260, Municipio Hermosillo, Estado de Sonora. 

II.11. A través del Gobierno del Estado de Sonora tiene la propiedad plena del inmueble ubicado en 
Bulevar (sic) Jaudiel Zamorano S/N, Colonia Altares, Hermosillo, Sonora, identificado como 
“Remanente del Polígono General” el cual tiene una superficie de 62,180.71 metros cuadrados, 
según consta en datos de Escritura Pública número 20,473, de fecha 21 de octubre de 2013, 
otorgada ante la fe del Licenciado Gilberto Jesús Gutiérrez Sánchez, Notario Público número 81, 
Suplente de la Demarcación Notarial de Hermosillo en Ejercicio de esa Residencia, y cuenta con el 
uso de suelo indicado para la naturaleza de la obra y la totalidad de las licencias, permisos, 
autorizaciones y requerimientos técnicos necesarios para la construcción, remodelación, adecuación, 
desarrollo o equipamiento del “Centro Estatal de Identificación Genética y Panteón Forense” 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Sonora, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado  
a la “COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Hacienda, de manera ágil y directa, en el marco del  
PEF 2023, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para 
contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 
Estado de Sonora. 

SEGUNDA. - Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 
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TERCERA. - Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el PEF 2023, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$24,342,642.90 (Veinticuatro millones trescientos cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta y dos pesos 90/100 
M.N.). en su Modalidad II, Vertiente II.b. Infraestructura para el fortalecimiento de las comisiones locales de 
búsqueda, y capacidades e infraestructura para acciones de búsqueda forense con fines de identificación 
humana. Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 19, fracción I de los Lineamientos. 
En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el 
ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 
Secretaría de Hacienda, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la 
identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Hacienda, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $2,434,264.29 (Dos millones 
cuatrocientos treinta y cuatro mil doscientos sesenta y cuatro pesos 29/100 M.N.), por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al diez (10) por ciento del recurso del Subsidio autorizado] del 
monto total del Subsidio autorizado. 

 Por otra parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará el inmueble para la construcción de la  
segunda etapa del “Centro Estatal de Identificación Genética y Panteón Forense” descrito en la 
declaración II.11. 

CUARTA. - Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2023, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Hacienda, una ministración en una proporción 
de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 27, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. - Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a la 
“COMISIÓN”, será entregada en términos del artículo 21 de los Lineamientos. Dicho porcentaje asciende  
a la cantidad de $24'342,642.90 (Veinticuatro millones trescientos cuarenta y dos mil seiscientos cuarenta y 
dos pesos 90/100 M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 19 
y 20 de los Lineamientos y bajo las siguientes premisas: 
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I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los Lineamientos; 

II. Una vez que la “CNBP” haya transferido los recursos correspondientes del Subsidio, la “COMISIÓN” 
remitirá el CFDI complemento de pago a la “CNBP” dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Hacienda de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad de los recursos de 
la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que se haya 
constituido conforme a la fracción I del artículo 19 de los Lineamientos y notificará dicha transferencia 
a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la ministración y 
deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA. - Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su 
Reglamento, así como en la demás legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA. - Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA. - Obligaciones de la “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. - Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  
de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de  
seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Rosario Téllez Alcaraz en su carácter de Directora del Registro Nacional  
de Personas Desaparecidas, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Aryel de Jesús Arvayo Beltrán, en su carácter de 
Encargado de Despacho de la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora,  
o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor público que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. - Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda, informará dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es decir, al último día de los 
meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo establecido 
en el artículo 30 de los Lineamientos, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca: el reporte 
del gasto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso se 
cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 
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II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, y en el caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación, el monto del contrato o 
convenio, el nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se hayan 
celebrado contrato o convenio y los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones  
y avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida  
por la “CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA. - Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Hacienda o la autoridad competente, se 
obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, 
el PEF 2023, los Lineamientos y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2023”, 
en términos del artículo 32, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda y de la “COMISIÓN”, remitirá a 
la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2024, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de 
diciembre de 2023, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” que incluya la 
documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del Estado o instancia estatal 
competente y de la “COMISIÓN”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, en  
la que se hayan radicado y administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta  
de la coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la TESOFE de los recursos no ejercidos al 31 de 
diciembre de 2023, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: memoria fotográfica y/o videográfica  
en la que se identifiquen los bienes y servicios adquiridos en el marco del Proyecto Ejecutivo  
y su funcionamiento; 

VII. El informe, reporte o estudio del análisis de contexto aplicado a la desaparición de personas, 
implementado como concepto obligatorio de las dos modalidades del Proyecto Ejecutivo. Para el 
caso de la contratación de otros servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 



44 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de julio de 2023 

 

documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato correspondiente y que 
deberán incluir un Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como 
los demás que solicite la “CNBP”; 

VIII. Documentales que acrediten la capacitación, y/o certificación de implementación obligatoria en las 
dos Modalidades del Proyecto Ejecutivo, que incluya: listas de asistencia, programa de capacitación, 
perfil de los capacitadores, materiales de capacitación, informe de capacitación, certificados, 
reconocimientos, constancias o similar, e informe de resultados debidamente validados por la 
persona Titular de la “COMISIÓN”; 

IX. En el caso de actividades de comunicación tales como campañas de prevención, difusión, publicidad 
en medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o impresos (trípticos, 
volantes, etc.) serán necesarios incluir plan o estrategia de medios, evaluación de impacto, informe 
final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas, deberá ser remitida en términos del 
último párrafo del artículo 34 de los Lineamientos. 

La “CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
específicas, con característica de productivas, correspondientes, la documentación comprobatoria de la 
aplicación de los recursos, así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 35 de 
los Lineamientos. 

La “CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia 
homóloga en la Entidad Federativa, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la 
información a que se refieren las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 36, 
así como en la Sección Única del Capítulo Sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. - Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Hacienda realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2023, así como de los  
rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 33 
de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. - Incumplimientos. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en el artículo 38 de los Lineamientos. 

En el caso de que la “CNBP” determine el incumplimiento por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de 
conformidad a lo previsto en la fracción III del artículo 38 de los Lineamientos, ordenará: 

I. El reintegro de los recursos que a la fecha de notificación del incumplimiento no hayan sido 
comprometidos, así como sus respectivos rendimientos financieros, en términos de la fracción II del 
artículo 33 y fracción III del artículo 38 de los Lineamientos; 

II. La entrega del acta de cierre de ejercicio por terminación anticipada de convenio, en términos de la 
Cláusula Décima Segunda del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los Lineamientos, y 

III. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia homóloga en 
la Entidad Federativa, sin realizar trámite posterior alguno, en términos de lo previsto en el último 
párrafo del artículo 36 de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA QUINTA. - Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2023, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA. - Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 
la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia  
de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier  
tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. - Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. - Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. - Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”, sólo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
Lineamientos. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y formará 
parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 
de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el artículo 33, fracción II de los 
Lineamientos y, en su caso, la “CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga en la Entidad Federativa. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  
por lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA. - Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. - Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. - Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. - Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Boletín Oficial Órgano de Difusión del Gobierno del Estado  
de Sonora, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y  
Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que  
pudiera afectar su validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el día treinta y uno de marzo 
de dos mil veintitrés.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla 
Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Sonora, 
Francisco Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Álvaro Bracamonte Sierra.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- El Encargado de 
Despacho de la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Sonora, Aryel de Jesús Arvayo 
Beltran.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
ACUERDO que establece los lineamientos específicos sobre las características y requisitos que deben reunir los 
stand de tiro cubiertos o subterráneos para su autorización, funcionamiento, seguridad, control y vigilancia, que 
los solicitantes deben cumplir para actividades de tiro deportivo y adiestramiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Defensa 
Nacional.- Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos. 

ACUERDO No. DGRFAFCE/01/2023 

JOSÉ MANUEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, GENERAL DE BRIGADA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 10, 16 Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17 Y 29 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 4o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; 21 FRACCIÓN IV Y 32 DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS; 
1/o., 2/o. FRACCIÓN III, 10, 20, 80 Y 90 DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; 1/o., 3/o., 4/o. Y 
19 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; 71 Y 72 FRACCIONES I, II, III, IX 
Y XII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

CONSIDERANDO 

COMPETE A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE 
EXPLOSIVOS DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y SU REGLAMENTO, DESDE EL PUNTO DE VISTA ADMINISTRATIVO, EL REGULAR LA 
POSESIÓN Y PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO CON FINES DEPORTIVOS DE TIRO O CACERÍA, ASÍ COMO 
OTORGAR EL REGISTRO A LOS CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE TIRO Y/O CACERÍA, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY, EN EL ÁMBITO DE LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS, CAMPOS DE TIRO Y ÁREAS 
CINEGÉTICAS, EN LO RELATIVO A LAS ARMAS Y MUNICIONES UTILIZADAS. 

QUE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE LA MATERIA, ESTABLECE QUE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA 
NACIONAL TENDRÁ LA FACULTAD DE DETERMINAR EN CADA CASO QUÉ ARMAS PARA TIRO O CACERÍA DE 
LAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 10, POR SUS CARACTERÍSTICAS, PUEDEN POSEERSE, ASÍ COMO LAS 
DOTACIONES DE MUNICIONES CORRESPONDIENTES. ASÍ MISMO, QUE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN SE 
HARÁN DIRECTAMENTE O POR CONDUCTO DEL CLUB O ASOCIACIÓN. 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE PARA SALVAGUARDAR JUSTAMENTE SUS DERECHOS EL 
PETICIONARIO AL REGISTRAR EL CLUB O ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE CAZA Y/O TIRO DEPORTIVO Y CONTAR 
CON EL LUGAR Y ESPACIO PARA EMPLEAR ARMAS DE FUEGO DEBERÁ AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DICTADAS EN EL PRESENTE ACUERDO A EFECTO DE CONTROLAR LOS STAND DE TIRO 
CUBIERTOS O SUBTERRÁNEOS Y EN LO POSIBLE PROHIBIR EL EMPLEO DE LAS ARMAS DE FUEGO EN ÁREAS 
NO AUTORIZADAS PARA ASEGURAR EL RESPETO A LA VIDA Y DERECHO DE LOS DEMÁS, MOTIVO POR EL CUAL 
ES NECESARIO ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS SOBRE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES QUE 
DEBEN REUNIR LOS STAND DE TIRO PARA SU AUTORIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y MECANISMOS DE 
SEGURIDAD, CONTROL Y VIGILANCIA POR SER UN ASUNTO TRASCENDENTE Y RELEVANTE. 

POR OTRO LADO EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE LA MATERIA, ESTABLECE QUE LOS CLUBES O 
ASOCIACIONES DE DEPORTISTAS DE TIRO Y CACERÍA, DEBERÁN ESTAR REGISTRADOS EN LAS SECRETARÍAS 
DE GOBERNACIÓN Y DE LA DEFENSA NACIONAL, A CUYO EFECTO CUMPLIRÁN CON LOS REQUISITOS QUE 
SEÑALA EL REGLAMENTO EN EL INCISO b) DEL PÁRRAFO V DEL ARTÍCULO 19, QUE ESTABLECE LOS 
COMPROMISOS POR ESCRITO DE USAR LAS ARMAS, ÚNICAMENTE EN LOS LUGARES AUTORIZADOS PARA ELLO 
Y EN LAS CONDICIONES QUE FIJA LA LEY. 

CONSIDERANDO EL AUMENTO DE LA POBLACIÓN Y EL DESARROLLO TERRITORIAL EN ZONAS RURALES Y 
URBANAS, LOS CAMPOS DE TIRO TRADICIONALES DE LOS CLUBES DEPORTIVOS QUE HAN SIDO ALCANZADOS 
POR EL CRECIMIENTO URBANO O RURAL, PRESENTAN LA NECESIDAD DE REUBICAR SUS CAMPOS DE TIRO A 
LUGARES AISLADOS Y FUERA DE NÚCLEOS POBLACIONALES Y CUMPLIR CON EL REQUISITO DE LA DISTANCIA 
DE SEGURIDAD DE 1,000 METROS DE DISTANCIA HACIA LUGARES HABITADOS, VÍAS DE COMUNICACIÓN, 
ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE SERVICIOS AL PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS. 

CONSIDERÁNDOSE LOS STANDS DE TIRO COMO UNA OPCIÓN VIABLE PARA PRÁCTICAS DE TIRO CON FINES 
DE ADIESTRAMIENTO PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LAS LICENCIAS OFICIALES COLECTIVAS, EMPRESAS 
DE SEGURIDAD PRIVADA CON LICENCIAS PARTICULARES COLECTIVAS PARA LA PORTACIÓN DE ARMAS DE 
FUEGO OTORGADAS POR ESTA SECRETARÍA Y SOCIOS ACTIVOS DE CLUBES DE TIRO Y CACERÍA, ASÍ COMO, 
SOCIOS INVITADOS PERTENECIENTES A OTROS CLUBES CON FINES DE COMPETENCIA O PREPARACIÓN DE 
ATLETAS DE ALTO RENDIMIENTO PARA PARTICIPAR EN COMPETENCIAS NACIONALES O INTERNACIONALES. 
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ASIMISMO, LAS DEPENDENCIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

REQUIEREN CONTAR CON STAND DE TIRO CUBIERTOS O SUBTERRÁNEOS EN LAS ZONAS URBANAS, 

CONSIDERANDO QUE LA MAYORÍA DE SU PERSONAL OPERATIVO SE DESEMPEÑA EN DICHAS ZONAS Y EL 

TENER QUE ACUDIR A ÁREAS ALEJADAS PARA REALIZAR PRÁCTICAS DE TIRO LES RESULTA INOPERANTE Y 

ALTOS COSTOS ECONÓMICOS. 

QUE POR MANDATO LEGAL LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA EN EL PROCEDIMIENTO SE DESARROLLA CON 

ARREGLO A LOS PRINCIPIOS DE ECONOMÍA, CELERIDAD, EFICACIA, LEGALIDAD, PUBLICIDAD Y BUENA FE, POR 

LO QUE RESULTA NECESARIO FORTALECER LA TRANSPARENCIA DEL PROCESO DE REGISTRO DE STAND DE 

TIRO CUBIERTO O SUBTERRÁNEO PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y DE ADIESTRAMIENTO BAJO 

CONDICIONES DE SEGURIDAD, CONTROL Y VIGILANCIA, PARA DAR CERTEZA JURÍDICA AL PÚBLICO USUARIO. 

POR LO ANTERIOR, EN LA CUIDAD DE MÈXICO CON FECHA 21 DE MAYO DE 2023, EL CIUDADANO GENERAL, 

SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL, EN ACUERDO SECRETARIAL ORDENÓ AL DIRECTOR GENERAL DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS, EMITIR UN ACUERDO 

ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL PARA ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS SOBRE LOS 

REQUISITOS Y CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS STAND DE TIRO PARA SU AUTORIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y MECANISMOS DE SEGURIDAD, CONTROL Y VIGILANCIA, QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

SOLICITANTES PARA LA AUTORIZACIÓN DE STAND DE TIRO CUBIERTO O TECHADO Y POR EL QUE SE 

APRUEBEN LAS CONDICIONES Y REQUISITOS DE CONSTRUCCIÓN, ES DECIR ACTUALIZAR Y MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE LOS ESPACIOS DONDE SE PRACTIQUE EL TIRO CON ARMAS DE FUEGO PARA FINES 

DEPORTIVOS Y ADIESTRAMIENTO SIENDO LOS SIGUIENTES: 

- CARACTERÍSTICAS DE LOS STAND DE TIRO. 

- REQUISITOS. 

- ESTRUCTURA GENERAL Y SERVICIOS. 

- SISTEMAS DE CONTROL Y VIGILANCIA. 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4/o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER GENERAL, TALES COMO REGLAMENTOS, 

DECRETOS, ACUERDOS, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CIRCULARES Y FORMATOS, ASÍ COMO LOS 

LINEAMIENTOS, CRITERIOS, METODOLOGÍAS, INSTRUCTIVOS, DIRECTIVAS, REGLAS, MANUALES, 

DISPOSICIONES QUE TENGAN POR OBJETO ESTABLECER OBLIGACIONES ESPECÍFICAS CUANDO NO EXISTAN 

CONDICIONES DE COMPETENCIA Y CUALESQUIERA DE NATURALEZA ANÁLOGA A LOS ACTOS ANTERIORES, 

PARA QUE PRODUZCAN EFECTOS JURÍDICOS, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS Y 
REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS STAND DE TIRO CUBIERTOS O SUBTERRÁNEOS PARA SU 

AUTORIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, SEGURIDAD, CONTROL Y VIGILANCIA, QUE LOS 
SOLICITANTES DEBEN CUMPLIR PARA ACTIVIDADES DE TIRO DEPORTIVO Y ADIESTRAMIENTO 

PRIMERO.- LOS PRESENTES LINEAMIENTOS, TIENEN POR OBJETO CONTROLAR LOS STANDS DE TIRO 

CUBIERTOS O SUBTERRÁNEOS Y EL EMPLEO DE LAS ARMAS DE FUEGO EN ÁREAS AUTORIZADAS; ASÍ COMO 

ESTABLECER LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE REFIEREN ESPECÍFICAMENTE A LA ESTRUCTURA DE LA 

INSTALACIÓN, SISTEMAS Y ÁREAS QUE INTEGRAN UN STAND DE TIRO, POR LO CUAL LOS CLUBES O 

ASOCIACIONES DEPORTIVAS DE TIRO Y CACERÍA, QUE SE ENCUENTREN REGISTRADOS ANTE LA SECRETARÍA 

DE LA DEFENSA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 20 DE LA LEY FEDERAL 

DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y 19 DE SU REGLAMENTO, DEBERÁN AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE EL CASO CONCRETO ESTÁN CONTENIDAS EN EL PRESENTE ACUERDO. 

SEGUNDO.- QUE LOS CLUBES Y ASOCIACIONES DE CAZA Y TIRO DEPORTIVO QUE CUENTEN CON 

CONSTANCIA DE REGISTRO ANTE ESTA DEPENDENCIA, ÚNICAMENTE PODRÁN REGISTRAR, ADMINISTRAR Y 

OPERAR UN SOLO CAMPO DE TIRO O STAND DE TIRO CUBIERTO O SUBTERRÁNEO QUE ESTARÁ DESTINADO AL 

DESARROLLO Y FOMENTO DEL DEPORTE, EN EL CUAL SUS SOCIOS, AGREMIADOS O VISITANTES PODRÁN 

DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES NETAMENTE DEPORTIVAS, EVITANDO QUE DICHAS INSTALACIONES 

SEAN EMPLEADAS POR PERSONAS AJENAS CON FINES DE IMPARTIR CURSOS DE ADIESTRAMIENTO TÁCTICO 

EN EL EMPLEO DE ARMAS DE FUEGO. 

TERCERO.-QUE LA ACTIVIDAD DE ADIESTRAMIENTO ÚNICAMENTE SERÁ AUTORIZADA A LOS TITULARES DE 

LAS LICENCIAS OFICIALES COLECTIVAS Y EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA QUE CUENTEN CON LICENCIA 

PARTICULAR COLECTIVA VIGENTE OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
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CUARTO.- EL EMPLEO DEL STAND DE TIRO CUBIERTO O SUBTERRÁNEO DEBE SER EMPLEADO 
ÚNICAMENTE PARA REALIZAR PRÁCTICAS DE TIRO CON PISTOLAS EN LOS CALIBRES .22”, .25”, .32”, .380”, .38” 
SÚPER, .40”, .45”, 9 MM., 10 MM., REVÓLVERS .22”, .25”, .32”, .38” SPL, ASIMISMO, PARA ARMAS DE FUEGO 
LARGAS EN CALIBRE .22” L.R., QUEDANDO A CONSIDERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, 
AUTORIZAR EL EMPLEO DE CALIBRES SUPERIORES. 

QUINTO.- SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS QUE DEBEN REUNIR LOS STAND DE TIRO CUBIERTOS O 
SUBTERRÁNEOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES DE ESTE TIPO, LOGRANDO QUE CUMPLAN CON 
ESTÁNDARES DE CALIDAD Y SEGURIDAD QUE GARANTICE EL EMPLEO DE ARMAS DE FUEGO BAJO AMBIENTES 
SEGUROS PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS TIRADORES Y POBLADORES DEL LUGAR, 
COMO SIGUE: 

A. ESTRUCTURA. 

CONCEPTO CARACTERÍSTICAS 

DIMENSIONES MEDIDAS INTERIORES MÍNIMAS DE 10 m. DE ANCHO X 30 m DE LARGO. 

SUELO DE HORMIGÓN O CEMENTO. 

PISO PISO LISO Y ANTIDERRAPANTE. 

TECHO 

ALTURA MÍNIMA DE 3.40 m. A BASE DE ESTRUCTURA METÁLICA O CONCRETO 
ARMADO DE 60 cm. DE ESPESOR CON LOZA RETICULAR CON REVESTIMIENTO CON 
MATERIAL FONOABSORBENTE Y AISLANTE QUE DISIPE EL SONIDO DEL DISPARO 
COMO: CAUCHO CON UN ESPACIO DE SEPARACIÓN AL CONCRETO QUE ROMPA LA 
ONDA SONORA O LANA DE ROCA COMO AISLANTE. 

PLAFONES DEFLECTORES DE TIRO CON LÁMINAS DE ACERO BALÍSTICO Y MADERA 
MACIZA EN ÁNGULO TÉCNICO CON FORMA DE ESCAMAS DE PESCADO QUE 
PROTEGE EL INTERIOR Y EXTERIOR A UNA ALTURA MÍNIMA DE 2.5 m. 

PAREDES 

PAREDES DE CONCRETO ARMADO DE 40 cm. DE ESPESOR CON RECUBRIMIENTO DE 
MADERA MACIZA Y AL EXTERIOR MADERA DE TRIPLAY U OTROS MATERIALES DE 
MEJORES CARACTERÍSTICAS QUE PERMITAN LA ATENUACIÓN DEL RUIDO Y EL 
ENCAPSULAMIENTO DE BALAS EVITANDO EL REBOTE. 

PARABALAS 

PARED DE CONCRETO ARMADO DE 40 cm. DE ESPESOR CON PLACA DE ACERO 
BALÍSTICO DE ½ PULGADA DE ESPESOR CON RECUBRIMIENTO DE CAUCHO DE 1 
PULGADA DE ESPESOR COMO MÍNIMO, QUE GARANTICE EL ENCAPSULAMIENTO DE 
LAS BALAS SIN REBOTE HACIA EL INTERIOR DEL STAND O ALGÚN OTRO MATERIAL 
QUE GARANTICE EL MISMO RESULTADO O LA CONFIGURACIÓN BALÍSTICA DE 
PARABALAS FINAL CON PLACA DE ACERO A 45° CON FOSO DE ARENA. 

 

B. ÁREAS QUE INTEGRAN LA INSTALACIÓN. 

CONCEPTO. DESCRIPCIÓN. 

ÁREA DE RECEPCIÓN 
PREVIO A LA ENTRADA A LAS CABINAS DE TIRO DEBE DE EXISTIR UNA RECEPCIÓN 
PARA EL CONTROL Y REGISTRO DE ACCESO DEL PERSONAL USUARIO, DONDE 
DICHO OPERADOR CONTROLE LA PUERTA DE ACCESO Y SALIDA. 

ÁREA DE ESTANCIA. 
ZONA AMPLIA Y CONFORTABLE DEL TAMAÑO ADECUADO PARA EL AFORO MÁXIMO 
CONTEMPLADO CON PROTECCIÓN BLINDADA O BALÍSTICA A LAS CABINAS DE TIRO Y 
AISLADAS ACÚSTICAMENTE. 

CONTROL DE ACCESO 
EL ACCESO A LAS CABINAS DE TIRO DEBE DE CONTAR CON UNA PUERTA 
PERMANENTEMENTE CONTROLADA Y VIGILADA DURANTE LAS ACTIVIDADES DE 
TIRO. 

ÁREA DE CABINAS DE 
TIRO 

CABINAS DE TIRO FABRICADAS EN TABIQUE ROJO CON PERFOSEL DE MADERA, 
RELLENO DE FIBRA DE VIDRIO, AISLADAS CON PANEL ACÚSTICO PARA DISMINUIR 
LOS NIVELES DE RUIDO, DENTRO Y FUERA DE LAS MISMAS, CON BARRERAS 
SEPARADORAS BLINDADAS CON REVESTIMIENTO DE ENCAPSULADO Y 
ANTIRREBOTE CON UN ESPACIO MÍNIMO DE: 2.20 m. DE ALTO POR 1 m. DE ANCHO Y 
1 m. DE PROFUNDAD Y CONTAR CON UN ENTREPAÑO PARA COLOCAR LAS ARMAS Y 
MUNICIONES. 
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CONCEPTO. DESCRIPCIÓN. 

ÁREAS QUE 
COMPRENDEN LA 
GALERÍA DE TIRO 

- ÁREA DE FUEGO O CANCHA DE TIRO (LA COMPRENDIDA ENTRE LA LÍNEA DE 
TIRO Y LA LÍNEA DE BLANCOS). 

- ÁREA DE IMPACTOS (LA ZONA PROBABLE DEL PUNTO DE CAÍDA Y LLEGADA DE 
LOS PROYECTILES LIMITADA PARA LA LÍNEA DE ALCANCE MÁXIMO DEL ARMA). 

- ÁREA DE REBOTES (LA LOCALIZADA A CADA LADO Y DELANTE DE LOS LÍMITES 
DE FUEGO Y DEL ÁREA DE IMPACTOS). 

- LÍMITES DE SEGURIDAD (LA LÍNEA MATERIALIZADA SOBRE EL TERRENO QUE 
PROPIAMENTE AÍSLA EL CAMPO DE TIRO). 

- LÍMITES DE FUEGO (DEL ANCHO PROPIAMENTE DEL CAMPO DE TIRO, 
COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS LÍMITES DE SEGURIDAD). 

- LÍMITES DE ALCANCE MÁXIMO (DE LAS MUNICIONES Y ARMAMENTO A 
EMPLEAR). 

- ÁREA DE DESCANSO O DE IMAGINARIA (EN EL QUE EL PERSONAL QUE NO 
ESTÉ EFECTUANDO PRÁCTICAS DE TIRO, ESTÉ EN CONDICIONES DE REALIZAR 
LIMPIEZA Y REVISIÓN DEL ARMAMENTO), EN UN ÁREA YUXTAPUESTA AL STAND 
DE TIRO. 

 

C. SISTEMAS QUE INTEGRAN LOS STAND DE TIRO. 

CONCEPTO. DESCRIPCIÓN. 

SISTEMA DE 
ILUMINACIÓN. 

LA CANALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA, DEBE ESTAR OCULTA EN 
MUROS, DE ACUERDO AL TIPO DE STAND O GALERÍA DE TIRO A CONSTRUIR, CON 
UN CIRCUITO INDEPENDIENTE PARA LA ZONA DE TIRO (PLANTA DE EMERGENCIA EN 
CASO NECESARIO). LAS LUMINARIAS UTILIZADAS DEBEN SER DE TECNOLOGÍA LED, 
CONSIDERANDO QUE EN EL ÁREA DE TIRO SE DEBEN INSTALAR DE TAL FORMA QUE 
NO SEAN SUSCEPTIBLES DE SER ALCANZADAS POR ALGÚN PROYECTIL 

SISTEMA 
AUTOMATIZADO DE 
SILUETAS. 

SISTEMA DE ACERCAMIENTO Y ALEJAMIENTO DE BLANCOS Y/O DIFERENTES 
POSICIONES CON NINGUNA SUPERFICIE PERPENDICULAR EN LA LÍNEA DE TIRO 
CONTANDO CON UN ÁNGULO DE DESVÍO DE BALAS. 

SISTEMA DE CIRCUITO 
CERRADO DE 
TELEVISIÓN. 

CONTAR CON CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA DE RECIENTE TECNOLOGÍA EN 
ÁREAS QUE CONFORMAN EL STAND DE TIRO CON SISTEMA DE VIDEO GRABACIÓN. 

 

CONCEPTO. DESCRIPCIÓN. 

SISTEMA DE 
VENTILACIÓN. 

UN SISTEMA DE VENTILACIÓN MECÁNICA CON LAVADO DE AIRE, CON LA FINALIDAD 
DE DISMINUIR LOS RIESGOS A LA SALUD DE LAS PERSONAS POR INHALACIÓN DE 
GASES PRODUCIDOS POR LA COMBUSTIÓN DE PÓLVORA. 

SISTEMA DE 
VENTILACIÓN Y AIRE 
ACONDICIONADO. 

SISTEMA DE VENTILACIÓN DE PURGA CON INYECCIÓN Y EXTRACCIÓN DE AIRE CON 
FLUJO LAMINADO QUE PERMITA RENOVAR APROXIMADAMENTE 25 VECES EL AIRE 
DE LA GALERÍA DE TIRO, LO QUE IMPLICA UNA VELOCIDAD DE 0.3 M/SEG. 

SISTEMA DE ALARMA. 

SISTEMA DE ALERTA LUMINOSO Y SONORO PARA CUANDO UNA PERSONA ENTRA A 
LA ZONA DE TIRO Y OTRA CON BOTÓN DE EMERGENCIA EN CADA CABINA Y EN 
LUGARES ESTRATÉGICOS CUANDO ALGUIEN TENGA ALGUNA EMERGENCIA EN LA 
QUE DEBAN SUSPENDER LA ACTIVIDAD DE TIRO Y DAR AVISO A LAS ASISTENCIAS. 

SISTEMA DE CONTRA 
INCENDIO. 

UN SISTEMA DE CONTRA INCENDIO AUTOMÁTICO O MANUAL, PARA 
CONTRARRESTAR CONATOS DE INCENDIOS, ASÍ COMO EXTINTORES DE POLVO 
QUÍMICO SECO TIPO A.B.C. DE ACUERDO A LA DIMENSIÓN DE LA INSTALACIÓN. 

SISTEMA ACÚSTICO. 
SISTEMAS ACÚSTICOS QUE PERMITAN EVITAR EL ECO, DISIPANDO EL SONIDO DE 
LOS DISPAROS AL EXTERIOR. 

SISTEMA DE BOMBEO 
DE AGUA. 

UN SISTEMA DE BOMBEO PARA EL DESALOJO DE AGUA EN CASO DE INUNDACIÓN. 

CAJÓN BALÍSTICO 
CONTAR CON UN CAJÓN BALÍSTICO CONSTRUIDO CON PLACAS DE ACERO 
BALÍSTICO CON ARENA U OTRO MATERIAL QUE CONTENGA EL PROYECTIL CON EL 
FIN DE DESCARGAR LAS ARMAS Y REALIZAR LA MANIPULACIÓN DE FORMA SEGURA. 
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SEXTO.- REQUISITOS PARA AUTORIZAR STAND O GALERÍA DE TIRO TECHADO O SUBTERRÁNEO. 

1. ORIGINAL DE LA OPINIÓN FAVORABLE DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA O DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU CASO. 

2. ORIGINAL DE LA OPINIÓN FAVORABLE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL O ALCALDÍA 

CORRESPONDIENTE. 

3. COPIA DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA O LICENCIA PARTICULAR COLECTIVA Y EN SU CASO COPIA 

DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO DEL CLUB O ASOCIACIÓN DEPORTIVO VIGENTE. 

4. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y VISTO BUENO DEL MUNICIPIO DONDE SE UBIQUE LA INSTALACIÓN. 

5. LICENCIA DE USO DE SUELO. 

6. VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL ESTATAL. 

7. PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL, CONFORME EL SISTEMA NACIONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL. 

8. COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO, DEL DOCUMENTO NO OBJETABLE QUE COMPRUEBE LA 

PROPIEDAD DEL TERRENO QUE OCUPA LAS INSTALACIONES DEL STAND DE TIRO. 

9. CROQUIS ACOTADO DE LOCALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE 60 X 90 cm. PLANO DETALLADO QUE 

COMPONEN LAS INSTALACIONES DE 60 X 90 cm. 

10. PLANO DETALLADO, QUE COMPONE LAS INSTALACIONES DE 60X90 cm. 

11. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DEL CLUB O ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE TIRO O CAZA, CERTIFICADO 

ANTE NOTARÍA PÚBLICA. 

12. COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE LOS ESTATUTOS DEL CLUB O 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA. 

13. COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE LA FEDERACIÓN 

QUE CORRESPONDA. 

14. RELACIÓN DE SOCIOS (MÍNIMO 25 PERSONAS), CON ANOTACIÓN DE NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO, 

DATOS DE LAS ARMAS DE FUEGO (TIPO, CALIBRE, MARCA, MODELO Y MATRÍCULA) Y NÚMERO DE 

FOLIO DE REGISTRO. 

15. OFICIO DONDE LA PERSONA QUE EJERCE LA PRESIDENCIA O TITULARIDAD DEL CLUB O ASOCIACIÓN 

DEPORTIVA SE COMPROMETE A LO SIGUIENTE: 

i. PERMITIR EL USO DE LAS ARMAS AUTORIZADAS A SOCIOS INTEGRANTES DEL CLUB O 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA, INVITADOS DE OTROS CLUBES E INVITADOS DE LOS SOCIOS 

MEDIANTE ESTRICTAS MEDIDAS DE CONTROL Y REGISTRO. 

ii. ÚNICAMENTE SE USARÁN LAS ARMAS EN LOS LUGARES AUTORIZADOS, EN LAS CONDICIONES 

QUE FIJA LA LEY. 

iii. DARÁN AVISO POR ESCRITO SOBRE ALTAS Y BAJAS DEL PERSONAL DE SOCIOS. 

iv. REMITIRÁN BIMESTRALMENTE, UNA RELACIÓN DE ARMAS EN USO ANOTANDO LOS NÚMEROS DE 

FOLIOS CON QUE FUERON MANIFESTADAS ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

CONTROL DE EXPLOSIVOS. 

v. LOS MIEMBROS DE CADA CLUB O ASOCIACIÓN, ACEPTARÁN QUE CUANDO LA SECRETARÍA DE 

LA DEFENSA NACIONAL ESTIME NECESARIO, SE INSPECCIONARÁN LAS ARMAS QUE POSEEN, 

LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES. 

vi. SE COMPROMETERÁN A CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE SEÑALE LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL. 

vii. LA TOTALIDAD DE SOCIOS DE ESE CLUB, FIRMARÁ CUANDO SE RATIFIQUE LA ADHESIÓN EN LA 

ACEPTACIÓN DE LAS ARMAS, LEGALIDAD Y CONDUCTAS DEPORTIVAS; MERECIÉNDOLES TENER 

PRESENTE, EL ADMITIR COMO SOCIOS A VERDADEROS DEPORTISTAS CONSCIENTES DE LA 

RESPONSABILIDAD QUE IMPLICA EL USO DE ARMAS DE FUEGO. 
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SEPTIMO: ESTRUCTURA GENERAL Y SERVICIOS. 

1. UN TERRENO DEBIDAMENTE CONFINADO, CON BARDA PERIMETRAL DE POR LO MENOS 3 METROS DE 

ALTO, CON LA RESISTENCIA SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CON CONSERTINA, 

ALAMBRE DE PUÁS O CERCA ELECTRIFICADA EN LA PARTE SUPERIOR. 

2. ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL CON PUERTAS DE ALTA SEGURIDAD NORMALMENTE CERRADAS, 

CON UN CONTROL DE ACCESO Y REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS. 

3. SUFICIENTE ESPACIO DE ESTACIONAMIENTO EN FUNCIÓN DEL MÁXIMO AFORO CONSIDERADO, EL 

CUAL DEBE ESTAR EN EL INTERIOR DE LAS INSTALACIONES Y EN DONDE PUEDA HABER UN 

ADECUADO MANEJO DE LAS ARMAS. 

4. SERVICIOS GENERALES COMO SON AGUA, LUZ E INSTALACIONES SANITARIAS. 

5. OFICINAS ADMINISTRATIVAS. 

6. ARMERÍA Y ZONA SEGURA DE RESGUARDO DE ARMAS Y MUNICIONES. 

7. ZONA SEGURA PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARMAS. 

8. PASILLOS DE BUEN TAMAÑO EN FUNCIÓN DEL AFORO MÁXIMO CONTEMPLADO. 

9. ZONAS O PUNTOS DE REUNIÓN PARA CASOS DE EMERGENCIA, CUMPLIENDO LAS NORMAS DE 

PROTECCIÓN CIVIL. 

10. UN SISTEMA Y PROCEDIMIENTO PARA MANEJO DE RESIDUOS Y BASURA. 

11. TANQUES O CISTERNA DE ALMACENAMIENTO DE AGUA. 

12. SERVICIOS OPCIONALES: ÁREAS DE ESPARCIMIENTO, ÁREAS DE ESTANCIA Y CONVIVENCIA, 

CAFETERÍA O RESTAURANTE, SALÓN DE REUNIONES. 

OCTAVO.- SISTEMAS DE CONTROL Y VIGILANCIA. 

1. UN SERVICIO DE VIGILANCIA LAS 24 HORAS DEL DÍA. 

2. UN SISTEMA DE COMUNICACIÓN CON REDUNDANCIAS. 

3. UN SISTEMA DE MONITOREO Y CÁMARAS. 

4. UN SISTEMA DE ALARMA QUE PROTEJA TODO EL INMUEBLE Y ESPECIALMENTE LAS 

ZONAS SENSIBLES. 

5. UN SISTEMA DE INTERNET PARA LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD. 

6. PERSONAL DE SEGURIDAD CAPACITADO EN TEMAS DE MANEJO DE ARMAS, SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIVIL. 

7. SISTEMA DE DETECCIÓN Y ATENCIÓN DE INCENDIOS EN CUMPLIMIENTO CON LAS NORMAS DE 

PROTECCIÓN CIVIL. 

NOVENO.- EL MAL EMPLEO DE LAS ARMAS DE FUEGO O DE LAS ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS 

AUTORIZADAS POR LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, SERÁ MOTIVO DE CANCELACIÓN DE 

LA AUTORIZACION PARA EL EMPLEO DE LOS STAND DE TIRO CUBIERTOS O TECHADOS. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- LOS CAMPOS DE TIRO ABIERTO (TRADICIONALES), CONTINUARÁN FUNCIONANDO BAJO LAS 

MISMAS NORMAS DE SEGURIDAD ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y 

SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR ESTA SECRETARÍA. 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE A SU PUBLICACIÓN EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Ciudad de México, al día 1 del mes julio 2023.- El Director General del Registro Federal de Armas de 

Fuego y Control de Explosivos, José Manuel Ramírez Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 538087) 
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SECRETARIA DE MARINA 
PROGRAMA Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
MARINA.- Secretaría de Marina.- Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

Programa Institucional del Corredor  
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec  

2023-2024 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2019-2024 

1.- Índice 

1.- Índice 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

3.- Siglas y acrónimos 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.- Análisis del estado actual 

Antecedentes 

Municipios que integran el Istmo de Tehuantepec 

El sector rural en el Istmo de Tehuantepec 

El sector agropecuario del Istmo de Tehuantepec en el contexto nacional 

La producción agropecuaria en el Istmo de Tehuantepec 

Sector Industrial y de servicios 

Producto Interno Bruto 

Entorno Económico por Actividad Económica 

Población Económicamente Activa (PEA) 

Turismo Comunitario y Sostenible 

Patrimonio turístico, natural y cultural del Istmo de Tehuantepec. 

Flujos de IED en Oaxaca y Veracruz 

Ambiente de negocios 

Infraestructura 

6.- Objetivos prioritarios 

6.1.- Relevancia del Objetivo Prioritario 1: Planear y coordinar las acciones que contribuyan al desarrollo 
de la región del Istmo de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, que 
fomente el crecimiento económico, productivo y cultural, así como el establecimiento de Polos de 
Desarrollo para el Bienestar. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Establecer la planeación estratégica integral de la 
infraestructura del sistema de transporte, energía, telecomunicaciones y conectividad para el desarrollo, 
operación y mantenimiento de la Plataforma Logística del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Coordinar la promoción de inversiones y vinculación comercial 
para impulsar el desarrollo económico y el bienestar de la población en la región. 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

10.- Matriz de Alineación del Programa Institucional al Programa para el Desarrollo del Istmo de 
Tehuantepec 2020 – 2024 
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2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son 
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte 
de ellas. 

Estas comunidades integrantes de algún pueblo indígena, podemos definirlas como unidades sociales, 
económicas y culturales, asentadas en un territorio, las cuales reconocen autoridades propias de acuerdo con 
sus usos y costumbres. 

A su vez, el derecho de estos pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional, lo anterior de conformidad con el Artículo 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Artículo 25 de la Constitución establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico y el empleo permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales. 

Es también a través del Artículo 26 de la CPEUM en donde se establece que la planeación democrática 
del desarrollo nacional está a cargo del Gobierno de México, el cual busca imprimir solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación, por ello para cumplir con este propósito se ha 
considerado llevar a cabo el Programa Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
2023-2024 (Programa Institucional) para coordinar las acciones encaminadas a instrumentar la plataforma 
logística del Istmo de Tehuantepec y los polos de desarrollo para el bienestar con una visión integral que 
fomenten el crecimiento económico, productivo y cultural, así como la atención de las demandas de diversos 
grupos marginados, sectores sociales y étnicos de la región del Istmo de Tehuantepec. 

Una forma de asegurarse que los recursos destinados al programa se ejerzan de manera eficiente es a 
través del compromiso de atender lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución, que establece que los 
recursos económicos de la Federación, los Estados, los Municipios, (…) se deberán administrar con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

La planeación, de conformidad con el Artículo 2 de la Ley, es el medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Gobierno de México sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y tenderá a la consecución de los fines 
y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución. 

De conformidad con el Artículo 22 de la Ley este Programa observa congruencia con el Plan y su vigencia 
no excede el período constitucional de la gestión gubernamental en que se aprueba, aunque sus previsiones y 
proyecciones se refieren a un plazo mayor.  

De conformidad con el Artículo 17, fracción II, de la Ley, el Corredor como entidad paraestatal elaboró el 
presente Programa Institucional en los términos previstos en la Ley y la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

En cumplimiento a lo anterior, el Artículo 48 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece 
que el Programa Institucional constituye la asunción de compromisos en términos de metas y resultados que 
debe alcanzar la entidad paraestatal. Por lo que el Programa Institucional se revisará anualmente para 
introducir las modificaciones que las circunstancias le impongan, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 49 de la mencionada Ley. 

Todos los derechos garantizados por la Constitución y los compromisos asumidos por el Estado Mexicano 
serán respetados conforme a los tratados o acuerdos internacionales de los que México sea parte y que se 
encuentren relacionados con el Programa Institucional, por lo que el Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec promoverá la igualdad de oportunidades de los habitantes, pueblos y comunidades indígenas y 
buscará eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinará las políticas necesarias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 

En atención a lo anterior, el objetivo del Programa Institucional es apoyar el cumplimiento del 
Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-2024, el cual fue publicado el 04 de agosto 
de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y cuyo propósito es impulsar el crecimiento de la economía 
regional con pleno respeto a la historia, la cultura y las tradiciones del Istmo oaxaqueño y veracruzano. Su eje 
será el Corredor Multimodal Interoceánico, que aprovechará la posición del Istmo para competir en los 
mercados mundiales de movilización de mercancías, a través del uso combinado de diversos medios de 
transporte. 

El Organismo Público Descentralizado responsable de coordinar la publicación, ejecución y seguimiento 
del presente Programa Institucional es el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 
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3.- Siglas y acrónimos 

ASIPONA Coatzacoalcos Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos Veracruz; 

ASIPONA Dos Bocas Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, Tabasco; 

ASIPONA Puerto Chiapas Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas, Chiapas; 

ASIPONA Salina Cruz Administración del Sistema Portuario Nacional Salina Cruz, Oaxaca; 

CIIT o Corredor Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

CONAMER Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

Constitución o CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

Dependencias las que se señalan en el artículo 2º de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Decreto Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; publicado el 
14 de junio de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

DENUE Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. 

DOF el Diario Oficial de la Federación. 

Entidades las que se señalan en el artículo 3º de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

FERTIMEX Fertilizantes Mexicanos 

FIT Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec S.A. de C.V. 

IED Inversión Extranjera Directa 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

Km Kilómetro 

Ley la Ley de Planeación. 

mdp millones de pesos 

mdd millones de dólares 

Meta de bienestar expresión cuantitativa del nivel de cumplimiento esperado de un Objetivo prioritario de 
un programa derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en un periodo determinado, y que se 
expresa conforme a un indicador estratégico; 

MiPyME Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

Parámetro expresión cuantitativa que permite conocer la tendencia en el logro de un Objetivo prioritario o 
en la implementación de una Estrategia prioritaria. 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PIB Producto Interno Bruto 

Plataforma Logística La integrada por la prestación de servicios de administración portuaria que realizan 
las entidades competentes en los Puertos de Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, de Salina Cruz, 
Oaxaca y su interconexión mediante transporte ferroviario; 

PND o Plan Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

PNDI Programa Nacional de Diseño Industrial 

PEA Población Económicamente Activa 

Polos de Desarrollo para el Bienestar o Polos de Desarrollo Zona geográfica delimitada dentro del 
Área de influencia del CIIT y declarado por dicho organismo público descentralizado, que cuenta con las 
condiciones para atraer inversión y potenciar capacidades productivas, a efecto de detonar el desarrollo 
económico y social, con base en las vocaciones productivas con mayor potencial. 
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Producto Interno Bruto (PIB) indica el valor de la producción de bienes y servicios de un país, durante un 
determinado periodo, generalmente un año. 

Programas los programas sectoriales, institucionales, especiales y regionales, a que se refiere la Ley; 

Programa Institucional o PICIIT Programa Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec 2023-2024 

Programa Regional o Programa Istmo o PDIT Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 
2020-2024 

Programas prioritarios los que se señalan en el Plan. 

Región Región del Istmo de Tehuantepec conformada por 79 municipios, 46 de Oaxaca y 33 de Veracruz. 

SICT Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

SE Secretaría de Economía 

Secretaría o SHCP la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Sector agroalimentario y agroindustrial agricultura, ganadería, pesca, acuacultura, aprovechamiento 
forestal, agroindustrial y cualquier otra actividad que tenga relación con sus cadenas productivas. 

SEMAR Secretaría de Marina 

SIAP Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

SIACON Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

UE Unidades Económicas 

ZEE Zonas Económicas Especiales 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

El Programa Institucional fue elaborado considerando los siguientes Principios Rectores del  
PND 2019-2024: 

1.- Honradez y honestidad 

2.- Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie 

3.- Ética, libertad, confianza 

Con relación al Principio Rector “Honradez y honestidad” el Corredor busca cero tolerancia a la corrupción 
para la implementación de cada una de sus actividades. 

Respecto al Principio Rector “Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie” el Corredor se 
sujetará a la normatividad vigente y futura que se vaya implementando, para no violentar los derechos de 
terceros. 

Asimismo, el Principio Rector “Ética, libertad, confianza” encaminará a que todo el personal que labora y/o 
laborará en el Corredor, se apegue en sus actividades cotidianas a la ética, sin dañar la imagen de la 
institución. 

Antecedentes 

El Istmo de Tehuantepec es una región integrada por 79 municipios de los estados de Oaxaca y Veracruz 
considerada, por su localización y cualidades ecológicas, naturales y culturales, como un espacio de gran 
importancia para el desarrollo económico del país. A este espacio geográfico lo caracteriza ser la parte más 
angosta del país la cual puede servir como vía de comunicación transístmica para posibilitar el movimiento de 
mercancías entre el Golfo (Océano Atlántico) y el Océano Pacífico en su destino a los mercados nacionales e 
internacionales; razón por la cual, el Gobierno Federal, a lo largo de la historia reciente, ha diseñado 
estrategias para potencializar su vocación productiva, comercial y geopolítica. 
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En 1977 se anunció la realización del Plan Alfa-Omega, que pretendió la construcción de un sistema de 
transporte de carga transístmico por medio de contenedores, la creación de terminales para el sistema 
portuario de Ostión-Coatzacoalcos, y el establecimiento de un parque industrial y de una planta de la empresa 
Fertilizantes Mexicanos (FERTIMEX), en Salina Cruz. No obstante, con la sustitución del PNDI por el Plan 
Global de Desarrollo en 1980 se limitó el apoyo a la reestructuración del puerto de Salina Cruz y se canceló la 
construcción de la planta de FERTIMEX, así como la posibilidad de ubicar otras industrias. 

A finales de 1994, el Gobierno Federal comenzó la reestructuración del esquema programático y 
presupuestal que se venía desarrollando en la zona, y se instauró la Reforma Portuaria Gerencial, bajo la 
figura de una Administración Portuaria Integral (API), encargada de garantizar la adecuada gestión operativa, 
financiera, comercial, medioambiental y en materia de seguridad en los puertos de Salina Cruz y de 
Coatzacoalcos.1 Además, en 1995 para sustituir el régimen de participación exclusiva del Estado en la 
prestación del servicio ferroviario por otro que permitiera la participación del sector privado, se reformó el 
párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución, con la finalidad de atraer la inversión en mantenimiento, 
ampliación y remodelación de este medio de transporte y de conexión entre ambos puertos.2 

Con esta base, en 1996 el Ejecutivo publicó el Programa Integral de Desarrollo Económico para el Istmo 
de Tehuantepec, para incorporar la región del Istmo de Tehuantepec al comercio mundial de bienes y 
servicios, programa que por su escala en materia de infraestructura y financiera se le conoció como 
“Megaproyecto del Istmo”, el cual se integró por 64 proyectos distribuidos en once paquetes estimados como 
detonadores para la región de Oaxaca y Veracruz. El paquete once del Megaproyecto, “Corredor de 
transporte interoceánico”, representó una acción prioritaria para desarrollar aún más la industria en México, lo 
que implicaba la rehabilitación del hasta entonces llamado tren transístmico, así como la ampliación y mejora 
de infraestructura portuaria en Coatzacoalcos y Salina Cruz. 

Para el año 2001, ante la importancia que significaba la intervención estatal en el desarrollo de esta región 
del país, el Programa Integral de Desarrollo Económico para el Istmo de Tehuantepec se reorganizó bajo el 
nombre de “Plan Puebla Panamá”, el cual fue suscrito entre los gobiernos de las entidades federativas de 
Puebla, Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán, Quintana Roo, Guerrero, Oaxaca y Chiapas y los gobiernos 
de Guatemala, Belice, Honduras, El Salvador, Costa Rica y Panamá,3 con el fin último de enfrentar la 
dispersión poblacional, la carencia de servicios, la deforestación, la contaminación de suelos, cuerpos de agua 
y mares, y la degradación de los ecosistemas costeros.4 

Sin embargo, aunque este programa incluyó en sus objetivos asuntos que tenían que ver con la población 
y el medioambiente; las estrategias sustantivas una vez más se enfocaron a la mejora de la infraestructura 
física (carreteras, vías férreas, puertos, aeropuertos), sin que se previera la articulación ni se introdujera el 
concepto de la interconexión y el transporte multimodal de mercancías, por lo que las estrategias fueron 
aisladas, tampoco se observó una participación positiva de los gobiernos de los otros países firmantes. 

Los puertos que se encuentran en la región del Istmo de Tehuantepec han tenido una disminución en el 
movimiento de carga en los últimos 12 años de manera significativa, pasando de 47,160,977 toneladas en 
2010 a 36,502,737 toneladas en 2021. El puerto de Coatzacoalcos en los últimos 5 años prácticamente se ha 
mantenido constante, teniendo en promedio un movimiento de 28,651,735 toneladas de 2017 a 2021; 
mientras tanto, el puerto de Salina Cruz mantuvo un promedio de movimiento de carga de 7,397,894 
toneladas de 2017 a 2021. En 2021 el puerto de Coatzacoalcos generó un movimiento de carga de 
27,926,087 toneladas y representó el 9.8% del movimiento de carga nacional. En cuanto al puerto de Salina 
Cruz, generó un movimiento de carga de 8,576,650 toneladas y representó el 3.0% del movimiento de carga 
nacional. Las cifras nos indican que hay que poner mayor atención al puerto de Salina Cruz ya que, ha sufrido 
caídas muy considerables y a nivel nacional su movimiento de carga tiene un índice muy bajo. 

En abril de 2016 fue aprobada por la Cámara de Diputados, la Ley Federal de Zonas Económicas 
Especiales, con la finalidad de “impulsar el crecimiento económico sostenible que, entre otros fines, reduzca la 
pobreza, permita la provisión de servicios básicos y expanda las oportunidades para vidas saludables y 
productivas, en las regiones del país que tengan mayores rezagos en desarrollo social, a través del fomento 
de la inversión, la productividad, la competitividad, el empleo y una mejor distribución del ingreso entre la 
población”.5 

                                                 
1 La creación de la Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A de C.V., quedó protocolizada mediante Escritura Pública 31,165, 

del 25 de julio de 1994; mientras que la Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S. A. de C. V., mediante escritura pública número 
31,164, a través de las cuales el Gobierno Federal, por conducto de la anterior Secretaría de Comunicaciones y Transportes, constituyeron 
estas entidades como empresas de participación estatal mayoritaria, para garantizar la administración portuaria integral. 

2 El 19 de octubre de 1999, se constituyó la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. De C.V. 
con el objeto de operar la vía general de comunicación ferroviaria de Medias Aguas, Ver. a Salina Cruz, Oax., y construir, operar y explotar 
el tramo de Medias Aguas a Coatzacoalcos. 

3 El 15 de junio de 2001 se suscribió el Plan Puebla Panamá. 
4 Fragoso, J. El corredor del Istmo de Tehuantepec: de los proyectos fallidos a las nuevas posibilidades para su desarrollo, 2016. 
5 Artículo 1, párrafo primero, de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, publicada en el DOF el 1 de junio de 2016. 
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En este marco, el 29 de septiembre, y el 19 de diciembre de 2017, se publicaron en el DOF, las 
declaratorias de las ZEE de Coatzacoalcos, y de Salina Cruz, respectivamente. 

Esta nueva etapa de intervención pública se apuntaló con la finalidad de habilitar el corredor del Istmo de 
Tehuantepec, mediante la rehabilitación del Ferrocarril del Istmo y la modernización de la carretera 
transístmica, que enlaza los puertos de Coatzacoalcos y Salina Cruz. Para ello, el modelo de ZEE contribuiría 
a fomentar la inversión privada, especialmente la extranjera, a través de la aplicación de incentivos como: 
beneficios fiscales directos, tanto a la inversión como al empleo; régimen aduanero especial; facilidades 
adicionales para el comercio exterior; marco regulatorio que agilice la apertura de empresas; infraestructura 
suficiente y competitiva que asegure el abasto de energía y conectividad logística con el resto del país y 
mercados internacionales; financiamiento especial por medio de la banca de desarrollo; apoyo para 
capacitación laboral y los procesos de innovación tecnológica, y moderna planeación urbana y desarrollo 
ordenado de vivienda en el área de influencia. 

Para 2019, en el PND, el Gobierno Federal señaló que desde principios de los años ochenta, el 
crecimiento económico de México había estado por debajo de los requerimientos de su población, y algunas 
regiones del país habían registrado un mayor desarrollo en comparación con otras que habían quedado 
relegadas, como es el caso de la región sur y sureste del país. Específicamente, en la región del Istmo de 
Tehuantepec, la inversión mostrada en los años anteriores no significó su crecimiento económico y social, 
principalmente, debido a la falta de planeación con visión de mediano y largo plazo, que derivaron en el 
limitado movimiento de mercancías de la zona estratégica del Istmo de Tehuantepec, ocasionando la poca 
participación de los dos puertos en el comercio nacional e internacional, y la desigualdad prevaleciente en los 
habitantes de la región comparados con los habitantes del Bajío o la zona fronteriza del país. 

En el PND, se estableció la elaboración del Programa Regional, el cual tiene como objetivo impulsar el 
crecimiento de la economía regional con pleno respeto a la historia, la cultura y las tradiciones del Istmo 
oaxaqueño y veracruzano. Asimismo, estableció que se modernizará el FIT,6 los puertos de Coatzacoalcos, 
Veracruz,7 y Salina Cruz, Oaxaca,8 para que puedan ofrecer servicios de carga, transporte, almacenaje, 
embalaje y servicios logísticos diversos. 

La orientación de la estrategia nacional de desarrollo hacia el centro y norte del territorio nacional, 
vinculada sin duda al proceso de integración con Norteamérica, generó a lo largo del tiempo, graves 
desequilibrios entre regiones, sectores productivos y grupos sociales del país, y acentuó los impactos 
desestabilizadores derivados de la instrumentación de este tipo de iniciativas de crecimiento económico, que 
obligan al diseño y puesta en marcha de correctivos gubernamentales. 

Las decisiones tomadas respecto a la orientación y puntos de énfasis del desarrollo nacional y la 
insuficiencia de los esfuerzos para neutralizar los efectos negativos de una estrategia generadora de 
desequilibrios sectoriales, regionales y sociales, provocó un panorama desolador en cuanto a los niveles de 
estancamiento económico y rezago social del Sur-Sureste del país, incluido la región istmeña, que se 
caracteriza por tener los indicadores de bienestar social más bajos de todo el país. 

La administración federal que inició funciones en diciembre de 2018 tomó la decisión de dar forma a la 
voluntad política de corregir esta situación mediante una iniciativa que concentrara esfuerzos y recursos para 
corregir los desequilibrios existentes en los distintos órdenes, generados por un modelo de desarrollo que no 
cubrió las necesidades y expectativas de una población, y a cubrir una deuda histórica que el país tiene con 
esta región de su territorio. 

                                                 
6 En enero 2019 el Análisis Costo Beneficio (ACB) del proyecto de infraestructura económica denominado “Corrección de Curvatura y 

pendiente y Conexión al Puerto Salina Cruz en la Línea Z”, a cargo del FIT estaba alineado al PND 2013-2018; no obstante, en noviembre 
de ese año, se modificó su objetivo y localización para atender lo dispuesto en el PND 2019-2024, en lo relativo al Programa para el 
Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, el cual se publicó en agosto de 2020. 

7 La ASIPONA Coatzacoalcos contó, durante 2019, con dos PPI relacionados con el mejoramiento de infraestructura y la eficiencia operativa 
del puerto: 1) “Dragado de Mantenimiento en el Puerto de Coatzacoalcos, 2019”, para el cual no se requirió la elaboración de un ACB, 
debido a que fue de tipo Programa de Inversión de Mantenimiento y su monto de inversión fue inferior a $500.0 millones de pesos, y 2) el 
“Desarrollo de Infraestructura Portuaria en la Laguna de Pajaritos, Etapa 2”, vigente en la Cartera de Inversión de la SHCP desde 2014, y 
cuyo ACB fue actualizado en 2019. 

8 En 2019, la ASIPONA Salina Cruz contó con tres PPI relacionados con el mejoramiento de la infraestructura y la eficiencia operativa del 
puerto: 1) “Estudios de preinversión para la conclusión de la Terminal Petrolera y el desarrollo del nuevo puerto industrial y comercial de 
Salina Cruz”, y 2) el de “Proyectos Ejecutivos Puerto Actual, Puerto Petrolero - Comercial, F.F.C.C.”, ambos de tipo Programa de Estudios 
de Preinversión con un monto de inversión inferior a $500.0 millones de pesos, los cuales no requieren la elaboración de ACB; y 3) 
“Proyecto para conclusión del puerto petrolero y comercial de Salina Cruz, Oaxaca (primera etapa)”, de tipo Proyecto de Inversión de 
Infraestructura Económica, cuyos estudios de factibilidad fueron realizados durante 2019, y su ACB en 2020. 
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Con este propósito, el 23 de diciembre de 2018, desde Salina Cruz, Oaxaca, el Presidente de la República 
anunció a la Nación, su decisión de poner en marcha una iniciativa para impulsar el desarrollo económico del 
Istmo de Tehuantepec y aliviar así el enorme rezago económico y social que padece, como consecuencia de 
décadas de desatención por parte de las instancias responsables de diseñar e instrumentar las políticas 
públicas y los programas federales de inversión. 

Para esto, en junio de 2019 se creó el Organismo Público Descentralizado denominado Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, CIIT, bajo cuya responsabilidad quedó el diseño, planeación e 
instrumentación del Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec que contiene los elementos 
indispensables para el diseño de una estrategia orientada a lograr los objetivos comprometidos, y de un 
programa de acción para inducir su cumplimiento, en este sentido, el Programa Institucional establece, orienta 
y coordina las acciones de las diferentes Unidades que integran al Corredor para llevar a cabo el Programa 
para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

En agosto de 2020, se publicó oficialmente el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 
2020-2024 (Programa Regional), el cual reincorpora la vertiente regional al Sistema Nacional de Planeación y 
la orientación estratégica del desarrollo nacional establecida en el PND 2019-2024, con el propósito de inducir 
un proceso de crecimiento de la economía regional compatible con la diversidad cultural, la riqueza de 
recursos naturales y la biodiversidad, y con las formas locales de entender y practicar la actividad productiva. 

Municipios que integran el Istmo de Tehuantepec 

El Programa Regional tiene una cobertura conformada por un total de 79 municipios: 46 municipios de 
Oaxaca y 33 municipios de Veracruz. Estos municipios fueron elegidos por la proximidad a la vía del FIT, por 
su pertinencia cultural, relaciones productivas históricas, por su relevancia logística y potencial productivo para 
hacer competitiva a la región. 

Municipios de Oaxaca 

Núm. Municipio Estado Núm. Municipio Estado 

1 Asunción Ixtaltepec Oaxaca 24 San Pedro Comitancillo Oaxaca 

2 Chahuites Oaxaca 25 San Pedro Huamelula Oaxaca 

3 Ciudad Ixtepec Oaxaca 26 San Pedro Huilotepec Oaxaca 

4 El Barrio de la Soledad Oaxaca 27 San Pedro Tapanatepec Oaxaca 

5 El Espinal Oaxaca 28 Santa María Chimalapa Oaxaca 

6 Guevea de Humboldt Oaxaca 29 Santa María Guienagati Oaxaca 

7 Juchitán de Zaragoza Oaxaca 30 Santa María Jalapa del Marqués Oaxaca 

8 Magdalena Tequisistlán Oaxaca 31 Santa María Mixtequilla Oaxaca 

9 Magdalena Tlacotepec Oaxaca 32 Santa María Petapa Oaxaca 

10 Matías Romero Avendaño Oaxaca 33 Santa María Totolapilla Oaxaca 

11 Reforma de Pineda Oaxaca 34 Santa María Xadani Oaxaca 

12 Salina Cruz Oaxaca 35 Santiago Astata Oaxaca 

13 San Blas Atempa Oaxaca 36 Santiago Ixcuintepec Oaxaca 

14 San Dionisio del Mar Oaxaca 37 Santiago Lachiguiri Oaxaca 

15 San Francisco del Mar Oaxaca 38 Santiago Laollaga Oaxaca 

16 San Francisco Ixhuatán Oaxaca 39 Santiago Niltepec Oaxaca 

17 San Juan Cotzocón Oaxaca 40 Santiago Yaveo Oaxaca 

18 San Juan Guichicovi Oaxaca 41 Santo Domingo Chihuitán Oaxaca 

19 San Juan Mazatlán Oaxaca 42 Santo Domingo Ingenio Oaxaca 

20 San Lucas Camotlán Oaxaca 43 Santo Domingo Petapa Oaxaca 

21 San Mateo del Mar Oaxaca 44 Santo Domingo Tehuantepec Oaxaca 

22 San Miguel Chimalapa Oaxaca 45 Santo Domingo Zanatepec Oaxaca 

23 San Miguel Tenango Oaxaca 46 Unión Hidalgo Oaxaca 
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Municipios de Veracruz 

Núm. Municipio Estado Núm. Municipio Estado 

1 Acayucan Veracruz 18 Moloacán Veracruz 

2 Agua Dulce Veracruz 19 Nanchital de Lázaro 
Cardenas del Río 

Veracruz 

3 Angel R. Cabada Veracruz 20 Oluta Veracruz 

4 Catemaco Veracruz 21 Oteapan Veracruz 

5 Chinameca Veracruz 22 Pajapan Veracruz 

6 Coatzacoalcos Veracruz 23 Playa Vicente Veracruz 

7 Cosoleacaque Veracruz 24 San Andrés Tuxtla Veracruz 

8 Hidalgotitlán Veracruz 25 San Juan Evangelista Veracruz 

9 Hueyapan de Ocampo Veracruz 26 Santiago Tuxtla Veracruz 

10 Isla Veracruz 27 Sayula de Alemán Veracruz 

11 Ixhuatlán del Sureste Veracruz 28 Soconusco Veracruz 

12 Jáltipan Veracruz 29 Soteapan Veracruz 

13 Jesús Carranza Veracruz 30 Tatahuicapan de Juárez Veracruz 

14 Juan Rodríguez Clara Veracruz 31 Texistepec Veracruz 

15 Las Choapas Veracruz 32 Uxpanapa Veracruz 

16 Mecayapan Veracruz 33 Zaragoza Veracruz 

17 Minatitlán Veracruz    
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Esta región cuenta con una gran riqueza cultural que se ve enfatizada por la cantidad de personas que 
hablan al menos una lengua indígena dentro de la región. En este sentido, el Censo de Población y Vivienda 
2020 evidenció que de las 2,380,164 personas que integran el Istmo de Tehuantepec 335,974 hablan alguna 
lengua indígena, lo que representa un 14.1 % de la población. 

El Programa Institucional está enfocado a que las áreas que integran el Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec colaboren para llevar a cabo el Programa Regional, en este sentido este programa 
fundamentalmente es un programa de coordinación interinstitucional que establece una “estrategia de 
desarrollo” para la región del Istmo de Tehuantepec. 

Dicha estrategia se consolida en 5 Objetivos Prioritarios, 13 Estrategias Prioritarias, 49 Acciones 
Puntuales, 5 Metas para el Bienestar y 10 Parámetros. 

Los Objetivos Prioritarios que establecen las prioridades a partir de la identificación de problemáticas que 
aquejan al sector o sectores vinculados al del PDIT son: 

I. Fortalecer la infraestructura social y productiva en la región del Istmo de Tehuantepec. 

II. Impulsar un nuevo modelo de crecimiento económico para el desarrollo en beneficio de la población 
del Istmo de Tehuantepec. 

III. Asegurar la articulación de acciones emergentes para la población en situación de pobreza extrema 
en el Istmo de Tehuantepec. 

IV. Incrementar la biodiversidad, y mejorar la calidad del agua, el suelo y el aire con un enfoque 
sustentable en la región del Istmo de Tehuantepec. 

V. Proteger, reforzar y difundir la diversidad lingüística y cultural, la memoria y los patrimonios culturales 
de los pueblos indígenas, afromexicanos y equiparables del Istmo de Tehuantepec, a través de 
acciones que garanticen su participación y derechos culturales. 

El Programa Institucional considera las Objetivos Prioritarios a desarrollar por las áreas sustantivas y que 
son apoyados por el área administrativa y jurídica del CIIT: 

 Unidad de Desarrollo Regional y Bienestar Social 

 Unidad de Infraestructura y Transportes 

 Unidad de Promoción de Inversiones y Desarrollo Comercial 

 Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologías de la Información y la 

 Coordinación General Jurídica 

Por otra parte, es importante resaltar que el Gobierno de la República a través de la Secretaría de Marina 
tiene el objetivo de promover y crear las condiciones para que la actividad del sector social y privado 
contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política 
nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales; 

Por lo que es inaplazable el pleno ejercicio de la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, así 
como de los pueblos indígenas en la región objetivo del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, 
para lo cual la competitividad, el desarrollo económico y el empleo, así como una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, son condiciones indispensables. 

Dentro del estado actual de la región se presenta el diagnóstico sectorial. 

El sector rural en el Istmo de Tehuantepec 

En la región del Istmo de Tehuantepec el 99% de las localidades son rurales y concentran el 60% de la 
población. Adicionalmente, el 60% de la población se encuentra en condiciones de pobreza, con ingresos que 
no alcanzan para adquirir la canasta alimentara y no alimentaria y enfrentan al menos una carencia social; 
además el 15.5% se encuentran en pobreza extrema, lo cual implica que sus ingresos no alcanzan para 
adquirir la canasta básica alimentaria y cuentan con más de tres carencias sociales. 

Por lo que, resulta fundamental promover el desarrollo de las actividades del sector agroalimentario y 
forestal, que cuentan con potencial para crecer y para impactar en la economía de los habitantes del Istmo de 
Tehuantepec. 
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Por otra parte, en la región, el 20% de la población se ocupa en actividades agropecuarias, sin embargo, 
predominan los adultos mayores a 60 años (40%) como productores y dueños de las unidades productivas. Al 
mismo tiempo que los jóvenes no se están vinculando al sector, el 1% de los productores son menores de 25 
años, a pesar de que el 10% de la población tienen entre 18 y 25 años. Lo cual da como resultado un sector 
que parece despoblarse y que en poco tiempo no se podrá contar con el relevo generacional para continuar la 
producción de alimentos y productos agroindustriales. 

El sector agropecuario del Istmo de Tehuantepec en el contexto nacional 

La actividad agropecuaria en la región del Istmo de Tehuantepec, de acuerdo con información del 
SIAP - SIACON, contó en promedio para el periodo 2012- 2018, con una superficie de 668.48 miles de 
hectáreas, que, en proporción con la superficie cultivada nacional de 21.2 millones de ha, representa el 3.1%. 

En la región, en 2018 se generaron más de $35.5 mil millones de pesos en productos agropecuarios 
(ganadería y agricultura) que representaron el 3.3% del total nacional y 23.6% de la producción conjunta de 
Oaxaca y Veracruz, a pesar de ser solo 79 municipios,9 de acuerdo con datos del SIAP - SIACON. Lo cual es 
muestra de la capacidad local actual de aportar al sector agroalimentario nacional. 

Destaca la aportación que la región tiene en la producción pecuaria nacional con el 5.3%, que es más de 
la cuarta parte de lo que producen los dos estados en conjunto; y resalta la capacidad de crecimiento 
del subsector. 

El subsector agrícola, representa el 2% de la producción nacional y la quinta parte de la producción de 
ambos estados, confirmando la importancia de esta actividad en la generación de riqueza local. 

En este contexto, es importante resaltar que existe una vocación productiva ya revelada en el Istmo hacia 
los productos agropecuarios, que a pesar de las limitaciones regionales aporta de manera relevante a la 
generación de la riqueza estatal y nacional. 

La producción agropecuaria en el Istmo de Tehuantepec 

El valor de la producción regional se concentra principalmente en las actividades pecuarias que aportan el 
67% del valor, y son las que más aportan a la generación de riqueza. La producción agrícola aporta la tercera 
parte del valor agropecuario regional. En el Cuadro 1 se presenta el valor de la producción agrícola y 
pecuaria, así como su respectiva participación relativa con respecto al total nacional. 

Entre los 79 municipios de la región, los municipios de Veracruz generan el 79% de la producción regional 
(Gráfica 1), resultado de su amplia capacidad productiva. Al mismo tiempo, los municipios de Oaxaca 
demandan mayores esfuerzos de atención para impulsar su producción e incrementar el valor de lo que 
producen, para que su trabajo se convierta en ingresos. 

Cuadro 1. Producción Agropecuaria 2018 

 

                                                 
9 Sin considerar pesca, por las limitaciones estadísticas de datos municipales. 
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Gráfica 1. Participación en la producción agropecuaria 2018 

 

La producción pecuaria, que es la que genera mayor valor, se concentra en el estado de Veracruz y de 
manera marginal en los municipios de Oaxaca. En cambio, la producción agrícola se distribuye de manera 
más homogénea entre los municipios de ambos estados.10 

Sector Industrial y de servicios 

En el análisis del estado actual del sector industrial en la región, es importante a considerar que el PICIIT 
busca contribuir a lograr los objetivos del Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-2024 el 
cual está alineado a los Principios Rectores plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo, entre ellos, lograr 
que la política económica genere bienestar para la población. El PDIT contribuye a lograr el Eje III. Economía 
del PND, en su propósito de detonar el crecimiento; alentar la inversión privada; impulsar la reactivación 
económica, el mercado interno, el empleo, la promoción de la investigación científica y tecnológica y mejorar 
el bienestar de las familias mexicanas generando ingresos y posicionando al país como una economía sólida 
y sustentable en el mediano y largo plazo. 

Por su parte, la Estrategia de Turismo Comunitario del CIIT, fue formulada con una visión integral, 
incluyente y de responsabilidades compartidas con los actores clave, promoviendo acciones concretas para 
hacer frente a las diversas condiciones que el sector turístico presenta. 

El modelo de desarrollo industrial que busca el CIIT en el Istmo de Tehuantepec, fortalecerá y diversificará 
las vocaciones productivas y económicas de la región, creando agrupamientos industriales, encadenamientos 
productivos e interrelaciones, para incrementar la productividad, competitividad y capacidad de generar mayor 
valor agregado. 

Generará una mejor distribución de la riqueza en la región, equilibrará las zonas de desarrollo en el país y 
será una plataforma productiva altamente competitiva a nivel mundial. 

Se consolidará con base en un modelo propio que respete las tradiciones y cultura de la región, 
incrementando el número de empresas locales, generando empleo y siendo la mejor opción de negocios en el 
sur sureste del país. 

Se caracterizará por integrar conocimiento, tecnología, e industrias creativas y sustentables, orientadas 
hacia el mercado nacional e internacional; así como, por una amplia infraestructura productiva y plena 
seguridad para la población y las empresas. 

Los objetivos de la Estrategia Industrial para el Istmo de Tehuantepec que busca lograr el PICIIT son los 
siguientes: 

1. Ofrecer un entorno favorable para el desarrollo económico-social e inversión productiva. 

2. Desarrollar vocaciones y sectores económicos con mayor potencial en la región, que consoliden 
encadenamientos productivos con empresas locales y comunidades. 

3. Atraer empresas tractoras con capacidad para generar agrupaciones productivas o clusters. 

4. Fortalecer las capacidades productivas de las empresas, fomentar la cultura de emprendimiento 
y estimular el desarrollo tecnológico y la innovación. 

                                                 
10 Estrategia agroalimentaria y agroindustrial. Pp 35-38 
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5. Brindar las condiciones básicas a las comunidades de la región y acompañarlas para el 

desarrollo de habilidades productivas, fomentando el espíritu de colaboración y organización que 

mejoren su calidad de vida, así como la incorporación de tecnologías intermedias para apoyar la 

economía solidaria. 

6. Consolidar al Corredor Multimodal Interoceánico como una plataforma logística competitiva a 

nivel mundial que promueva el desarrollo industrial del Istmo. 

Los Objetivos Prioritarios del PICIIT busca garantizar un enfoque social y de respeto de los derechos 

humanos en la actividad turística del país; impulsar el desarrollo equilibrado de los destinos turísticos de 

México; fortalecer la diversificación de mercados turísticos y, fomentar el turismo sostenible. Los cuales 

buscan fortalecer ámbitos esenciales para el desarrollo del Istmo de Tehuantepec, y se fundamentan a través 

de la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Industrial la cual se compone de 6 objetivos estratégicos, 24 

estrategias prioritarias y 84 Líneas de acción y de la Estrategia de Turismo Comunitario que se consolida a 

través de 6 objetivos estratégicos. 

Adicionalmente se presenta el diagnóstico económico de la región considerado en la Estrategia de 

Desarrollo Industrial del CIIT11 

Producto Interno Bruto 

En términos de participación estatal, durante el 2021, Veracruz aportó el 4.5% del PIB nacional, 

colocándose en el 5to lugar de las economías más grandes del país solo por detrás de la Ciudad de México 

que se posicionó en el primer lugar con 17.3%, seguido del Estado de México con 9.2%, Nuevo León y Jalisco 

con 7.9% y 7.0% respectivamente. En contraste, Oaxaca aportó el 1.5% del PIB nacional, ocupando el lugar 

23 de las 32 entidades de la República Mexicana. 

 

 
Entorno Económico por Actividad Económica 

Desagregando el PIB por Actividad Económica, se observó que en 2021 a nivel nacional el estado de 
Oaxaca se colocó en el lugar 12 en actividades primarias, en el lugar 23 de actividades secundarias y en el 
lugar 21 de actividades terciarias. Por contribución al PIB Estatal, las actividades primarias aportaron el 6.8%, 
las actividades secundarias el 23.7% y las actividades terciarias aportaron el 69.5%, siendo el sector más 
importante del estado. 

                                                 
11 Estrategia de Desarrollo Industrial pp. 10 
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Mientras que el estado de Veracruz a nivel nacional se colocó en el lugar 3 de actividades primarias, el 11 
de actividades secundarias y el lugar 5 de actividades terciarias. Por contribución al PIB Estatal, las 
actividades primarias aportaron el 6.1%, las actividades secundarias el 29.7% y las actividades terciarias 
aportaron el 64.2%, siendo el sector más importante del estado. 

 

Población Económicamente Activa (PEA) 

En lo referente a las condiciones económicas de la región del Istmo de Tehuantepec, para 2020 la PEA 
asciende a 1,120,535 personas siendo el 97.7% población ocupada y 2.3% población desocupada. El estado 
de Veracruz concentra el 70.8% de los municipios con mayor PEA.12 

En el estado de Veracruz, el municipio de Coatzacoalcos es el que mayor PEA presenta, representando el 
13.9% del total del Istmo de Tehuantepec. Seguido de los municipios de San Andrés Tuxtla y Minatitlán, 
representando el 6.5% y 6.2% respectivamente. 

Dentro del estado de Oaxaca, los municipios de Juchitán de Zaragoza, Salina Cruz y Santo Domingo 
Tehuantepec representan el 5.2%, 3.6% y 3.0% de la PEA del Istmo de Tehuantepec. Los municipios 
mencionados anteriormente representan el 38.2% de la población ocupada en toda la región del Istmo de 
Tehuantepec. La PEA se encuentra principalmente dentro de los municipios de Coatzacoalcos 
(156,210 personas), San Andrés Tuxtla (72,293 personas), Minatitlán (69,541 personas), Cosoleacaque 
(63,681 personas) y Juchitán de Zaragoza (58,091 personas). Predominando los municipios de Veracruz en 
cuanto a mayor Población Económicamente Activa. 

                                                 
12 Estrategia de Desarrollo Industrial p. 14 
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Dentro de la actividad económica, la población ocupada del Istmo de Tehuantepec se encuentra 
principalmente dentro del sector de servicios de transporte, comunicación, profesionales, financieros, sociales, 
gobierno y otro (38.7%), siguiendo el sector de comercio (18.7%) y, por último, el sector agropecuario (21.8%). 
El Istmo de Tehuantepec, en 2018 tuvo una producción bruta de $550,332 millones de pesos, donde los 
municipios de Salina Cruz, Coatzacoalcos y Minatitlán fueron lo que más aportaron. 

Infografía 1. Población Económicamente Activa (PEA) en el Istmo de Tehuantepec, 2020 

 

En la región del Istmo de Tehuantepec se encuentran 118,442 Unidades Económicas (UE), de las cuales 
el 95.5% son micro, el 3.8% pequeñas, el 0.6% medianas y solo el 0.1 %son consideradas grandes. 

Los municipios de Coatzacoalcos y Juchitán son lo que tienen el mayor número de UE, el primero con 
69,207 y el segundo con 49,235. 

Del total de UE, el 1.1 % se encuentran en el sector primario, el 17.6 % en el secundario y el 81.3 % en el 
terciario.13 

Infografía 2. Unidades Económicas en el Istmo de Tehuantepec 

 

La región del Istmo de Tehuantepec tiene una población ocupada de 193,336 personas en el sector 
primario representando el 21.8 %, 172,799 en el sector secundario con el 19.5 % y 510,065 en el sector 
servicios con el 57.5 %. 

                                                 
13 Estrategia de Desarrollo Industrial p. 16 
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Infografía 3. Población ocupada por sector en la Región Istmo y los Estados de Veracruz y Oaxaca.14 

 

Turismo Comunitario y Sostenible 

El PICIIT se elabora partiendo del diagnóstico de la Estrategia de Turismo Comunitario el cual establece 
que el Istmo de Tehuantepec es un lugar motivo de orgullo de los mexicanos ya que constituye un tesoro 
natural y cultural para la humanidad. Elaborar una estrategia de turismo comunitario y sostenible, representa 
una ofrenda para la preservación de la región, que sirva de turistas ávidos de vivir experiencias auténticas, 
significativas y trascendentales. Sin embargo, derivado del abandono que la región tuvo durante décadas, se 
cuenta con una aceptable infraestructura turística, una conectividad terrestre, aérea y marítima muy limitada y 
la existente en mal estado, la pobreza golpea a gran parte de la región, el orgullo de lo propio se ha ido 
perdiendo y la inseguridad no deja de ser una amenaza 

El Estado de Oaxaca se caracteriza por contar con una pluralidad cultural, étnica y lingüística que es 
asombrosa, pues habitan y coexisten desde hace miles de años localidades totalmente diferentes unas de las 
otras, que en muchos casos se encuentran separadas tan sólo por un río o un cerro. 

Por su parte Veracruz, cuenta con un pasado muy rico heredado de las culturas madre prehispánicas 
como la Olmeca, que habitaron el territorio, están representadas aun en las zonas arqueológicas y los museos 
de sitio que forman parte del acervo histórico-cultural que Veracruz muestra a sus visitantes. 

De acuerdo con los últimos datos demográficos disponibles publicados por el INEGI en el 2020, la 
población de la región del Istmo de Tehuantepec asciende a 2.3 millones de habitantes. De dicho total, 
696,871 mil (29.2%) habitan en los 46 municipios de Oaxaca y 1.6 millones (70.7%) en los 33 municipios de 
Veracruz. El 51.86% (1,234, 302) son mujeres y 48.14% (1,145,862) son hombres. 

La región del Istmo representa la segunda concentración poblacional en el estado de Oaxaca y constituye 
el 16.86% de la población total. En cuanto a Veracruz, la región del Istmo representa un 20.87% del total de la 
población estatal. 

En lo que se refiere a la población indígena en el Istmo Oaxaqueño, el 57% de personas se auto adscriben 
indígenas; no obstante, sólo 30.18% de personas hablan alguna lengua indígena. Por su parte, la presencia 
indígena en los municipios de Istmo Veracruzano asciende a 25.8% para las personas que se auto adscriben 
indígenas y 7.46% para aquellas que hablan alguna lengua indígena. 

En la región del Istmo predomina la población indígena de las etnias: zapoteca, mixe, chontal, huave y 
zoque; la concentración de población Indígena en esta región es de 32.8%. De los 41 municipios que integran 
la región, 22 se consideran como indígenas, 3 tienen presencia indígena y 16 se catalogan con población 
indígena dispersa. 

                                                 
14 Estrategia de Desarrollo Industrial p. 17 
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Vocación turística 

Turismo cultural, de naturaleza, de negocios, deportivo, sol y playa principalmente. 

En el caso de Veracruz, de los 33 municipios considerados en el proyecto, sólo 18 están considerados 
hasta el momento como municipios con vocación turística: Acayucan, Ángel R. Cabada, Catemaco, 
Chinameca, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Hueyapan de Ocampo, Jáltipan, Mecayapan, Minatitlán, Nanchital 
de Lázaro Cárdenas del Río, Oluta, Pajapan, San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, Tatahuicapan de Juárez, 
Texistepec y Zaragoza. 

En Oaxaca se identificaron 8 Municipios con vocación turística los cuales son: Santo Domingo 
Tehuantepec, Magdalena Tlacotepec, Salina Cruz, Santa María Jalapa del Marqués, Santiago Laollaga, 
Juchitán de Zaragoza, Ciudad Ixtepec y Matías Romero. 

Mientras que 11 municipios son considerados poblados típicos: Santo Domingo Tehuantepec, Santiago 
Astata, Morro de Mazatán, Salinas del Marqués, Salina Cruz, Santa María Mixtequilla, Jalapa del Marqués, 
Juchitán de Zaragoza, Ciudad Ixtepec, Matías Romero y Unión Hidalgo. 

Patrimonio turístico, natural y cultural del Istmo de Tehuantepec. 

Los elementos turísticos del Istmo de Tehuantepec destacan por su patrimonio tangible e intangible, como 
sus zonas arqueológicas, la gastronomía, identidad biocultural, festividades de la región y riqueza natural. 

En esta región es donde se celebran Las Velas, tradición indígena en la que se lleva a cabo la adoración y 
guardia a múltiples santos católicos, acompañan a la celebración religiosa fiestas de gran colorido, bulliciosas 
y alegres, en donde las mujeres istmeñas lucen sus hermosos trajes, regionales y bailan al son de 
“La sandunga”, “La llorona”, “El feo” y algunos otros sones compuestos por grandes maestros de la música 
de origen istmeño. 

Los principales ríos del istmo veracruzano son el río Coatzacoalcos siendo el tercero más caudaloso de 
México, el Uxpanapa, Tonalá y Río Grande, además existen diversos ríos de menores caudales y tributarios a 
los mencionados. 

Entre las lagunas más relevantes se encuentran Mezcalapa, del Ostión, Sontecomapan, Catemaco 
y Pajaritos. 

Por mencionar algunas las cascadas son: El Salto de Eyipantla, El Tucán, Gemelas, Nuevo Xoteapan 
y de Soteapan. 

En el municipio de Uxpanapa se encuentra cenotes en la comunidad de Benito Juárez II “La Raya” y en 
Minatitlán el “Ojo de la Gringa” en la comunidad de José Cardel. 

Volcán de San Martín Tuxtla, Sierra de los Tuxtlas, Sierra de Santa Marta y Los Chimalapas son algunas 
de las zonas más representativas de la región. 

Con base en lo anterior el Programa Institucional del CIIT busca impulsar el crecimiento económico de la 
región, aprovechando la riqueza natural y cultural, así como los elementos que distinguen a los pueblos 
originarios, con la óptica de un turismo comunitario, incluyente, competitivo y sustentable que promueva el 
desarrollo y el bienestar social, en armonía con el medio ambiente y con respeto a la cultura de la región. 

Como una de las estrategias principales para el desarrollo del Istmo de Tehuantepec, se encuentra la del 
Turismo Comunitario y Sostenible, con lo que se busca consolidar que la actividad turística, se convierta en 
una de las principales actividades económicas y con ello, se contribuya a resarcir las condiciones de pobreza 
y rezago social en el que se encuentran las comunidades del Istmo de Tehuantepec. 

El Istmo de Tehuantepec se consolidará como un destino de turismo comunitario, generador de bienestar 
social en beneficio de la población local, bajo un modelo sostenible, competitivo, inclusivo, regenerador, con 
productos turísticos que aprovechen los recursos naturales y culturales de la región.15 

Una problemática que busca atender el Programa Institucional es el bajo nivel de inversión nacional y 
extranjera que prevalece en la región, situación que limita el desarrollo de actividades económicas productivas 
y genera condiciones de exclusión social. 

                                                 
15 Estrategia de Turismo Comunitario y Sostenible para el Istmo de Tehuantepec. pp..5, 13, 17, 29, 42, 55 
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Para el fomento y promoción de las ventajas competitivas del Istmo de Tehuantepec, el CIIT tiene la 
facultad de procurar, promover y mejorar mediante la coordinación de instituciones públicas y privadas,  
la construcción de la infraestructura física, social y productiva necesaria para fortalecer la base económica a 
fin de superar el rezago de la región del Istmo de Tehuantepec, de conformidad con su Decreto de creación. 

En este contexto económico, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec ha puesto en marcha el 
Programa Institucional con el fin de impulsar la región Sur-Sureste del país. El PICIIT busca apoyar las 
acciones para crear un ambiente atractivo de negocios, dentro de un entorno que garantice una mejor calidad 
de vida y la generación de empleos de calidad. Se trata de una estrategia integral de largo plazo, que a lo 
largo de estos años ha logrado el compromiso de los tres niveles de gobierno para hacerla realidad. 

La región del Istmo de Tehuantepec es una de las zonas con mayor oportunidad para invertir en México, 
contará con una plataforma logística, Polos de Desarrollo para el Bienestar e incentivos fiscales para el 
desarrollo de los sectores productivos, con acceso a los mercados europeos, a la costa Este de los Estados 
Unidos, así como a los mercados de Asia y los nuevos mercados de Centroamérica, el Caribe y la Región 
Andina. Aunado a lo anterior, el Istmo de Tehuantepec como corredor logístico, energético e industrial, 
permitirá añadir valor a través de la transformación de las materias primas y productos intermedios de 
procedencia extranjera y contará con tiempos de respuesta más cortos para satisfacer tanto la demanda del 
mercado nacional como internacional. 

Flujos de IED en Oaxaca y Veracruz 

La Inversión Extranjera Directa (IED) es una fuente complementaria de recursos para invertir en los Polos 
de Desarrollo y con ello promover el crecimiento económico de la región del Istmo de Tehuantepec, 
representa una fuente de generación de empleo y transferencia de tecnología. Actualmente es insuficiente, 
Veracruz y Oaxaca ocupan los sitios 11 y 24 en captación de IED en México, recibiendo en promedio $806.5 y 
$264.9 millones de dólares al año durante el periodo 1999 – 2022. 

El promedio nacional durante el 2022 fue de 1,102.9 mdd, pero cabe destacar que los tres estados con 
mayor atracción de IED (Ciudad de México, Nuevo León y Jalisco) tuvieron un promedio anual de más de 6.1 
mil mdd. Ahora bien, desde un punto de vista proporcional, la IED sumada de Oaxaca y Veracruz representó 
el 0.4 % del total nacional durante el mismo año, respectivamente. Sin embargo, sus poblaciones son más del 
10% nacional, y su superficie más del 8% del país. 

La región del Istmo de Tehuantepec presenta un importante rezago en lo que respecta al crecimiento 
económico y distribución de riqueza. La ubicación de la IED en México se ha caracterizado por presentar 
elevados niveles de concentración a nivel territorial, principalmente en el Norte y Centro del país, el primero 
por estar integrado a los mercados internacionales y el segundo por un corredor industrial que ha recibido 
importantes inversiones en el sector automotriz; en contraste la región Sur- Sureste se encuentra sumida en el 
estancamiento económico y social. 

La inversión en los estados de Oaxaca y Veracruz, y en particular la Inversión Extranjera Directa (IED)16, 
ha tenido un crecimiento mínimo a lo largo de los últimos 24 años en comparación con entidades del país con 
mayor grado de industrialización. Entre 1999 y 2022, la IED acumulada en Oaxaca y Veracruz fue de 6.4 mil y 
19.4 mil millones de dólares (mdd) colocándose un 77.4% y 31.1% debajo de la media de la IED acumulada a 
nivel nacional (28,105.7 mil mdd), ubicándose en las posiciones 24 y 11. 

La inversión en ambas entidades ha evolucionado de manera diferente. En Oaxaca, la IED históricamente 
ha permanecido por debajo de los 500 mdd, con excepción de 2013, en que se registraron poco más de 1,900 
mdd por la compra de una cervecera local dentro del paquete de adquisiciones de Grupo Modelo por parte de 
AB InBev17. La IED en 2022, fue de 151.1 mdd que llegaron al estado. 

En el caso de Veracruz, se identifican dos períodos con niveles diferentes de IED. La primera etapa, que 

comprende de 1999 a 2009, la IED fue de casi 500 mdd, mientras que en el período 2010-2021 la IED casi se 

duplicó, con cerca de 1,165 mdd de inversión anual promedio en dicho periodo. Para 2022 está registrando su 

peor año en cuanto a IED, debido a que solo tiene registrado 0.1 mdd. 

                                                 
16 Con base en información de la Dirección General de Inversión Extranjera (DGIE) de la SE. 
17 Forbes (2018). Venta de Grupo Modelo favorece inversión en México. Recuperado el 24 de julio de 2020. 
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En suma, los datos presentados revelan, primero, que los estados de Oaxaca y Veracruz contrastan con 
otros estados del país en materia de atracción de inversiones, y su IED se encuentra entre las menores del 
país. Por otro lado, ambos estados cuentan con dinámicas de inversión muy diferentes: Oaxaca se encuentra 
en niveles inferiores a 300 mdd, mientras que Veracruz se haya en niveles superiores a 800 mdd. 

Los esfuerzos para promover y atraer inversiones que se traduzcan en el desarrollo de actividades 
económicas productivas requiere de una política proactiva con una mejor articulación entre las necesidades 
de desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec con los intereses del sector público y privado. Es a partir 
de esta realidad que el Corredor a través de los Objetivos Prioritarios del PICIIT requiere implementar una 
política activa de fomento y promoción para el desarrollo del Istmo de Tehuantepec siendo su eje principal la 
integración de la plataforma logística y una plataforma productiva para la atracción de inversiones con 
objetivos claros acordes al PDIT por lo que a nivel institucional se requiere una coordinación estrecha entre 
los órganos federales, estatales y municipales, que evite la duplicidad de funciones y dispersión de recursos. 
Lo anterior involucra alinear políticas diversas de los tres órdenes de gobierno pues con ellas se podrá crear 
un entorno favorable conducente para aprovechar los beneficios que puede brindar la región del Istmo de 
Tehuantepec. 

Ambiente de negocios 

Entre otros factores que inciden en la atracción de inversiones y la generación de capacidades productivas 
destacan el marco regulatorio, el mercado, los encadenamientos productivos, la infraestructura y la 
disponibilidad de información en materia de apertura de negocios. 

En el informe Doing Business in Mexico 201618 el estado de Oaxaca ocupó la última posición general de 
los 32 estados evaluados, por el tiempo y dificultades burocráticas para abrir una empresa, obtener permisos 
de construcción, registrar una propiedad, así como para dar cumplimiento a los contratos. En contraste, 
Veracruz ocupó la posición número diez. Para la apertura de una empresa en Oaxaca se tienen identificados 
entre 13 y 49 trámites administrativos y en Veracruz entre 52 y 76 trámites administrativos19. 

En tal sentido, se carece de un Portal de Internet que facilite a los inversionistas e interesados realizar sus 
trámites con celeridad y eficiencia. 

El Gobierno de México implementa diversas acciones en materia de promoción y atracción de inversiones, 
no obstante, el esfuerzo en conjunto entre los tres niveles de gobierno, en términos de definiciones de 
políticas explícitas, como en su integración con el resto de las políticas de desarrollo económico y desde el 
punto de vista de la institucionalidad, las distintas áreas y programas de promoción y atracción de inversiones 
requieren un nivel mayor de coordinación e integración con otras políticas, específicamente las relativas al 
fomento y promoción del Istmo de Tehuantepec, ya que por diversas razones o la falta de un compromiso 
presupuestario y de recursos humanos existe el riesgo de que a nivel local esta labor de promoción 
represente elevados costos para los estados y el país. 

Para asegurar el éxito y lograr beneficios a largo plazo de la Plataforma Logística y los Polos de 
Desarrollo, se encuentran la mejora de las capacidades y encadenamientos productivos que generen la 
creación de empleos bien remunerados y que no se limitará a los efectos directos de la inversión por parte de 
empresas ancla, sino que también se generan efectos multiplicadores y externalidades positivas. En ese 
sentido, se contempla una estrategia que permita desarrollar encadenamientos productivos entre los 
proveedores de la región y las empresas establecidas en los Polos de Desarrollo, así como apoyar  
a los productores locales a atender las demandas de insumos por parte de dichas empresas. 

Por lo anterior, es necesario enfocarse en incentivar y atraer inversión que desarrolle la actividad 
económica de nuevas industrias manufactureras, ya que es la actividad económica que mayor valor agregado 
da a la región del Istmo, además de tener la mayoría o casi toda la contribución de la producción bruta. Siendo 
así un sector económico que debe de ser potencializado en el Istmo de Tehuantepec debido a que sus bienes 
y/o servicios son los que mejor se pueden comercializar en el mercado nacional e internacional. Asimismo, es 
relevante resaltar la importancia del sector agroalimentario en la contribución a la generación de riqueza 
regional y generación de ingresos para un importante número de familias en la región, además que cuenta 
con amplias capacidades para la exportación de productos en fresco y potencial para su transformación, 
mediante la agroindustria. 

                                                 
18 BM (2016). Doing Business in Mexico 2016. Fecha de consulta 24 de julio de 2020. 
19 Información con base en documentos de análisis de la SHCP y la CONAMER. 
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El desarrollo integral en el Istmo de Tehuantepec es inaplazable. Para lo cual el cuidado de la 
biodiversidad es una de las condiciones indispensables. El Istmo de Tehuantepec posee una riqueza natural 
la cual debe ser considerada como un elemento a favor del desarrollo. En este sentido, el Istmo de 
Tehuantepec ha experimentado drásticas transformaciones en su ambiente natural debido principalmente al 
desarrollo de la actividad petrolera, la industria petroquímica, las políticas de desarrollo agropecuario, el 
cambio descontrolado de uso de suelo y el crecimiento urbano asociado a estas actividades. El proceso de 
crecimiento económico acelerado no se dio en un marco de planeación integral en la que coincidieran las 
preocupaciones económicas, las de orden social, las de organización territorial y de preservación del medio 
ambiente. 

Infraestructura 

El Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., actualmente cuenta con la vía troncal Z que 
considera desde Medias Aguas, Veracruz hasta la entrada del patio ferroviario del puerto de Salina Cruz, 
Oaxaca, lo que representa una longitud de 207.4 km. El tramo ferroviario de Medias Aguas a El Chapo es una 
vía de 109 km concesionada a Ferrosur, siendo una longitud total ferroviaria de 316.4316 km de puerto a 
puerto. El tiempo que se tarda un ferrocarril en recorrer los 316.4316 kilómetros entre los puertos de 
Coatzacoalcos y Salina Cruz es de 8 horas 9 minutos, por lo que la velocidad promedio que mantienen los 
trenes de carga es de 38.8 km/hora de acuerdo con información proporcionada por el FIT. 

En 2020, se movilizaron 303,548 toneladas de carga por el FIT, representando el 72.7% de productos 
industriales, 14.1% de petróleo, 12.8% productos inorgánicos y 0.3% productos forestales. El movimiento de 
carga del FIT representa aproximadamente el 0.25% de carga nacional ferroviaria, se requiere modernizar la 
infraestructura ferroviaria para garantizar el movimiento de carga segura y eficiente, asimismo, se debe 
procurar elevar la velocidad con la finalidad de ser una alternativa competitiva.20 

Asimismo, la longitud total de los caminos en el Istmo de Tehuantepec es de 7,328 kilómetros. El mayor 
porcentaje de vialidades son rurales a pesar de ello se identifican al menos 4 carreteras de cuota y 7 federales 
libres. Las 4 carreteras federales de cuota son: MEX-185D Salina Cruz-La Ventosa, MEX-187D Las Choapas-
Ocozocoautla, MEX-180D Nuevo Teapa-Cosoleacaque y MEX-145D La Tinaja-Cosoleacaque y estas tienen 
una longitud total de 530 kilómetros. 

Se cuenta con la infraestructura primaria (líneas de transmisión) en toda la región, no obstante, existen 
172 localidades dentro del Istmo que aún no tienen acceso a energía eléctrica, por lo que se debe buscar 
ampliar la infraestructura eléctrica básica a la región, o bien, buscar soluciones alternas para abastecer a 
estas localidades con el servicio de energía eléctrica. 

Por otra parte, dentro de la Región del Istmo de Tehuantepec se localizan dos de las seis refinerías 
existentes a nivel nacional: Gral. Lázaro Cárdenas e Ing. Antonio Dovalí Jaime, éstas se localizan en los 
municipios de Minatitlán, Veracruz y Salina Cruz, Oaxaca, respectivamente y, en conjunto, cuentan con el 
33.4% de la capacidad total de refinación a nivel nacional. Derivado del Decreto de Resectorización del CIIT a 
la Secretaría de Marina ahora también se incluye la refinería en construcción de Dos Bocas en Tabasco. Con 
base en datos de Pemex Petroquímica, dentro del Istmo de Tehuantepec se encuentran 4 de los 6 complejos 
petroquímicos en el país, 3 de estas se encuentran en el municipio de Coatzacoalcos y una en Minatitlán, en 
el estado de Veracruz. Cabe señalar que, el sistema de ductos en el Istmo de Tehuantepec es de 
aproximadamente 265 kilómetros. 

En cuanto a infraestructura aeroportuaria, el aeropuerto internacional de Minatitlán está ubicado en la 
localidad de Canticas, municipio de Cosoleacaque, Veracruz a 11 kilómetros de distancia de Minatitlán. En el 
aeropuerto de Minatitlán opera una aerolínea nacional: Aeroméxico, la cual solo ofrece vuelos nacionales 
hacia la Ciudad de México. En 2020 el aeropuerto de Minatitlán registró 2,329 operaciones, 70,295 pasajeros, 
siendo 66,475 de vuelos domésticos y 3,820 pasajeros de vuelos internacionales21. El aeropuerto de Ixtepec 
se ubica a 12 km al sur de la Ciudad de Ixtepec, Oaxaca. En 2020 registró 638 operaciones y 12,368 
pasajeros22. El aeropuerto es operado por dos aerolíneas nacionales: Aeromar y Aerotucán, la primera ofrece 
dos vuelos diarios con destino y origen a la Ciudad de México, Aerotucán ofrece dos vuelos diarios con 
destino y origen a la Ciudad de Oaxaca. 

                                                 
20 Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario (2021). Dirección de Estadística Ferroviaria. Anuario Estadístico Ferroviario 2020. Ciudad 
de México. 
21https://www.bmv.com.mx/docs-pub/visor/visorXbrl.html?docins=../anexon/anexon_1088262_2020_1.zip#/visorXbrl. 
22Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Estadística Operacional de los Aeropuertos de la Red Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
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Finalmente, una de las determinantes del rezago social es la insuficiencia de servicios de infraestructura 
básica en redes, la calidad de la vivienda y el equipamiento urbano. En materia de calidad de los espacios de 
la vivienda, la mayor parte de los municipios del CIIT presentan porcentajes menores al 50% global23, lo que 
hace necesaria la atención urgente a estos satisfactores de la calidad de vida, mediante un programa 
construcción y de mejoramiento de vivienda. 

Por otra parte, la cobertura de servicios básicos a la vivienda (agua potable, drenaje, alcantarillado y 
energía eléctrica), de 31 municipios cuentan con coberturas menores al 50%, (19 en Oaxaca y 12 en 
Veracruz)24. En el ámbito del equipamiento, más del 80% de los municipios del CIIT presentan déficit en 
materia de escuelas y aulas en todos los niveles educativos, los equipamientos de salud de primer contacto 
son también escasos en la región, particularmente en instalaciones adecuadas y su operación, este sector de 
equipamiento25, se vuelve crítico bajo la situación de mala conectividad y transporte entre las numerosas 
localidades dispersas de la región26. Las localidades urbanas mayores a 15 mil habitantes requieren de 
atención en la provisión de espacios públicos, recreativos y deportivos de calidad. Un aspecto muy importante 
de infraestructura básica que debe considerarse de extrema urgencia en la región es el de la conectividad 
digital. Existen varias localidades al interior de la región incomunicadas, que se verían favorecidas con la 
introducción de conectividad de datos, lo cual ayudaría a fortalecer el estado de la educación, la salud,  
y la calidad de vida en general de la región. 

La trascendencia del nuevo modelo de desarrollo es lograr el fortalecimiento del mercado interno y generar 
los encadenamientos productivos que permitan impulsar el bienestar de la población y el crecimiento regional. 
En este sentido, el Programa Institucional plantea apoyar las estrategias para generar un cambio de 
paradigma en la dinámica económica del sur-sureste del país. Región que cuenta con todo lo necesario para 
escribir su propia historia de éxito: capital humano, recursos naturales y una posición geográfica estratégica y 
privilegiada. 

6.- Objetivos prioritarios 

El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec considera en su objeto contribuir al desarrollo de la 
Región del Istmo de Tehuantepec con una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, fomentando el 
crecimiento económico, productivo y cultural. 

Es por ello, que integrará una plataforma logística eficiente y funcional para el tránsito de bienes y 
personas entre los puertos de Salina Cruz, Oaxaca, Coatzacoalcos, Veracruz, Dos Bocas, Tabasco y Puerto 
Chiapas en Chiapas, a través del FIT. También, impulsará y coordinará las acciones para contribuir al 
desarrollo de la región. 

Así, la principal responsabilidad del Corredor se enfoca en consolidarse como un promotor y coordinador 
de las políticas públicas y actividades nacionales enfocadas al desarrollo económico y social de la región con 
objetivos y estrategias que buscan impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo, con el 
fin de generar bienestar para la población. 

El Programa Institucional está integrado por tres objetivos: 

Objetivos prioritarios del Programa Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
2023-2024 

1.-  Planear y coordinar las acciones que contribuyan al desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec, con 
una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, que fomente el crecimiento económico, 
productivo y cultural, así como el establecimiento de Polos de Desarrollo para el Bienestar. 

2.-  Establecer la planeación estratégica integral de la infraestructura del sistema de transporte, energía, 
telecomunicaciones y conectividad para el desarrollo, operación y mantenimiento de la Plataforma 
Logística del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

3.-  Coordinar las acciones para llevar a cabo la Estrategia de promoción de inversiones y vinculación 
comercial para impulsar el desarrollo económico y el bienestar de la población en la región. 

                                                 
23CONEVAL, Índice de rezago social 2000-2015 
24CONEVAL, Índice de rezago social 2000-2015; INEGI: Sistema para la consulta de información censal (SCINCE) 
25INEGI: Directorio Estadístico de Unidades Económicas (DENUE); INEGI: Sistema para la consulta de información censal (SCINCE). 
26SICT: Red Nacional de caminos 2018. 
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6.1.- Relevancia del Objetivo Prioritario 1: Planear y coordinar las acciones que contribuyan al 
desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e 
incluyente, que fomente el crecimiento económico, productivo y cultural, así como el establecimiento 
de Polos de Desarrollo para el Bienestar. 

Durante las últimas décadas, la Región del Istmo de Tehuantepec no ha recibido inversiones públicas 
relevantes para el desarrollo de su infraestructura física, social y productiva, por lo que la existente resulta 
insuficiente y no cuenta con las características necesarias para impulsar su crecimiento, lo que incide en que 
no se cuente con los elementos básicos para el desarrollo económico y social. Al contrario, se ha convertido 
en una limitante, ya que hace difícil y costoso el tránsito de mercancías y personas, el abastecimiento de 
insumos, la conectividad, así como el acceso a servicios básicos como agua potable, salud y educación,  
entre otros. 

Por ello, resulta necesario dotar de infraestructura a la región que se convierta en un habilitador del 
crecimiento del Istmo de Tehuantepec y con ello, del país y particularmente de la región Sur-Sureste. Por una 
parte, para aprovechar la importancia geoestratégica del Istmo es necesario incrementar sustancialmente la 
inversión pública en infraestructura física que permita el traslado de mercancías entre los Océanos Pacífico y 
Atlántico, y que al mismo tiempo se convierta en uno de los puntos de salida de los productos que se 
produzcan o transformen en el país; y por otra parte, para dotar a las empresas y a la población del Istmo de 
los elementos que permitan aprovechar los insumos locales, las vocaciones de cada región y su riqueza 
cultural y social. Todo lo anterior, con un enfoque de sustentabilidad que garantice la existencia de recursos 
para ser aprovechados por las generaciones futuras. 

Esto es especialmente relevante en una región que actualmente tiene una baja productividad, en donde el 

Istmo de Tehuantepec cuenta con una Población Económicamente Activa (PEA) de 1,120,535 personas. En 

los 79 municipios del Istmo de Tehuantepec, de acuerdo con el Censo Económico realizado en el 2018 por el 

INEGI, se tiene una producción bruta de $550,332 millones de pesos (mdp), representando el 45.1 % de la 

producción bruta de los estados de Veracruz y Oaxaca en conjunto. Asimismo, el 58.6 % de la producción 

bruta del Istmo es representado por los municipios de Veracruz (322,228 mdp), mientras que sólo el 41.4 % es 

representado por los municipios de Oaxaca (228,105 mdp). 

Sin embargo, Salina Cruz es el municipio del Istmo con mayor contribución a la producción bruta total, ya 
que aporta el 37.9 % de la producción (208,304 mdp); lo que implica alrededor del 91.3 % del total de los 46 
municipios del Istmo Oaxaqueño. Minatitlán es el segundo municipio con mayor aportación a la producción 
bruta total con el 25.9 %, seguido de Coatzacoalcos con el 18.3 % de contribución a la producción bruta del 
Istmo. Siendo estos tres municipios los que mayor valor agregado tienen sus bienes y servicios al ser 
producidos y comercializados. 

Es decir, la generación de valor está concentrada en 3 de los 79 municipios del Istmo de Tehuantepec con 
una participación del 82.0 %, mientras que los restantes 76 municipios aportan el 18.0 %. 

Esto revela la importancia de que se implementen estrategias de acción en apoyo a las actividades 
económicas de mayor valor agregado para los municipios del Istmo, esto con el fin de obtener un mayor 
crecimiento económico que se traduzca en bienestar para la población, para lo cual es indispensable dotar de 
la infraestructura física, social y productiva, que además permita que todos sus habitantes tengan la 
posibilidad de participar del desarrollo, abatiendo la exclusión de que han sido objeto por décadas. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Establecer la planeación estratégica integral de la 
infraestructura del sistema de transporte, energía, telecomunicaciones y conectividad para el 
desarrollo, operación y mantenimiento de la Plataforma Logística del Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec. 

El Istmo de Tehuantepec es la parte más estrecha de México con 300 km entre Oaxaca y Veracruz, se 
conectan los océanos Pacífico y Atlántico (Golfo de México), posición estratégica que fue aprovechada a 
finales del siglo XIX mediante la conexión ferroviaria y carretera del puerto de Coatzacoalcos al de Salina 
Cruz. El Ferrocarril del Istmo impulsaba el comercio y daba movilidad a la región, llegando a transportar hasta 
3 mil pasajeros diariamente en los dos sentidos y dos mil toneladas de carga diaria, sin embargo, no tuvo 
continuidad y quedó en el olvido, hasta la actual Administración. 
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El objetivo del CIIT, es potencializar la ubicación del Istmo e impulsar el crecimiento económico mediante 

el desarrollo de una Plataforma Logística multimodal con un sistema de transportes, energía, 

telecomunicaciones y conectividad terrestre y aeroportuaria que incremente la capacidad operativa y mejore 

las condiciones de movilidad de la región. 

La modernización de la infraestructura de transporte de la plataforma logística multimodal permitirá 

integrar la prestación de servicios de las administraciones del sistema portuario nacional Coatzacoalcos S.A. 

de C.V., Salina Cruz S.A. de C.V., Dos Bocas S.A. de C.V. y Puerto Chiapas, S.A. de C.V., y su interconexión 

mediante transporte ferroviario, por conducto del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

El servicio logístico unificado del CIIT, ofrece una alternativa logística para el cruce de mercancías en la 

ruta de ASIA a la costa Oeste de Norte América, mediante la disminución, de tiempo y costo logísticos, 

además de generar la integración de mercados y promover la movilidad de los factores de la producción. 

El éxito en el traslado de mercancías y la dinámica del comercio marítimo internacional radican en contar 

con la infraestructura de transporte multimodal (puertos, ferrocarriles, aeropuertos y vías terrestres), con un 

marco regulatorio adecuado a procesos logísticos ágiles y seguros que garanticen la disminución de costos y 

tiempos, así como una comercialización eficiente. 

El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, crea un nuevo modelo de desarrollo a partir de la 

inversión pública en infraestructura de transportes para el fortalecimiento del mercado interno y la generación 

de cadenas de producción regional que impulsan el bienestar de la población y el crecimiento económico 

mediante la atracción de inversión privada. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Coordinar la promoción de inversiones y vinculación 

comercial para impulsar el desarrollo económico y el bienestar de la población en la región. 

Las acciones que considera el Programa Institucional requieren una coordinación interinstitucional con 

todas las autoridades y entes públicos que tienen presencia o incidencia en el Istmo de Tehuantepec, así 

como con los sectores productivos para la ejecución de las estrategias en materia de fomento, promoción, 

atracción y establecimiento de inversiones y de desarrollo comercial vinculando el mercado local y regional 

con el nacional y global a fin de contribuir al desarrollo de actividades económicas productivas y de alto valor 

agregado en la región del Istmo de Tehuantepec. 

El Corredor prevé la localización estratégica de diez Polos de Desarrollo a fin de lograr un óptimo 

desarrollo de actividades económicas productivas aprovechando las ventajas que brinda la región para 

incrementar los flujos de inversión extranjera y nacional para promover el establecimiento de empresas en 

áreas que requieren generar desarrollo, cadenas de valor y por ende empleos y bienestar social y económico. 

La instrumentación de la Estrategia de promoción requiere una interacción permanente con dos entidades 

federativas, Oaxaca y Veracruz, y con 79 municipios. El Corredor implementará diversas acciones en materia 

de promoción, atracción de inversiones, vinculación y desarrollo comercial en conjunto con los tres órdenes de 

gobierno. A través de la captación de inversión directa extranjera y nacional se podrá consolidar la plataforma 

logística, incrementando el volumen de carga susceptible de ser transportada a nivel local, regional, nacional y 

para su exportación. Adicionalmente, se materializará el incremento de las capacidades productivas por medio 

de la vinculación comercial generando esquemas de financiamiento, capacitación y profesionalización, así 

como transferencia tecnológica. Lo anterior a través de la coordinación con los sectores público y privado. 

Así mismo, se implementarán diversas acciones para crear un ambiente atractivo de negocios, dentro de 

un entorno que garantice una elevada calidad de vida y la generación de empleos bien remunerados. Además 

de los efectos directos de la inversión por parte de empresas ancla, se generan efectos multiplicadores y 

externalidades positivas. En ese sentido, se contempla una estrategia que permita desarrollar 

encadenamientos productivos entre los proveedores de la región y las empresas establecidas en los Polos de 

Desarrollo, así como apoyar a los productores locales a atender las demandas de insumos por parte de dichas 

empresas y favorecer el desarrollo de productos o servicios y su mejora de procesos o métodos 

organizacionales. Con esto, se busca impactar en la productividad y competitividad de las empresas, en su 

capacidad de acceder a nuevos mercados y sus posibilidades de incorporarse en las cadenas productivas 

nacionales o globales. 
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7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

En este apartado se presentan las once Estrategias Prioritarias, así como 33 Acciones Puntuales 

consideradas para que el Corredor a través de este Programa establezca sus tres objetivos prioritarios. 

Generar las condiciones para que los habitantes de la región logren un mayor bienestar, mediante el 

desarrollo económico ordenado y sustentable, será posible en la medida de que realicen acciones focalizadas 

para atender a la población del Istmo de Tehuantepec: una de las regiones con mayores rezagos sociales y 

económicos. 

Es por ello, que impulsar la estrategia para la construcción, modernización y consolidación de la 

Plataforma Logística para mejorar la infraestructura productiva, el sistema de transporte y la energía así como 

la consolidación de la estrategia de desarrollo industrial a través de los Polos de Desarrollo busca fortalecer la 

base económica de la región y se requiere de un esfuerzo gubernamental focalizado y coordinado para crear 

condiciones indispensables para la generación de oportunidades productivas para insertarse en la dinámica 

económica nacional e internacional. 

El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec para atender su objeto requiere objetivos y 

estrategias que atiendan de manera integral las vertientes que limitan que la población pueda alcanzar 

mayores niveles de bienestar, para lograrlo, se requiere de una amplia coordinación con las diversas 

instituciones gubernamentales, el sector privado, académico y la sociedad; así como impulsar el desarrollo de 

una plataforma logística que funja como elemento detonador. 

Objetivo prioritario 1. Planear y coordinar las acciones que contribuyan al desarrollo de la región 

del Istmo de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, que fomente el 

crecimiento económico, productivo y cultural, así como el establecimiento de Polos de Desarrollo para 

el Bienestar. 

Estrategia prioritaria 1.1.- Propiciar el establecimiento de Polos de Desarrollo para el Bienestar en 

la región del Istmo de Tehuantepec. 

Acción puntual 

1.1.1. Asegurar la reserva de tierra o predios destinados a la implementación de los Polos de Desarrollo para 

el Bienestar en la región del Istmo de Tehuantepec. 

1.1.2. Determinar las vocaciones productivas que se desarrollarán en cada Polo de Desarrollo para el 

Bienestar, idóneas para lograr el desarrollo social y económico en la región del Istmo de Tehuantepec. 

1.1.3. Publicar las Declaratorias de los Polos de Desarrollo para el Bienestar en la región del Istmo de 

Tehuantepec. 

 

Estrategia prioritaria 1.2.- Impulsar el desarrollo del sector agroalimentario y agroindustrial 

fomentando la integración de cadenas productivas y del sistema agroalimentario regional vinculado a 

los Polos de Desarrollo y la plataforma logística, en coordinación con los tres órdenes de gobierno y el 

sector productivo. 

Acción puntual 

1.2.1. Coordinar estudios para la integración de las cadenas productivas regionales para la detección y 

potencialización de vocaciones productivas, agregar valor, mejorar la logística y comercio de la producción 

agroalimentaria y agroindustrial del Istmo de Tehuantepec.  

1.2.2 Promover el diseño y ejecución de políticas públicas e intervenciones para mejorar las capacidades 

productivas, la vinculación con el mercado, la asociación, la innovación y fomentar la integración entre 

productores y empresas para integrar las cadenas agroalimentarias y agroindustriales. 
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1.2.3. Propiciar la inversión pública y privada en capital físico, productivo, humano y tecnológico para el 
desarrollo de las actividades agroalimentarias y agroindustriales y la integración de sus cadenas de valor para 
fortalecer la base económica del Istmo de Tehuantepec. 

1.2.4. Establecer mecanismos de coordinación entre las instituciones federales, estatales y municipales, los 
sectores privado y social, y grupos interesados, que propicie políticas públicas, proyectos y acciones para 
impulsar el desarrollo del sector agroalimentario y agroindustrial en la región. 

 

Estrategia prioritaria 1.3.- Fortalecer el intercambio de información del Corredor con las 
Dependencias y Entidades gubernamentales, entes autónomos, Entidades Federativas y Municipios 
para el seguimiento del Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

Acción puntual 

1.3.1. Desarrollar los mecanismos para el intercambio de información y la coordinación entre las unidades del 
Corredor, así como con Dependencias y Entidades, entes autónomos, Entidades Federativas y Municipios e 
instituciones para dar seguimiento al Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

1.3.2. Definir los sistemas de registro y control de las acciones de coordinación entre las unidades del 
Corredor; así como con Dependencias y Entidades, las Entidades Federativas e instituciones para dar 
seguimiento a las acciones focalizadas para el Istmo de Tehuantepec. 

 

Estrategia prioritaria 1.4.- Promover el desarrollo del sector industrial; así como las acciones para 
la vinculación con el sector social de la economía para fomentar la integración de las empresas 
locales a las cadenas productivas globales de generación de valor. 

Acción puntual 

1.4.1. Promover la realización de estudios sobre las mejores prácticas en materia de incentivos fiscales, 
programas de apoyo y beneficios que podrían otorgarse para el desarrollo de la región, en coordinación con 
las autoridades competentes y las demás Unidades Administrativas del Corredor.  

1.4.2. Fomentar la coordinación interinstitucional para la instrumentación de programas y esquemas de 
negocio participativos para el desarrollo de actividades económicas en la región del Istmo de Tehuantepec. 

1.4.3. Coordinar las estrategias para contribuir a fortalecer la base económica de la región e impulsar a las 
cadenas productivas del sector social de la economía, así como de las micro, pequeñas y medianas empresas 
a través las políticas públicas diseñadas para tal propósito.  

1.4.4. Diseñar e implementar, en coordinación con la CONAMER, el mecanismo que permita brindar atención 
ágil a los trámites aplicables en la región, tanto físico como electrónico, ante los tres órdenes de gobierno, en 
relación con las actividades productivas que se promuevan por parte del Corredor. 

 

Estrategia prioritaria 1.5.- Promover el financiamiento de acciones que impulsen el Desarrollo 
Regional y el Bienestar Social, fomentando la creación, desarrollo y consolidación de proyectos de 
investigación y tecnología que contribuyan a mejorar el bienestar de los habitantes de la región. 

Acción puntual 

1.5.1. Impulsar estudios, análisis e investigaciones para definir las estrategias de financiamiento y los criterios 
que permitan fortalecer el plan de inversiones requerido para el desarrollo de la región, para llevar el bienestar 
social, mediante la vinculación con las instituciones involucradas. 

1.5.2. Consolidar estrategias de financiamiento, donación, asociación o cualquier acción que permita lograr el 
desarrollo, investigación, tecnología e innovación con dependencias, entidades o instituciones públicas o 
privadas, nacionales o internacionales. 

1.5.3 Suscribir alianzas estratégicas o convenios de colaboración con empresas o instituciones públicas o 
privadas, para desarrollar la investigación, tecnología y los ecosistemas de innovación, dando seguimiento a 
los avances en la materia. 
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Objetivo prioritario 2.- Establecer la planeación estratégica integral de la infraestructura del sistema 

de transporte, energía, telecomunicaciones y conectividad para el desarrollo, operación y 

mantenimiento de la Plataforma Logística del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

Estrategia prioritaria 2.1.- Coordinar el diagnóstico, estudios y proyectos para la implementación de 

la Plataforma Logística del Istmo, mediante un sistema de transporte, energía, telecomunicaciones y 

conectividad competitivo con el mercado internacional y eficiente para el desarrollo regional.  

Acción puntual 

2.1.1. Coordinar el diagnóstico, estudios y proyectos para la construcción, modernización y mantenimiento de 

la infraestructura de transporte (portuario y ferroviario) que propicie el desarrollo del Istmo de Tehuantepec e 

implementación de la Plataforma Logística. 

2.1.2. Impulsar el desarrollo de diagnósticos, estudios y proyectos para la definición de estrategias de 

financiamiento, operación y comercialización del servicio multimodal unificado de carga y pasajeros de la 

plataforma logística del Istmo de Tehuantepec. 

2.1.3. Impulsar el desarrollo de diagnósticos, estudios y proyectos para la construcción, modernización y 

mantenimiento de infraestructura de energía, telecomunicaciones y conectividad carretera y aeroportuaria que 

propicie el desarrollo del Istmo de Tehuantepec y potencialice la Plataforma Logística. 

 

Estrategia prioritaria 2.2.-. Impulsar la modernización del sistema de transporte, energía, 

telecomunicaciones y conectividad necesarios para el desarrollo de la región y la implementación de 

la Plataforma Logística. 

Acción puntual 

2.2.1. Definir los mecanismos para la construcción, modernización, mantenimiento, financiamiento, operación 

y comercialización de la infraestructura de transporte (portuario y ferroviario) de la Plataforma Logística para 

mejorar la infraestructura y competitividad de la región. 

2.2.2. Impulsar la construcción, modernización y mantenimiento de infraestructura de energía, 

telecomunicaciones y conectividad carretera y aeroportuaria para conformar un sistema multimodal e integral 

en la región. 

 

Estrategia prioritaria 2.3.- Gestionar la plataforma logística, sistema de transporte, energía y 

telecomunicaciones de la región. 

Acción puntual 

2.3.1. Gestionar la comercialización del sistema de transporte, así como de infraestructura eléctrica, 

energética, de telecomunicaciones y en general de los servicios unificados en la Plataforma Logística para 

mejorar la infraestructura y competitividad de la región. 

2.3.2. Coordinar con las Dependencias y Entidades, así como con los gobiernos de Oaxaca, Veracruz, 

Tabasco y Chiapas, la operación de la Plataforma Logística. 

2.3.3. Impulsar las actividades administrativas, financieras, operativas y legales que permitan el 

funcionamiento integral y eficiente en cuyo capital social participe el Corredor.  
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Estrategia prioritaria 2.4.- Promover el desarrollo del sistema de transporte, energía, 
telecomunicaciones y conectividad en el Istmo de Tehuantepec a través de mecanismos de 
coordinación y seguimiento. 

Acción puntual 

2.4.1. Evaluar el avance y dar seguimiento a las actividades para crear la Plataforma Logística a través de 
infraestructura de transporte, energía, telecomunicaciones y conectividad en la región.  

2.4.2. Elaborar los informes de avance sobre el cumplimiento de las actividades de la Plataforma Logística y el 
desarrollo de infraestructura de transporte, energía, telecomunicaciones y conectividad en el CIIT.  

 

Objetivo prioritario 3.- Coordinar la promoción de inversiones y vinculación comercial para 
impulsar el desarrollo económico y el bienestar de la población en la región. 

Estrategia prioritaria 3.1.- Fomentar la promoción y atracción de inversionistas en los Polos de 
Desarrollo para el Bienestar. 

Acción puntual 

3.1.1. Promover las oportunidades de inversión en los Polos de Desarrollo para el Bienestar declarados ante 
desarrolladores, operadores y administradores de parques industriales  

3.1.2. Promover las oportunidades de inversión y fomentar el establecimiento de empresas conforme a las 
vocaciones productivas, potenciales y prioritarias de los Polos de Desarrollo para el Bienestar declarados. 

 3.1.3. Coordinar con la SRE acciones para la promoción y detección de potenciales proyectos de inversión 
por parte de empresas extranjeras en el Istmo de Tehuantepec. 

3.1.4. Dar seguimiento a los compromisos entre el CIIT e inversionistas con proyectos de inversión en el Istmo 
de Tehuantepec. 

 

Estrategia prioritaria 3.2.- Impulsar acciones de vinculación y facilitación para la promoción de los 
bienes y servicios de las empresas del Istmo de Tehuantepec y la zona de influencia del Ferrocarril del 
Istmo de Tehuantepec.  

Acción puntual 

3.2.1. Impulsar el fortalecimiento de la cadena de suministros de la región a través de la generación, 
mantenimiento y difusión de una base de datos de las empresas establecidas y con potencial para su 
establecimiento.  

3.2.2. Llevar a cabo acciones de vinculación entre empresas de la región y con potencial para su 
establecimiento, a fin de generar sinergias potenciales que fortalezcan la cadena de suministros regional. 

3.2.3. Impulsar los negocios logísticos portuarios y ferroviarios en la plataforma logística del CIIT; vinculando a 
las empresas de la región con prestadores de servicios de transporte marítimo e intermodal, y dando 
seguimiento a las relaciones comerciales que se generen. 

 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

El objeto, objetivos, estrategias y acciones del Programa Institucional del Corredor Interoceánico están 
enfocadas a impulsar el bienestar de la población del Istmo, a través de retomar la responsabilidad del Estado 
como promotor del desarrollo, haciendo uso de herramientas como una plataforma logística, la canalización 
de esfuerzos de las instituciones gubernamentales y generar sinergias con el sector privado, academia, 
investigación y desarrollo y la sociedad, bajo un esquema de diálogo continuo. 

Así, es necesario contar con una serie de indicadores que permitan dar seguimiento a los avances y 
resultados para evaluar la pertinencia de las acciones y realizar ajustes que permitan contribuir a los objetivos 
nacionales. 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

META PARA EL BIENESTAR 

Nombre 
1.1. Intercambio interinstitucional de información para el seguimiento del Programa para el Desarrollo del Istmo de 

Tehuantepec 

Objetivo 
prioritario 

Planear y coordinar las acciones que contribuyan al desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec, con una visión 
integral, sustentable, sostenible e incluyente, que fomente el crecimiento económico, productivo y cultural, así como el 
establecimiento de Polos de Desarrollo para el Bienestar. 

Definición o 
descripción 

Pondera la proporción de las acciones puntuales del PDIT que las dependencias responsables reportan para el 
seguimiento de las actividades realizadas y el seguimiento presupuestal por programa social reportado en el área de 
cobertura del PDIT. 

Nivel de 
desagregación 

Regional 
Periodicidad o 

frecuencia de medición
Trimestral 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección 

de los datos 
Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Abril, julio, octubre y enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente (Constante) 
Unidad responsable de 

reportar el avance 
13.- Secretaría de Marina – Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec

Método de cálculo 
 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1  =número de líneas de 
acción del PDIT 

Valor variable 1 49 
Fuente de 

información 
variable 1 

Programa para el 
Desarrollo del Istmo 
de Tehuantepec 
2020 – 2024 (PDIT) 

Nombre variable 2  =(0,1) condicionado a la 
entrega de reporte. Valor variable 2 23 

Fuente de 
información 
variable 2 

Registros 
administrativos de 
Seguimiento en 
UDRBS 

Nombre variable 3 
=ponderación al seguimiento 
a las líneas puntuales del 

PDIT 
Valor variable 3 .5 

Fuente de 
información 
variable 3 

Registros 
administrativos de 
Seguimiento en 
UDRBS 

Nombre variable 4 =ponderación al 
seguimiento presupuestal Valor variable 4 .5 

Fuente de 
información 
variable 4 

Registros 
administrativos de 
Seguimiento en 
UDRBS 

Nombre variable 5 
= número de programas 

para el ejercicio fiscal en 
curso 

Valor variable 5 66 
Fuente de 

información 
variable 5 

Registros 
administrativos de 
Seguimiento en 
UDRBS 

Nombre variable 6 = (0,1) condicionado a la 
entrega del reporte 

Valor variable 6 53 
Fuente de 

información 
variable 6 

Registros 
administrativos de 
Seguimiento en 
UDRBS 

Nombre variable 7 
SR=Programas sin 

desagregación regional 
Valor variable 7 2 

Fuente de 
información 
variable 7 

Registros 
administrativos de 
Seguimiento en 
UDRBS 

Sustitución en 
método de cálculo  

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 65% 
Indicador de nueva creación. 

Año 2020 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

90%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

N/A N/A 65% 69% 72% 75% 

METAS 

2024 

90%  
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

PARÁMETRO PARA EL BIENESTAR 

Nombre 
1.2 Porcentaje de avance en el aseguramiento de la reserva territorial para el establecimiento de los Polos de Desarrollo 

para el Bienestar en la región del Istmo de Tehuantepec. 

Objetivo 
prioritario 

Planear y coordinar las acciones que contribuyan al desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec, con una visión 
integral, sustentable, sostenible e incluyente, que fomente el crecimiento económico, productivo y cultural, así como el 
establecimiento de Polos de Desarrollo para el Bienestar. 

Definición o 
descripción 

Mide el avance en la adquisición de la reserva territorial para el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el 
Bienestar en la región del Istmo de Tehuantepec. 

Nivel de 
desagregación 

Regional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o 
periódico 

Acumulado 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

47.- Entidades No Sectorizadas – Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

Método de 

cálculo 

Ot=(Número de predios adquiridos para el establecimiento de los Polos de Desarrollo para el Bienestar en la región del 

Istmo de Tehuantepec en el año t / 10 (Proyección de Polos de Desarrollo para el Bienestar por establecerse en el 

periodo 2020-2024)) * 100 + porcentaje acumulado en el año (t-1). 

Observaciones N/A 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 
1 

Ot= Porcentaje de avance 
en el aseguramiento de la 
reserva territorial para el 
establecimiento de los 

Polos de Desarrollo para 
el Bienestar en la región 

del Istmo de Tehuantepec 
en el año t 

Valor 
variable 1 0 

Fuente de 
información 
variable 1 

Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec - Coordinación 

General de Planeación y Diseño de 
Estrategias para el Desarrollo 

Nombre variable 
2 

X= Número predios 
adquiridos para el 

establecimiento de los 
Polos de Desarrollo para 
el Bienestar en la región 

del Istmo de Tehuantepec 
en el año t 

Valor 
variable 2 0 

Fuente de 
información 
variable 2 

Programa para el Desarrollo del 
Istmo de Tehuantepec – Polos de 
Desarrollo para el Bienestar que se 
encuentra en el Informe de Gobierno 
a través de la página 
https://www.gob.mx/cuartoinforme 

Nombre variable 
3 

P=Proyección de Polos de 
Desarrollo para el 

Bienestar por establecerse 
en el periodo 2020 – 

2024) 

Valor 
variable 3 10 

Fuente de 
información 
variable 3 

Programa para el Desarrollo del 
Istmo de Tehuantepec – Polos de 
Desarrollo para el Bienestar que se 
encuentra en el Informe de Gobierno 
a través de la página 
ttps://www.gob.mx/segundoinforme 

Nombre variable 
4 

Ot-1= Porcentaje de 
avance en el 

aseguramiento de la 
reserva territorial para el 
establecimiento de los 

Polos de Desarrollo para 
el Bienestar en la región 

del Istmo de Tehuantepec 
en el año t-1 

Valor 
variable 4 0 

Fuente de 
información 
variable 4 

Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec - Coordinación 

General de Planeación y Diseño de 
Estrategias para el Desarrollo 

Sustitución en 

método de 

cálculo 
 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0% 
Al ser un indicador nuevo, no se cuenta con valores previos. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 
Se prevé haber adquirido la Proyección de Polos de Desarrollo para 
el Bienestar por establecerse en el periodo 2020-2024, es decir, 10 

predios 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

N/D 0% 10% 20% 50% 80%  
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

PARÁMETRO PARA EL BIENESTAR 

Nombre 
1.3. Porcentaje de mecanismos de coordinación institucional en funcionamiento para la planeación, diseño y ejecución 
de políticas públicas, proyectos y acciones para impulsar el desarrollo del sector agroalimentario y agroindustrial en el 

Istmo de Tehuantepec con respecto de los mecanismos instalados 

Objetivo 
prioritario 

Planear y coordinar las acciones que contribuyan al desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec, con una visión 
integral, sustentable, sostenible e incluyente, que fomente el crecimiento económico, productivo y cultural, así como el 
establecimiento de Polos de Desarrollo para el Bienestar. 

Definición o 
descripción 

Se evalúa la operación sistemática de los mecanismos de coordinación institucional establecidos para la planeación, 
diseño y ejecución de políticas públicas, proyectos y acciones para impulsar el desarrollo del sector agroalimentario y 
agroindustrial en el Istmo de Tehuantepec 

Nivel de 
desagregación 

Regional 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente (Constante) 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

13.- Secretaría de Marina – Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

Método de 
cálculo 

% de mecanismos de coordinación institucional en funcionamiento = (número de mecanismos de coordinación 
institucional que funcionan con la periodicidad determinada y con la mayoría de los asistentes convocados durante el 

año t / número de mecanismos de coordinación institucional instalados) * 100 

Observaciones 

Los mecanismos de coordinación institucional se refieren a comisiones, comités, mesas sectoriales, establecidas para la 
planeación, diseño y ejecución de políticas públicas, proyectos y acciones para impulsar el desarrollo del sector 

agroalimentario y agroindustrial en el Istmo de Tehuantepec por sí mismas o como parte de otros mecanismos de 
coordinación. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 
1 

Número de mecanismos de 
coordinación institucional 

que funcionan con la 
periodicidad determinada y 

con la mayoría de los 
asistentes convocados 

durante el año t 

Valor variable 
1 

3 

Fuente de 

información 

variable 1 

Minutas de las reuniones de los 
mecanismos de coordinación 
institucional para la planeación, 
diseño y ejecución de políticas 
públicas, proyectos y acciones 
para impulsar el desarrollo del 
sector agroalimentario y 
agroindustrial en el Istmo de 
Tehuantepec realizadas en el 
año actual 

Nombre variable 
2 

Número de mecanismos de 
coordinación institucional 

instalados 

Valor variable 
2 

3 

Fuente de 

información 

variable 2 

Minutas o actas de instalación 
de los mecanismos de 
coordinación institucional para 
la planeación, diseño y 
ejecución de políticas públicas, 
proyectos y acciones para 
impulsar el desarrollo del 
sector agroalimentario y 
agroindustrial en el Istmo de 
Tehuantepec 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
(3/3) * 100= 100% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 
Al ser un indicador nuevo, no se cuenta con valores previos. 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

N/A N/A N/D N/D N/D N/D 100%  
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Parámetro 3 del Objetivo prioritario 1 

PARÁMETRO PARA EL BIENESTAR 

Nombre 1.4 Porcentaje de Convenios de Colaboración con otras dependencias para impulsar el desarrollo de la Región. 

Objetivo 

prioritario 

Planear y coordinar las acciones que contribuyan al desarrollo de la región del Istmo de Tehuantepec, con una visión 

integral, sustentable, sostenible e incluyente, que fomente el crecimiento económico, productivo y cultural, así como el 

establecimiento de Polos de Desarrollo para el Bienestar 

Definición o 

descripción 

Medir la eficiencia en cuanto a la realización de alianzas estratégicas con diversas instituciones a través de la generación 

de nuevos convenios con dependencias federales, estatales y municipales y organizaciones públicas y privadas. 

Nivel de 

desagregación 
Regional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de 

medida 
Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero – Diciembre 

Dimensión Eficacia 

Disponibilidad 

de la 

información 

Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el 

avance 

13.- Secretaría de Marina – Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec 

Método de 

cálculo 

Con = (Número de convenios formalizados en el año t + Número de convenios formalizados en el año t- 1) / Número de 

convenios totales programados para el periodo 2019 – 2024) * 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 

variable 1 

Con = Números de 

convenios 

formalizados en el 

año t 

Valor 

variable 1 
11 (2020) 

Fuente de 

información 

variable 1 

Plataforma Nacional de 

Transparencia – Convenios de Coordinación 

https://consultapublicamx.plataformadetranspar

encia.org.mx 

Nombre 

variable 2 

Con = Números de 

convenios 

formalizados en el 

año t-1 

Valor 

variable 2 
9 (2019) 

Fuente de 

información 

variable 2 

Plataforma Nacional de 

Transparencia – Convenios de Coordinación 

https://consultapublicamx.plataformadetranspar

encia.org.mx 

Sustitución en 

método de 

cálculo 

Con = (11 (2020) + 9 (2019) / 51 * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 9 
Se considera como línea base este año debido a que el CIIT fue creado en 2019. 

Año 2019 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

0 
9 

17.64% 

11 

39.22% 

7 

52.94% 

8 

68.63% 

8 

84.31% 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

META PARA EL BIENESTAR 

Nombre 2.1 Número de proyectos de modernización de infraestructura en el Istmo de Tehuantepec. 

Objetivo 

prioritario 

Establecer la planeación estratégica integral de la infraestructura del sistema de transporte, energía, telecomunicaciones y 

conectividad para el desarrollo, operación y mantenimiento de la Plataforma Logística del Corredor Interoceánico del Istmo 

de Tehuantepec. 

Definición o 

descripción 
Mide el número de proyectos de infraestructura que se llevarán a cabo en el Istmo de Tehuantepec 

Nivel de 

desagregación 
Región 

Periodicidad o 

frecuencia de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de 

medida 
Proyectos 

Periodo de recolección 

de los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año. 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad responsable de 

reportar el avance 

13.- Secretaría de Marina – Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

Método de 

cálculo 

Proyectos de modernización en el Istmo de Tehuantepec = PP + PVF + PE + PC + PT 

Donde: 

PP = proyectos de puertos 

PVF = proyectos de construcción de vías férreas 

PE = proyectos de energía 

PC = proyectos de carreteras 

PT = proyectos de telecomunicaciones 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 

variable 1 

PP 

(proyectos de 

puertos) 

Valor variable 1 4 
Fuente de información 

variable 1 

Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad de Infraestructura y 

Transportes 

Nombre 

variable 2 

PVF 

(proyectos de vías 

férreas) 

Valor variable 2 3 
Fuente de información 

variable 2 

Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad de Infraestructura y 

Transportes 

Nombre 

variable 3 

PE 

(proyectos de 

energía) 

Valor variable 3 1 
Fuente de información 

variable 3 

Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad de Infraestructura y 

Transportes 

Nombre 

variable 4 

PC 

(proyectos de 

carreteras) 

Valor variable 4 1 
Fuente de información 

variable 4 

Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad de Infraestructura y 

Transportes 

Nombre 

variable 5 

PT 

(proyectos de 

telecomunicaciones) 

Valor variable 5 1 
Fuente de información 

variable 5 

Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad de Infraestructura y 

Transportes 

Sustitución en 

método de 

cálculo 

Proyectos de modernización en el Istmo de Tehuantepec = 4 + 3 + 1 + 1 + 1 = 10 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
Para la línea base no se tienen datos. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

10 Para el 2024 se deben tener iniciados todos los proyectos en el Istmo de Tehuantepec 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 2022 2022 2023 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

METAS 

2024 

10  
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 2 

PARÁMETRO PARA EL BIENESTAR 

Nombre 
2.2 Monto de inversión ejercida en los puertos y vías del ferrocarril para implementar la modernización de la Plataforma 

Logística en el Istmo de Tehuantepec 

Objetivo 
prioritario 

Establecer la planeación estratégica integral de la infraestructura del sistema de transporte, energía, 
telecomunicaciones y conectividad para el desarrollo, operación y mantenimiento de la Plataforma Logística del 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

Definición o 
descripción 

Mide el monto de inversión ejercido en los puertos y vías del ferrocarril 

Nivel de 
desagregación 

Región 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Millones de pesos 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero de 2020 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance

13.- Secretaría de Marina – Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

Método de cálculo 

Monto de inversión en los puertos y vía de ferrocarril = MIPC + MIPS + MIPDB + MIPCH + MIVF 

Donde: 

MIPC = monto invertido en el puerto de Coatzacoalcos 

MIPS = monto invertido en el puerto de Salina Cruz 

MIPDB = monto invertido en el puerto de Dos Bocas 

MIPCH = monto invertido en el puerto de Chiapas 

MIVF = monto invertido en las vías férreas 

 

Observaciones N/A 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

MIPC 

(monto invertido en el puerto 
de Coatzacoalcos) 

Valor variable 
1 

X 
Fuente de 

información 
variable 1 

ASIPONA 
Coatzacoalcos 

Nombre variable 2 

MIPS 

(monto invertido en el puerto 
de Salina Cruz) 

Valor variable 
2 

X 
Fuente de 

información 
variable 2 

ASIPONA Salina 
Cruz 

Nombre variable 3 

MIPDB 

(monto invertido en el puerto 
de Dos Bocas) 

Valor variable 
3 

X 
Fuente de 

información 
variable 3 

ASIPONA Dos 
Bocas 

Nombre variable 4 

MIPCH 

(monto invertido en Puerto 
Chiapas) 

Valor variable 
4 

X 
Fuente de 

información 
variable 4 

ASIPONA Puerto 
Chiapas 

Nombre variable 5 

MIVF 

(monto invertido en las vías 
férreas) 

Valor variable 
5 

X 
Fuente de 

información 
variable 5 

FIT 

Sustitución en 
método de cálculo 

N/A 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
Para la línea base no se tienen datos. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

5,433,990,184 

Infraestructura ejecutada por ASIPONAS Salina Cruz, Coatzacoalcos, 
Dos Bocas y Puerto Chiapas, así como el FERROCARRIL DEL 
ISTMO DE TEHUANTEPEC. Cifra estimada en 2024, sujeta a la 

autorización del PEF 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

N/D N/D N/D N/D N/D 7,043,199,313  
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 2 

PARÁMETRO PARA EL BIENESTAR 

Nombre 2.3 Monto de inversión pública ejercida en energía, telecomunicaciones y conectividad para el desarrollo de la región. 

Objetivo 

prioritario 

Establecer la planeación estratégica integral de la infraestructura del sistema de transporte, energía, 

telecomunicaciones y conectividad para el desarrollo, operación y mantenimiento de la Plataforma Logística del 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

Definición o 

descripción 

Mide el monto de inversión ejercido en infraestructura de energía, telecomunicaciones y conectividad para el desarrollo 

del CIIT. 

Nivel de 

desagregación 
Región 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Millones de pesos 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero de 2020 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance

13.- Secretaría de Marina – Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

Método de cálculo 

Monto de inversión en carreteras, energías y telecomunicaciones = MIC + MIE + MIT 

Donde: 

MIC = monto invertido en carreteras 

MIE = monto invertido en energías 

MIT = monto invertido en telecomunicaciones 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

MIC 

(monto invertido en 

carreteras) 

Valor variable 

1 
X 

Fuente de 

información 

variable 1 

SICT 

Nombre variable 2 
MIE 

(monto invertido en energías) 

Valor variable 

2 
X 

Fuente de 

información 

variable 2 

CFE 

Nombre variable 3 

MIT 

(monto invertido en 

telecomunicaciones) 

Valor variable 

3 
X 

Fuente de 

información 

variable 3 

SEMAR 

Sustitución en 

método de cálculo 
 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
Para la línea base no se tienen datos. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

574,000,000 
Infraestructura ejecutada por SEMAR, SICT y CENAGAS. Cifra 

estimada en 2024, sujeta a autorización del PEF. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

N/D N/D N/D N/D N/D 2,659,853,191 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 3 

META PARA EL BIENESTAR 

Nombre 
3.1 Porcentaje de avance en la integración de propuestas de inversión en los Polos de Desarrollo para el Bienestar y 

propuestas de negocios logísticos comerciales 

Objetivo 
prioritario 

Coordinar la promoción de inversiones y vinculación comercial para impulsar el desarrollo económico y el bienestar de la 
población en la región. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de cumplimiento en la integración de propuestas de inversión en alguno de los Polos de Desarrollo 
para el Bienestar declarados del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como las propuestas de negocios 
logísticos comerciales, respecto a las metas programadas. 

Nivel de 
desagregación 

Región 
Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 

recolección de los 
datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 

responsable de 
reportar el avance 

13.- Secretaría de Marina – Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

Método de 
cálculo 

(Porcentaje de propuestas de inversión en los Polos de Desarrollo para el Bienestar comprometidas en el año t + 
Porcentaje de propuestas de negocios logísticos comerciales comprometidas en el año t) / 2) + Pc t-1 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 
1 

Porcentaje de 
propuestas de inversión 

comprometidas en el 
año t 

Valor variable 1 60% 
Fuente de 

información variable 
1 

Corredor 
Interoceánico 
del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad 
de Promoción de 

Inversiones y 
Desarrollo Comercial 

Nombre variable 
2 

Porcentaje de 
propuestas de negocios 
logísticos comerciales 
comprometidas en el 

año t 

Valor variable 2 40% 
Fuente de 

información variable 
2 

Corredor 
Interoceánico 
del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad 
de Promoción de 

Inversiones y 
Desarrollo Comercial 

Nombre variable 
3 

Pc t-1= Porcentaje de 
avance en las 

propuestas de inversión 
y negocios logísticos en 

el año t-1 

Valor variable 3  
Fuente de 

información variable 
3 

Corredor 
Interoceánico 
del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad 
de Promoción de 

Inversiones y 
Desarrollo Comercial 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
(60% +40%) / 2 + Pc t-1 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
Para la línea base no se tienen datos. 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 
10 Propuestas de inversión en los PODEBI declarados 

25 Propuesta de negocios logísticos comerciales 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO. 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

N/A N/A N/A N/A N/A 
16 propuestas 

50% 

METAS 

2024 

100%  
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 3 

PARÁMETRO PARA EL BIENESTAR 

Nombre 
3.2 Porcentaje de Propuestas de inversión de desarrolladores, operadores o administradores en los Polos de Desarrollo 

para el Bienestar comprometidas en el año t 

Objetivo 

prioritario 

Coordinar la promoción de inversiones y vinculación comercial para impulsar el desarrollo económico y el bienestar de la 

población en la región. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de avance en la integración de propuestas de inversión para las licitaciones de alguno de los Polos de 

Desarrollo para el Bienestar declarados del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec en el año 

Nivel de 

desagregación 
Regional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de 

medida 
Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance 

13.- Secretaría de Marina – Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

Método de 

cálculo 

(Número de propuestas de inversión en los Polos de Desarrollo para el Bienestar comprometidas en el año t / Número de 

Propuestas de inversión en los Polos de Desarrollo para el Bienestar recibidas en el año t) * 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 

1 

Número de propuestas 

de inversión de 

desarrolladores, 

operadores o 

administradores en los 

Polos de Desarrollo para 

el Bienestar 

comprometidas 

Valor variable 1 

Número de 

propuestas 

comprometidas 

Fuente de 

información variable 

1 

Corredor 

Interoceánico 

del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad 

de Promoción de 

Inversiones y 

Desarrollo Comercial 

Nombre variable 

2 

Número de propuestas 

de inversión de 

desarrolladores, 

operadores o 

administradores en los 

Polos de Desarrollo para 

el Bienestar recibidas 

Valor variable 2 
Número de 

Propuestas recibidas 

Fuente de 

información variable 

2 

Corredor 

Interoceánico 

del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad 

de Promoción de 

Inversiones y 

Desarrollo Comercial 

Sustitución en 

método de 

cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
Para la línea base no se tienen datos 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 10 propuestas 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO. 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

N/A N/A N/A N/A N/A 
6 propuestas 

60% 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 3 

PARÁMETRO PARA EL BIENESTAR 

Nombre 
3.3 Porcentaje de Propuestas de negocios logísticos comerciales en los Polos de Desarrollo para el Bienestar 

comprometidas en el año t 

Objetivo 

prioritario 

Coordinar la promoción de inversiones y vinculación comercial para impulsar el desarrollo económico y el bienestar de la 

población en la región. 

Definición o 

descripción 
Mide el porcentaje de avance en la integración de propuestas de negocios logísticos comerciales al año 

Nivel de 

desagregación 
Regional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de 

medida 
Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Acumulado 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance 

13.- Secretaría de Marina – Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 

Método de 

cálculo 

(Número de propuestas de negocios logísticos comerciales comprometidas en el año / Número de propuestas de 

negocios logísticos comerciales recibidas en el año) * 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 

1 

Número de propuestas 

de negocios logísticos 

comerciales 

comprometidas 

Valor variable 1 

Número de 

propuestas 

comprometidas 

Fuente de 

información variable 

1 

Corredor 

Interoceánico 

del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad 

de Promoción de 

Inversiones y 

Desarrollo Comercial 

Nombre variable 

2 

Número de propuestas 

de negocios logísticos 

comerciales 

recibidas 

Valor variable 2 
Número de 

propuestas recibidas 

Fuente de 

Información variable 

2 

Corredor 

Interoceánico 

del Istmo de 

Tehuantepec – Unidad 

de Promoción de 

Inversiones y 

Desarrollo Comercial 

Sustitución en 

método de 

cálculo 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
Para la línea base no se tienen datos 

Año 2018 

Metas 2024 Nota sobre la meta 2024 

100% 25 propuestas 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO. 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

N/A N/A N/A N/A N/A 
10 propuestas 

40% 
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9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

El diagnóstico realizado muestra que una de las principales causas del rezago económico y social del 

Istmo de Tehuantepec es la situación de deterioro y franco declive que por mucho tiempo ha prevalecido en el 

sector industrial de la región, caracterizado por un bajo nivel de desarrollo y diversificación e integrado casi en 

su totalidad por establecimientos de baja escala productiva. 

Esta situación, caracterizada por muy baja productividad, no permite la creación de empleos bien 

remunerados, tiene muy baja capacidad de generación, asimilación y operación de innovaciones tecnológicas 

e impide la creación de oportunidades y de mejores ingresos para la población joven que se incorpora a la 

población en edad de trabajar. 

La causa originaria de esta situación, descrita en términos muy generales, es la ausencia por un periodo 

demasiado largo de inversión pública en rubros clave para el desarrollo económico: mantenimiento y 

desarrollo de infraestructura de comunicaciones, transportes y telecomunicaciones, abasto de energía 

eléctrica, agua, servicios públicos y otros insumos para la industria. 

Esta ausencia prolongada de inversión pública, desmejora y falta de desarrollo de la infraestructura y las 

deficiencias en el abasto de los servicios para la producción industrial, deterioró gradualmente las condiciones 

y el ambiente propicio para el desarrollo industrial de la región lo que hizo que esta dejara de ser atractiva 

para nuevas inversiones industriales. 

La pérdida de interés en la región y en las prioridades nacionales de inversión pública deterioró y 

derrumbó las bases de la competitividad del Istmo de Tehuantepec y en general del Sur-Sureste del país, 

regiones que a lo largo del tiempo se fueron rezagando del proceso nacional de desarrollo hasta llegar al nivel 

de deterioro en que se encuentran en las primeras décadas del Siglo XXI. 

La evidencia histórica en nuestro país y en el mundo, indica que sin un desarrollo industrial robusto y 

consistente, sustentado en flujos de inversión pública, privada y social, las probabilidades de impulsar el 

desarrollo económico y de mejorar sustancialmente el nivel de bienestar de la población son bajas y extienden 

el horizonte temporal en que puede lograrse. 

El Istmo de Tehuantepec es una región llena de cultura y vocaciones productivas importantes. A partir de 

las diferentes inversiones que el Gobierno de México y la iniciativa privada realizaran en toda la región 

del Istmo de Tehuantepec, se podrá combatir las carencias con las cuales viven día a día los pobladores de la 

región y, a su vez, se les brindará oportunidades para mejorar su calidad de vida, sin importar su origen 

étnico, sexo, nivel socioeconómico y nivel educativo. 

Con las acciones implementadas en el Programa Institucional se busca ayudar a cumplir con los 

compromisos establecidos en el Programa Regional. 

Se tiene considerado que los Polos de Desarrollo sean espacios cuya función será atraer inversiones y 

empresas de la región, de otras regiones del país o de otros países, para lo cual ofrecerán condiciones 

óptimas a la inversión, para ser competitivos y ofrecer un clima propicio al desarrollo de negocios, lo cual 

quiere decir que no solamente deben garantizar el acceso a insumos y servicios básicos para la industria. 

Ofrecerán además incentivos de orden fiscal y extrafiscal a las empresas y a los inversionistas que 

compartan los propósitos sociales del Programa Istmo y que contribuyan a la generación oportunidades de 

empleo, ingreso y bienestar para la población local, sin perder de vista que el objetivo central de la inversión 

privada es la generación de beneficio económico. 

La rigurosidad técnica con que se lleven a cabo las licitaciones permitirá que las firmas seleccionadas para 

desarrollar los Polos dispongan no solo de recursos para financiar las inversiones necesarias en 

infraestructura, sino que además presenten los mejores proyectos y diseños para tal propósito, de tal forma 

que sirvan para dar impulso a la competitividad de la región. 

Junto con esta decisión de estrategia financiera, debe también plantearse un tema de fondo, vinculado al 

propósito que plantea el PND, 2019-2024 para recuperar la capacidad del Estado de dirigir los procesos 

económicos hacia donde conviene al país, a la región, a sus entidades y a sus habitantes, y a la necesidad de 

aplicar este postulado. 
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En este sentido, las decisiones se vinculan a la necesidad de definir a qué tipo de empresas 

desarrolladoras se admitirán en el proceso de licitación y cuáles serán finalmente asignados los diez 

proyectos de construcción de los Polos, todo lo que debe ser regulado a través de las bases de licitación, 

contratos y otras normas mediante las que se establecerán las reglas de juego. 

Desde luego, las condiciones y requisitos de entrada deben versar alrededor de la filosofía social del 

Programa Istmo y el propósito de sustentabilidad que ha comprometido su instrumentación, esto es, el 

adecuado equilibrio entre los ámbitos económico, social y el relacionado con el capital natural: recursos 

naturales, biodiversidad, ecosistemas y medio ambiente. 

Esto implica que las firmas que ingresen al proceso de licitación y a las que se asignen los diez Polos de 

Desarrollo, deben compartir los objetivos y compromisos relacionados con la responsabilidad social y con la 

preservación del capital natural de la región, de tal forma que se garantice su disponibilidad y suficiencia 

presente y para las generaciones futuras. 

El concepto de ecosistemas de producción industrial, vinculado a sistemas productivos interactuantes y 

complementarios es otro de los principios de estrategia de desarrollo industrial orientado a optimizar las 

sinergias que pueden generarse tanto de la vocación productiva de las microrregiones del Istmo, como de la 

disponibilidad de recursos, en beneficio de la región. 

La vinculación de las grandes empresas que se instalen en los polos, en calidad de empresas tractoras, 

con las MiPyME de la región mediante contratos de aprovisionamiento y cadenas de abastecimiento, debe 

considerarse como un elemento fundamental de la estrategia de promoción del desarrollo industrial de la 

región, de acuerdo con lo que propone el Programa Istmo. 

Los elementos clave de la Estrategia a corto plazo, es el diseño y establecimiento de un Sistema Regional 

de Centros de Innovación vinculados geográfica y funcionalmente a la estrategia de fortalecimiento de la 

capacidad industrial de la región mediante 10 Polos de Desarrollo integrados al Ecosistema de Producción 

Industrial del Istmo de Tehuantepec. 

En el mediano y largo plazo es el establecimiento de dos Ecosistemas Generadores de Conocimiento en 

los estados de Oaxaca y Veracruz, conglomerados de centros de investigación, tecnológicos, centros de 

emprendimiento de empresas, certificadoras, empresas productivas vinculadas a la innovación. 

El Istmo de Tehuantepec cuenta con capacidades y recursos para producir y aplicar nuevos conocimientos 

e innovaciones y utilizarlos como factores de impulso al desarrollo económico y al bienestar social de la 

región. 

A partir de recursos locales y de trabajo coordinado de las instituciones educativas y de investigación y 

otros actores de la región, se genera, difunde y aplica conocimiento orientado a potenciar capacidades para el 

desarrollo y el bienestar. 

Este Programa Institucional es el instrumento que permitirá a las diferentes Unidades y áreas que integran 

el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, identificar y dar seguimiento a las labores que deben 

realizar encaminadas a llevar a cabo el Programa Regional y de esta manera, brindar herramientas para que 

se genere un mayor bienestar en los habitantes de la región.  

Con esto, se persigue el objetivo de impulsar una forma de desarrollo que equilibre los aspectos 

económicos y sociales, generando las condiciones para una economía incluyente, que garantice una 

distribución justa de los beneficios. 

La planeación democrática del desarrollo nacional está a cargo del Gobierno de México, en la región a 

través de la Secretaría de Marina la cual busca imprimir solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 

la nación, para cumplir con este propósito se emite el Programa Institucional del Corredor Interoceánico del 

Istmo de Tehuantepec 2023-2024 con objeto de fortalecer y coordinar las acciones institucionales para llevar a 

cabo el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-2024. 
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Para cumplir con lo anterior el 14 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), adicionalmente mediante Decreto 

publicado en el DOF el 14 de marzo de 2023, el CIIT fue resectorizado al Ramo 13, Secretaría de Marina, y 

continua siendo la institución responsable de coordinar los esfuerzos de múltiples instituciones de los tres 

órdenes de gobierno y de los sectores público, privado y social a fin de instrumentar el desarrollo regional con 

una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, fomentando el crecimiento económico, productivo 

y cultural. 

El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec considera prioritario el desarrollo regional y para ello 

busca alentar y proteger la actividad económica que realicen los particulares, específicamente el comercio 

internacional que se efectúa en los puertos de Coatzacoalcos, Salina Cruz, Dos Bocas y Puerto Chiapas a 

través del transporte ferroviario y en la producción de bienes y servicios con valor agregado; para lograr lo 

anterior es necesario llevar a cabo la instrumentación de una plataforma de logística que permita su 

interconexión eficaz a través del servicio ferroviario; 

En este sentido el Corredor ejecutará acciones para contribuir al cumplimiento de los siguientes Principios 

Rectores del PND 2019-2024: Economía para el Bienestar; El mercado no sustituye al Estado y No dejar a 

nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 

Su eje será el Corredor Interoceánico que aprovechará la posición del Istmo para competir en los 

mercados mundiales de movilización de mercancías, a través del uso combinado de diversos medios de 

transporte. 

Con la dirección de la Secretaría de Marina, el Corredor Interoceánico, está modernizando las Líneas Z, K 

y FA del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, los puertos de Coatzacoalcos en Veracruz, Salina Cruz en 

Oaxaca, de Dos Bocas en Tabasco y de Puerto Chiapas, así como gestionar la modernización de la 

infraestructura carretera y de caminos rurales, así como la red de telecomunicaciones y la construcción de un 

gasoducto para abastecer a empresas y consumidores domésticos. Asimismo, se crearán al menos 10 Polos 

de Desarrollo para el Bienestar a lo largo del Istmo de Tehuantepec que contarán con incentivos fiscales para 

atraer inversiones que detonen el desarrollo económico y social de la región, con base en las vocaciones 

productivas con mayor potencial. 

La instalación de esta plataforma logística en el Istmo de Tehuantepec permitirá contar con una 

infraestructura nodal que eliminará las fallas e ineficiencias en las cadenas de transporte, almacenamiento y 

distribución, para facilitar la movilidad de bienes entre los puertos de Coatzacoalcos, Salina Cruz, Dos Bocas 

y Puerto Chiapas, ofreciendo servicios con mayor valor agregado, tanto al comercio exterior como al interior. 

Un Programa Institucional como el presente, reúne todos los componentes que a lo largo de la historia han 

sido dejados de lado en los proyectos nacionales, logrando que no sólo se trate de un proyecto de 

infraestructura, sino del apoyo para la instrumentación de todo un Programa Regional de Desarrollo, para 

impulsar el crecimiento de la economía del Istmo con pleno respeto al medio ambiente, la historia, las 

tradiciones, y la cultura del Istmo oaxaqueño y veracruzano. 

El Programa Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (Programa Institucional), 

con sus 3 objetivos prioritarios, 11 estrategias prioritarias y 33 acciones puntuales, coordina los esfuerzos 

institucionales para que las acciones y políticas de las diversas áreas del CIIT puedan focalizarse en la región 

y tener un mayor impacto en el bienestar de los habitantes del Istmo, que sin duda desencadenará en el 

beneficio también del sur y de todo México. 

La estrategia de desarrollo tiene sustento en dos elementos esenciales: el Corredor Logístico y los Polos 

de Desarrollo. 

Hoy, la población del Istmo ha vuelto a confiar en el Gobierno Mexicano, lo cual no ha sido tarea fácil, 

pues tantos años de promesas vacías generaron desconfianza. Ahora, gracias al presidente López Obrador, 

tenemos una nueva oportunidad para lograr que el Istmo de Tehuantepec refleje al resto de México y al 

mundo la grandeza que lleva inscrita en su tierra, en sus sabores, en su naturaleza, y sobre todo, en su gente. 
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10.- Matriz de Alineación del Programa Institucional al Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020 – 2024 

Programa Sectorial Programa Institucional 2023 – 2024 del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT) 

Objetivo prioritario 

PDIT 2020 - 2024 
Objetivo Prioritario (3) Estrategias Prioritarias (11) Acciones Puntuales (33) Metas y Parámetros 2024 

Objetivo prioritario 1. 
Fortalecer la infraestructura 
social y productiva en la región 
del Istmo de Tehuantepec. 

Objetivo prioritario 2. 

Impulsar un nuevo modelo de 
crecimiento económico para el 
desarrollo en beneficio de toda 
la población del Istmo de 
Tehuantepec. 

Objetivo prioritario 3. 
Asegurar la articulación de 
acciones emergentes para la 
población en situación de 
pobreza extrema. 

1. Planear y coordinar 
las acciones que 
contribuyan al 
desarrollo de la región 
del Istmo de 
Tehuantepec, con una 
visión integral, 
sustentable, sostenible 
e incluyente, que 
fomente el crecimiento 
económico, productivo y 
cultural, así como el 
establecimiento de 
Polos de Desarrollo 
para el Bienestar. 

1.1. Propiciar el 
establecimiento de Polos de 
Desarrollo para el Bienestar 
en la región del Istmo de 
Tehuantepec. 

1.1.1 Asegurar la reserva de tierra o predios 
destinados a la implementación de los Polos de 
Desarrollo para el Bienestar en la región del Istmo 
de Tehuantepec. 

M.1.1 Intercambio interinstitucional de 
información para el seguimiento del 
Programa para el Desarrollo del Istmo 
de Tehuantepec. 

P.1.2. Porcentaje de avance en el 
aseguramiento de la reserva territorial 
para el establecimiento de los Polos de 
Desarrollo para el Bienestar en la 
región del Istmo de Tehuantepec. 

P.1.3. Porcentaje de mecanismos de 
coordinación institucional en 
funcionamiento para la planeación, 
diseño y ejecución de políticas 
públicas, proyectos y acciones para 
impulsar el desarrollo del sector 
agroalimentario y agroindustrial en el 
Istmo de Tehuantepec con respecto de 
los mecanismos instalados. 

P.1.4. Porcentaje de Convenios de 
Colaboración con otras dependencias 
para impulsar el desarrollo de la 
Región.  

 1.1.2. Determinar las vocaciones productivas que 
se desarrollarán en cada Polo de Desarrollo para 
el Bienestar, idóneas para lograr el desarrollo 
social y económico en la región del Istmo de 
Tehuantepec. 

 1.1.3. Publicar las Declaratorias de los Polos de 
Desarrollo para el Bienestar en la región del Istmo 
de Tehuantepec.  

1.2. Impulsar el desarrollo 
del sector agroalimentario y 
agroindustrial fomentando la 
integración de cadenas 
productivas y del sistema 
agroalimentario regional 
vinculado a los Polos de 
Desarrollo y la plataforma 
logística, en coordinación 
con los tres órdenes de 
gobierno y el sector 
productivo. 

 1.2.1. Coordinar estudios para la integración de 
las cadenas productivas regionales para la 
detección y potencialización de vocaciones 
productivas, agregar valor, mejorar la logística y 
comercio de la producción agroalimentaria y 
agroindustrial del Istmo de Tehuantepec. 

1.2.2. Promover el diseño y ejecución de políticas 
públicas e intervenciones para mejorar las 
capacidades productivas, la vinculación con el 
mercado, la asociación, la innovación y fomentar 
la integración entre productores y empresas para 
integrar las cadenas agroalimentarias y 
agroindustriales. 

1.2.3. Propiciar la inversión pública y privada en 
capital físico, productivo, humano y tecnológico 
para el desarrollo de las actividades 
agroalimentarias y agroindustriales y la 
integración de sus cadenas de valor para 
fortalecer la base económica del Istmo de 
Tehuantepec. 
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   1.2.4. Establecer mecanismos de coordinación 
entre las instituciones federales, estatales y 
municipales, los sectores privado y social, y 
grupos interesados, que propicie políticas 
públicas, proyectos y acciones para impulsar el 
desarrollo del sector agroalimentario y 
agroindustrial en la región. 

 

1.3. Fortalecer el intercambio 
de información del Corredor 
con las Dependencias y 
Entidades gubernamentales, 
entes autónomos, Entidades 
Federativas y Municipios 
para el seguimiento del 
Programa para el Desarrollo 
del Istmo de Tehuantepec. 

1.3.1. Desarrollar los mecanismos para el 
intercambio de información y la coordinación entre 
las unidades del Corredor, así como con 
Dependencias y Entidades, entes autónomos, 
Entidades Federativas y Municipios e instituciones 
para dar seguimiento al Programa para el 
Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

1.3.2. Definir los sistemas de registro y control de 
las acciones de coordinación entre las unidades 
del Corredor; así como con Dependencias y 
Entidades, las Entidades Federativas e 
instituciones para dar seguimiento a las acciones 
focalizadas para el Istmo de Tehuantepec. 

1.4.- Promover el desarrollo 
del sector industrial; así 
como las acciones para la 
vinculación con el sector 
social de la economía para 
fomentar la integración de 
las empresas locales a las 
cadenas productivas 
globales de generación de 
valor.  

1.4.1. Promover la realización de estudios sobre 
las mejores prácticas en materia de incentivos 
fiscales, programas de apoyo y beneficios que 
podrían otorgarse para el desarrollo de la región, 
en coordinación con las autoridades competentes 
y las demás Unidades Administrativas del 
Corredor. 

1.4.2. Fomentar la coordinación interinstitucional 
para la instrumentación de programas y 
esquemas de negocio participativos para el 
desarrollo de actividades económicas en la región 
del Istmo de Tehuantepec. 

1.4.3. Coordinar las estrategias para contribuir a 
fortalecer la base económica de la región e 
impulsar a las cadenas productivas del sector 
social de la economía, así como de las micro, 
pequeñas y medianas empresas a través las 
políticas públicas diseñadas para tal propósito.  
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   1.4.4 Diseñar e implementar, en coordinación con 
la CONAMER, el mecanismo que permita brindar 
atención ágil a los trámites aplicables en la región, 
tanto físico como electrónico, ante los tres 
órdenes de gobierno, en relación con las 
actividades productivas que se promuevan por 
parte del Corredor. 

 

1.5.- Promover el 
financiamiento de acciones 
que impulsen el Desarrollo 
Regional y el Bienestar 
Social, fomentando la 
creación, desarrollo y 
consolidación de proyectos 
de investigación y tecnología 
que contribuyan a mejorar el 
bienestar de los habitantes 
de la región. 

1.5.1 Impulsar estudios, análisis e investigaciones 
para definir las estrategias de financiamiento y los 
criterios que permitan fortalecer el plan de 
inversiones requerido para el desarrollo de la 
región, para llevar el bienestar social, mediante la 
vinculación con las instituciones involucradas. 

1.5.2. Consolidar estrategias de financiamiento, 
donación, asociación o cualquier acción que 
permita lograr el desarrollo, investigación, 
tecnología e innovación con dependencias, 
entidades o instituciones públicas o privadas, 
nacionales o internacionales. 

1.5.3 Suscribir alianzas estratégicas o convenios 
de colaboración con empresas o instituciones 
públicas o privadas, para desarrollar la 
investigación, tecnología y los ecosistemas de 
innovación, dando seguimiento a los avances en 
la materia. 

Objetivo prioritario 1. 

Fortalecer la infraestructura 
social y productiva en la región 
del Istmo de Tehuantepec. 

2. Establecer la 
planeación estratégica 
integral de la 
infraestructura del 
sistema de transporte, 
energía, 
telecomunicaciones y 
conectividad para el 
desarrollo, operación y 
mantenimiento de la 
Plataforma Logística del 
Corredor Interoceánico 
del Istmo de 
Tehuantepec 

2.1. Coordinar el diagnóstico, 
estudios y proyectos para la 
implementación de la 
Plataforma Logística del 
Istmo, mediante un sistema 
de transporte, energía, 
telecomunicaciones y 
conectividad competitivo con 
el mercado internacional y 
eficiente para el desarrollo 
regional. 

2.1.1. Coordinar el diagnóstico, estudios y 
proyectos para la construcción, modernización y 
mantenimiento de la infraestructura de transporte 
(portuario y ferroviario) que propicie el desarrollo 
del Istmo de Tehuantepec e implementación de la 
Plataforma Logística. 

M.2.1 Número de proyectos de 
modernización de infraestructura en el 
Istmo de Tehuantepec. 

P. 2.2 Monto de inversión ejercida en 
los puertos y vías del ferrocarril para 
implementar la modernización de la 
Plataforma Logística en el Istmo de 
Tehuantepec. 

P.2.3. Monto de inversión pública 
ejercida en energía, 
telecomunicaciones y conectividad para 
el desarrollo de la región. 

2.1.2. Impulsar el desarrollo de diagnósticos, 
estudios y proyectos para la definición de 
estrategias de financiamiento, operación y 
comercialización del servicio multimodal unificado 
de carga y pasajeros de la plataforma logística del 
Istmo de Tehuantepec. 
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   2.1.3. Impulsar el desarrollo de diagnósticos, 
estudios y proyectos para la construcción, 
modernización y mantenimiento de infraestructura 
de energía, telecomunicaciones y conectividad 
carretera y aeroportuaria que propicie el 
desarrollo del Istmo de Tehuantepec y 
potencialice la Plataforma Logística. 

 

2.2. Impulsar la 
modernización del sistema 
de transporte, energía, 
telecomunicaciones y 
conectividad necesarios para 
el desarrollo de la región y la 
implementación de la 
Plataforma Logística. 

2.2.1. Definir los mecanismos para la 
construcción, modernización, mantenimiento, 
financiamiento, operación y comercialización de la 
infraestructura de transporte (portuario y 
ferroviario) de la Plataforma Logística para 
mejorar la infraestructura y competitividad de la 
región.  

2.2.2. Impulsar la construcción, modernización y 
mantenimiento de infraestructura de energía, 
telecomunicaciones y conectividad carretera y 
aeroportuaria para conformar un sistema 
multimodal e integral en la región. 

2.3. Gestionar la plataforma 
logística, sistema de 
transporte, energía y 
telecomunicaciones de la 
región. 

2.3.1 Gestionar la comercialización del sistema de 
transporte, así como de infraestructura eléctrica, 
energética, de telecomunicaciones y en general 
de los servicios unificados en la Plataforma 
Logística para mejorar la infraestructura y 
competitividad de la región. 

2.3.2. Coordinar con las Dependencias y 
Entidades, así como con los gobiernos de 
Oaxaca, Veracruz, Tabasco y Chiapas, la 
operación de la Plataforma Logística. 

2.3.3. Impulsar las actividades administrativas, 
financieras, operativas y legales que permitan el 
funcionamiento integral y eficiente en cuyo capital 
social participe el Corredor 

2.4. Promover el desarrollo 
del sistema de transporte, 
energía, telecomunicaciones 
y conectividad en el Istmo de 
Tehuantepec a través de 
mecanismos de coordinación 
y seguimiento. 

2.4.1. Evaluar el avance y dar seguimiento a las 
actividades para crear la Plataforma Logística a 
través de infraestructura de transporte, energía, 
telecomunicaciones y conectividad en la región.  

2.4.2. Elaborar los informes de avance sobre el 
cumplimiento de las actividades de la Plataforma 
Logística y el desarrollo de infraestructura de 
transporte, energía, telecomunicaciones y 
conectividad en el CIIT. 
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Objetivo prioritario 2. 

Impulsar un nuevo modelo de 
crecimiento económico para el 
desarrollo en beneficio de toda 
la población del Istmo de 
Tehuantepec. 

3. Coordinar la 
promoción de 
inversiones y 
vinculación comercial 
para impulsar el 
desarrollo económico y 
el bienestar de la 
población en la región. 

3.1.- Fomentar la promoción 
y atracción de inversionistas 
en los Polos de Desarrollo 
para el Bienestar. 

3.1.1. Promover las oportunidades de inversión en 
los Polos de Desarrollo para el Bienestar 
declarados ante desarrolladores, operadores y 
administradores de parques industriales. 

M3.1 Porcentaje de avance en la 
integración de propuestas de inversión 
en los Polos de Desarrollo para el 
Bienestar y propuestas de negocios 
logísticos comerciales. 

P.3.2 Porcentaje de Propuestas de 
inversión de desarrolladores, 
operadores o administradores en los 
Polos de Desarrollo para el Bienestar 
comprometidas en el año t. 

P.3.3 Porcentaje de Propuestas de 
negocios logísticos comerciales en los 
Polos de Desarrollo para el Bienestar 
comprometidas en el año t 

3.1.2 Promover las oportunidades de inversión y 
fomentar el establecimiento de empresas 
conforme a las vocaciones productivas, 
potenciales y prioritarias de los Polos de 
Desarrollo para el Bienestar declarados. 

3.1.3. Coordinar con la SRE acciones para la 
promoción y detección de potenciales proyectos 
de inversión por parte de empresas extranjeras en 
el Istmo de Tehuantepec. 

3.1.4. Dar seguimiento a los compromisos entre el 
CIIT e inversionistas con proyectos de inversión 
en el Istmo de Tehuantepec.  

3.2 Impulsar acciones de 
vinculación y facilitación para 
la promoción de los bienes y 
servicios de las empresas 
del Istmo de Tehuantepec y 
la zona de influencia del 
Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec. 

3.2.1. Impulsar el fortalecimiento de la cadena de 
suministros de la región a través de la generación, 
mantenimiento y difusión de una base de datos de 
las empresas establecidas y con potencial para su 
establecimiento. 

3.2.2. Llevar a cabo acciones de vinculación entre 
empresas de la región y con potencial para su 
establecimiento, a fin de generar sinergias 
potenciales que fortalezcan la cadena de 
suministros regional. 

3.2.3. Impulsar los negocios logísticos portuarios 
y ferroviarios en la plataforma logística del CIIT; 
vinculando a las empresas de la región con 
prestadores de servicios de transporte marítimo e 
intermodal, y dando seguimiento a las relaciones 
comerciales que se generen. 

 
Ciudad de México a 20 de junio de 2023.- Autoriza: Secretario de Marina y Presidente de la Junta de Gobierno del Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec, Almirante CG DEM José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- Elabora: Director General del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, 
Vicealmirante CG DEM Raymundo Pedro Morales Ángeles.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO relativo a la Convocatoria general para obtener patente de agente aduanal publicada 
el 22 de junio de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

ACUERDO RELATIVO A LA CONVOCATORIA GENERAL 

PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DÍA 22 DE JUNIO DE 2023. 

La Agencia Nacional de Aduanas de México, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; con fundamento en los artículos 1, 6, 14, 16, 25 y 90 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 1, primer párrafo, 2, fracción II, 144, fracciones XIX, XXI y XXXIX, y 159 de la Ley 

Aduanera; 1, 3, fracción XIII, 4, primer párrafo, apartado A, 11, primer párrafo, así como las fracciones I, III, 

XIII, XIV, XVII, inciso a) y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en 

relación con el precepto 13, fracción XLV del citado Reglamento Interior; así como en términos de los artículos 

1, 2, 3, 5, 6 y 11, fracción VI de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, 

conforme a los artículos 1º de la Ley Aduanera, 5º y 33 del Código Fiscal de la Federación, se emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

A fin de salvaguardar el interés jurídico de las y los aspirantes a obtener la patente de agente aduanal a 

que se refiere la CONVOCATORIA publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2023, por 

esta Agencia Nacional de Aduanas de México SE DEJA SIN EFECTOS, el apartado B. Registro e 

inscripción de las personas aspirantes del CAPÍTULO II FASES, de la CONVOCATORIA publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2023, continuándose con el proceso hasta en tanto sea los 

órganos fiscalizadores de la Agencia Nacional de Aduanas de México, analicen, resuelvan y en su caso 

sancionen las irregularidades detectadas. 

Lo anterior, en estricto apego a la normatividad aplicable y a los principios de igualdad, legalidad, 

transparencia, objetividad, imparcialidad y eficiencia que debe prevalecer en el servicio público, considerando 

los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Primero. Que con fecha 22 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

CONVOCATORIA general para obtener la patente de agente aduanal. 

Segundo. Que en el CAPÍTULO I, BASE SEGUNDA. REQUISITOS, párrafos primero y segundo, se 

previene lo siguiente: 

“Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud durante los plazos establecidos en la presente 

CONVOCATORIA, en la liga (URL) https://intra.anam.gob.mx/convocatoria_aa, en la que manifiesten: 

... 

Asimismo, con fundamento en el artículo 159 de la Ley Aduanera y 51, fracción I de la Ley Federal de 

Derechos vigente, en relación con la ficha de trámite 38/LA del Anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2023, deberán subir en la referida liga (URL), en archivos .pdf, la documentación que a 

continuación se requiere, a efecto de llevar a cabo la verificación del cumplimiento de requisitos, en los 

siguientes términos: 

...” 
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Tercero. Que en el CAPÍTULO I, BASE SEGUNDA. REQUISITOS, fracción VIII, Aprobar el examen de 

conocimientos que practique la autoridad aduanera y un examen psicotécnico, se dispone lo siguiente: 

“Las personas aspirantes deberán presentar y resultar aprobados con una calificación mínima de 85 

puntos sobre 100, en el examen de conocimientos, a fin de estar en posibilidad de sustentar el examen 

psicotécnico. 

Inexcusablemente, las personas aspirantes deberán acreditar la totalidad de las evaluaciones que refiere 

el párrafo precedente, a efecto de proceder con la continuidad del proceso. 

Por ningún motivo se tomarán en cuenta los exámenes de conocimientos y psicotécnicos que hayan sido 

practicados por la autoridad aduanera a las personas aspirantes con anterioridad a la publicación de la 

presente CONVOCATORIA, ya sea bajo el procedimiento de obtención de patente de agente aduanal por 

CONVOCATORIA diversa, o por procedimiento de obtención de patente de agente aduanal por sustitución.” 

Cuarto. Que en el CAPÍTULO II, FASES, apartado B. Registro e inscripción de las personas 

aspirantes, numeral 1, se establece lo siguiente: 

“1. Para el proceso de registro e inscripción, las personas aspirantes deberán contar con su certificado de 

firma electrónica avanzada vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria y registrarse en línea 

en la liga (URL) https://intra.anam.gob.mx/convocatoria_aa El aspirante deberá registrar sus datos personales 

y subir en formato PDF, con un peso máximo de 5 MB por cada archivo, los documentos que comprueben el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente CONVOCATORIA, con excepción del comprobante 

del pago de Derechos por concepto de examen para aspirante a agente aduanal, el cual se presentará una 

vez que su solicitud haya sido aceptada y notificada. 

...” 

Quinto. Que en el CAPÍTULO II, FASES, apartado B. Registro e inscripción de las personas 

aspirantes, numeral 2, se previene lo siguiente: 

“2. Para efectos del numeral anterior, únicamente se recibirán un máximo de 100 solicitudes por día. Si en 

un día hubiera menos de 100 solicitudes registradas, las faltantes de ese día se acumularán al siguiente día, y 

así sucesivamente.” 

Sexto. Que en el CAPÍTULO II, FASES, apartado B. Registro e inscripción de las personas 

aspirantes, numeral 3, se dispone lo siguiente: 

“3. Durante el periodo del registro de solicitudes, el sistema estará disponible, desde las 9:00 hrs. de cada 

día y se cerrará en el momento que se hayan registrado el máximo de solicitudes permitidas por día ó a las 

19:00 hrs. El huso horario utilizado es el de la Ciudad de México.” 

Séptimo. Que en el CAPÍTULO II, FASES, apartado B. Registro e inscripción de las personas 

aspirantes, numeral 4, se establece lo siguiente: 

“4. Una vez revisada y validada la documentación, los solicitantes recibirán un comunicado vía electrónica, 

indicando que su solicitud fue procedente y se les convocará a sustentar el examen de conocimientos de la 

presente CONVOCATORIA o un requerimiento para subsanar algún requisito no cubierto, para la cual se 

tendrá un plazo de cinco días hábiles para hacerlo, a partir del día hábil siguiente a que surta efectos la 

notificación, en los términos del artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. El no subsanar el 

requerimiento en el plazo establecido, tendrá como resultado la no procedencia de la solicitud y, en caso de 

haber presentado documentos originales, a la devolución de la documentación exhibida por el aspirante. Lo 

anterior, se hará de conocimiento a las personas aspirantes a través de oficio emitido por la Dirección General 

Jurídica de Aduanas de la Agencia Nacional de Aduanas de México, notificado vía electrónica.” 

Octavo. Que en el último párrafo de la CONVOCATORIA indica que ésta se desarrollará en estricto apego 

a la normatividad aplicable y a los principios de legalidad, transparencia, objetividad, imparcialidad y eficiencia. 
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CONTINGENCIA 

ÚNICO. Que atento a los antecedentes antes descritos y hechos que enseguida se detallan, las y los 

ciudadanos mexicanos por nacimiento, interesados en participar en el proceso de selección para aspirar a la 

obtención de una patente de agente aduanal, en términos de la CONVOCATORIA general publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2023, muchos participantes se vieron impedidos en acceder al 

proceso “de beneficio general” dispuesto en la citada CONVOCATORIA, violentándose con ello, no sólo el 

principio de igualdad en la oportunidad, sino también los relativos a la legalidad, transparencia, objetividad, 

imparcialidad y eficiencia. 

Ahora bien, atento a lo previsto en el CAPÍTULO II, FASES, apartado B. Registro e inscripción de las 

personas aspirantes, numerales 1, 2 y 3 de la CONVOCATORIA que nos ocupa, según actas levantadas los 

días 22, 23, 26, 27 y 28 de junio de 2023, en instalaciones de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en 

el sistema a que se refiere la liga (ULR) https://intra.anam.gob.mx/convocatoria_aa, se observó contingencia 

ante un eventual jaqueo del mismo, en los siguientes términos: 

1. Respecto a la liga (URL) liga (ULR) https://intra.anam.gob.mx/convocatoria_aa, el sistema marcó error y 

no permitió el acceso a la liga a las 9:00 en punto del día 22 de junio de 2023, sino hasta las 09:42:04. 

2. Por cuanto a la inscripción, permitió el registro de solicitudes en un número mayor a 100 (cien por día y 

horario); aceptando la inscripción de promociones fuera del horario previsto; generando datos inexactos o 

incompletos en los folios de recepción de las solicitudes, al plasmar un orden numérico de recepción 

incorrecto (omitiendo numeraciones seguidas); promociones con el mismo número de folio de recepción, o 

bien, señalando un mes diverso al de “junio de 2023”; acuses sin datos del solicitante, o bien, folios no 

generados; 

3. En relación con documentos, el sistema impidió visualizar los antecedentes adjuntos a las solicitudes, o 

bien, permitiendo el registro de promociones con documentación incompleta, no obstante que por regla el 

sistema exige subir toda la documentación requerida. 

De lo expuesto, se advierte que el proceso tuvo irregularidades al no sujetarse estrictamente conforme a lo 

previsto en la CONVOCATORIA, al presentarse las inconsistencias detalladas con antelación. 

ACUERDO 

En este orden –se reitera-, a fin de salvaguardar el interés jurídico de las y los aspirantes a que hace 

mención la CONVOCATORIA general publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2023, 

en el proceso de selección para aspirar a la obtención de una patente de agente aduanal, se DEJA SIN 

EFECTOS, el apartado B. Registro e inscripción de las personas aspirantes del CAPÍTULO II FASES, de 

la CONVOCATORIA publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2023, continuándose con 

el proceso hasta en tanto sea los órganos fiscalizadores de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 

analicen, resuelvan y en su caso sancionen las irregularidades detectadas, toda vez que se les ha dado vista 

para los efectos conducentes. 

Lo anterior, en estricto apego a la normatividad aplicable y a los principios de igualdad, oportunidad, 

legalidad, transparencia, objetividad, imparcialidad y eficiencia que debe prevalecer siempre 

en el servicio público. 

Ciudad de México a 29 de junio de 2023.- El Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 

Lic. Rafael Fernando Marín Mollinedo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y  
la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de  
Baja California (Tijuana-Módulo). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  

LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO 

POR LA DIRECTORA GENERAL, LA L.A.P. MONICA VARGAS NUÑEZ, ASISTIDA POR LA MTRA. ADRIANA KARINA 

PEREZ ENCINAS, TITULAR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CALIDAD E INFORMÁTICA, A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
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asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0511.2023 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California con 
personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja California, publicado mediante decreto No. 46, en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Baja California, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación 
de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos principales salvaguardar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, sobre todo cuando estos son víctimas de algún delito, o se encuentran en posición de 
riesgo o vulnerabilidad. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, quien cuenta con facultades para brindar protección a la integridad 
familiar, a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos 
económicos, la cual tendrá las atribuciones que le otorga la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California, la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, y 
demás normatividad aplicable. 

II.4 Que, la L.A.P. Mónica Vargas Núñez, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Baja California, a 01 de noviembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 
California, con fundamento en el artículo 49 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, así como lo establecido en los artículos 31 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, y 21 de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI861110768. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 
en Av. Obregón #1290, Segunda Sección, C.P. 21100, Mexicali, Baja California. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico mvargas@difbc.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios 
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Baja California (Tijuana-Módulo), en el marco de la  
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” su modificación y demás 
normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, su modificación, el presente Convenio  
de Coordinación.  



104 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de julio de 2023 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios” y su modificación. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y su modificación; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios”, 
su modificación y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$4,802,000.00 (Cuatro millones ochocientos dos mil pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa 
documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la 
presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se 
la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios” y su 
modificación. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios”, su modificación y demás normatividad 
aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 
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III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con los “Criterios” y su 
modificación mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en 
su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios”, su modificación y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por 
las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Baja California, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos; 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios”, su modificación y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  
en la materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  
El nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se 
estipule en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, L.A.P. Monica Vargas Nuñez.- Rúbrica.- Asistencia: Titular de la Unidad de Gestión de 
Calidad e Informática, Mtra. Adriana Karina Perez Encinas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y  
la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de  
Baja California (Procuraduría). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  
LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO 
POR LA DIRECTORA GENERAL, LA L.A.P. MONICA VARGAS NUÑEZ, ASISTIDA POR LA MTRA. ADRIANA KARINA 
PEREZ ENCINAS, TITULAR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CALIDAD E INFORMÁTICA, A QUIENES ACTUANDO DE 
MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido 
el “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0512.2023 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California con 
personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja California, publicado mediante decreto No. 46, en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Baja California, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación 
de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos principales salvaguardar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, sobre todo cuando estos son víctimas de algún delito, o se encuentran en posición de 
riesgo o vulnerabilidad. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, quien cuenta con facultades para brindar protección a la integridad 
familiar, a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos 
económicos, la cual tendrá las atribuciones que le otorga la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California, la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, y 
demás normatividad aplicable. 
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II.4 Que, la L.A.P. Mónica Vargas Núñez, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Baja California, a 01 de noviembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 
California, con fundamento en el artículo 49 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, así como lo establecido en los artículos 31 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, y 21 de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI861110768 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Obregón #1290, Segunda Sección, Código Postal 21100, Mexicali, Baja California. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico mvargas@difbc.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios 
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Baja California (Procuraduría), en el marco de la “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” su modificación y demás 
 normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, su modificación como en el presente Convenio 
de Coordinación.  
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” su modificación y a través del 
personal adscrito a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, 
Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, 
tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios” su modificación. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y su modificación; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
su modificación y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$4,200,000.00 (Cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa 
documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la 
presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución 
del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios” 
y su modificación. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” su modificación y demás normatividad 
aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 
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III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con los “Criterios” y su 
modificación mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en 
su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios”, su modificación y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda 
con fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“DIF ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad 
de Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Baja California, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento; y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos; 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios”, su modificación y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General  
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, L.A.P. Monica Vargas Nuñez.- Rúbrica.- Asistencia: Titular de la Unidad de Gestión de 
Calidad e Informática, Mtra. Adriana Karina Perez Encinas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Tonalá, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de ese 
Municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 
SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL MUSTAFA 
YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR LA LICDA. DELIAMARÍA GONZÁLEZ 
FLANDÉZ, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA C. ANA CECILIA ORTÍZ FARRERA, COORDINADORA 
OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE TONALÁ, CONJUNTAMENTE CON EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL C. NATIVIDAD DE LOS SANTOS MIRANDA, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y LICDA. ANTONIA CONCEPCIÓN GUMETA RAMOS, DIRECTORA DEL 
DIF MUNICIPAL, A QUIENES y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA’s 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” 
informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en 
donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia 
de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en 
términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan presentar los 
Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la infraestructura 
para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares acompañantes, 
a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por el que se expiden 
los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, otorgar a los Sistemas Municipales 
DIF, que proporcionan servicios de Asistencia Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que 
permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Ciudad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo, y que 
a su vez cuenta en términos de la fracción II del numeral 13 Disposiciones Complementarias de los “Criterios”, 
con facultades para autorizar de manera fundada y motivada otros proyectos diversos a los previstos en los 
mismos, lo que en la especie acontece, dado que derivado del abundante flujo migratorio de niñez por el 
territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se hace necesario, hasta en tanto se resuelven los 
procedimientos administrativos migratorios y los posible retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, 
situación que motiva autorizar de manera excepcional proyectos de Establecimientos Asistenciales operados 
por los Municipios que forman parte del Sistema de Asistencia Social de tales personas morales de Derecho 
Público y por ende también son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuanto más porque en términos de la Ley de Migración, la facultad de brindar cuidados, y 
condiciones de estancia temporal de niñez migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de 
Migración es una competencia concurrente de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, Federal, 
Estatal y Municipal, lo que justifica la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los 
sectores público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0600.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 
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II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, 
quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la administración de los centros asistenciales, 
así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con calidez a la población en general, de acuerdo a 
las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

II.4 Que, la Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Tonalá, Chiapas es un Entidad de derecho público con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 
Fracción LXV, 57 Fracciones I y V de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Tonalá, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Tonalá es representado por su Presidente Municipal 
Constitucional mismo que acredita su personalidad con la constancia de mayoría y validez de fecha 09 de 
junio del 2021, emitida por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 
Asimismo, proporciona el correo electrónico diftonalapresidencia@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MTC850101VC4. 

III.5 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Tonalá, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tonalá, 
Chiapas. 

III.6 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tonalá, tiene entre sus 
objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos vulnerables que 
requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a través de programas 
de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las personas que lo soliciten y 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Tonalá, Chiapas; principalmente a 
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personas menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su 
incorporación a una vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, 
procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.7 Que la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tonalá, 
Chiapas acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 30 de noviembre del año 2022, emitido 
por el C. Natividad de los Santos Miranda, Presidente Municipal Constitucional del Municipio referido y se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico tonaladifdireccion21@gmail.com, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Tonalá, Estado de Chiapas, en el marco de la “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” a solicitud del Presidente Municipal 
de Tonalá, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaría de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la  
cuenta productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 
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I. Las supervisiones que sean reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, que haga 
denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su 
alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de 
verificación que deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras 
públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL” y el “AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo 
a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, en la cuenta bancaria 
productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa abrirá para tales 
efectos, previa documentación que para esos fines se proporcione al “DIF NACIONAL”; los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de Coordinación.; 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” 
cuando éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, 
cuando éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de 
la colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la Cláusula Cuarta, fracción IV 
inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los informes 
de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se presente el 
informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 
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III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”; 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente 
que éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros 
de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal 
a través del “DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad federativa de que se trate a través del 
“DIF ESTATAL”; 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios; 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 
fracción III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente; 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, 
el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en 
su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para 
la obtención de la condición de refugiado o asilado político; 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en la materia, a más tardar dentro de los 
15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal; 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tienen la obligación de informar lo anterior, 
a la Dirección de Finanzas, a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien 
corresponda; 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acordes al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula; 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación; 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda  
con fines religiosos; 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos, y; 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del DIF Municipal de Tonalá, 
Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 
OCTAVA del presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito.  
Las modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los fines 
aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos 
recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de supervisión 
cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o 
cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 17 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Derarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas,  
Licda. Deliamaría González Flandez.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de Centros 
Asistenciales, C. Ana Cecilia Ortíz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: Presidente 
Municipal Constitucional, C. Natividad de los Santos Miranda.- Rúbrica.- Asistencia: Directora del DIF 
Municipal, Licda. Antonia Concepcion Gumeta Ramos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Motozintla, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de ese Municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 
SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL MUSTAFA 
YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LA LICDA. ARMINDA MEZA VILLEGAS, DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR LA LICDA. DELIAMARÍA GONZÁLEZ 
FLANDÉZ, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA C. ANA CECILIA ORTÍZ FARRERA, COORDINADORA 
OPERATIVA DE CENTROS ASISTENCIALES, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE MOTOZINTLA, CONJUNTAMENTE CON 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO EL 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL ING. ALFONSO MEZA PIVARAL, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y LA LICDA. KARINA CONSUELO ALEGRÍA ESQUINCA, DIRECTORA DEL DIF 
MUNICIPAL, A QUIENES y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA’s 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan presentar los 
Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la infraestructura 
para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares acompañantes, 
a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del presente Convenio 
de Coordinación. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por el que se expiden 
los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, otorgar a los Sistemas Municipales 
DIF, que proporcionan servicios de Asistencia Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que 
permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo, y que 
a su vez cuenta en términos de la fracción II del numeral 13 Disposiciones Complementarias de los “Criterios”, 
con facultades para autorizar de manera fundada y motivada otros proyectos diversos a los previstos en los 
mismos, lo que en la especie acontece, dado que derivado del abundante flujo migratorio de niñez por el 
territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se hace necesario, hasta en tanto se resuelven los 
procedimientos administrativos migratorios y los posible retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, 
situación que motiva autorizar de manera excepcional proyectos de Establecimientos Asistenciales operados 
por los Municipios que forman parte del Sistema de Asistencia Social de tales personas morales de Derecho 
Público y por ende también son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuanto más porque en términos de la Ley de Migración, la facultad de brindar cuidados, y 
condiciones de estancia temporal de niñez migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de 
Migración es una competencia concurrente de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, Federal, 
Estatal y Municipal, lo que justifica la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los 
sectores público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0529.2023 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 
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II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, 
quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la administración de los centros asistenciales, 
así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con calidez a la población en general, de acuerdo a 
las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias aplicables. 

II.4 Que, la Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 
29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Motozintla, Chiapas, es un Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 
Fracción LXV, 57 Fracciones I y V de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Motozintla, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas 
con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada 
al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Motozintla es representado por su Presidente Municipal 
Constitucional mismo que acredita su personalidad con la constancia de mayoría y validez de fecha 10 de 
junio del año 2021, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

III.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MMM8501017J9. 

III.4 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Motozintla, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Motozintla, Chiapas. 

III.5 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Motozintla, tiene entre sus 
objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos vulnerables que 
requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a través de programas 
de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las personas que lo soliciten y 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Motozintla, Chiapas; principalmente 
a personas menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad, con la finalidad de contribuir a 
su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la calidad de vida de las 
familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 
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III.8 Que la Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Motozintla, 
Chiapas, acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 01 de octubre del año 2021, emitido 
por el Ing. Alfonzo Meza Pivaral, Presidente Municipal Constitucional del Municipio referido y se encuentra 
facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico directoradif1@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Motozintla, Estado de Chiapas, en el marco de la “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios”, su modificación y demás normatividad 
aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” a solicitud del Presidente Municipal 
de Motozintla, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y exclusiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, su modificación, como en el presente Convenio de 
Coordinación.  

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaría de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la cuenta 
productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios”, su modificación y a través del 
personal adscrito a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, 
Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, 
tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, que haga 
denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su 
alineación al numeral 5 de los “Criterios” y su modificación. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación que deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 
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II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios” y su modificación; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios”, 
su modificación y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL” y el “AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL Y SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$5,600,000.00 (Cinco millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, en la cuenta 
bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa abrirá 
para tales efectos, previa documentación que para esos fines se proporcione al “DIF NACIONAL”; 
los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de 
Coordinación.; 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” 
cuando éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios” y su 
modificación. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, 
cuando éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de 
la colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la Cláusula Cuarta, fracción IV 
inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los informes 
de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se presente el 
informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios”, su modificación y demás normatividad 
aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 
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III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del 
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”; 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente 
que éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros 
de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal 
a través del “DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad federativa de que se trate a través del 
“DIF ESTATAL”; 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios; 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con los “Criterios” y su 
modificación, mediante Acta de autorización correspondiente; 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, 
el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en 
su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilado político; 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios”, su modificación y la normatividad aplicable en la materia, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal; 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tienen la obligación de informar lo anterior, a la 
Dirección de Finanzas, a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien 
corresponda; 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acordes al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula; 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación; 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos; 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos, y; 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular de del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Motozintla, Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 
OCTAVA del presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito.  
Las modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los fines 
aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos 
recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de supervisión 
cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o 
cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación 
de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios”, su modificación y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  
en la materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo 
de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 16 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Lic. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, Lic. Deliamaría 
González Flandez.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de Centros Asistenciales, C. Ana Cecilia 
Ortíz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: Presidente Municipal Constitucional, 
Ing. Alfonso Meza Pivaral.- Rúbrica.- Asistencia: Directora del DIF Municipal, Lic. Karina Consuelo Alegría 
Esquinca.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCO-QROO-23/2023 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL INSABI”, 
POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA 
DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR EL 
MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR LA C.P. IRMA NAVARRO HERRERA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR  
EL LIC. EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y POR 
EL LIC. FLAVIO CARLOS ROSADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así 
como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a 
quienes habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud 
que ayuden a prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su 
caso, detectarlas tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente 
en zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional  
de Salud. 

Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación 
de programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los 
derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, 
comunidad LGBTTTI, personas con discapacidad, comunidades indígenas y 
afromexicanas, en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en 
localidades alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 
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V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo 25 
establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial 
identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, 
carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor a 2,500 
personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 Los titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de 
“EL INSABI”, cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos, participan en 
la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho 
organismo, en atención a las facultades que se les confieren respectivamente en los artículos 
Trigésimo octavo, fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI y 
Quincuagésimo, fracciones II, V y XVI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.5 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de 
recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal médico y unidades médicas 
móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como 
uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con 
unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su 
respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las “REGLAS”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2022. 
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I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 El Lic. Eugenio Segura Vázquez, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita tener facultades 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 3, 4, 19, 
fracción III, 21, 30, fracciones VII y XIX, y 33, fracciones XVI y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 5, 9 y 10 apartado A, fracción I y apartado B, 
fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, cargo que queda 
debidamente acreditado con copia de su nombramiento de 25 de septiembre de 2022, expedido por 
la Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.2 El Lic. Flavio Carlos Rosado, Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de 
Salud, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 3, 4, 16, 19, fracción XI, 30, fracción VII y 41, fracción IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y los artículos 1 y 10, fracción 
XII del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios Estatales de Salud” y artículo 16 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de 
Salud, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos, de fecha 
25 de septiembre de 2022, expedidos por la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en la Avenida Chapultepec, Número 267, esquina José María Morelos, Colonia 
Centro, Código Postal 77000, en la ciudad de Chetumal, Municipio Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 
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b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $9,244,085.96 
(Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), conforme al capítulo de 
gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios Estatales de Salud, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso 
a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a  
“EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 
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Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca  
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 
la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 
en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 
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CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL 
PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, (Anexo 1 A), asignará a “LA ENTIDAD”, la 
plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla 
operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) 
estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 
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B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de  
“EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial de 
“EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”. 

En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas 
mexicanas que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General 
de Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que 
les permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que 
cuente con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente 
expedida por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban 
ocuparse por profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá 
exhibirse adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el 
Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación 
de alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, 
(i) prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de 
VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que se 
refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la 
persona titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el “EL INSABI” en la 
administración del personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo 
cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que 
por oficio le notifique. 
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b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que 
pudiesen constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la 
plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos 
de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a 
“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
con la participación de la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en  
“LA ENTIDAD” y ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento 
deberá darse intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al 
levantamiento del acta. 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas 
actas circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos 
que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los 
órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran. 
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VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas móviles 
asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para el desarrollo 
de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de aseguramiento 
respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del 
presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte 
correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de  
“EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 
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XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) y de 
la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
(o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 
conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 
julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 
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VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 
“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 
en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 
plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, en 
los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 
del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo de la persona titular de la Dirección de Servicios de Salud. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los tribunales federales competentes en 
la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles 
en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas 
y Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$9,244,085.96 

TOTAL $9,244,085.96 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos 
cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto 
de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario 

Itinerante 

$6,891,504.08 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 

$16,927,582.78 

TOTAL $23,819,086.86 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos 

cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 

para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto 

de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES Y  

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario 

itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos 

cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 

para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto 

de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 13 UMM 
TOTAL 

2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $4,492,560.00

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 
$44,408.00

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $405,000.00

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $20,000.00

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$1,440,000.00

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
$1,588,500.00

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 
$236,517.96

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $1,017,100.00

TOTAL $9,244,085.96

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 
el personal gerencial (coordinador, supervisores y enlace administrativo) en cualquiera de las partidas 
presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados 
de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 
en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente para el 
concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 
ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 
personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 
encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 
personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 
encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 
conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos 
cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto 
de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 
Se deberá anotar lo siguiente: 
1 Entidad Federativa. 
2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación para las partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas) 
3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la APF – 4 dígitos)  
4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la APF) 
5 Fecha de elaboración del certificado 
6 Partida Específica de gasto 
7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI) 
8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 
9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 
10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 
11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
12 Número del contrato o pedido 
13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios  
14 Importe del CFDI (incluye IVA)  y/o ISR. 
15 Observaciones Generales 
16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se reporta. 
17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 
18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 
19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 
20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la Entidad Federativa (o su equivalente) 
21 Mes  que se reporta del trimestre. 
NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE  "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 
LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 
los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 



 
154 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 3 de julio de 2023 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA: QUINTANA ROO 

No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 3 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 003 Isla Mujeres 230030352 Francisco May 284 

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y  

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes  8 h 

QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070298 Laguna Costa Rica 45 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 011 Puerto Morelos 230110033 Central Vallarta 57 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070011 Héroes de Nacozari 146 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070042 Guadalupe Victoria 77 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070475 Eben Ezer 52 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070022 Quintana * QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070026 San Eusebio 20 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 003 Isla Mujeres 230030399 El Oriental (Cruceros) 6 

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y  

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes  8 h 

QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070009 Delirios 72 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070078 Tres Marías 60 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070389 Constituyentes del 74 92 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 007 Lázaro Cárdenas 230070279 Guadalupe 6 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 009 Tulum 230090106 

Javier Rojo Gómez 

(Punta Allen) 
393 QRSSA001551 Valladolid Nuevo QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017885 
Unidad Médica Móvil 

Armadillo (Caravana) 
UMM-0, 2009 4 

 
14 1,310 3 

Lunes - 

Viernes  8 h 
1 1 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 3 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070035 San Román 142 

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070021 El Pocito 141     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070028 San Francisco 912 

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070002 Agua Azul 449     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070179 

Vicente Guerrero (San 

Pedro) 
658     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070025 San Cosme 414     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070014 Juárez 195     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070015 El Naranjal 112     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070159 San Antonio 57     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070010 Esperanza 487     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070017 Nuevo Durango 243     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070139 Pacchen 159 médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070007 Cristóbal Colón 362     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 007 Lázaro Cárdenas 230070194 Santo Domingo 375     QRSSA018001 H.G. Playa del Carmen 

QRSSA017716 
Unidad Médica Móvil 

Colibrí (Caravana) 
UMM-2, 2007 1 

 
14 4,706 4 

Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 3 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 008 Solidaridad 230080950 Monte Sinai 443 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), un 
(a) enfermero (a) 
y un (a) promotor 
(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 008 Solidaridad 230080949 Belfast 145     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 009 Tulum 230090133 Macario Gómez 884     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 009 Tulum 230090092 Francisco Uh May 1,288     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 009 Tulum 230090136 Manuel Antonio Ay 621     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 009 Tulum 230090100 Hondzonot 391     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 009 Tulum 230090051 Chanchén Palmar 597     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 009 Tulum 230090200 Sahcab Mucuy 596     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 009 Tulum 230090267 Yaxché 367     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 009 Tulum 230090210 San Juan Primero 770     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 011 Puerto Morelos 230110389 San Pedro 2     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017745 
Unidad Médica Móvil 
Faisán (Caravana) 

UMM-2, 2007 3 
 

11 6,104 4 
Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 

QRSSA017646  
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 004 Othón P. Blanco 230040319 
San José de la 
Montaña 

205 

médico(a) 
general, un (a) 

enfermero (a) y un 
(a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017646 
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 004 Othón P. Blanco 230040743 Santa Rosa 188     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017646  
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 004 Othón P. Blanco 230040605 Icaiché 185     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017646 
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 004 Othón P. Blanco 230040327 Ejido Veracruz 190     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017646 
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 004 Othón P. Blanco 230040305 Nuevo Caanán 284     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017646 
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 004 Othón P. Blanco 230040290 Cinco de Mayo 106     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017646 
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 004 Othón P. Blanco 230040447 El Cedral 325     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017646 
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 004 Othón P. Blanco 230040240 Limonar 144     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017646 
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 004 Othón P. Blanco 230040372 Ejido California 48     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017646 
Unidad Médica Móvil 
Manatí (Caravana) 

UMM-1, 2007 1 
 

9 1,675 3 
Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 3 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100031 Chula Vista 112 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), un 
(a) enfermero (a) 
y un (a) promotor 
(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100251 Pedro Antonio Santos 596     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017705 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100209 Miguel Hidalgo 862     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 004 Othón P. Blanco 230040111 Xcalak 436     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100108 Gustavo Díaz Ordaz 117     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100106 Guadalupe Victoria 460     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100354 El Progreso 1     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100112 Iturbide 118     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100124 La Buena Fé 214     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100288 San Fernando 299     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100101 Gabino Vázquez 18     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017704 
Unidad Médica Móvil 
Jabalí (Caravana) 

UMM-2, 2007 2 
 

11 3,233 4 
Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100074 El Paraiso 1 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), un 
(a) enfermero (a) 
y un (a) promotor 
(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100116 Jesús Martínez Ross 155     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100211 Monte Olivo 65     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100024 Caanán 158     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100042 Dieciocho de Marzo 274     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100064 El Gallito 118     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100086 Sinaí 4     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100326 Tierra Negra 208 médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), un 
(a) enfermero (a) 
y un (a) promotor 
(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100052 Cedralito 253     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 010 Bacalar 230100240 Nuevo Hoctún 38     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017663 
Unidad Médica Móvil 
Venado (Caravana) 

UMM-2, 2007 1 
 

10 1,274 4 
Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 
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Lunes 3 de julio de 2023 

No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 3 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 010 Bacalar 230100129 
La Ceiba (Lázaro 
Cárdenas) 

162 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), un 
(a) enfermero (a) 
y un (a) promotor 
(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 010 Bacalar 230100242 Nuevo Tabasco 81     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 010 Bacalar 230100330 
Valentín Gómez 
Farías 

70     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 010 Bacalar 230100250 Payo Obispo I 156     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 010 Bacalar 230100110 Isidro Fabela 78     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 010 Bacalar 230100279 Salamanca 1,175 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), un 
(a) enfermero (a) 
y un (a) promotor 
(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 004 Othón P. Blanco 230040110 Sac-Xan 1,080     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 004 Othón P. Blanco 230040007 Álvaro Obregón Viejo 133     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 004 Othón P. Blanco 230040800 
Pedro Joaquín 
Coldwell 

796     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 004 Othón P. Blanco 230040070 Revolución 103     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017926 
Unidad Médica Móvil 
Caravana Pelicano 

UMM-3, 2009 2 
 

10 3,834 4 
Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020368 X-Konha 92 médico(a) 
general, un (a) 

enfermero (a) y un 
(a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020262 Uh May 481 QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020149 San Andrés 349 QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020110 Noh Cah 77 

médico(a) 
general, un (a) 

enfermero (a) y un 
(a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020084 Kopchen 578 QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020336 Mixtequilla 98 QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020312 Chan chen Chuc 43 QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020225 Santa María Poniente 804 QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020288 Yoactún 533 QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020125 Polinkín 192 QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020456 Punta Herrero 20 QRSSA000245 X-Hazil Sur QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017873 
Unidad Médica Móvil 
Tigrillo (Caravana) 

UMM-0, 2009 1 
 

11 3,267 3 
Lunes - 

Viernes  8 h 
1 1 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 3 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 006 
José María 
Morelos 

230060331 Venustiano Carranza 255 

médico(a) 
general, un (a) 

enfermero (a) y un 
(a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 006 
José María 
Morelos 

230060414 
Nuevo Plan de la 
Noria 

324 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020006 
Ignacio Manuel 
Altamirano 

520 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020339 Nueva Loría 241 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 006 
José María 
Morelos 

230060425 Aguada La Presumida 61 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 006 
José María 
Morelos 

230060036 Sabana San Francisco 155 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 006 
José María 
Morelos 

230060004 La Carolina 124 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 006 
José María 
Morelos 

230060412 Xnoh Cruz 218 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 006 
José María 
Morelos 

230060039 San Carlos 146 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 006 
José María 
Morelos 

230060038 Saczuquil 399 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 006 
José María 
Morelos 

230060168 San Felipe Segundo 273 QRSSA001242 Candelaria QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017890 
Unidad Médica Móvil 
Codorniz (Caravana) 

UMM-0, 2009 2 
 

11 2,716 3 
Lunes - 

Viernes  8 h 
1 1 1 1 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020034 Chancah Veracruz 485 

médico(a) 
general, un (a) 

enfermero (a) y un 
(a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020043 Chunhuás 714     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060048 Dos Aguadas 204     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060071 Zafarrancho 362     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060519 Los Lagartos 14     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060015 Cafetal Grande 324     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060016 Cafetalito 311 

médico(a) 
general, un (a) 

enfermero (a) y un 
(a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060100 El Martirio 82     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060010 Benito Juárez 102     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060287 Insurgentes 76     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020193 San Luis 182     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017634 
Unidad Médica Móvil 
Tucán (Caravana) 

UMM-1, 2007 2 
 

11 2,856 3 
Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 
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Lunes 3 de julio de 2023 

No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 3 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QRSSA017721 
Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020036 
Chanchén 
Comandante 

86 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), un 
(a) enfermero (a) 
y un (a) promotor 
(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 
Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020658 San Antonio Nuevo 86     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) UMM-2, 2007 002 Felipe Carrillo 

Puerto 230020254 Trapich 220     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) UMM-2, 2007 002 Felipe Carrillo 

Puerto 230020308 Canzepchén 273     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) UMM-2, 2007 002 Felipe Carrillo 

Puerto 230020169 San Felipe Berriozábal 475     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) UMM-2, 2007 002 Felipe Carrillo 

Puerto 230020244 Tac-Chivo 241     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) UMM-2, 2007 002 Felipe Carrillo 

Puerto 230020768 X-Hazil Norte 213     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) UMM-2, 2007 002 Felipe Carrillo 

Puerto 230020292 Yodzonot Chico 148     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 
Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020584 Kankabdzonot 157     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 
Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020041 Chun On 382     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 
Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020536 Chunyaxché 328     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 
Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020738 Tres Reyes 65     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017721 
Unidad Médica Móvil 
Jaguar (Caravana) 

UMM-1, 2007 1 
 

12 2,674 4 
Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060308 San Isidro Poniente 115 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), un 
(a) enfermero (a) 
y un (a) promotor 
(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 
Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060001 Adolfo de la Huerta 90     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060121 Piedras Negras 118     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060330 El Triunfo 148     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060090 
Lázaro Cárdenas (San 
Isidro) 

152     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060117 Pedro Moreno 64     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 006 
José María 
Morelos 

230060357 La Pimientita 301     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020065 Hobompich 180     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020445 Yodzonot Nuevo 92     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020243 Tabi 350     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 002 
Felipe Carrillo 
Puerto 

230020322 Emiliano Zapata 516     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017692 
Unidad Médica Móvil 
Tapir (Caravana) 

UMM-2, 2007 2 
 

11 2,126 4 
Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 
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No. de unidades Beneficiadas: 3 UMM-0, 3 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 002 

Felipe Carrillo 

Puerto 
230020011 Betania 672 

médico(a) 

general, un 

odontólogo (a), un 

(a) enfermero (a) 

y un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 006 

José María 

Morelos 
230060153 San Antonio Tuk 183     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 006 

José María 

Morelos 
230060300 Rancho Viejo 31     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 006 

José María 

Morelos 
230060033 Javier Rojo Gómez 42     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 006 

José María 

Morelos 
230060076 Kantemó 246     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 006 

José María 

Morelos 
230060014 Bulukax 593     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 006 

José María 

Morelos 
230060170 San Felipe Oriente 232 

médico(a) 

general, un 

odontólogo (a), un 

(a) enfermero (a) 

y un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes  8 h 

    QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 006 

José María 

Morelos 
230060378 San Juan Oriente 168     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 006 

José María 

Morelos 
230060070 X-Querol 81     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 002 

Felipe Carrillo 

Puerto 
230020172 San Francisco Aké 507     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 002 

Felipe Carrillo 

Puerto 
230020101 Melchor Ocampo 145     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 002 

Felipe Carrillo 

Puerto 
230020399 

José María Pino 

Suárez 
305     QRSSA018001 H.G. de Playa Del Carmen 

QRSSA017914 
Unidad Médica Móvil 

Caravana Guacamaya 
UMM-3, 2009 2 

 
12 3,205 4 

Lunes - 

Viernes  8 h 
0 0 1 1 

13 13 13 24 
 

147 38,980 47 
Lunes - 

Viernes  8 h 
3 3 1 1 

*Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 
los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones 

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 

 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 
 Cobertura 

Operativa 

por trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

 
 30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

 
 2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    Otros 

comentarios 
 

     

Población de Anexo 5            

 
   

Supervisor/a (nombre y firma) 

Responsable de Integración 
 

Coordinador/a del Programa (nombre y firma) 

Responsable de Validación  
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 Entidad Federativa:                     

 Trimestre:                     

     Fecha de revisión INSABI:                    

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                             

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A                             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                             

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico                             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     
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VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 
los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 
lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas 
públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 
tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría 
social. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los 
de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 
servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 
aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 
los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 
37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales 
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de 
pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES  PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 
de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de 
mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos 

a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando 

las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 

supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres 

nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 

pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye 
los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 

origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, 

cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 

posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos 

notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos 

de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las 

disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes 

del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA 

COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO 

POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 
los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco 

compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno 

a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, 

fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de 

vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado. 

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección 

para seguridad pública y nacional. 

27501 

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 

VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 

colchonetas, entre otros. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 

sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 

detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 

herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, 

incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio.  

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, 

bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 
los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR 
ENLACE  

ADMINISTRATIVO 

TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 1 3 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO  

DE UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA  

GENERAL 

PROMOTOR EN  

SALUD 

CIRUJANO  

DENTISTA 
TOTAL 

0 3 3 3 3  9 

1 2 2 2 2  6 

2 6 6 6 6 6 24 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 13 13 13 13 8 47 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 

para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 

los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $                                         -    $                                              -    $                                   -  

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $                                         -    $                                              -    $                                    -  

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 
 

     

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 

para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 

los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

 

     

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 
los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios 

transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), así 

como el estado general que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal 

finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 

para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 

los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 

MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A  

MÉDICOS 

RESIDENTES TOTAL BRUTO MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,612.00 19,211.00 36,823.00 

 
CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO MENSUAL 

CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE ADMINISTRATIVO)   9,405.00   7,775.00   2,158.00   19,338.00 

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR)  24,718.00  14,479.00  12,008.00  51,205.00 

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00   11,430.00   7,133.00   35,642.00 

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD  10,272.00  5,153.00  2,173.00 17,598.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA  16,914.00  9,353.00  8,646.00  34,913.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL  11,318.00  6,806.00  4,578.00  22,702.00 

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD  11,349.00  5,600.00  2,375.00  19,324.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA  18,656.00  10,251.00  9,605.00  38,512.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL  12,481.00  7,976.00  5,063.00  25,520.00 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud 
para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo y 
los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $9,244,085.96 (Nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco pesos 96/100 M.N.), que celebran por una parte 
el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud del 
Estado de Quintana Roo y los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios, para apoyar las acciones del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, para el ejercicio 
fiscal 2022 (PFAM), con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el 
ejercicio fiscal 2022 (Programa E023), que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-GO FAM-E023-2022-SON-26 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PFAM), CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
(PROGRAMA E023), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 
COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE HACIENDA, Y POR EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SONORA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del PFAM, mismas que fueron modificadas mediante acuerdo publicado en el mencionado 
medio de difusión oficial, el 1 de abril de 2022. 

 Dicho programa tiene como objetivo general, contribuir con las entidades federativas para brindar de 
forma efectiva acceso y prestación de los servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades 
menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de recursos 
humanos y (ii) la transferencia de recursos federales y unidades médicas móviles (UMM) de diferente 
capacidad resolutiva. 
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 Para el cumplimiento de dicho objetivo general, las Reglas de Operación del PFAM, prevén que el 
Programa tiene cobertura en las 32 entidades federativas, mediante equipos de salud itinerantes que 
acuden, a través de UMM de diferente capacidad resolutiva, a las localidades con una población 
menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de 
recursos para otorgar atención permanente en las áreas de enfoque señaladas en las propias Reglas 
de Operación. 

6. Conforme a las Reglas de Operación del PFAM, para el desarrollo de las actividades inherentes al 
mismo, las entidades federativas pueden utilizar los recursos presupuestarios que se le transfieran 
con cargo a dicho Programa, a las partidas de gasto 3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS", exclusivamente para el personal gerencial del programa, y 33604 "IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES". 

7. En este sentido, considerando que la operación de las UMM del PFAM requieren de diversas 
erogaciones no contempladas en las partidas de gasto antes señaladas, como son, las 
correspondientes a combustible, mantenimiento de las UMM del Programa y viáticos del personal 
que conforma los equipos de salud itinerantes, resulta necesario, con la finalidad de contribuir al 
logro de los objetivos del PFAM, apoyar financieramente su ejecución, con cargo a los recursos del 
PROGRAMA E023, mismo que tiene como parte de sus objetivos, los relativos a (i) servicios de 
atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud, en virtud de 
las atribuciones que se le confieren en el artículo Cuadragésimo del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento 
respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2. El Dr. José Luis Alomía Zegarra, Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 9, 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, y artículos 4, fracción II, 6, fracción II y 9 fracción I de la Ley No. 
269 que crea los Servicios de Salud de Sonora, misma normatividad que le confiere el carácter 
de Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, cargos que quedan debidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos. Anexos D y E. 

II.3. El Mtro. Omar Francisco Del Valle Colosio, Secretario de Hacienda, acredita tener facultades 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 9, 11, 12, 
15, 22 fracción II, y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y artículos 
5 y 6 fracciones XVIII, XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. Anexo F. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco del PROGRAMA, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, mediante el apoyo financiero 
a la operación de las UMM del PFAM. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de 
Gobierno, Hermosillo, Sonora. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para apoyar las 
acciones del PFAM, con cargo a los recursos del PROGRAMA E023, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco del PROGRAMA EO23 y con 
la finalidad de potenciar el impacto de las acciones del PFAM, los destine a fortalecer la operación de las 
UMM del PFAM, en los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $2,435,769.39 (Dos millones cuatrocientos treinta y cinco mil 
setecientos sesenta y nueve pesos 39/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Sonora, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el 
importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que 
la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse 
algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para el 
desarrollo de las acciones que corresponden al PROGRAMA E023, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 
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III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto 
de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir  
“LA ENTIDAD” en los términos previstos en el mismo. Los resultados derivados de las visitas de 
supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar 
a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM 
exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración 
Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto 
de operación de las UMM del PFAM, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 
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Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que se precisan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 
los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la 
ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar los días quince (15) de octubre, 15 de noviembre y 15 de diciembre 
de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, 
conforme a los Anexos 5 y 6 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 



Lunes 3 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL 183 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” para el Ejercicio  
Fiscal 2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2022, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del reporte de acciones relacionadas con el objeto del presente Convenio de 
Colaboración, con base en el Anexo 7 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 
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IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados a  
“LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría General de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte 
competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 
la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 
de la Dirección General de Servicios de Salud a la Persona. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas 
por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA. 

Anexo 2 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD”. 

Anexo 3.  INDICADORES. 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Anexo 5. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO. 

Anexo 6. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2022.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la 
Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. Omar 
Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios 
de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica. 



186 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de julio de 2023 

ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $ 2,435,769.39 Octubre de 2022 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

Partida Descripción Total 

26102 

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la 

operación de programas públicos 

$1,196,260.04 

35501 
Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 
$370,409.35 

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $869,100.00 

TOTAL $2,435,769.39 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7 Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2022. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 
para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 
comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al Programa. 

12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 
así como los reintegros correspondientes. 

14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 
- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. Omar Francisco 
del Valle Colosio.- Rúbrica.- Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE "EL ESTADO", 

REPRESENTADO POR LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE CAMPECHE, ASISTIDA POR FERNANDO HUMBERTO GAMBOA ROSAS, SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO; JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MARÍA 

EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA; TODOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE CAMPECHE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA 

COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento  
a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, 
fracción I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo 
(en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2022, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 



196 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de julio de 2023 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades 
federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2023. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, 8 y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y que tiene la calidad de 
persona moral oficial facultada para ejercer todos los derechos necesarios para realizar el objeto por 
el que se instituyó, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º y 23, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 25, fracción I, y 26, del Código Civil Federal; 29, fracción I, y 30, del Código Civil del 
Estado de Campeche. 

II.2. Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado, 
cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 59, 71, 
fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. Fernando Humberto Gamboa Rosas, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y demás 
actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, 
con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en 
términos de lo que disponen el artículo 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 
párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción VII, 23, 33, fracciones IV, 
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XXVI y XXVII, y el ARTÍCULO NOVENO transitorio, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de 
septiembre del 2021. 

II.4. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y demás 
actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, 
con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en 
términos de lo que disponen los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 
4, párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción II, 23, 28, fracciones I, II, 
III, V, VI, VII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XX, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXIX, XL, XLI, 
XLVIII, XLIX, L, y el ARTÍCULO CUARTO transitorio, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de 
septiembre del 2021. 

II.5 María Eugenia Enríquez Reyes, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, cuenta con las 
facultades para suscribir convenios, contratos y demás actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, 
con la Federación, con las demás entidades federativas, con los municipios de la entidad y con otras 
personas físicas o morales, privadas u oficiales, en términos de lo que disponen los artículos 72, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 
15, 22, apartado A, fracción XV, 23, 41, fracciones I, II, VIII, IX, XII, XIII, XV y XXVI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche el día 14 de septiembre del 2021. 

II.6 Para efectos de lo que establecen las Reglas, la unidad administrativa que será considerada como la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo, es la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Campeche 
(en adelante OSNE). 

II.7 Para efectos del presente instrumento señala, como domicilio el ubicado en calle 8 número 149, 
entre 61 y 63, colonia Centro, C.P. 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Campeche. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, en la esfera de 
sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio 
de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo y proporcionar información 
relativa a su funcionamiento. 
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6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 

jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 

jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 

preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 

protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 

obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 

asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 

particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 

operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 

presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 

cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 

generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 

a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 

electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 

de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 

en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 

Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 

a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 

de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 

ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 

efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 

PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 

atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 

Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 

identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 

acciones conducentes. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Campeche” para la OSNE, o en 
su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo; Talleres para Buscadores de Empleo; Talleres para Empleadores; Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la 
documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de ésta; 
administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS 
PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de ésta, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de los Consejeros Laborales que se realicen con cargo a los recursos 
consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán cumplir 
con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidos por “EL ESTADO” y las 
obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos 
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 
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3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 

administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el  

numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a 

la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 

normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 

públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 

empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 

con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 

de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 

cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la USNE, incrementen la cobertura  

del PAE. 

 En este caso, “EL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 

sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 

momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 

Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 

vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 

cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 

información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 

presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 

apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 

como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 

Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 

OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 

necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica 

a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 

federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 

encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 

apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE 

y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 

protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 

información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 

accesos a los Sistemas de información. 
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K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 

informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 

disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 

documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 

“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 

blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 

de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 

así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 

por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 

como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 

así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 

se deriven. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 

“SECRETARÍA” destina la cantidad de $4’844,466.67 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), proveniente del Presupuesto 
Aprobado al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2023 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la 

Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y 

“Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que 

por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal 

aplicable. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias, integrada por una concentradora a la 

cual se le ministran los recursos, y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 

la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 

en las SR que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las 

previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 

excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 

tal efecto emita la USNE. 
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B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 

aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 

por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 

presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 

la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 

la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 

USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 

presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 

que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 

realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 

atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 

imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 

alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO”, a 

través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DE “EL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los Programas 
Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 

continuación se indican: 

1. La cantidad de $2’604,612.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE 

PESOS 00/100 M. N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá 

aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento, y 

2. La cantidad de $2’800,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su 

aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación 

productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer 

y acordar con la USNE para su registro y seguimiento. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 

efecto acuerde la USNE con “EL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de ésta, los 

recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el efecto 

acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes 

de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 

cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 

señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o 

formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 

cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL ESTADO” no 

deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y 

Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter  

electoral o político. 
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO”, por 
conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de vigilar la aplicación 
y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 
“EL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano 
Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que 
corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de 
este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y 
acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a 
través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de 
esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. “EL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa dicha 
información, en los términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche. 



204 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de julio de 2023 

DÉCIMO QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a 
la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de datos personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

DÉCIMO SEXTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2023, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 13 de mayo de 2022, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
del mismo año. 

DÉCIMO OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO”, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Económico de la Administración Pública Estatal, comunicando los motivos que la 
originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, 

en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el 
entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO” se obliga a emitir un informe 
a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y 
ministrados. 

DÉCIMO NOVENA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 

instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con el artículo 12, fracción IX, de la Ley del Periodico Oficial del Estado de Campeche, también 
deberá ser publicado en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2023.- Por la Secretaría: 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y 
Productividad Laboral, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Marco Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo, Rodrigo Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de 

Campeche, Layda Elena Sansores San Román.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Económico, Fernando 
Humberto Gamboa Rosas.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Jezrael Isaac Larracilla 
Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría, María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 12/2022 y su acumulada 30/2022, así como el Voto Particular del señor Ministro Javier 
Laynez Potisek. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2022 Y SU 

ACUMULADA 30/2022 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MIROSLAVA DE FÁTIMA ALCAYDE ESCALANTE 

SECRETARIA AUXILIAR: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna diversos artículos de la Ley Estatal de 

Derechos de Chihuahua, publicada el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, que establecen cuotas por el derecho al acceso a la 

información pública y por reproducción de información no relacionada con este último derecho. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Tribunal Pleno es competente para conocer del 

presente asunto. 

14 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 

RECLAMADAS 

Se tienen por impugnados los artículos 5, fracciones 

I en la porción normativa “o copia certificada” y II, 240, 

241, 242, segundo párrafo, 244, 246, fracciones II y 

III; y 247, fracción II de la Ley Estatal de Derechos de 

Chihuahua, publicada el veintinueve de diciembre de 

dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

14-17 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 17-18 

IV. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 18-19 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

Y SOBRESEIMIENTO 

La causal de improcedencia se considera infundada. 19-22 
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VI. ESTUDIO DE FONDO 
Se establece la metodología de estudio, a partir de 

dos temas. 

22 

 

VI.1. Cobros excesivos, 

desproporcionados e 

injustificados por acceso a la 

información pública 

Las cuotas previstas no tienen una justificación 

razonable y objetiva por parte del legislador, por lo 

que transgreden el principio de gratuidad. 

Se declara la invalidez de los artículos. 

22-33 

 

VI.2. Cobros excesivos y 

desproporcionados por 

servicios de reproducción de 

información no relacionados 

con el derecho de acceso a la 

información 

Las cuotas no guardan relación razonable con el 

costo de los materiales para la prestación del servicio. 

Asimismo, algunos preceptos resultan ambiguos, por 

lo que se transgreden los principios de 

proporcionalidad tributaria y el de seguridad jurídica. 

Se declara la invalidez de los artículos. 

34-45 

VII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se invalidan todos los preceptos impugnados. 45 

 

Fecha a partir de la que surte 

efectos la declaratoria general 

de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir 

de la notificación de los puntos resolutivos de la 

presente ejecutoria al Congreso de Chihuahua. 

45-46 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 5, 

fracciones I, en su porción normativa ‘o copia 

certificada’, y II, 240, 241, 242, párrafo segundo, 244, 

246, fracciones II y III, y 247, fracción II, de la Ley 

Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, la cual 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

Chihuahua, conforme a lo expuesto en los apartados 

VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Chihuahua, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

46 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2022 Y SU 

ACUMULADA 30/2022 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MIROSLAVA DE FÁTIMA ALCAYDE ESCALANTE 

SECRETARIA AUXILIAR: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 12/2022 y su acumulada 30/2022, 
promovidas por la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y diversos diputados y 
diputadas integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua, en 
contra de distintas disposiciones normativas de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. A. Acción de Inconstitucionalidad 12/2022 

2. Demanda inicial y normas impugnadas. Por escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal el veintiséis de enero de dos mil veintidós, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, María del Rosario Piedra Ibarra, 
promovió Acción de Inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de las disposiciones siguientes: 

III. Normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se publicaron. 

a) Cobros excesivos, desproporcionados e injustificados por acceso a la información: 

 Artículos 240, 241 y 244 de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua. 

b) Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de información no 
relacionados con el derecho de acceso a la información: 

 Artículos 5o, fracciones I, en la porción normativa “o copia certificada” y II; 242, segundo 
párrafo; 246, fracciones II y III; y 247, fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua. 

3. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial de demanda, la Presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos argumentó esencialmente lo siguiente: 

PRIMERO. Los artículos 240, 241 y 244 de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua vulneran 
el derecho de acceso a la información, así como el principio de gratuidad que lo rige, 
reconocidos en los artículos 6° apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

Ello porque prevén –por los servicios prestados por las dependencias del Poder Ejecutivo, del 
Congreso y el Tribunal Superior de Justicia chihuahuenses en materia de transparencia y acceso a la 
información pública- cobros injustificados por la reproducción de información pública en copias 
simples, impresiones, así como discos compacto y digital grabables. 

Precisa que tratándose del derecho de acceso a la información pública, impera el principio de 
gratuidad conforme al cual únicamente puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, 
el del envío, en su caso, y el de su certificación, e indica que cualquier cobro debe justificarse por el 
legislador, a efecto de demostrar que no está gravando la información. 
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Señala que este Tribunal ha determinado que para estudiar la validez de las disposiciones 
impugnadas que prevén cuotas por servicios prestados respecto del derecho de acceso a la 
información, se debe advertir si dichas cuotas se fijaron de acuerdo con una base objetiva y 
razonable de los materiales utilizados y de sus costos.1 

La Comisión accionante estima aplicable el criterio sostenido por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 25/2021,2 donde se sostuvo que al 
establecerse las tarifas a razón de cada hoja, se contraviene la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, pues su artículo 141 establece que la información se debe entregar 
de manera gratuita cuando no exceda de veinte hojas simples; sin embargo, los preceptos 
controvertidos en la Ley que se impugna en este medio de control constitucional, establecen la cuota 
a razón de cada hoja. 

Aunado a lo indicado, señala que las normas impugnadas tienen un impacto desproporcional sobre 
un sector de población: el gremio periodístico, pues al realizar cobros por la entrega de información, 
unos de los sujetos destinatarios de las normas podrían ser los periodistas, quienes tienen como 
función social buscar información sobre temas de interés público a fin de ponerla en la mesa del 
debate público. 

En particular, destaca que las tarifas previstas en los artículos 240 y 241 de la Ley impugnada, no 
son razonables ya que prevén cobros diferenciados por la expedición de copias simples e 
impresiones en atención al tamaño de hoja (carta u oficio), tarifas que, en su concepto, carecen de 
justificación objetiva. 

Indica que al tratarse de la aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso 
a la información pública, se requiere una motivación reforzada por parte del legislador en la cual 
explique o razone el costo de los materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de su 
certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a los mismos. 

Sin embargo, en las leyes combatidas no se justificó ni se hizo referencia a los elementos que 
sirvieron de base al legislador local para determinar dichas cuotas, esto es, el precio del papel, de la 
tinta para las impresiones o del costo de los dispositivos magnéticos de almacenamiento, entre otros. 
Además, de la revisión del dictamen correspondiente tampoco se encontró razonamiento alguno 
tendente a acreditar las razones que sirvieron para determinar las cuotas a pagar por la entrega de la 
información solicitada por los habitantes de la entidad federativa. 

Por último, enfatiza que la Suprema Corte al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 27/2021 y su 
acumulada 30/2021,3 decretó la invalidez de normas que establecían cobros desproporcionados e 
injustificados por la reproducción de información de diversas leyes de ingresos municipales 
chihuahuenses para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, en la que se determinó vincular al Congreso 
del Estado de Chihuahua para que en el futuro se abstuviera de establecer derechos por la 
reproducción de documentos por solicitudes de información. 

Segundo. Los artículos 5°, fracciones I, en la porción normativa “o copia certificada” y II; 242, 
segundo párrafo; 246, fracciones II y III; y 247, fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua, prevén cobros injustificados y desproporcionados por la entrega de documentos 
en copias simples, copias certificadas y de forma digital en CD/DVD no relacionados con el 
derecho de acceso a la información pública. 

Lo anterior porque prevén tarifas que no atienden a los costos del servicio que le representa al 
Estado la reproducción y entrega de la información, vulnerando así el principio de proporcionalidad 
en las contribuciones, reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

                                                 
1 Al respecto, la Comisión accionante señala como ejemplo las sentencias del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver: 
la acción de inconstitucionalidad 13/2018, Ponencia: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 6 de diciembre de 2018; la acción  
de inconstitucionalidad 27/2019, Ponencia: Ministro José Fernando Franco González Salas, 3 de septiembre de 2019; la acción de 
inconstitucionalidad 22/2019, Ponencia: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en sesión del 5 de septiembre de 2019; la acción  
de inconstitucionalidad 20/2019, Ponencia: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 26 de septiembre de 2019; la acción de inconstitucionalidad 
13/2019, Ponencia: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, resuelta en sesión del 26 de septiembre de 2019; la acción de inconstitucionalidad 
15/2019, Ponencia: Ministro Javier Laynez Potisek, 30 de septiembre de 2019, entre otras. 
2 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 25/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, 23 de agosto de 2021. 
3 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat, 18 de noviembre de 2021. 
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Considera que se viola el principio de proporcionalidad tributaria porque al establecer el cobro de 
derechos por los servicios que presta cualquier dependencia del Poder Ejecutivo, del Congreso, así 
como de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, y del Instituto de Formación y 
Actualización Judicial, ambos del Tribunal Superior de Justicia, por la reproducción y entrega de 
documentos, ya sea mediante copias simples, expedición de certificaciones y/o en forma digital 
mediante CD/DVD, el legislador local debió establecer tarifas acordes con las erogaciones que les 
representan a las autoridades de mérito la prestación de tales servicios. 

Enseguida, señala que las disposiciones cuestionadas de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua 
convergen en que prevén tarifas por copias simples que oscilan entre $1.00 (un peso 00/100m.n.) 
hasta $2.00 (dos pesos 00/100 m.n.), mientras que, en la expedición de copias certificadas, la cuota 
va desde $23.00 (veintitrés pesos 00/100 m.n.) hasta $133.00 (ciento treinta y tres pesos 
00/100 m.n.) y por cada hoja adicional tendrán un costo de $18.00 (dieciocho pesos 00/100 m.n.). 

Asimismo, el costo por cada CD o DVD en que se entregue la información digitalizada será de $19.00 
(diecinueve pesos 00/100 m.n.). 

En particular, el artículo 5, fracción I de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua establece tarifas 
diferenciadas de acuerdo al número de fojas, atento a que en la expedición de copias certificadas, en 
el inciso a) prevé que por cada hoja tendrá un costo de 1.3819 UMAS, sin embargo, en el inciso b) 
prevé que por cada hoja excedente se tendrá que cubrir una tarifa de 0.01883 UMAS. Por lo cual 
dicha disposición no solo es desproporcional, pues ambos incisos establecen cuotas por cada hoja, 
sino que también transgreden el derecho humano a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, 
pues las y los gobernados no tienen certeza de cuál cuota será la que deberán cubrir cuando 
soliciten la expedición de copias certificadas. 

Señala que las disposiciones controvertidas se enmarcan en la categoría de derechos por servicios, 
por lo cual para la determinación de las cuotas ha de tenerse en cuenta el costo que le cause al 
Estado la ejecución del servicio en cuestión, por lo cual, la cuota que establezca deberá ser fija e 
igual para todas las personas que reciban servicios de la misma índole. 

En la misma línea de pensamiento, la Comisión accionante destaca que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció que conforme al artículo 134 de la Constitución Federal, los recursos 
económicos de los que disponen los órganos del Estado deben administrarse con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez; de ahí que no deben emplearse de manera abusiva, ni para un 
destino diverso al programado, además el gasto público debe ejercerse recta y prudentemente, lo 
cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar las mejores condiciones de 
contratación para el Estado.4 

Derivado de ello no es proporcional cobrar las cantidades previstas por el legislador local por la 
entrega de información en copias simples, certificadas o mediante CD o DVD sin que se advierta 
razonabilidad entre el costo de los materiales usados, porque no responde al gasto que efectuó la 
autoridad que expide el servicio, ni resulta justificable que la tarifa cambie según el número de fojas o 
que se establezca un costo adicional por la entrega de éstas según se rebase cierto tope. 

En cuanto al cobro de certificaciones, son desproporcionados los montos previstos en las normas, 
pues si bien es cierto que el servicio que proporciona el Estado no se limita a reproducir el 
documento original del que se pretende obtener una certificación, sino que también implica la 
certificación respectiva del funcionario público autorizado, la relación entablada entre las partes no es 
ni puede ser de derecho privado, por lo que no puede existir un lucro o ganancia para éste, sino que 
debe guardar una relación razonable con el costo del servicio prestado. 

4. Radicación y turno. Por acuerdo de uno de febrero de dos mil veintidós, el Ministro Presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente a la presente acción de 
inconstitucionalidad con el número 12/2022 y la turnó a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf como instructora 
del procedimiento. 

5. Admisión. Mediante proveído de nueve de febrero de dos mil veintidós, la Ministra instructora admitió a 
trámite el presente asunto y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua para que rindieran sus respectivos informes. Asimismo, requirió al órgano legislativo para 
que remitiera copia certificada de los antecedentes legislativos de las normas impugnadas y al órgano 
ejecutivo para que exhibiera original o copia certificada del Periódico Oficial estatal en el que conste su 
publicación. De igual forma, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que antes del 
cierre de instrucción manifestara lo que a su representación correspondiera. 

                                                 
4 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 20/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, 26 de septiembre de 2019. 
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6. Informe del Poder Legislativo del Estado Chihuahua. Mediante escrito recibido el veintidós de marzo 
de dos mil veintidós en el Buzón Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Everardo Rojas 
Soriano, en su carácter de Titular de la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos del Congreso del 
Estado de Chihuahua, compareció en representación del Poder Legislativo de la entidad a rendir el 
informe correspondiente. En el cual expresa lo siguiente. 

PRIMERO. Sostiene que es infundado el primer concepto de invalidez hecho valer por la Comisión 
accionante. 

Indica que al resolverse la Acción de Inconstitucionalidad 35/2021,5 este Tribunal Pleno destacó 
algunas cuestiones sobre el principio de legalidad tributaria, que se cumple cuando la ley contiene la 
regulación en detalle de los elementos de la contribución. 

Adicionalmente, precisa que la reserva de ley que rige en la materia tributaria es relativa, pues dicha 
materia no debe ser regulada en su totalidad por una ley formal, siendo suficiente que en el acto 
normativo primario se contengan los aspectos esenciales de la contribución, permitiendo parte de su 
regulación a otras fuentes jurídicas distintas a la ley, siempre y cuando la complementación que se 
realice en tales remisiones se haga de manera subordinada y dependiente de la ley por motivos 
técnicos. 

Asimismo, señala que este Tribunal ha matizado que si bien existe un cierto grado de tolerancia a 
favor del legislador al permitir que sus leyes contengan conceptos jurídicos indeterminados derivados 
de los límites inherentes al lenguaje y autorizando a que las autoridades administrativas, 
excepcionalmente complementen la definición de alguno de los componentes del tributo, lo cierto es 
que dicha posibilidad no debe dar lugar a que el legislador prevea fórmulas legislativas que 
representen la indefinición casi absoluta de un concepto relevante para el cálculo del tributo, toda vez 
que ello tiende a generar que se deje abierta la posibilidad de que sean las autoridades 
administrativas, y no el legislador, las que generen la configuración de los tributos. 

Posteriormente, hace referencia al texto de los artículos 240, 241 y 244 de la Ley impugnada, 
indicando que los derechos previstos en ellos, participan de la naturaleza de las contribuciones en 
términos del artículo 38, fracción III, del Código Fiscal del Estado de Chihuahua vigente, el cual 
dispone que los derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir servicios que presta el Estado en 
sus funciones de derecho público, aunado a que también deben considerarse como tales las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos 
del Estado. 

Así, el Congreso local estima que no le asiste la razón a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en cuanto a que la disposición impugnada es contraria al principio de legalidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, en tanto que no se delega a 
ninguna autoridad administrativa la facultad de determinar el precio que deben pagar los 
contribuyentes por conceptos no especificados relacionados con los servicios derivados del derecho 
de acceso a la información, ya que dicho elemento esencial, en principio, está claramente precisado 
por el Congreso Local en la ley correspondiente. 

En ese sentido, considera que no se deja al arbitrio de la autoridad administrativa la fijación de la 
cuota que los contribuyentes deben pagar por los materiales empleados en la reproducción de  
la información que solicite la ciudadanía. 

También, estima que no le asiste la razón a la accionante al afirmar que las normas controvertidas 
violan el artículo 6, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, así como los diversos 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, pues establecen cobros excesivos y desproporcionados por la reproducción de información 
pública en los medios ahí contenidos, que no atienden a los costos de los materiales utilizados. 

Indica que es infundado el dicho de la accionante, ya que conforme al texto de los artículos 6, 
aparatado A, fracción III de la Constitución Federal y 17, primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el ejercicio del derecho de transparencia y acceso 
a la información es gratuito, pudiendo cobrarse o generarse un costo para el interesado bajo la 
modalidad de reproducción y de entrega que solicite. 

                                                 
5 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 35/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández, 30 de septiembre de 2021. 
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Hace referencia a que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el principio 
de gratuidad se introdujo al texto constitucional en virtud de la reforma de veinte de julio del dos mil 
siete, de cuyo proceso de creación, se advierte que el Poder Reformador de la Constitución precisó 
que dicho principio se refiere sólo a los procedimientos de acceso a la información, así como a los de 
acceso o rectificación de datos personales, no a los eventuales costos de los soportes en los que se 
entregue, por ejemplo: medios magnéticos, copias simples o certificadas, y tampoco a los costos  
de entrega por mecanismos de mensajería cuando lo solicite el interesado, de modo que los  
medios de reproducción y de envío tienen un costo, no así la información per se. 

Es decir, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme al texto constitucional y legal 
aplicables, el principio de gratuidad implica que el Estado sólo puede cobrar el costo de los 
materiales utilizados para su reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas 
cuotas deben establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos 
utilizados, sin que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción 
cuando el interesado proporcione los medios respectivos, cuestión que el legislador buscó al expedir 
la Ley de Derechos del Estado de Chihuahua, estableciendo el costo de los materiales utilizados, 
generando certidumbre a los ciudadanos del costo de los mismos. 

SEGUNDO. Indica que el segundo concepto de invalidez hecho valer por la accionante es infundado. 

Refiere que del contenido de los artículos 5, 242, 246, 247 de la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua, se desprende que establecen el cobro de derechos por: 

1. Certificación, constancia o copia certificada en documentos, atendiendo a los siguientes 
rubros: a) De una hoja tamaño carta u oficio b) Por cada hoja o fracción excedente; 

2. Por los servicios prestados en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales: 
a) Expedición de documento de manera digital en CD/DVD, cada uno; b) Copias simples e 
impresiones en blanco y negro (oficio o carta); 

3. Por los servicios prestados por el Instituto de Formación y Actualización Judicial, se pagarán 
los derechos conforme a las siguientes cuotas: II. Copia simple de tamaño carta. 

Del análisis de los preceptos anteriormente descritos indica que no son contrarios al principio de 
proporcionalidad tributaria, como afirma la parte accionante, en virtud de que el artículo 124  
de la Constitución Federal señala que las facultades que no están expresamente concedidas a la 
Federación se tienen reservadas a los Estados, de modo que el Congreso del Estado está facultado 
para expedir leyes para determinar las contribuciones y las cuotas correspondientes. 

Afirma que de ninguna manera se viola el derecho de acceso a la información pública, pues se 
entiende como tal la consulta a la información que se encuentra en poder de la autoridad y que ésta 
no imponga un costo por la simple consulta y, en el caso, los cobros que se prevén derivan de la 
reproducción de constancias de información, sin que puedan considerarse desproporcionados, pues 
atienden a los gastos por recursos humanos y materiales. 

Tal y como lo ha especificado ese Alto Tribunal, la obligación de garantizar la gratuidad en el acceso 
a la información, implica que no puede establecerse cobro alguno por la búsqueda que se realice de 
éste, sin embargo, puede ser objeto de pago y, por ende, de cobro, lo relativo a la modalidad  
de reproducción y los gastos de envío o entrega, por lo que deben calificarse como infundados los 
conceptos de invalidez que hace valer la promovente. 

7. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Por escrito recibido el veintitrés de marzo de 
dos mil veintidós, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación, Sahara Gabriela Cárdenas Fernández, Subsecretaria de Normatividad y 
Asuntos Jurídicos, con fundamento en la fracción V del artículo 30 del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, a nombre del Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, compareció a rendir el informe solicitado en el que manifiesta lo siguiente: 

Es cierto que en uso de las facultades conferidas por el artículo 93, fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, se promulgó y publicó en el Ejemplar número 104 del Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, el día veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Decreto por 
medio del cual se expidió la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua. 

Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 20, fracción II de la Ley Reglamentaria 
de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
vinculada con el artículo 19, fracción VIII, ya que el promovente no señaló vicios propios sobre la 
promulgación y publicación de los decretos impugnados. 
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PRIMERO. Con relación al primer concepto de validez estima que es infundado y, por lo tanto, 
inoperante en virtud de que las porciones normativas cuya invalidez se solicita, se rigen por los 
principios de fundamentación y motivación, siendo que tales preceptos tomaron en consideración 
circunstancias particulares, y elementos objetivos para arribar a los montos y tarifas de los conceptos 
de derechos. 

Además, en atención al principio de contribución al gasto público, el legislador local busca satisfacer 
las necesidades de la colectividad que se ve beneficiada con la prestación de dichos servicios, 
en los que el estado sólo actúa como un prestador de servicios, en donde el único beneficiado es 
el individuo. 

Por tanto, es rechazable la pretensión de inconstitucionalidad, toda vez que el cobro no es de un 
impuesto, si no de un derecho perfectamente ajustado al marco constitucional. 

En consecuencia, las tarifas contempladas en la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua revisten la 
debida fundamentación y respetan la garantía de legalidad contenida en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no contravienen de forma alguna los 
principios rectores de todo tributo conforme a lo dispuesto por el artículo 31 de la Constitución 
Federal, puesto que la prohibición de dicha norma va encaminada a que los tributos no sean 
exorbitantes y ruinosos, que no estén establecidos en la ley, o que no se destinen a los gastos 
públicos, hipótesis que, como ya quedó precisado, en la especie no se actualiza. 

Por otro lado, indica que el principio de gratuidad garantiza el acceso a la información pública por 
parte de cualquier persona que desea conocer alguna información pública; sin embargo, este 
principio no restringe la recuperación de los costos que pueden generarse derivado los medios o 
soportes en los que eventualmente se incurren cuando las personas solicitan la entrega física de 
dicha información y su envío correspondiente a través de medios magnéticos, copias simples o 
certificadas, caso en el cual resulta constitucionalmente válido que el Estado establezca cobros en 
función de los costos que implica proporcionar al particular la información en medios físicos. 

En ese sentido, sostiene que las disposiciones impugnadas en ningún momento atentan contra los 
principios aludidos por la accionante, pues el cobro de los conceptos solo representa los gastos en 
que se incurren al brindar el servicio en atención a sus condiciones y diversidad de factores. 

Precisa que tampoco se contravienen los derechos de acceso a la información y de seguridad 
jurídica, ni el principio de gratuidad, pues los preceptos impugnados sólo establecen una cuota o 
tarifa por el disco grabable (CD), disco compacto (DVD), así como por copias certificadas emitidas 
por los funcionarios públicos, y no así por la información que pudiera solicitar el particular. 

Señala que probablemente la accionante distorsiona la entrega de información por medios 
electrónicos con los gastos que representa la entrega de la información, ya que en ninguno de los 
conceptos de la ley reclamada se contempla el cobro por proporcionar información mediante medios 
electrónicos, ya sean correo electrónico o página de internet en que puede ser consultada la 
información. 

Afirma que el cobro por la reproducción en discos compactos es válido. Además, los Criterios 
emitidos por el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación dejan en claro los costos que pudiera tener la digitalización 
de la información solicitada. 

Sostiene que en el caso de los derechos previstos en los artículos 5, fracciones I y II, 240, 241, 242, 
segundo párrafo, 244, 246, fracciones II y III y 247, fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua, la diferencia en los cobros sobre la prestación de servicios derivados de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estableció con base 
en criterios objetivos que justifican debidamente el costo que representa para el Estado poder 
entregar a los solicitantes la información requerida en los medios físicos que hayan elegido, tales 
como el tamaño del papel, el tipo de tinta que se requiere para la impresión, los insumos adicionales 
indispensables para prestar el servicio como costo de luz, impresoras y personal encargado para 
prestar el servicio. 

Considera inoperante el argumento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el sentido 
de que conforme al artículo 4 de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, para efectuar el pago de 
las cuotas se deben ajustar las cantidades a la unidad del peso inmediata anterior o superior, según 
el caso, y ello lleva a que en algunas de las cuotas impugnadas el pago se aumente, porque el 
redondeo de cantidades para pagar los derechos tiene por objeto facilitar el pago de las 
mencionadas contribuciones, lo cual no genera ninguna violación al principio de proporcionalidad 
tributaria. 
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Señala que es infundado el argumento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el 
sentido de que al establecer la Ley de Derechos de Chihuahua las cuotas impugnadas a razón de 
cada hoja, se contraviene la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
específico al artículo 141 que establece que la información se debe entregar de manera gratuita 
cuando no exceda de veinte hojas simples. 

Lo anterior ya que artículo 64, cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua, dispone que “la información deberá ser entregada sin costo, 
cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples”, por lo que la ley sectorial que da 
fundamento a los derechos establecidos en la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, claramente 
establece una exención a dichos pagos cuando la entrega consista en no más de veinte hojas 
simples. 

Sin que sea óbice a lo anterior, que en la Ley de Derechos Estatal se establezcan los cobros en 
razón de cada hoja, ya que dichos cobros por hoja operan a partir de la entrega de la información 
que exceda de veinte copias simples, ello en virtud de que tales disposiciones se encuentran 
vinculadas a la Ley sectorial de la que surge el servicio que se cobra y, por ende, en el sistema 
integral de cobro de los derechos aplica la exención referida. 

Por otro lado, en cuanto a los argumentos de la Comisión accionante -en el sentido de que las tarifas 
previstas en los artículos 240 y 241 de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua no son razonables 
al establecer cobros diferenciados por la expedición de copias simples e impresiones en atención al 
tamaño de la hoja, ya que carecen de una razón objetiva-, se considera que carecen de sustento 
jurídico para declarar la invalidez de las normas impugnadas, en tanto que la diferenciación en los 
costos de copias o impresiones en razón al tamaño de la hoja cuenta con razones objetivas. 

Ello pues, dependiendo del tamaño de la hoja de papel, el costo aumenta o disminuye, pues el precio 
de la hoja carta es menor al de la hoja tamaño oficio, aunado a que aumenta el costo del servicio 
dependiendo del tamaño de papel por los insumos utilizados, como son la tinta y el tipo de 
fotocopiadora o impresora. 

Por ende, deben declararse inatendibles e inoperantes los conceptos vertidos por la accionante en 
este sentido, ya que, contrario a lo sostenido, los conceptos previstos en los preceptos contenidos no 
violan el derecho de acceso a la información ni el principio de gratuidad que le reviste. 

SEGUNDO. Indica que no le asiste la razón a la accionante por lo que hace a la supuesta 
desproporcionalidad del cobro de derechos por copias simples, certificadas y de forma digital en 
CD/DVD, ya que la labor de la reproducción de información a través de alguno de estos medios, aun 
cuando no constituya un lucro, implica destinar más funcionarios públicos, incluso, mayor tiempo por 
el servicio, así como otros recursos como los materiales necesarios para reproducir la información. 

Así, en materia de derechos, tal como lo admite la accionante, la cuota debe encontrarse relacionada 
con el costo que tiene para el Estado prestar un determinado servicio, lo que implica que puede 
considerar dentro de éste los insumos y la mano de obra para prestar el servicio. 

Indica que las normas impugnadas cumplen a cabalidad con el principio de proporcionalidad 
tributaria, en tanto que los diversos cobros que se establecen, se fijan en función de los insumos y de 
la complejidad del servicio que se preste. 

En cuanto a la motivación o justificación de los elementos que sirvieron de base al legislador para 
determinar las diversas cuotas de derechos, es importante mencionar que si bien el costeo de dichas 
cuotas no aparece expresamente en la exposición de motivos de la Ley Estatal de Derechos, ello no 
invalida en modo alguno la constitucionalidad de las cuotas cobradas, siempre que se observe 
objetivamente que los parámetros de costo que se tomaron en consideración para establecer las 
cuotas respectivas son proporcionales en relación al servicio prestado. 

Finalmente, sostiene que es menester atender a lo resuelto por este máximo Tribunal, en la Acción 
de Inconstitucionalidad 35/2021 promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en 
contra de diversas disposiciones de la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, en la que se 
determinó reconocer la validez de diversos preceptos que contenían el pago de derechos por 
concepto de certificaciones, expedición de copias, e impresiones de documentos que no se 
relacionan con el derecho de acceso a la información. 

Señala que las porciones normativas analizadas en dicho precedente encuentran similitud con los 
costos por el pago de derechos establecidos por el legislador en la Ley Estatal de Derechos, por lo 
que, indica, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fácilmente arribar a la conclusión de 
que igualmente dichas tarifas reflejan un monto razonable, para el Estado por la prestación de dichos 
servicios y, por lo tanto, no son exorbitantes ni desproporcionales. 
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8. Acuerdo que tiene por rendidos los informes de las autoridades emisora y promulgadora. Por 
acuerdo de ocho de junio de dos mil veintidós, la Ministra instructora tuvo por rendidos los informes 
requeridos a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, autoridades a las que tuvo 
dando cumplimiento a los requerimientos ordenados en autos. 

9. Pedimento del Fiscal General de la República. El citado funcionario no formuló pedimento alguno. 

10. Alegatos. Mediante escritos presentados ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, el 
veinte y veintidós de junio de este año, respectivamente, la Subsecretaria de Normatividad y Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua y la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos presentaron sendos escritos de alegatos. 

11. Cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de siete de septiembre de dos mil veintidós, la Ministra 
instructora cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

12. B. Acción de Inconstitucionalidad 30/2022 

13. Demanda inicial y normas impugnadas. Por escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, Edin Cuauhtémoc 
Estrada Sotelo, Adriana Terrazas Porras, Benjamín Carrera Chávez, Rosana Díaz Reyes, Leticia 
Ortega Máynez, Óscar Daniel Avitia Arellanes, Gustavo De la Rosa Hickerson, Magdalena Rentería 
Pérez, María Antonieta Pérez Reyes y David Óscar Castrejón Rivas, quienes se ostentan como 
diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de 
Chihuahua, promovieron acción de inconstitucionalidad en la que solicitaron la invalidez de las 
disposiciones siguientes. 

A. En lo general la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, expedida mediante Decreto 
N° LXVII/EXLEY/0107/2021 I P.O., aprobado en fecha 15 de diciembre 2021 (sic), mismo 
que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, No. 104, 
de 29 de diciembre 2021 (sic). 

(…) 

B. En lo particular los Artículos 29, 207, 208 y 211, de la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, 
No. 104, de 29 de diciembre 2021 (sic). 

(…) 

C. La Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2022, en sus 
Artículos Octavo y Decimoséptimo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, No. 104, del día 29 diciembre 2021 (sic). 

(…) 

14. Radicación y turno. Por acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el Ministro Presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente con el número 
de acción de inconstitucionalidad 30/2022, y atento a que advirtió que existía identidad de los 
Decretos impugnados en esta acción y la diversa 12/2022, promovida por la Comisión Nacional de  
los Derechos Humanos, decretó su acumulación. En virtud de lo anterior, la turnó a la Ministra Loretta 
Ortiz Ahlf como instructora del procedimiento. 

15. Desechamiento. Mediante proveído de veintinueve de marzo de dos mil veintidós, la Ministra 
instructora desechó de plano la acción de inconstitucionalidad 30/2022, al considerar actualizada la 
causa de improcedencia contemplada en el artículo 19, fracción IX, en relación con los diversos 59, 62, 
párrafo primero, y 65 de la ley reglamentaria de la materia, y 105, fracción II, inciso d), de la 
Constitución Federal, debido a que el escrito inicial de demanda se encuentra firmado únicamente por 
diez de los treinta y tres miembros que integran la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del 
Estado de Chihuahua, es decir, se promovió por el 30.30% de las y los integrantes y, por tanto, no se 
reúne el porcentaje mínimo exigido por las disposiciones constitucionales y legales. 

16. Recurso de reclamación. En contra del desechamiento referido, el seis de abril de dos mil veintidós, 
Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Lourdes Soledad Reta Vargas, Luis Mario Baeza Cano, Rosana Díaz 
Reyes, Verónica Mayela Meléndez Escobedo, María Antonieta Pérez Reyes, Adriana Terrazas Porras, 
Benjamín Carrera Chávez, Gustavo de la Rosa Hickerson y David Óscar Castrejón Rivas, en su 
carácter de diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua, interpusieron recurso de reclamación. 



Lunes 3 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL 215 

17. Admisión del recurso de reclamación. En auto de veintiuno de abril de dos mil veintidós, se registró 
el recurso de reclamación con el número 82/2022-CA, se corrió traslado a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera, y se turnó el expediente al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

18. Resolución del recurso de reclamación. En sesión de trece de julio de dos mil veintidós la Primera 
Sala, por unanimidad de cinco votos, declaró infundado el recurso de reclamación referido y confirmó el 
acuerdo por el que se desechó esta demanda. 

I. COMPETENCIA 

19. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,6 y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación,7 en relación con el Punto Segundo, fracción II, del 
Acuerdo General 5/20138 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos promueve el presente medio de control constitucional contra normas generales al 
considerar que su contenido es inconstitucional. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

20. Las normas combatidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se contienen en la Ley 
Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en concreto, los siguientes 
artículos: 

I. Por cobros excesivos, desproporcionados e injustificados por acceso a la 
información: 

 Artículos 240, 241 y 244. 

II. Por cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de 
información no relacionados con el derecho de acceso a la información: 

 Artículos 5o, fracciones I, en la porción normativa “o copia certificada” y II; 242, segundo 
párrafo; 246, fracciones II y III; y 247, fracción II. 

21. Las normas impugnadas son del contenido literal siguiente. 

Artículo 5o. Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean prestados 
por cualquiera de las dependencias del Poder Ejecutivo, se pagarán derechos conforme a las 
cuotas que para cada caso a continuación se señalan, salvo en aquellos casos que en esta Ley 
se establecen expresamente: 

I. Por cada certificación, constancia o copia certificada en documentos: 

a) De una hoja tamaño carta u oficio. 1.3819 UMAs 

b) Por cada hoja o fracción excedente. 0.1883 UMAs 

II. Copia fotostática simple en papel tamaño 

carta u oficio, por cada hoja. 0.0117 UMAs 

                                                 
6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […]. 
7 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
8 Acuerdo General 5/2013. 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
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CAPÍTULO XXV 

DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO 

Artículo 240. Por los servicios prestados derivados de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, se pagarán los derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

I. Por papel impreso tamaño carta: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0141 UMAs 

b) A color, por cada hoja. 0.0951 UMAs 

II. Papel impreso tamaño oficio: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0223 UMAs 

b) A color, por cada hoja. 0.1013 UMAs 

III. Disco compacto grabable (CD-R) cada uno. 0.1996 UMAs 

IV. Disco DVD grabable (DVD+R), cada uno. 0.3549 UMAs 

CAPÍTULO XXVI 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 241. Por los servicios prestados derivados de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, se pagarán los derechos conforme a las cuotas 
siguientes: 

I. Copia en papel tamaño carta, por cada hoja. 0.0065 UMAs 

II. Copia en papel tamaño oficio, por cada hoja. 0.0081 UMAs 

III. Papel impreso tamaño carta: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0141 UMAs 

b) A color, por cada hoja. 0.0951 UMAs 

IV. Papel impreso tamaño oficio: 

a) Blanco y negro por cada hoja. 0.0223 UMAs 

b) A color, por cada hoja. 0.1013 UMAs 

V. Disco compacto grabable (CD-R), cada uno. 0.2344 UMAs 

VI. Disco DVD grabable (DVD+R) cada uno. 0.4799 UMAs 

Artículo 242. Por cada certificación, constancia o copia certificada en documentos, se pagarán 
los derechos conforme al siguiente párrafo: 

Por la expedición de copias certificadas de documentos por cada hoja tamaño carta u 
oficio, se pagará el derecho conforme a la siguiente cuota. 0.2359 UMAs 

CAPÍTULO XXVII 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Artículo 244. Por los servicios prestados derivados de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, se pagarán los derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

I. Copia fotostática simple en papel tamaño 

carta u oficio por cada hoja. 0.0168 UMAs 

II. Papel impreso tamaño carta: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0168 UMAs 

b) A color por cada hoja. 0.2511 UMAs 

III. Papel impreso tamaño oficio: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0168 UMAs 

b) A color por cada hoja. 0.2511 UMAs 

IV. Disco compacto grabable (CD-R) cada uno. 0.2009 UMAs 

V. Disco DVD grabable (DVD+R) cada uno. 0.2009 UMAs 
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Artículo 246. Por los servicios prestados en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 

(…) 

II. Expedición de documento de manera digital 

en CD/DVD, cada uno. 0.2009 UMAs 

III. Copias simples e impresiones en blanco y 

negro (oficio o carta). 0.0168 UMAs 

Artículo 247. Por los servicios prestados por el Instituto de Formación y Actualización Judicial, 
se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 

(…) 

II. Copia simple de tamaño carta u oficio. 0.0168 UMAs 

III. OPORTUNIDAD 

22. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos9 establece que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se publicó la 
norma impugnada. 

23. En el caso, la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua fue publicada en el Folleto Anexo del Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua el miércoles veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

24. El plazo de treinta días naturales transcurrió del jueves treinta de diciembre de dos mil veintiuno al 
viernes veintiocho de enero de dos mil veintidós. 

25. En ese sentido, si la demanda promovida se presentó a través de la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el veintiséis de enero de dos mil veintidós, se concluye que su 
presentación resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

26. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,10 la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un ente legitimado para promover el 
presente medio de control constitucional; por otra parte, el primer párrafo del artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria de la materia11 señala que los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que legalmente estén facultados para ello. 

27. En el caso, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, comparece a través de su Presidenta, 
quien exhibió copia certificada del acuerdo de designación del Senado de la República de fecha doce 
de noviembre de dos mil diecinueve y acorde con las fracciones I y XI del artículo 15 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos12 ejerce la representación legal de ese órgano autónomo 
y cuenta con la facultad para promover Acciones de Inconstitucionalidad. 

                                                 
9 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas. […]. 
11 Ley Reglamentaria de la materia. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
12 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […] 
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28. Por lo tanto, si en el caso se promovió la presente Acción de Inconstitucionalidad en contra de 
preceptos contenidos en la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua y la accionante considera que esas 
normas resultan violatorias de derechos humanos, concretamente al alegar la violación a los derechos y 
principios de seguridad jurídica, proporcionalidad y equidad tributarios y gratuidad en el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, cuenta con legitimación para impugnarlos. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

29. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, 
por lo que se procede a analizar las causas de improcedencia formuladas por las partes, así como 
aquellas que se adviertan de oficio. 

30. El Poder Ejecutivo local señala que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 20, 
fracción II, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, vinculada con el artículo 19, fracción VIII, ya que el promovente no 
señaló vicios propios sobre la promulgación y publicación de los decretos impugnados. 

31. Al respecto, resulta útil acudir al texto de los artículos que el Ejecutivo local cita, y que dicen lo 
siguiente: 

Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 

(…) 

VIII. Cuando de la demanda se advierta que no se hacen valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

(…). 

Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 

(…) 

II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior; 

(…). 

32. Del texto antes referido, se desprende que el hecho de que no se haya impugnado por vicios propios la 
promulgación o publicación de la norma de que se trata no encuentra cabida en la causal que al efecto 
señala el Poder Ejecutivo local. 

33. En cambio es menester acudir al texto del artículo 61, fracción II, de la ley referida,13 que dispone que 
en la demanda por la que se ejercita la Acción de Inconstitucionalidad, deberán señalarse los órganos 
legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; en tanto 
que el artículo 64, primer párrafo, del mismo cuerpo legal14 señala que el Ministro instructor dará vista a 
los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, 
para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. 

34. Esto es, de ninguna manera se desprende que exista como causal de improcedencia la que refiere el 
Poder Ejecutivo Local, y lo que en todo caso se observa es que dentro de las acciones de 
inconstitucionalidad se da vista al órgano ejecutivo que hubiere promulgado la norma que se impugna, 
para que rinda un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. 

                                                 
13 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
(…) 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
14 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
(…). 
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35. Conforme a lo anterior, el argumento del Poder Ejecutivo local es infundado, ya que con independencia 

de que la promovente controvierta o no por vicios propios los actos que atribuye al citado ejecutivo local, 

lo cierto es que, al tener injerencia en el procedimiento legislativo de la norma general impugnada, está 

invariablemente implicado en su validez y eficacia, de modo que debe acudir a la acción a fin de 

justificar su constitucionalidad.15 

36. Esto es, el Ejecutivo local se encuentra implicado en la emisión del acto presuntamente violatorio de la 

Constitución Federal, por lo que se encuentra en la necesidad de responder por la conformidad de sus 

actos frente a dicho ordenamiento fundamental. 

37. Además, porque al impugnarse una norma de carácter general se entiende que está integrada por todas 

las etapas del proceso legislativo que le dio origen o que motivó su modificación o reforma, de tal 

manera que deben considerarse los actos que integran ese proceso como una unidad y no separarlos. 

38. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las partes ni advertido de oficio por este 

Tribunal Pleno, se procede al estudio de la materia de fondo. 

39. Las consideraciones relativas a competencia, precisión de normas reclamadas, oportunidad, 

legitimación y causas de improcedencia son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de once 

votos. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

40. Toda vez que los conceptos de invalidez propuestos por la accionante se centran en dos temas, a 

saber, el acceso a la información, y servicios de reproducción de información, el análisis se dividirá de 

ese modo. 

VI.1 Cobros excesivos, desproporcionados e injustificados por acceso a la información pública 

Análisis de los artículos 240, 241 y 244 de Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada el 

veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de Chihuahua 

41. La Comisión accionante aduce que los preceptos impugnados prevén cobros injustificados por la 

reproducción de información pública en copias simples, copias certificadas, impresiones, así como 

discos compacto y digital grabables. 

42. Que, en ese sentido, vulneran el derecho de acceso a la información, así como el principio de 

gratuidad que lo rige, reconocidos en el artículo 6, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, 

13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. 

43. Arguye que, en contraste con otros servicios prestados por el Estado, tratándose del ejercicio del 

derecho de acceso a la información impera el principio de gratuidad, conforme al cual únicamente 

puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, el del envío, en su caso, y el de su 

certificación; cualquier cobro debe justificarse por el legislador a efecto de demostrar que no está 

gravando la información. 

44. Entonces, la previsión de erogaciones en materia de transparencia únicamente puede responder a 

resarcir económicamente los gastos materiales o de envío de la información que lleguen a utilizarse; en 

tales términos, el legislador local al prever costos por la reproducción de información que no se 

encuentren justificados, vulnera ese derecho humano. 

45. Conforme a lo anterior, el análisis que se abordará se realizará sobre el derecho de acceso a la 

información, y no así a la luz del principio de legalidad tributaria al cual alude la representante del 

Congreso Estatal en su informe justificado. 

                                                 
15 Resultan aplicables, los razonamientos contenidos en el criterio número P./J. 38/2010 de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.” Publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1419, registro digital 164865. 



220 DIARIO OFICIAL Lunes 3 de julio de 2023 

46. Sobre los principios y directrices que rigen el derecho de acceso a la información, y en específico el 
de gratuidad, este Tribunal al resolver diversas acciones de inconstitucionalidad,16 ha analizado el 
contenido del artículo 6, fracción III, constitucional,17 precisando que representa un principio 

                                                 
16 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 5/2017, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: José 
Fernando Franco González Salas, 28 de noviembre de 2017. Unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán obligado 
por la mayoría y Presidente en funciones Cossío Díaz, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda para el Estado de Sinaloa. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 6 de diciembre de 2018. Unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos apartándose de las consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo 
apartándose de las consideraciones, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Medina Mora I. apartándose de las consideraciones, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, 
denominado “Copia fotostática simple por cada lado impreso”; por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Medina Mora I. 
separándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 5, denominado “Información entregada en disco compacto”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
separándose de algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Información entregada en memoria electrónica USB 
proporcionada por el solicitante”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos apartándose de las 
consideraciones, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo apartándose de las consideraciones, Piña 
Hernández separándose de las consideraciones, Medina Mora I. separándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 5, denominado “Información entregada 
en disco compacto”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Búsqueda de datos de 
archivo municipal”; unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas con 
reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema 6, denominado 
“Proporción de información mediante correo electrónico”, consistentes en declarar la invalidez de diversas disposiciones de Leyes de Ingresos 
de Municipios de San Luis Potosí. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 10/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, 21 de noviembre de 2019. Unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez de diversas disposiciones 
de Leyes de Ingresos de Municipios de Puebla. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Javier 
Laynez Potisek, 30 de septiembre de 2019. Unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. apartándose de las consideraciones, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán salvo por la validez del artículo 51, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, relativo a la 
expedición de copias certificadas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones alusivas a los artículos 72, numerales 
7 y 11, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 36, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado “ACCESO A LA INFORMACIÓN”, consistente en declarar la 
invalidez de diversas disposiciones de la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes y de algunos de sus Municipios. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 4/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, 30 de septiembre de 2021. Unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández separándose del párrafo cuarenta y nueve, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio consistente en declarar la invalidez de diversos preceptos de leyes de ingresos de Municipios de 
Nayarit, para el ejercicio fiscal 2021; y por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del 
párrafo cuarenta y nueve, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio, 
consistente en declarar la invalidez de diversos preceptos de leyes de ingresos de Municipios de Nayarit, para el ejercicio fiscal 2021. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 51/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Luis 
María Aguilar Morales, 4 de octubre de 2021. Unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte 
segunda, consistente en declarar la invalidez del artículo 98, fracción XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021; y por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 98, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejercicio 
Fiscal 2021. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 77/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Luis 
María Aguilar Morales, 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose del párrafo noventa, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su 
apartado B, denominado “Cobros por la búsqueda y reproducción de información”. 
Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 97/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Yasmín 
Esquivel Mossa, 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose de sus párrafos ochenta y 
nueve y noventa y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo su inciso b), respecto del cual se pronunció por su validez y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, relativo al análisis de la norma que establece cobros por la 
reproducción de información pública en copias simples, copias certificadas y discos compactos (CD). 
17 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.  
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fundamental para alcanzar el derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la 
discriminación, pues su finalidad es que todas las personas, sin importar su condición económica, 
puedan acceder a la información.

 

47. En tales precedentes, en relación con el principio de gratuidad, se determinó que de la 
interpretación de la fracción III del apartado A del artículo 6 de la Constitución Federal, en relación con 
el numeral 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se desprende la 
obligación categórica que tiene el Estado Mexicano de garantizar la gratuidad en el acceso a la 
información pública, sin posibilidad de establecer cobro alguno por la búsqueda que al efecto lleve a 
cabo el sujeto obligado, y para ello sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente. 

■ El derecho de acceso a la información garantiza que todas las personas puedan solicitar 
información al Estado respecto de los archivos, registros, datos y documentos públicos, 
siempre que sea solicitada por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Al respecto, 
exige que el Estado no obstaculice ni impida su búsqueda (obligaciones negativas) y, por 
otro lado, requiere que establezca los medios e instrumentos idóneos a través de los 
cuales las personas puedan solicitar dicha información (obligaciones positivas). 

■ A través de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de 
dos mil catorce a los artículos 6o. y 73 de la Constitución Federal, el Constituyente buscó 
definir los alcances y directrices de los principios que rigen en la materia, como el de 
gratuidad y máxima publicidad. Así, el cuatro de mayo de dos mil quince, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en la que el Constituyente plasmó diversos principios que rigen el derecho que 
tutela, entre los que destaca el de gratuidad en el acceso a la información pública. 

■ El principio de gratuidad es fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues tiene como finalidad que 
todas las personas, sin importar su condición económica, puedan acceder a la 
información, así, se precisó que sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos 
de reproducción y envío de la información, así como los derechos relativos a la expedición 
de copias certificadas, conforme a la normatividad aplicable. El principio de gratuidad 
quedó plasmado en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

■ El texto constitucional es claro, por lo que la obligación de garantizar la gratuidad en el 
acceso a la información pública es categórica, sin posibilidad de establecer cobro alguno 
por la búsqueda que al efecto tenga que llevar a cabo el sujeto obligado, lo cual resultaría 
en una contravención al artículo 6o. constitucional, en tanto únicamente puede ser objeto 
de pago lo relativo a la modalidad de reproducción. 

■ Del marco normativo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Federal, expedida con 
fundamento en el artículo 73, fracción XXIX-S del propio ordenamiento fundamental, se 
desprende que no puede cobrarse la búsqueda de información, pues el principio de 
gratuidad exime su cobro; no obstante, lo que sí puede cobrarse al solicitante de la 
información son los costos de los materiales utilizados en la reproducción, los de envío y 
la certificación de documentos. 

■ La referida Ley General de Transparencia prevé que en la determinación de las cuotas se 
deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a 
la información; asimismo, dispone que las cuotas se establecen en la Ley Federal de 
Derechos, salvo que la ley no le sea aplicable a los sujetos obligados, en cuyo caso las 
cuotas no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley. 

                                                                                                                                                     
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. […] 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: […] 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. […]. 
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■ Además, es criterio de este Alto Tribunal que las cuotas de los derechos deben guardar 
una congruencia razonable con el costo de los servicios prestados por el Estado, sin que 
tenga posibilidad de lucrar con dicha cuota, la cual debe ser igual para los que reciben el 
mismo servicio.18 

■ En ese sentido, debe analizarse si las cuotas respectivas se fijaron con una base objetiva 
y razonable de los materiales utilizados y sus costos, pues no pueden constituir barreras 
desproporcionadas de acceso a la información. De esta manera, si el solicitante 
proporciona el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir la 
información, la misma debe ser entregada sin costo. 

48. Conforme con lo anterior, se especificó que recae en el legislador la carga de demostrar que el 
cobro que establece por la entrega de información en determinado medio atiende únicamente a la 
modalidad de reproducción y entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, es un imperativo general la gratuidad en la entrega de información. Esto implica que el 
legislador debe explicar la metodología utilizada para establecer las tarifas respectivas, pues solo así se 
podrá analizar su constitucionalidad. 

49. Se indicó que la aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, tratándose de leyes, implica que al crear una norma que regule o contenga esos 
costos que se traducen en una cuota o tarifa aplicable, el legislador debe realizar una motivación 
reforzada en la que explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la tarifa o cuota 
respectivas. 

50. Lo anterior porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de un precepto que 
contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de considerar las razones o motivos que condujeron al 
legislador a establecer determinado parámetro monetario. 

51. Se señaló que, si se toma en cuenta que, conforme al texto constitucional, la materia que nos ocupa 
se rige por el principio de gratuidad y que, conforme a la ley general aplicable, sólo puede cobrarse el 
costo de los materiales usados para su reproducción, envío o, en su caso, la certificación de 
documentos, es claro que el legislador debe cumplir con la carga de motivar de manera reforzada esos 
aspectos al emitir la disposición legal conducente. 

52. Este Alto Tribunal precisó que, en caso de incumplir ese deber, los órganos judiciales competentes 
no podrían examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho parámetro de regularidad, esto es, si 
respeta o no el principio de gratuidad, al ser precisamente una obligación de motivación del órgano 
legislativo competente. 

53. En aquellos precedentes también se determinó que, al tratarse del cobro de derechos, las cuotas 
aplicables deben ser acordes al costo que implica para el Estado proporcionar el servicio, aunado a que 
las cuotas respectivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, pero en caso de que al sujeto 
obligado no le sea aplicable, entonces los montos ahí contenidos constituyen un referente que no debe 
ser rebasado. 

54. Por último, se precisó que, conforme al artículo 141 de la Ley General aplicable, la información debe 
ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

55. Ahora, los artículos cuya invalidez se reclama disponen: 

CAPÍTULO XXV 

DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO 

Artículo 240. Por los servicios prestados derivados de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se pagarán los derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

                                                 
18 Sirven de apoyo las jurisprudencias siguientes: 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA.” Jurisprudencia P./J. 3/98, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, Enero de 1998, página 
54, registro digital 196933. 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS.” Jurisprudencia P./J. 2/98, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, Enero de mil 
novecientos noventa y ocho, página 41, registro digital 196934. 
“DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN VIGOR A PARTIR DEL 
1o. DE ENERO DE 2005, ES INCONSTITUCIONAL.” Jurisprudencia 2a./J. 122/2006, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo XXIV, Septiembre de dos mil seis, página 263, registro digital 174268. 
“DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).” Jurisprudencia 1a./J. 132/2011, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro III, Tomo 3, Diciembre de dos mil once, página 2077, registro digital 160577. 
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I. Por papel impreso tamaño carta: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0141 UMAs 

b) A color, por cada hoja. 0.0951 UMAs 

II. Papel impreso tamaño oficio: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0223 UMAs 

b) A color, por cada hoja. 0.1013 UMAs 

III. Disco compacto grabable (CD-R) cada uno. 0.1996 UMAs 

IV. Disco DVD grabable (DVD+R), cada uno. 0.3549 UMAs 

CAPÍTULO XXVI 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 241. Por los servicios prestados derivados de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, se pagarán los derechos conforme a las cuotas 
siguientes: 

I. Copia en papel tamaño carta, por cada hoja. 0.0065 UMAs 

II. Copia en papel tamaño oficio, por cada hoja. 0.0081 UMAs 

III. Papel impreso tamaño carta: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0141 UMAs 

b) A color, por cada hoja. 0.0951 UMAs 

IV. Papel impreso tamaño oficio: 

a) Blanco y negro por cada hoja. 0.0223 UMAs 

b) A color, por cada hoja. 0.1013 UMAs 

V. Disco compacto grabable (CD-R), cada uno. 0.2344 UMAs 

VI. Disco DVD grabable (DVD+R) cada uno. 0.4799 UMAs 

CAPÍTULO XXVII 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Artículo 244. Por los servicios prestados derivados de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua, se pagarán los derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

I. Copia fotostática simple en papel tamaño 

carta u oficio por cada hoja. 0.0168 UMAs 

II. Papel impreso tamaño carta: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0168 UMAs 

b) A color por cada hoja. 0.2511 UMAs 

III. Papel impreso tamaño oficio: 

a) Blanco y negro, por cada hoja. 0.0168 UMAs 

b) A color por cada hoja. 0.2511 UMAs 

IV. Disco compacto grabable (CD-R) cada uno. 0.2009 UMAs 

V. Disco DVD grabable (DVD+R) cada uno. 0.2009 UMAs 

56. Las normas transcritas prevén las tarifas aplicables por la reproducción de constancias derivadas de 
acceso a la información pública gubernamental de las dependencias del Poder Ejecutivo estatal, del 
Congreso del Estado de Chihuahua y del Tribunal Superior de Justicia. 

57. Si bien puede llevarse a cabo el cobro por tales impresiones, copias o información entregada en 
disco compacto CD/DVD, lo cierto es que el costo de los materiales debe estar justificado de manera 
objetiva y razonable, ya que este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso creativo, el legislador 
no debe exponer necesariamente todas las razones con base en las que actúa, pero en este tipo de 
casos es necesario establecer elementos objetivos y razonables que atiendan al valor real de los 
insumos que utiliza el Estado. 
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58. Esto es así porque, en materia de acceso a la información, donde rige el principio de gratuidad, las 
tarifas o cuotas deben estar motivadas, lo cual se erige como una carga para el legislador quien deberá 
razonar sobre esos aspectos a fin de dirimir la constitucionalidad de los preceptos respectivos; es decir, 
deberán sustentarse en una metodología que justifique el precio que se impone a los interesados. 

59. En este sentido, de la revisión integral de los procedimientos o antecedentes legislativos de las 
normas impugnadas se advierte que el Congreso estatal no justificó el cobro por la reproducción 
de información (ya sea en copia, en hoja impresa o en discos compactos o discos versátiles 
digitales CD/DVD) con una base objetiva cuya razonabilidad pudiera ser estudiada por este 
Tribunal Pleno, sino que lo determinó de forma arbitraria sin siquiera contemplar el costo real de los 
materiales requeridos para la reproducción de información por cada hoja, lo cual transgrede el principio 
de gratuidad del acceso a la información pública contenido en el artículo 6 de la Constitución Federal. 

60. Sin que pase inadvertido que el legislador tampoco estableció razón alguna a efecto de justificar la 
diferencia entre las tarifas establecidas en los preceptos impugnados y el valor comercial de los 
insumos necesarios para proporcionar la información. 

61. Aunado a lo apuntado, aun en el caso de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o allegarse de 
información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables se apegan o no al parámetro  
de regularidad constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le corresponde 
realizar ni los cálculos respectivos y tampoco fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad, 
precisamente porque conforme al texto constitucional y legal aplicables, en materia de transparencia y 
acceso a la información pública corresponde al legislador realizar la motivación reforzada en los 
términos antes referidos. 

62. Luego, en la presente acción de inconstitucionalidad, el legislador no justificó en el proceso 
legislativo que dio origen a las normas cuestionadas la razón para imponer el costo de las copias 
simples, impresiones o entrega de información digital en CD/DVD de lo que resulta la 
inconstitucionalidad de las normas. 

63. Además, los preceptos no establecen el cobro a partir de la reproducción de la vigésimo primera 
hoja, pues conforme al artículo 141 de la ley marco aplicable, la información debe entregarse 
gratuitamente cuando no exceda de veinte hojas simples, reforzando la inconstitucionalidad al cobro de 
copias simples. 

64. Sin que le asista la razón al Poder Ejecutivo local al indicar que dicha imprecisión queda liberada, 
pues el artículo 64, cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua dispone que “la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la 
entrega de no más de veinte hojas simples”, por lo que debe entenderse que se establece una exención 
a dichos pagos cuando la entrega consista en no más de veinte hojas simples. 

65. Lo anterior, pues los preceptos impugnados antes transcritos establecen los cobros en razón de 
cada hoja, y las exenciones deben estar previstas expresamente dentro de la ley de que se trate, por lo 
cual es evidente que no se puede realizar la interpretación que pretende el Poder Ejecutivo local. 

66. Por las razones expuestas, este Tribunal Pleno declara la inconstitucionalidad de los artículos 240, 
241 y 244 de Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada el veintinueve de diciembre de dos mil 
veintiuno, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

67. Este Tribunal Pleno llegó a una conclusión semejante al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 35/202119 y 185/2021.20 

68. Las consideraciones relativas a la declaratoria de invalidez de los artículos 240, fracciones I, II y IV; 
241, fracciones III a la VI; y 244, fracciones de la I a la III; de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, 
publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil 

                                                 
19 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 35/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández, 30 de septiembre de 2021. Unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al 
estudio de fondo, en sus temas I y II.2, consistentes, respectivamente, en declarar la invalidez del artículo undécimo, párrafo primero, de la 
Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2021, expedida mediante el Decreto N° LXVI/APLIE/0952/2020 I P.O., 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, así como de los apartados XXII, 
numerales del 1 al 4, XXIII, numeral 1, y XXIV, numeral 1, de la “Tarifa para el cobro de derechos”, anexa al referido ordenamiento legal. 
20 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 185/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, 11 de octubre de 2022. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose de 
algunas consideraciones y por razones adicionales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
Considerando VI, relativo al estudio de fondo, en su Tema VI.4, denominado “cobros por acceso a la información pública”, respecto de 
declarar la invalidez de los artículos 48, fracción X, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Nativitas, 47, fracciones I y III, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Huactzinco, 45, salvo su fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Quilehtla y 29, 
fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzompatepec, Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. Y, por mayoría de ocho 
votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Piña Hernández separándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto de declarar la invalidez del artículo 45, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Quilethtla, 
Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
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veintiuno, son vinculantes al haberse aprobado por mayoría de diez votos. Las consideraciones 
relativas a la declaratoria de invalidez de los artículos 240, fracción III; 241, fracciones I y II; y 244, 
fracciones IV y V; del mismo ordenamiento son vinculantes al haberse aprobado por mayoría de nueve 
votos. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra de consideraciones. 

VI.2 Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de información no 
relacionados con el derecho de acceso a la información 

Análisis de los artículos 5, fracciones I, en la porción normativa “o copia certificada”, y II; 242, 
segundo párrafo; 246, fracciones II y III; y 247, fracción II; de la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua, publicada el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 

69. La Comisión accionante señala, en esencia, que los artículos impugnados prevén cobros 
injustificados y desproporcionados por la entrega de documentos en copias simples, copias certificadas 
y de forma digital en CD/DVD no relacionadas con el derecho de acceso a la información pública, ello, 
porque prevén tarifas que no atienden a los costos del servicio que le representó al Estado la 
reproducción y entrega de la información, por lo tanto, vulneran el principio de proporcionalidad de las 
contribuciones. 

70. Sostiene que se viola el principio de proporcionalidad tributaria porque, al establecer el cobro de 
derechos por los servicios que presta cualquier dependencia del Poder Ejecutivo, del Congreso, así 
como de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, y del Instituto de Formación y 
Actualización Judicial, ambos del Tribunal Superior de Justicia, por la reproducción y entrega de 
documentos, ya sea mediante copias simples, expedición de certificaciones y/o en forma digital 
mediante CD/DVD, no se advierte razonabilidad entre el costo de los materiales usados, porque no 
responde al gasto que efectuó la autoridad que expide el servicio. 

71. En particular, el artículo 5, fracción I, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua establece tarifas 
diferenciadas de acuerdo al número de fojas, atento a que en la expedición de copias certificadas, en el 
inciso a) prevé que por cada hoja tendrá un costo de 1.3819 UMAs, sin embargo, en el inciso b) prevé 
que por cada hoja excedente se tendrá que cubrir una tarifa de 0.01883 UMAs. Por lo cual dicha 
disposición no solo es desproporcional, pues ambos incisos establecen cuotas por cada hoja, sino que 
también transgreden el derecho humano a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, pues las y los 
gobernados no tienen certeza de cuál cuota será la que deberán cubrir cuando soliciten la expedición 
de copias certificadas. En tales condiciones, los argumentos planteados son esencialmente fundados. 

72. Como se ha referido, este Alto Tribunal ha sostenido que, para considerar constitucionales las 
normas que prevén las contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre 
otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos 
que reciban el mismo servicio. Lo anterior, tal como se desprende de diversos precedentes como la 
acción de inconstitucionalidad 93/2020,21 y de manera reciente en las acciones de 
inconstitucionalidad 51/2021,22 33/2021,23 75/2021,24 y 77/2021.25 

                                                 
21 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 93/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: José 
Fernando Franco González Salas, 29 de octubre de 2020. Unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del 
parámetro de la Ley Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek separándose de algunas 
consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al análisis del segundo 
concepto de invalidez, en su parte 1, denominada “Expedición de copias simples”. 
22 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 51/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Luis 
María Aguilar Morales, 4 de octubre de 2021. Mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 98, fracciones I, II y IV, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
23 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 33/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 7 de octubre de 2021. Unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del párrafo 
cuarenta y cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con salvedades en el párrafo 
treinta y uno, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo. 
24 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 75/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat, 18 de noviembre de 2021. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose del estudio del principio de gratuidad, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de algunas 
consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la fracción I del artículo 52 en estudio 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de los párrafos del sesenta y seis al setenta y nueve, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo. 
25 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 77/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Luis 
María Aguilar Morales, 18 de noviembre de 2021. Mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado C, denominado “Expedición de copias 
certificadas”. 
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73. Ello, pues la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es diferente a la de los 
impuestos, de modo que para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad tributarios 
es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la ejecución del 
servicio. A partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado derecho otorga o no un 
trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde 
al costo que conlleva ese servicio.26 

74. Por lo que hace al cuestionamiento expuesto por la accionante, las Salas de este Alto Tribunal, al 
analizar normas similares a las aquí cuestionadas, establecieron que la solicitud de copias certificadas y 
el pago de los correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas 
y certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo 
momento en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

75. Asimismo, indicaron que, en contraste con las copias simples –que son meras reproducciones de 
documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada 
la naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, de que no correspondan a un 
documento realmente existente, sino a uno prefabricado–, las copias certificadas involucran la fe pública 
del funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus 
atribuciones. 

76. Al respecto, las Salas establecieron que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario 
respectivo al determinar que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido 
en él es cierto, proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado, concluyendo que certificar 
cualquier documento consiste en compararlo con su original y después de confrontarlo reiterar que son 
iguales, esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su original. 

77. A partir de lo dicho, se estableció que el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce 
en la expedición de las copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el 
funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere una disposición jurídica. 

78. Se precisó que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el 
servicio proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro 
alguno, ya que se trata de una relación de derecho público, de modo que, para que la cuota aplicable 
sea proporcional, debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de 
dicho servicio, en este caso, de certificación o constancia de documentos, actas, datos y anotaciones. 

79. Tales precedentes dieron origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 132/2011 de la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006)”,27 así 

                                                 
26 Jurisprudencia P./J. 2/98, citada con anterioridad en el pie de página 18. 
De rubro y texto: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL 
DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o 
tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un 
sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado 
de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las 
contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por los 
poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para la determinación de las cuotas 
correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las 
cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.”  
Así como la tesis P./J.3/98, previamente citada a nota de pie de página 18, cuyo rubro y texto es: “DERECHOS POR SERVICIOS. 
SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”. 
27 Citada con anterioridad en la nota al pie de página 18 cuyo texto dice: Tratándose de los derechos por servicios, los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad se cumplen cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene para el Estado 
la realización del servicio prestado, además de que el costo debe ser igual para los que reciben idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el 
objeto real de la actividad pública se traduce en la realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme; de ahí que la 
cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a su costo, es decir, debe existir una correlación entre el costo del servicio público prestado 
y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye que el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio se 
pagarán once pesos moneda nacional, viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la solicitud de copias 
certificadas implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto 
instantáneo ya que se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta evidente que el precio cobrado al 
gobernado es incongruente con el costo que tiene para el Estado la prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre 
éste y la cuota no debe entenderse como en derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición de copias certificadas no debe 
implicar la obtención de lucro alguno.” 
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como la tesis 2a. XXXIII/2010, de la Segunda Sala, que dice: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA”.28

 

80. A partir de tales premisas, en primer término, se analizarán las porciones relativas al 
establecimiento de cuotas por copias certificadas, a saber, los artículos 5, fracción I, en la porción 
normativa “o copia certificada”; y 242, segundo párrafo, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, 
que disponen: 

Artículo 5o. Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean prestados 
por cualquiera de las dependencias del Poder Ejecutivo, se pagarán derechos conforme a las 
cuotas que para cada caso a continuación se señalan, salvo en aquellos casos que en esta Ley 
se establecen expresamente: 

I. Por cada certificación, constancia o copia certificada en documentos: 

a) De una hoja tamaño carta u oficio. 1.3819 UMAs 

b) Por cada hoja o fracción excedente. 0.1883 UMAs 

(…). 

CAPÍTULO XXVI 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

(…) 

Artículo 242. (…) 

Por la expedición de copias certificadas de documentos por cada hoja tamaño carta u 
oficio, se pagará el derecho conforme a la siguiente cuota. 0.2359 UMAs 

81. En el artículo 5, fracción I, en la porción normativa impugnada, se indica que por cada copia 
certificada de hoja tamaño carta u oficio se cobrará 1.3819 UMAS ($132.96), y por cada hoja o fracción 
excedente 0.1883 UMAS ($18.11). 

82. El párrafo segundo del artículo 242, que se encuentra ubicado dentro del Capítulo XXVI, 
denominado “Del H. Congreso del Estado de Chihuahua”, prevé que por cada hoja certificada tamaño 
carta u oficio se pagará la cuota de 0.2359 UMAS ($22.00). 

83. A consideración de este Tribunal Pleno, las cuotas previstas en las normas impugnadas referidas 
resultan desproporcionales, como lo alega la accionante, pues no guardan una relación razonable con 
el costo de los materiales para la prestación del servicio, ni con el costo que implica certificar 
un documento. 

84. Si bien es cierto que en el supuesto analizado el servicio que proporciona el Estado no se limita a 
reproducir el documento original del que se pretende obtener una certificación o constancia, sino que 
implica la certificación respectiva del funcionario público autorizado, también lo es, como ya se explicó, 
que la relación entablada entre las partes no es de derecho privado, de modo que no puede existir un 
lucro o ganancia para éste, sino que debe guardar una relación razonable con el costo del servicio 
prestado. 

85. Además, porque suponer que la cantidad extra que recibe el Estado por la certificación corresponde 
al costo de la firma del funcionario público sería tanto como reconocer un precio a ese signo que no es 
más que el cumplimiento de la obligación que la ley impone al servidor que la emite. De ahí que sea 
inconstitucional la mencionada cuota. 

                                                 
28 Cuyo texto señala: “La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los derechos por la prestación de servicios por parte 
del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación razonable entre el costo del servicio y la cantidad que por éste se 
cobra al gobernado. En ese sentido, tratándose de copias certificadas, si el servicio prestado por el Estado consiste en la expedición de las 
solicitadas por los particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del cual el funcionario público certifica que aquéllas corresponden 
con su original que consta en los archivos respectivos, es evidente que dicho servicio no resulta razonablemente congruente con el costo 
que para el Estado tiene su realización, esto es por la expedición de copias y certificación de cada una de éstas; lo anterior, en razón de que 
en el mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y $2.00 aproximadamente, conforme a las condiciones de oferta y 
demanda en cada contexto; de ahí que la correspondencia entre el servicio y la cuota no puede entenderse como en derecho privado y, por 
tanto, no debe perseguirse lucro alguno con su expedición. En consecuencia, el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, que 
prevé la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño 
carta u oficio, transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia razonable entre el costo del servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente.” 
Jurisprudencia 2a. XXXIII/2010, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXI, Junio de 2010, página 274, 
registro digital 164477. 
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86. Al respecto, ni de las leyes ni de los procedimientos o antecedentes legislativos se advierte que las 
cuotas establecidas tengan una base objetiva y razonable basada en los materiales utilizados y sus 
costos, por lo que son inconstitucionales por violar los principios de equidad y proporcionalidad 
tributarias. Por tanto, deben invalidarse las porciones normativas analizadas. 

87. Aunado a lo anterior, también se viola el principio de seguridad jurídica, atento que se prevén dos 
cuotas distintas dentro del artículo 5 fracción I, transcrito, a saber, una por cada hoja y otra por cada 
hoja excedente, lo cual genera que las y los gobernados no tengan certeza de cuál de tales cuotas será 
la que deberán cubrir cuando soliciten la expedición de copias certificadas. 

88. Luego, procede declarar la invalidez de los artículos 5, fracción I, en la porción normativa “o copia 
certificada”; y 242, segundo párrafo, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada el 
veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. 

89. Ahora, se analizarán las disposiciones normativas restantes en las que se establecen tarifas por 
copias simples, impresiones y expedición de documentos en formato digital CD/DVD. 

90. Para examinar la constitucionalidad de los artículos 5, fracción II; 246, fracciones II y III; y 247, 
fracción II; de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, conviene recordar que, conforme a lo antes 
referido, para considerar constitucionales las normas que prevén las contribuciones denominadas 
derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los 
servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

91. Las disposiciones impugnadas son las siguientes: 

Artículo 5o. Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean prestados 
por cualquiera de las dependencias del Poder Ejecutivo, se pagarán derechos conforme a las 
cuotas que para cada caso a continuación se señalan, salvo en aquellos casos que en esta Ley 
se establecen expresamente: 

(…) 

II. Copia fotostática simple en papel tamaño 

carta u oficio, por cada hoja. 0.0117 UMAs 

Artículo 246. Por los servicios prestados en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 

(…) 

II. Expedición de documento de manera digital 

en CD/DVD, cada uno. 0.2009 UMAs 

III. Copias simples e impresiones en blanco y 

negro (oficio o carta). 0.0168 UMAs 

Artículo 247. Por los servicios prestados por el Instituto de Formación y Actualización Judicial, 
se pagarán los derechos conforme a las siguientes cuotas: 

(…) 

II. Copia simple de tamaño carta u oficio. 0.0168 UMAs 

92. Del artículo 5, fracción II, se desprende que, tratándose de servicios prestados por cualquier 
dependencia del Poder Ejecutivo local, se prevé la tarifa por copia simple tamaño carta u oficio de 
0.0117 UMAs ($1.12). 

93. Del artículo 246, fracciones II y III, tratándose de servicios prestados en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales por expedición de documento de manera digital en CD/DVD se 
cobrará 0.2009 UMAs ($19.33), e indica que por copias simples e impresiones en blanco y negro (oficio 
o carta) se cobrará 0.0168 UMAs ($1.61). 

94. Finalmente, el artículo 247 establece por los servicios prestados por el Instituto de Formación y 
Actualización Judicial, por copia simple de tamaño oficio o carta la cuota de 0.0168 UMAs ($1.61). 

95. Al respecto, conviene acudir al texto del artículo 4, segundo párrafo, de la Ley Estatal de Derechos 
de Chihuahua, que indica lo siguiente: 
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Artículo 4o. Para efectos de la presente Ley se entenderá por Unidad de Medida y 
Actualización, la comprendida en los párrafos sexto y séptimo del Apartado B del artículo 26 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su cuantificación diaria vigente 
para el ejercicio fiscal correspondiente, y será representada en la misma con la abreviatura 
UMAs. 

Para determinar las cuotas de los derechos establecidos en esta Ley se considerarán, inclusive, 
las fracciones del peso; no obstante lo anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará 
para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la 
unidad del peso inmediata anterior y las que contengan cantidades mayores de 51 y hasta 99 
centavos, se ajusten a la unidad del peso inmediata superior. 

Cuando en un mismo acto el contribuyente deba efectuar el pago de dos o más derechos, 
deberá considerar, en todo caso, la cuota ajustada que corresponda a cada derecho. 

96. De dicho texto se obtiene que, para efectuar el pago de las cuotas, se deben ajustar las cantidades 
a la unidad del peso inmediata anterior o superior, de forma tal que las tarifas antes indicadas en los 
preceptos transcritos quedarían de la siguiente manera: 

- Servicios prestados por cualquier dependencia del Poder Ejecutivo local, por copia simple 
tamaño carta u oficio: $1.00 (un peso 00/100 m.n.). 

- Servicios prestados en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales por 
expedición de documento de manera digital en CD/DVD: $19.00 (diecinueve pesos  
00/100 m.n.). 

- Servicios prestados en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales por 
copias simples e impresiones en blanco y negro, oficio o carta: $2.00 (dos pesos  
00/100 m.n.). 

- Servicios prestados por el Instituto de Formación y Actualización Judicial, por copia simple 
de tamaño oficio o carta: $2.00 (dos pesos 00/100 m.n.). 

97. Así, de las normas impugnadas se desprende que la tarifa mínima establecida por copia simple es 
de $1.00 (un peso), siendo el artículo 5 el único que especifica que es por hoja. Y la cuota máxima por 
copia simple es de $2.00 (dos pesos) conforme al redondeo previsto en el artículo 4 de la Ley Estatal de 
Derechos de Chihuahua, lo que denota que las cuotas previstas por copias simples son 
desproporcionales, pues tales montos no responden al gasto que efectuó la autoridad que expide el 
servicio. 

98. Lo mismo ocurre tratándose de impresiones en blanco y negro, al no advertirse la razonabilidad 
entre el costo de los materiales usados, tales como hojas y tinta, por lo que las cuotas para ello no 
encuentran justificación con relación al gasto efectuado por el Estado. 

99. Y también resultan desproporcionales las cuotas establecidas por reproducción de documento en 
CD o DVD, pues de igual manera no corresponden al costo del servicio, además se advierte que al 
respecto se prevé la cuota establecida de la siguiente manera: “Expedición de documento de manera 
digital en CD/DVD, cada uno”. 

100. Texto el anterior que genera que el artículo 246, fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de 
Chihuahua se pueda entender de dos formas. La primera, antes comentada, consistente en que por 
cada documento que se plasme digitalmente en CD o DVD se cobrarán $19.00 (diecinueve pesos 
00/100 m.n.) y, la segunda que, por cada CD o DVD, independientemente del número de documentos 
que se soliciten, se cobrará esa cifra. 

101. En el primer supuesto, como se dijo, la norma es inconstitucional, pues es desproporcional que el 
Estado cobre $19.00 (diecinueve pesos 00/100 m.n.) por un CD o DVD. Atendiendo a la segunda 
interpretación, el precepto también es inconstitucional, porque se aplicaría una misma cuota de $19.00 
(diecinueve pesos 00/100 m.n.) independientemente del número de documentos que integre el CD o 
DVD –con autonomía de la capacidad de cada dispositivo–, originando un trato desigual entre sujetos 
que reciben el mismo servicio, esto es, recibir información dentro de un CD o un DVD. 
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102. Consideraciones generales semejantes a las aquí expresadas fueron desarrolladas en las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 15/2019,29 93/2020,30 y 105/2020,31 y, más recientemente en las 
acciones de inconstitucionalidad 185/202132 y 1/2022.33 

103. Por lo cual, procede declarar la invalidez de los artículos 5, fracciones I, en la porción normativa “o 
copia certificada”, y II; 242, segundo párrafo; 246, fracciones II y III; y 247, fracción II; de la Ley Estatal 
de Derechos de Chihuahua, publicada el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

104. Las consideraciones relativas a la declaratoria de invalidez de los artículos 5, fracciones I, en su 
porción normativa “o copia certificada”, y II; 242, párrafo segundo; y 247, fracción II, de la Ley Estatal de 
Derechos de Chihuahua, publicada en el periódico oficial de dicha entidad el veintinueve de diciembre 
de dos mil veintiuno, son vinculantes al haberse aprobado por mayoría de ocho votos. Las 
consideraciones relativas a la declaratoria de invalidez del artículo 246, fracción II, del mismo 
ordenamiento son vinculantes al haberse aprobado por mayoría de nueve votos. Las consideraciones 
relativas a la declaratoria de invalidez de la fracción III de este último precepto son vinculantes al 
haberse aprobado por mayoría de diez votos. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó 
en contra de consideraciones. 

VII. EFECTOS 

105. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

106. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado 
precedente, se declara la invalidez de los artículos 5, fracciones I, en la porción normativa “o copia 
certificada”, y II; 240; 241; 242, segundo párrafo; 244; 246, fracciones II y III; y 247, fracción II; de la Ley 
Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

107. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, las declaratorias de invalidez 
decretadas surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria 
al Congreso del Estado de Chihuahua. 

108. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de once votos. 

                                                 
29 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2019, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente 
Javier Laynez Potisek, del 30 de septiembre de 2019. En lo que interesa, se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. 
apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la validez del artículo 51, inciso a), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jesús María, relativo a la expedición de copias certificadas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 
consideraciones alusivas a los artículos 72, numerales 7 y 11, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 36, fracción IX, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San José de Gracia, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, denominado 
“ACCESO A LA INFORMACIÓN”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 15, fracciones I, III, VII y VIII, de la Ley de Ingresos del 
Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal de 2019, 51, incisos a), d), f), g), i), m) e y), numerales 3, 4, 5, y 6, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jesús María, 72, numerales 7 y 11, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rincón de Romos y 36, fracción IX, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San José de Gracia, todas del Estado de Aguascalientes para el Ejercicio Fiscal del año 2019, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho. El señor Ministro Medina Mora I. anunció voto 
concurrente. 
30 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 93/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: José 
Fernando Franco González Salas, 29 de octubre de 2020. En lo que interesa, se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández separándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek separándose 
de algunas consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente. 
31 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 105/2020, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Luis María Aguilar Morales, 8 de diciembre de 2020. Unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
32 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 185/2021, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, 11 de octubre de 2022. Unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del Apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su Tema VI.5, denominado 
“Cobros por servicios de búsqueda y reproducción de información no relacionados con el derecho de acceso a la Información”. 
33 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 1/2022, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Loretta Ortiz Ahlf, 13 de octubre de 2022. Unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo ciento treinta y uno del proyecto original, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña 
Hernández con consideraciones adicionales en algunos temas, Laynez Potisek, incluso, por la invalidez de los preceptos relativos a la 
expedición de copias certificadas con voto aclaratorio, tomando en cuenta el quórum de asistencia a la sesión y la votación calificada 
mayoritaria que se ha expresado en precedentes al respecto, Pérez Dayán con razones distintas en el tema del servicio de alumbrado público 
y Presidente en funciones Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro 
Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 
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VIII. DECISIÓN 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 5, fracciones I, en su porción normativa ‘o copia 
certificada’, y II, 240, 241, 242, párrafo segundo, 244, 246, fracciones II y III, y 247, fracción II, de la Ley 
Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Chihuahua, conforme a lo expuesto en los 
apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo cuarenta y nueve del proyecto original, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de consideraciones, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.1, denominado “Cobros excesivos, 
desproporcionados e injustificados por acceso a la información pública”, consistente en declarar la 
invalidez de los artículos 240 fracciones I, II y IV; 241, fracciones III a la VI; y 244, fracciones de la I a la 
III; de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández en 
contra del párrafo cuarenta y nueve del proyecto original, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema VI.1, denominado “Cobros excesivos, desproporcionados e injustificados 
por acceso a la información pública”, consistente en declarar la invalidez del artículo 240, fracción III; 
241, fracciones I y II; y 244, fracciones IV y V; de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada 
en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. El 
señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández por la invalidez total de dicha fracción, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea en contra de consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en 
su tema VI.2, denominado “Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de 
información no relacionados con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 5, fracción I, en su porción normativa “o copia certificada”, de la Ley Estatal de 
Derechos de Chihuahua, publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 
diciembre de dos mil veintiuno. Los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado 
“Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de información no relacionados 
con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 5, fracción 
II, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. El señor Ministro Aguilar Morales y la señora 
Ministra Ríos Farjat votaron en contra. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado 
“Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de información no relacionados 
con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 242, párrafo 
segundo, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. Los señores Ministros Laynez Potisek y 
Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de consideraciones, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Cobros excesivos y 
desproporcionados por servicios de reproducción de información no relacionados con el derecho de 
acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 246, fracción II, de la Ley 
Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado 
“Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de información no relacionados 
con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 246, 
fracción III, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de 
consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado 
“Cobros excesivos y desproporcionados por servicios de reproducción de información no relacionados 
con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 247, 
fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno. El señor Ministro Aguilar Morales y 
la señora Ministra Ríos Farjat votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria 
de invalidez decretada surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra 
Ponente, Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 12/2022 y su acumulada 30/2022, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado de 
Chihuahua, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de 
octubre de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 12/2022 Y SU ACUMULADA 30/2022. 

En sesión de veinticuatro de octubre del dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad identificada al rubro en que invalidó, entre otros, los artículos 

5, fracciones I, en la porción normativa “o copia certificada”, y II; 242, párrafo segundo; 246, fracciones II y III; 

y 247, fracción II, de la Ley Estatal de Derechos de Chihuahua, publicada el veintinueve de diciembre de dos 

mil veintiuno en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Para sustentar esa decisión se explicó que las normas que prevén cuotas por concepto de derechos son 

constitucionales si son acordes o proporcionales al costo de los servicios proporcionados y si son aplicadas a 

todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

En relación con las cuotas por copias certificadas, contenidas en los artículos 5, fracción I, en la porción 

normativa “o copia certificada”, y 242, párrafo segundo, la mayoría del Pleno estableció que son 

desproporcionales porque no guardan relación razonable con el costo de los materiales para la prestación del 

servicio, ni con el costo que implica certificar un documento, aunado a que ni de las leyes y tampoco de los 

procedimientos o antecedentes legislativos se podía advertir que se sustentan en una base objetiva y 

razonable a partir de los materiales utilizados y sus costos, razón por la que violan los principios de equidad 

y proporcionalidad tributaria. 

Asimismo, porque el referido artículo 5 fracción I, transgrede la garantía de seguridad jurídica al prever dos 

cuotas distintas, a saber, una por cada hoja y otra por cada hoja excedente, lo cual genera que las personas 

no tengan certeza de cuál de ellas es la que deberán cubrir al solicitar la expedición de copias certificadas. 

Mi voto en contra de la declaratoria de invalidez es porque si bien no es aplicable el parámetro de 

regularidad constitucional relativo al derecho de acceso a la información pública y, por ende, lo relacionado 

con una exposición de motivos reforzada a partir de los materiales utilizados y sus costos, lo cierto es que no 

se proporciona un parámetro claro a partir del cual se establezca la inconstitucionalidad de las normas 

relativas a copias certificadas. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 

del voto particular del señor Ministro Javier Laynez Potisek, formulado en relación con la sentencia del 

veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la acción de inconstitucionalidad 12/2022 y su acumulada 30/2022, promovida por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos y diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso 

del Estado de Chihuahua. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1358 M.N. (diecisiete pesos con un mil trescientos cincuenta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.4980 y 11.5076 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO mediante el cual la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica informa 
del inicio de la investigación por denuncia identificada con el número de expediente DE-023-2022 por la posible 
comisión de prácticas monopólicas relativas en el mercado de desarrollo, comercialización y venta de bienes y/o 
servicios digitales, así como servicios relacionados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. DE-023-2022. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INFORMA DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE DE-023-2022 POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS EN EL 

MERCADO DE “DESARROLLO, COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE BIENES Y/O SERVICIOS DIGITALES, ASÍ COMO 

SERVICIOS RELACIONADOS”. 

Inicio de la investigación por denuncia identificada con el número de expediente DE-023-2022, por la 

posible realización de conductas que podrían actualizar las prácticas monopólicas relativas previstas en los 

artículos 10, fracciones III y XI, 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya 

última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (LEY ANTERIOR); 11, 12 y 13 del 

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, publicado en el DOF el doce de octubre de dos 

mil siete, disposiciones vigentes al momento en que posiblemente se realizaron algunas de las conductas que 

dan origen a esta investigación; 12, fracción I, 28, fracción II, 52, 54, 56, fracciones III y XI, 58, 59, 66 y 71 de 

la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce y 

que entró en vigor el siete de julio del mismo año (LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la 

presente investigación, respecto de todas las posibles conductas que se pudieran acreditar con posterioridad 

a la entrada en vigor de la LFCE en el o los mercados relevantes que se determinen dentro del mercado 

investigado de “desarrollo, comercialización y venta de bienes y/o servicios digitales, así como servicios 

relacionados”, así como los diversos 5, 6, 7, 8, 54 y 55 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 

Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce (DISPOSICIONES), cuya 

última modificación es la publicada en el DOF el cuatro de marzo de dos mil veinte. 

La Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) considera necesario el ejercicio de su 

facultad investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 28, fracción II, 52, 66 y 71 de la LFCE, así como 

16 y 17, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, publicado en 

el DOF el ocho de julio de dos mil catorce (ESTATUTO), a efecto de analizar si se actualiza cualquiera de las 

conductas previstas en el artículo 10 de la LEY ANTERIOR y/o 56 de la LFCE, toda vez que existe una causa 

objetiva que pudiese indicar la realización de posibles prácticas monopólicas relativas previstas en la 

normatividad señalada anteriormente. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a alguna de las leyes 

anteriormente citadas, habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que 

se refieren los artículos 78, fracción I, 79 y 80, de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere 

únicamente al inicio de un procedimiento indagatorio, de carácter administrativo, en el que aún no se han 

identificado en definitiva los actos que, en su caso, puedan constituir una violación a la LFCE o a la LEY 

ANTERIOR, ni está determinado en definitiva el o los sujetos a quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en 

defensa como probables responsables de una infracción a la normatividad mencionada, ni se ha determinado 

aún el o los mercados relevantes correspondientes. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 

agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54, de las DISPOSICIONES, 

sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LEY ANTERIOR, así como 

de la LFCE, por lo que solo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de 

contravenciones a la normatividad mencionada, se procederá en términos de los artículos 78, fracción I, 79 

y 80, de la LFCE. 
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En términos del tercer y cuarto párrafos del artículo 71, de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de 
emisión del presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones, cuando existan 
causas debidamente justificadas para ello. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125, de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias 
de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 29, del ESTATUTO, se turna el presente 
expediente a la Dirección General de Investigaciones de Mercado, para efecto de tramitar, coordinar y 
supervisar el procedimiento de investigación; realizar requerimientos de documentación e información; de 
considerarlo necesario, realizar, una vez ordenadas, visitas de verificación para allegarse de información y 
documentos; para citar a declarar a quienes tengan relación con las investigaciones o asuntos de que se trate, 
así como para realizar todas las diligencias necesarias para la debida tramitación de la presente investigación, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 28, fracciones II, III y XI, 73 y 75 de la LFCE; y en general, para que 
se allegue de los medios de convicción que considere necesarios para conocer la verdad sobre los hechos 
materia del procedimiento, ejerciendo las facultades que le otorga el ESTATUTO para realizar la presente 
investigación, utilizando, en su caso, las medidas de apremio señaladas en los artículos 126 de la LFCE y 25, 
fracción III, del ESTATUTO. 

Con fundamento en el artículo 55, de las DISPOSICIONES, se ordena enviar para su publicación en el sitio de 
Internet de la COMISIÓN, así como en el DOF, dentro del primer periodo de investigación a que refiere el tercer 
párrafo del artículo 71, de la LFCE, el presente aviso, para efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar 
en este procedimiento durante el periodo de investigación. 

Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veintitrés.- Así lo acordó y firma el Titular de la Autoridad 
Investigadora de esta COMISIÓN, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica. 

(R.- 537708) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina declarar desierto el 
proceso de selección y designación de la Consejera Presidenta del Organismo Público Local de Chiapas, así como 
de la Consejera o el Consejero Electoral del Organismo Público Local de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG335/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA 
DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE CHIAPAS, ASÍ COMO DE LA CONSEJERA O EL CONSEJERO ELECTORAL 
DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE NUEVO LEÓN 

GLOSARIO 

Comisión: 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Convocatorias: 

Convocatorias para la selección y designación de la Consejera 
Presidenta del Organismo Público Local de Chiapas, así como de la 
Consejera o el Consejero Electoral del Organismo Público Local de 
Nuevo León. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

IEPC Chiapas Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 

CEENL Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 

IEEPC Nuevo León Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León. 

COLMEX: El Colegio de México. 

CENEVAL Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos de ensayo: Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo. 

OPL: Organismo (s) Público (s) Local (es). 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto. 

Reglamento: 
Reglamento del Instituto para la Designación y Remoción de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPL. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del Instituto. 

ANTECEDENTES 

I. El 31 de mayo de 2016, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG447/2016, mediante el cual se 
aprobó la designación del Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del 
IEPC Chiapas. En los resolutivos Primero y Quinto del referido Acuerdo se estableció que el período 
de designación del Consejero Presidente sería de 7 años, así como que las Consejeras y 
Consejeros Electorales rindieran la protesta de ley el 1o de junio del mismo año, siendo ésta la 
fecha en que iniciaron el cargo. 

II. En esa misma fecha, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG448/2016, mediante el cual se 
aprobó la designación del Consejero Electoral de la CEENL. En los resolutivos Primero y Quinto del 
referido Acuerdo se estableció que el período de designación del Consejero Electoral sería de 7 
años, así como que rendiría la protesta de ley el 1o de junio del mismo año, siendo ésta la fecha en 
que inicio el cargo. 
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III. El 11 de junio de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG135/2020, por el que se 
reformó el Reglamento para incorporar y adicionar modificaciones en relación con el registro en 
línea y el cotejo documental, así como para armonizar el contenido de diversos artículos de 
conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman y adicionan disposiciones 
de diversos ordenamientos en materia de paridad de género. 

IV. El 22 de julio de 2021, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG1417/2021 por el que se 
aprobaron los Lineamientos de ensayo, los cuales resultan aplicables por disposición del Acuerdo 
INE/CG04/2023. 

V. El 27 de agosto de 2021, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG1471/2021 por el que se 
aprobó la modificación al Reglamento para que, entre otras cosas, las entrevistas fueran grabadas 
íntegramente en video y, una vez que todas hubieran concluido, estuvieran disponibles en el portal 
de Internet del Instituto, para su consulta. 

VI. El 30 de septiembre de 2021, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG1546/2021 por el que se 
aprobaron los criterios para realizar la valoración curricular y entrevista de las personas aspirantes 
que acceden a dicha etapa, los cuales resultan aplicables por disposición del Acuerdo 
INE/CG04/2023. 

VII. El 7 de septiembre de 2022, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG617/2022, mediante el 
cual se aprobó la modificación al Reglamento para incorporar determinaciones respecto de la 
integración paritaria de los listados que contengan las propuestas de designación, así como criterios 
de alternancia en las presidencias de los OPL y criterios orientadores para la determinación de las 
presidencias provisionales de los OPL por ausencias mayores a treinta días. 

VIII. El 1 de octubre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el decreto 
número 248, por el cual se reformó integralmente la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, que en su artículo Transitorio OCTAVO estableció que la Comisión 
Estatal Electoral pasará a ser el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. Al respecto, 
el artículo Transitorio PRIMERO estableció que dicho decreto entraría en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

IX. El 25 de enero de 2023, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG04/2023, por el que se 
aprobaron las Convocatorias. 

X. El 2 de marzo de 2023 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, en cuyo Transitorio Tercero establece que las disposiciones generales emitidas por el 
Instituto con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán vigentes, en lo que no 
se opongan a la Constitución y el presente Decreto, hasta en tanto el Consejo General emita 
aquéllas que deban sustituirlas. 

XI. Asimismo, el 3 de marzo de 2023, el Consejo General del Instituto también aprobó el Acuerdo por el 
que se da inicio formal a la organización y aprobación de los trabajos de modificación de los 
instrumentos normativos y administrativos del Instituto y se crea el Comité Técnico para la 
implementación de la reforma electoral 2023. 

XII. El 11 de marzo de 2023 se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimiento a cargo 
de CENEVAL. 

XIII. El 24 de marzo de 2023, el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Javier Laynez 
Potisek, admitió la demanda de controversia constitucional que interpuso el Instituto en contra del 
decreto referido en el numeral X y concedió la suspensión para efecto de que las cosas se 
mantengan en el estado en el que hoy se encuentran y rijan las disposiciones vigentes antes de la 
respectiva reforma. 

XIV. El 27 de marzo de 2023, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG179/2023, en cumplimiento 
al acuerdo emitido en el incidente de suspensión derivado de la controversia constitucional 
261/2023, se suspenden los trabajos de modificación de los instrumentos normativos y 
administrativos del instituto para la implementación de la reforma electoral 2023, así como el plan de 
trabajo y cronograma, aprobados mediante Acuerdos INE/CG135/2023 e INE/CG136/2023. 

XV. El 1 de abril de 2023 se llevó a cabo la aplicación del ensayo a cargo del Colegio de México. 



Lunes 3 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL 239 

XVI. El 24 de abril de 2023, la Comisión emitió el Acuerdo INE/CVOPL/03/2023, por medio del cual se 
aprobó el calendario de entrevistas y los grupos de Consejeras y Consejeros Electorales integrantes 
del Consejo General del Instituto que entrevistarían a las personas aspirantes que acceden a dicha 
etapa, en el proceso de selección y de la Consejera Presidenta del OPL de Chiapas, así como de la 
Consejera o el Consejero Electoral del OPL de Nuevo León. 

XVII. Los días 11 y 12 mayo de 2023 se llevaron a cabo las entrevistas de manera virtual, a través 
de una transmisión y recepción simultánea de audio y video mediante el uso de las tecnologías de 
la información. 

XVIII. El 25 de mayo de 2023, la Comisión determinó declarar desierto el proceso de selección y 
designación de la Consejera Presidenta del OPL de la entidad de Chiapas y la Consejera o el 
Consejero Electoral del OPL de la entidad de Nuevo León. 

CONSIDERANDOS 

A.  Fundamento legal 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo de la CPEUM y 31, párrafo 1, de la LGIPE, el Instituto es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, son principios rectores la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género y se 
realizarán con perspectiva de género. 

2. El numeral 2, del inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la CPEUM, establece que en caso de 
que ocurra una vacante de Consejera o Consejero Electoral, el Consejo General hará la designación 
correspondiente en términos del artículo referido y de la ley. Si la vacante se verifica durante los 
primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a una Consejera o a un Consejero para un nuevo 
periodo. 

3. El artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE reglamenta, entre otras, las normas constitucionales 
relativas a la integración de los OPL. 

4. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE establece que el Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 

5. El artículo 32, párrafo 2, inciso b) de la LGIPE señala que el Instituto tendrá como atribución, entre 
otras, la elección y remoción de la Consejera o Consejero Presidente y de las Consejeras o 
Consejeros Electorales de los OPL. Asimismo, el artículo 44, párrafo 1 incisos g) y jj), de la LGIPE 
señala que es atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a las y los Presidentes 
y Consejeras o Consejeros Electorales de los OPL, conforme a los procedimientos establecidos en la 
propia Ley, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones. 

6. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE dispone que el Consejo General integrará la Comisión, que 
funcionará permanentemente y se conformará por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales. 

8. Los artículos 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior 
establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 
atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión en la integración de la propuesta para conformar los 
Consejos de los OPL. 

9. El artículo 100, párrafo 2, de la LGIPE establece que los requisitos para ser Consejera o Consejero 
Electoral de un OPL son: 

a) Tener nacionalidad mexicana y encontrarse en pleno goce y ejercicio de derechos políticos;1 

b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar vigente; 

                                                 
1 Inciso reformado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2023. 
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c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 
nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 
de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originaria u originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia 
efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por 
servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidata o candidato ni haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 
secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o 
como de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública 
de cualquier nivel de gobierno. No ser titular del Poder Ejecutivo de una entidad federativa, ni 
Secretaria o Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidenta o 
Presidente Municipal, Síndica o Síndico, Regidora o Regidor o titular de dependencia de los 
Ayuntamientos, y2 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 
Proceso Electoral en la entidad.3 

10. Los artículos 101, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, y 6, párrafo 2, fracción I, inciso a) del Reglamento 
señalan que la Comisión tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción 
del proceso de designación. 

11. Los artículos 101, párrafo 2 de la LGIPE y 29 del Reglamento establecen que, en caso de que 
derivado del proceso de selección, el Consejo General no integre el número total de vacantes, 
deberá reiniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no cubiertas. 

12. El artículo 119, párrafo 1, de la LGIPE establece que la coordinación de actividades entre el Instituto 
y los OPL estará a cargo de la Comisión y la Presidencia de cada OPL, a través de la Unidad 
Técnica, en los términos previstos en dicha Ley. 

13. El artículo 4, párrafo 2, inciso a), del Reglamento señala que el Consejo General para el 
cumplimiento de las atribuciones previstas en el mismo se auxiliará, entre otros, de la Comisión. 

14. El Reglamento en su artículo 6, párrafo 1, fracción I, incisos a), b) y c) establece que serán 
atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y designación de las y los 
Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al órgano superior de 
dirección de los OPL, así como aprobar la Convocatoria para participar en los procedimientos 
de selección y designación y, votar las propuestas que presente la Comisión. 

15. El artículo 7, numerales 1 y 2 del Reglamento, señala que el proceso de selección incluirá una serie 
de etapas que estarán sujetas a los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 
transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de máxima publicidad, siendo las 
que se señalan a continuación: 

a. Convocatoria pública; 

b. Registro de aspirantes; 

c. Verificación de los requisitos legales; 

d. Examen de conocimientos y cotejo documental; 

e. Ensayo; y 

f. Valoración curricular y entrevista. 

                                                 
2  Inciso reformado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2023. 
3 Derivado de la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-249-2017 y Acumulado, de fecha 4 de mayo del 2017, se determinó su 

inaplicación, toda vez que el requisito señalado “no persigue una finalidad legítima, útil, objetiva o razonable y no encuentra sustento 
constitucional”. 
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B. Motivación del acuerdo 

El artículo 116, fracción IV, inciso c) de la CPEUM, señala que las autoridades electorales de los estados 
contarán con un Consejo General, compuesto por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
Consejeras o Consejeros Electorales. 

Desde entonces, el Constituyente Permanente diseñó un esquema institucional para que el nombramiento 
de las Consejeras y Consejeros de los OPL quedara en manos del Instituto. 

En consecuencia, el Consejo General ha ido modificando el método de selección, buscando las 
adecuaciones que mejoren la normativa que se ha emitido para ello. En ese sentido, han sido aprobadas 
diversas reformas al Reglamento para ir actualizando el procedimiento de selección y designación. 

Con base en dicha normativa, esta autoridad electoral implementó el proceso de selección y designación 
de la Consejera Presidenta del OPL de Chiapas, así como de la Consejera o el Consejero Electoral del 
OPL de Nuevo León, conforme a lo siguiente: 

● En 2016 se realizó el nombramiento de la Presidencia del Consejo General del OPL de la entidad de 
Chiapas, por un periodo de 7 años, dicho cargo inicio el 1 de junio de 2016, por lo que la designación 
al cargo concluirá el 31 de mayo de 2023. 

● Asimismo, en 2016 se realizó el nombramiento de una Consejería del Consejo General del OPL de la 
entidad de Nuevo León, por el periodo de 7 años, iniciando el cargo el 1 de junio de 2016, por lo que 
la designación al cargo concluirá el 31 de mayo de 2023. 

Así, el número de cargos a designar en ambas entidades es el siguiente: 

Tabla 1. Número de cargos a designar por entidad en los 
órganos superiores de dirección de los OPL 

Núm. Entidad Número de cargos Tipo de cargos 

1 Chiapas 1 Presidencia  

2 Nuevo León 1  Consejería 

Total 2 1 Presidencia 1 Consejería 

 

C.  Proceso de selección 

A continuación, se detallan cada una de las fases del proceso de selección y designación que nos ocupa: 

Convocatoria pública 

En cumplimiento de los artículos 101, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE y el artículo 10 del Reglamento, el 
25 de enero de 2023, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG04/2023 por el que emitió la convocatoria 
para el Proceso de selección y designación de la Consejera Presidenta del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana de Chiapas y  de la Consejera o el Consejero Electoral del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Nuevo León. 

En dicho Acuerdo, el Consejo General determinó que, dado que en el caso de la Presidencia del Consejo 
General del OPL de Chiapas, la designación primigenia fue para un hombre, en cumplimiento del principio de 
paridad y la alternancia dinámica, la convocatoria sería exclusiva para mujeres. Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 27, numeral 5 del Reglamento. 

Registro de aspirantes 

El plazo para que las personas aspirantes realizaran su registro, la carga de sus formatos y 
documentación, así como el envío de los acuses correspondientes vía correo electrónico a la Unidad Técnica, 
transcurrió a partir del 25 de enero hasta el 23 de febrero de 2023 y el referido plazo concluyo a las 
18:00 horas (tiempo del centro del país) del último día de registro y envío de formatos. 

En todos los casos, durante el periodo señalado, el registro de las solicitudes se efectuó de manera 
electrónica, a través del Sistema de Registro habilitado para dicho objeto, así como del correo electrónico 
creado para cada una de las entidades con proceso de selección y designación, en atención a lo establecido 
en las Bases Quinta y Sexta de las Convocatorias. 
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En cumplimiento del numeral 1 de la Base Sexta de las Convocatorias se recibieron 78 solicitudes de 
registro con su respectiva documentación, conforme a la tabla siguiente: 

Tabla 2. Solicitudes recibidas por entidad 

Entidad Mujeres Hombres Total 

Chiapas 26 N/A 26 

Nuevo León 17 35 52 

Total 43 35 78 

 

Con motivo de lo anterior, el Secretario Técnico de la Comisión entregó a las y los Consejeros Electorales 
del Instituto, los expedientes digitales de las personas aspirantes registradas; asimismo, los puso a 
disposición de las representaciones del poder legislativo y de los partidos políticos. 

Verificación de los requisitos legales 

La Comisión dispuso un grupo de trabajo para la revisión de los expedientes de las personas aspirantes 
registradas. Derivado de ello, con fecha 6 de marzo de 2023, la Comisión emitió el Acuerdo 
INE/CVOPL/02/2023, mediante el cual aprobó el número de personas aspirantes que cumplieron con los 
requisitos legales establecidos en el artículo 100 de la LGIPE y en la Base Sexta, numeral 2 de 
la Convocatoria, así como lo señalado en la Base Segunda de la Convocatoria y, por lo tanto, accedían a la 
etapa de examen de conocimientos en el caso del proceso de selección y designación. 

Al respecto, resulta importante señalar que durante el periodo comprendido entre la etapa de registro de 
aspirantes y la verificación de cumplimiento de requisitos legales se recibió un escrito de una persona 
aspirante de la entidad de Nuevo León, por medio del cual manifestó su desistimiento a continuar participando 
el proceso de selección y designación de la referida entidad, por lo que la documentación remitida por la 
referida persona no formó parte de la verificación de requisitos. 

Ahora bien, respecto del número de personas aspirantes que realizaron su registro y entregaron su 
documentación, la Comisión determinó que 70 aspirantes (39 mujeres y 31 hombres) cumplieron con los 
requisitos, de forma tal que, siete de las personas aspirantes, no cumplieron con alguno de ellos, tal y como 
se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 3. Aspirantes que participan 

Entidad 
Total de 

expedientes 

Cumplieron requisitos 

legales 

No cumplieron requisitos 

legales 

Chiapas 26 25 1 

Nuevo León 51 45 6 

Total 77 70 7 

 

Por tanto, el número final de personas aspirantes que accedió a la etapa de examen fue de 70 aspirantes 
(39 mujeres y 31 hombres) en el proceso de selección y designación de la Consejera Presidenta del OPL de 
Chiapas, así como de la Consejera o el Consejero Electoral del OPL de Nuevo León, tal y como a 
continuación se indica: 

Tabla 4. Aspirantes que cumplieron con los requisitos 

Entidad Mujeres Hombres Total 

Chiapas 25 N/A 25 

Nuevo León 14 31 45 

Total 39 31 70 
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Examen de conocimientos y cotejo documental 

El 11 de marzo de 2023, en atención a lo que establece la Base Sexta, numeral 3 de las Convocatorias, se 
llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos a las 70 personas aspirantes que cumplieron con los 
requisitos conforme a lo establecido en el Acuerdo de la Comisión INE/CVOPL/02/2023. Para llevar a cabo la 
aplicación del examen de conocimientos se utilizó la modalidad “Examen desde casa”, por medio del 
programa dispuesto por el CENEVAL, institución encargada de llevar a cabo la aplicación y evaluación de la 
referida etapa del proceso de selección y designación. Es así como, se presentaron 65 personas aspirantes, 
36 mujeres y 29 hombres. 

Al respecto, de conformidad con el numeral 3 de la Base Sexta de las Convocatorias emitidas, se 
determinó que pasarían a la etapa de ensayo las 15 mujeres para el caso de Chiapas y, las 10 mujeres y los 
10 hombres para el caso de Nuevo León, que obtuvieran la mejor calificación en el examen 
de conocimientos, siempre y cuando alcanzaran una calificación igual o mayor a 6. En caso de empate 
en las posiciones 15 y 10, accederían a la siguiente etapa las personas aspirantes que se encontraran en 
dicho supuesto. 

En este sentido, la institución encargada de aplicar y calificar el examen de conocimientos fue el 
CENEVAL. Los resultados obtenidos por las personas aspirantes de las entidades de Chiapas y Nuevo León 
fueron entregados a la Comisión por parte del CENEVAL y se publicaron el 22 de marzo de 2023, en el portal 
del Instituto a través de la dirección de internet www.ine.mx. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la Base Sexta, numeral 3 de las Convocatorias, las personas 
aspirantes que no accedieron a la siguiente etapa, tuvieron hasta las 18:00 horas del 23 de marzo de 2023, 
para solicitar por escrito mediante correo electrónico o ante la Unidad Técnica, la revisión del examen 
respectivo. 

Al respecto, es importante señalar que se presentaron cuatro solicitudes de revisión de examen de 
conocimientos de aquellas personas aspirantes que no quedaron dentro de las y los mejores evaluados 
de cada género. Derivado de la revisión realizada por el CENEVAL no hubo cambio en algún resultado, por lo 
que el número de personas aspirantes que accedieron a la etapa de ensayo es la que se presenta en la 
siguiente tabla. 

Tabla 5. Aspirantes que accedieron a la etapa de ensayo 

Entidad Mujeres Hombres Total 

Chiapas 15 N/A 15 

Nuevo León 5 10 15 

Total 20 10 30 

 

En cumplimiento del artículo 18, numerales 8 y 9 del Reglamento para la designación, las personas 
aspirantes que acreditaron la etapa de examen de conocimientos y accedieron a la etapa de ensayo, debieron 
acudir el 27 y 28 de marzo de 2023 a la Junta Local Ejecutiva más cercana a su domicilio para realizar el 
cotejo documental. 

Ensayo 

Acorde con lo establecido en la Base Sexta, numeral 4 de las Convocatorias, se determinó que las 
personas aspirantes que acreditaran la etapa de examen de conocimientos presentarían un ensayo en 
modalidad a distancia. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG1417/2021, por el que se 
aprobaron los Lineamientos de ensayo, mismos que el Consejo General determinó que fueran aplicables para 
el presente proceso de selección y designación de los OPL de las entidades de Chiapas y Nuevo León. 
Asimismo, en dicho Acuerdo se aprobó que la institución encargada de evaluar los ensayos sería 
el COLMEX. 

De tal manera que, el 1 de abril de 2023, de conformidad con lo establecido en la Base Sexta, numeral 3 
de las Convocatorias, el COLMEX programó para la aplicación del ensayo de las entidades de Chiapas y 
Nuevo León a 30 aspirantes (20 mujeres y 10 hombres) que se ubicaron como las personas aspirantes mejor 
evaluadas en el examen de conocimientos de cada género. Para llevar a cabo la aplicación se habilitó una 
plataforma para el total de las personas aspirantes programadas. 

En virtud de lo anterior, es importante señalar que la totalidad de las personas convocadas presentaron de 
manera virtual la aplicación del ensayo. 
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El 17 de abril de 2023, el COLMEX hizo entrega de los resultados de la aplicación del ensayo de las 
personas aspirantes al cargo de Consejera o Consejero Presidente de las entidades de Chiapas y Nuevo 
León, en cumplimiento de lo establecido en los Lineamientos de ensayo. En virtud de ello, se consideraron 
como “idóneos” a las personas aspirantes que obtuvieron una calificación igual o mayor a B (Entre 50 y 74 
puntos) en al menos dos de los tres dictámenes que se emitieron respecto a cada uno de los ensayos. El 
COLMEX dio cuenta de que 21 personas aspirantes, 14 mujeres y 7 hombres, obtuvieron un resultado 
“idóneo”, de conformidad con lo siguiente: 

Tabla 6. Aspirantes que obtuvieron un ensayo idóneo 

Entidad Mujeres Hombres Total 

Chiapas 11 N/A 11 

Nuevo León 3 7 10 

Total 14 7 21 

 

Es así como, el mismo 17 de abril de 2023, de conformidad con las Convocatorias, fueron publicados en el 
portal electrónico del Instituto, los nombres de las personas aspirantes que accederían a la etapa de entrevista 
y valoración curricular. 

Los resultados del ensayo se publicaron en el portal del Instituto en listas diferenciadas de acuerdo con lo 
siguiente: 

a. Nombre y calificación de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo 

b. Nombre y calificación de los aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo 

c. Folio y calificación de las personas aspirantes con Dictamen de ensayo no idóneo 

Al respecto, las personas aspirantes cuyo ensayo fue dictaminado como “no idóneo” tuvieron hasta las 
18:00 horas del 18 de abril de 2023 para solicitar por escrito, mediante correo electrónico remitido a la Unidad 
Técnica, la revisión de su ensayo. Es el caso que no se recibió ninguna solicitud de revisión. 

Observaciones de los partidos políticos 

El 17 de abril de 2023, en cumplimiento de la Base Sexta, numeral 4 de las Convocatorias y a lo 
establecido en el artículo 23 del Reglamento, se remitió a las representaciones del Poder Legislativo y de los 
partidos políticos ante el Consejo General, los nombres de las personas aspirantes que accedieron a la etapa 
de entrevista y valoración curricular para que presentaran por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, ante la misma Comisión, las observaciones y comentarios que consideraran convenientes respecto 
de cada una de las personas aspirantes. 

En ese sentido, se pone de manifiesto que mediante correo electrónico de fecha 24 de abril de 2023, a 
través de la Secretaría Técnica de la Comisión, la representación del partido Morena ante el Consejo General 
envió información respecto de diversas personas aspirantes de las entidades de Chiapas y Nuevo León que, 
en su caso, serán valoradas en los dictámenes que forman parte integral del presente Acuerdo. 

Es importante señalar que por mandato reglamentario que rige al actual proceso de selección y 
designación, las observaciones que formulen los partidos políticos o los Consejeros representantes del Poder 
Legislativo deben estar debidamente fundadas y motivadas. 

Es decir, con el objeto de que procedan las observaciones formuladas, es necesario que éstas se 
encuentren respaldadas con medios de prueba que permitan tener por acreditado de manera objetiva 
la inobservancia a algún requisito previsto en la legislación. Incluso, cuando se trata de observaciones en las 
que se aduce el incumplimiento al perfil que deben tener aquellos que integren los órganos superiores de 
dirección, la carga de la prueba corresponde a quienes afirman que no se satisfacen. 

Al respecto, resultan orientadoras la jurisprudencia 17/2001 y la tesis LXXVI/2001, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO 
SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisito de tener “modo honesto de 
vivir”, para los efectos de la elegibilidad, constituye una presunción juris tantum, pues mientras no 
se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para desvirtuarla, es al 
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accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro 
impugnó, no tiene “un modo honesto de vivir” ya que quien goza de una presunción a su favor no 
tiene que probar, en tanto que, quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con 
datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado carece de las cualidades antes 
mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA 
DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones 
Federal y locales, así como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la 
elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo 
de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. 
ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener 
empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del 
mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de 
alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos 
generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, 
mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no 
resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 
corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios 
de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 

Lo anterior tiene sentido, dado que en el procedimiento de designación se encuentran involucrados 
derechos fundamentales de las personas aspirantes como lo es el relativo a tener acceso a las funciones 
públicas del país, teniendo las calidades que establezca la ley; de ahí que la restricción a su ejercicio por parte 
de la autoridad administrativa no pueda sustentarse a través de aspectos subjetivos. 

Asumir una posición contraria, implicaría dejar de reconocer el mandato que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1º, impone a todas las autoridades del Estado, incluyendo al 
Instituto Nacional Electoral, respecto a la protección de los derechos fundamentales de las personas. 

En ese sentido, la Sala Superior, a través de la Resolución relativa al expediente SUP-RAP-667/2015, 
estableció un criterio en el sentido de que “…no se pueden restringir derechos fundamentales cuando tales 
limitantes no están previstas expresamente en la Ley, es decir, las prohibiciones, limitaciones o impedimentos 
al derecho constitucional de ser nombrado para cualquier empleo o comisión, entre estos el cargo de 
Consejero Electoral, deben estar contemplados en la legislación aplicable, es decir, toda limitación, 
impedimento o prohibición para ejercer el derecho político, o prerrogativa de ser nombrado a fin de ocupar un 
empleo o comisión que no tenga sustento constitucional o legal se debe considerar contrario a derecho”. 

Valoración curricular y entrevista 

De conformidad con el artículo 21, párrafos 1 y 2, del Reglamento y la Base Sexta, numeral 5 de las 
Convocatorias, la valoración curricular y la entrevista se consideran una misma etapa a la que podrán acceder 
las personas aspirantes cuyo ensayo haya sido dictaminado como “idóneo”. Asimismo, señala que la 
evaluación de esta etapa estará a cargo de las y los Consejeros Electorales del Consejo General. 

Para la presente etapa fueron programadas las personas aspirantes cuya valoración del ensayo fue 
calificada como “idóneo”, es así como se programó a un total de 21 personas aspirantes: 14 mujeres y 7 
hombres, de conformidad con el calendario publicado para tal efecto, como se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 7. Aspirantes convocados a entrevista 

Entidad Mujeres Hombres Total 

Chiapas 11 N/A 11 

Nuevo León 3 7 10 

Total 14 7 21 
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De esta manera, mediante Acuerdo INE/CVOPL/03/2023 la Comisión aprobó, por un lado, la integración 
de los grupos de entrevistadores conformados por el Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Instituto y, por el otro, el Calendario de entrevistas para el desahogo de la etapa de valoración 
curricular y entrevista, mismos que fueron publicados oportunamente en el portal de Internet del Instituto, 
fijándose como fecha para el desahogo los días 11 y 12 de mayo de 2023. Los grupos de Consejeras y 
Consejeros del Instituto se integraron de la siguiente manera: 

Grupos de entrevistadores 

Grupo 1 

Consejera Presidenta Guadalupe 

Taddei Zavala 

Consejero Electoral Arturo Castillo 

Loza 

Consejero Electoral José Martín 

Fernando Faz Mora 

Consejera Electoral B. Claudia 

Zavala Pérez 

Grupo 2 

Consejera Electoral Norma Irene 

De la Cruz Magaña 

Consejero Electoral Uuc-kib 

Espadas Ancona 

Consejero Electoral Jorge 

Montaño Ventura 

Consejera Electoral Dania Paola 

Ravel Cuevas 

Grupo 3 

Consejera Electoral Carla Astrid 

Humphrey Jordán 

Consejero Electoral Rita Bell 

López Vences 

Consejero Electoral Jaime Rivera 

Velázquez 

 

 

Al respecto, es importante señalar que, mediante oficio de fecha 8 de mayo de 2023, el Consejero 
Electoral Jaime Rivera Velázquez informó que no podría participar en las entrevistas, conforme al calendario 
aprobado, en virtud de su participación en el Congreso Internacional sobre Tecnología Electoral, del 10 al 12 
de mayo. 

En virtud de lo anterior, mediante oficio de fecha 9 de mayo de 2023, se solicitó al Consejero Electoral 
Uuc-kib Espadas Ancona su apoyo para desahogar las entrevistas correspondientes al Grupo 3, integrado 
solo por tres Consejeros Electorales, entre los que se encuentra el Consejero Electoral Jaime Rivera 
Velázquez, considerando que, de conformidad con lo establecido en el artículo 22, numeral 8, del 
Reglamento, así como el punto séptimo de los criterios de entrevista aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG1546/2021, la entrevista se realizará en un formato de panel con, al menos, tres Consejeras o 
Consejeros Electorales del Instituto. 

Una vez integrados los grupos de Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto, se procedió 
al desahogo de cada una de las entrevistas programadas, sobre la base de los criterios establecidos en el 
Acuerdo INE/CG1546/2021. 

En estos Criterios se estableció la forma en la cual serían calificadas las personas aspirantes conforme a 
la siguiente ponderación: 

Un 70% estaría conformado con los siguientes aspectos que se obtendrían de la entrevista presencial: 

● El 15% respecto al apego a los principios rectores de la función electoral, y 

● El 55% respecto a las aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo. Dicho porcentaje se 
integra con los siguientes factores: 

- Liderazgo: 15% 

- Comunicación:  10% 

- Trabajo en equipo:  10% 

- Negociación:  15% 

- Profesionalismo e integridad:   5% 

En tanto, el 30% restante estaría conformado con la valoración curricular a la trayectoria profesional de 
cada aspirante de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

● El 25% para historia profesional y laboral. 

● El 2.5% para participación en actividades cívicas y sociales 

● El 2.5% para experiencia en materia electoral 
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Los instrumentos que se utilizaron para llevar a cabo la valoración curricular y la entrevista se conforman 
por una cédula individual llenada por cada Consejera o Consejero Electoral del Instituto, así como una cédula 
integral de cada grupo de entrevistadores, con las calificaciones de cada persona aspirante, de las cuales 
aquellas cédulas integrales que correspondan a las personas aspirantes designadas mediante el presente 
instrumento, serán publicadas en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx. 

De tal manera que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las 
personas aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente con las competencias 
gerenciales indispensables para el desempeño del cargo. 

Es de señalar que en todos los casos las entrevistas se llevaron a cabo de manera virtual, mediante el uso 
de tecnologías de la información, los días 11 y 12 de mayo de 2023. Asimismo, dichas diligencias fueron 
grabadas en tiempo real el mismo día de su realización y, una vez concluidas todas las entrevistas 
programadas, éstas se hicieron públicas para su consulta en el canal del Instituto dentro de la plataforma de 
YouTube, de conformidad con el Reglamento. 

Ahora bien, debe tomarse en cuenta que todas las personas aspirantes que fueron convocadas hasta la 
etapa de valoración curricular y entrevista conforman un conjunto de personas aptas para ser designadas 
como Consejera Presidenta, así como Consejera o Consejero Electoral; sin embargo, ante el número de 
aspirantes mujeres y hombres, resulta necesario determinar quién tiene el perfil más idóneo para ser 
designada o designado en el cargo de la Presidencia y Consejería Electoral que nos ocupa. 

D. El procedimiento de selección y designación de la Presidencia del OPL de la entidad de 
Chiapas y de la Consejera o el Consejero Electoral del OPL de Nuevo León, se declara 
desierto. 

Una vez que han sido detalladas y explicadas las etapas que componen el proceso de selección y 
designación, de acuerdo con la información presentada en párrafos anteriores, se da cuenta del cumplimiento 
de cada una en apego a lo establecido en la Convocatoria correspondiente. 

No obstante que 25 personas correspondientes a la entidad de Chiapas y 45, a la entidad de Nuevo León, 
cumplieron con los requisitos legales en el proceso de selección y designación en comento, después del 
cumplimiento de cada una de las etapas previas, 11 personas aspirantes a la entidad de Chiapas y 10 
personas aspirantes a la entidad de Nuevo León accedieron a la etapa de Valoración curricular y entrevista, 
siendo las únicas con posibilidad de ser consideradas para ocupar la Presidencia y Consejería Electoral, 
respectivamente. 

Al respecto, de conformidad con el artículo 22 del Reglamento y el Criterio Cuarto aprobado por el Consejo 
General para el desahogo de la etapa de Valoración curricular y entrevista, el propósito de ésta es identificar 
que el perfil de las personas aspirantes, además de estar apegado a los principios rectores de la función 
electoral, cuente con las competencias gerenciales indispensables que den cuenta de su idoneidad para el 
desempeño del cargo. 

En ese sentido, después del desahogo de esta etapa, a través de los tres grupos que fueron debidamente 
integrados por las y los Consejeros Electorales del Instituto, tomando en cuenta la revisión de su historia 
profesional y laboral, su participación en actividades cívicas y sociales, su experiencia en materia electoral, así 
como de las aptitudes analizadas mediante la entrevista (liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 
negociación y profesionalismo e integridad), se llegó a la determinación siguiente. 

Si bien es cierto que las personas aspirantes que llegaron hasta la última etapa acreditaron tener 
conocimientos técnico-electorales y competencias comunicativas y matemáticas suficientes, a través de 
la aprobación del examen de conocimientos, así como su capacidad argumentativa por medio de la 
presentación y acreditación del ensayo, en el marco del ejercicio de la facultad discrecional con la que cuenta 
el Consejo General, ninguna persona generó un consenso entre las Consejeras y los Consejeros Electorales 
del Instituto Nacional Electoral, que asegurara la mayoría requerida para la designación de la Presidencia en 
el caso del OPL de Chiapas, así como de la Consejería del OPL, en Nuevo León. 

De ahí la consideración de no hacer propuestas específicas sobre las que no se lograron los consensos y 
reducir la exposición de dichas personas a la votación prevista en los artículos 101, párrafo primero, inciso h) 
de la LGIPE y 24, numeral 5 del Reglamento. 

Es de resaltar el expediente SUP-JDC-1167/2022, en el que la Sala Superior determinó confirmar el 
acuerdo mediante el cual se declaró desierto el proceso de selección y designación de la presidencia del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, del año 2022. En él indicó que, por el solo hecho de que una persona 
aspirante acceda a la etapa de entrevista, en modo alguno implica ser automáticamente idónea para ser 
propuesta al Consejo General y agregó: “La idoneidad para ocupar el cargo obedece a un criterio discrecional 
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tanto de la Comisión de Vinculación como del CG del INE, sin que en ningún caso ambos órganos estén 
obligados a proponer o a designar a quienes participaron en cada una de las etapas, porque ello depende de 
un análisis y valoración de las características particulares de las personas con el propósito de determinar si 
pueden ejercer una consejería o la presidencia de un Instituto local.” 

Es un hecho que las personas aspirantes que accedieron a la última etapa son personas con preparación 
en diversas carreras profesionales. En cuanto a su desarrollo profesional, también dieron cuenta y acreditaron 
los cargos y puestos que han ocupado a lo largo de su carrera. Estos son de diversa índole, nivel de 
responsabilidad y materia. Algunas de las personas aspirantes se han desempeñado en diversas áreas del 
ámbito privado, público o académico. Asimismo, algunas personas aspirantes también dieron cuenta de su 
experiencia en materia electoral, tanto en el ámbito administrativo como jurisdiccional y, a nivel nacional y/o 
local. No obstante, ninguno de los perfiles alcanzó el consenso suficiente en el colegiado de Consejeras y 
Consejeros del Instituto, respecto de la idoneidad para la ocupación de los dos cargos que nos ocupan en el 
presente Acuerdo. 

Tal como lo ha señalado el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral del país, en la sentencia 
SUP-JDC-2501/2014 y acumulados, las determinaciones de la Comisión y, por ende, del Consejo General, 
deben estar revestidas de la debida fundamentación y motivación que exige todo acto de naturaleza 
discrecional, por lo que deben considerarse los elementos probatorios objetivos y suficientes que demuestren 
fehacientemente la razón por la cual se toma la debida determinación para llevar a cabo la designación de las 
personas que ocupan los Consejos Generales de los OPL. 

Al respecto, la Sala Superior, en el expediente SUP-JDC-1167/2022, puntualizó que la normativa no 
impone al Consejo General del INE considerar a todas las personas que intervinieron en cada una de las 
etapas, máxime si la idoneidad para ocupar el cargo depende de un criterio discrecional de la Comisión de 
Vinculación y del máximo órgano de dirección. 

Aunado a las consideraciones que han sido expuestas, los OPL de las entidades de Chiapas y Nuevo 
León estarían funcionando en términos y condiciones adecuadas, por lo que la falta de designación de 
quienes asuman la Presidencia y Consejería Electoral, respectivamente, no pone en riesgo su funcionamiento. 

Por tanto, la determinación que toma este Consejo General respecto de las entidades de Chiapas y Nuevo 
León es resultado de un procedimiento objetivo y suficiente en el que se verificó el cumplimiento de los 
requisitos legales, la aplicación de un examen de conocimientos en materia electoral y, posteriormente, de un 
ensayo, así como la valoración curricular y entrevista para constatar si los perfiles de las personas que 
accedieron a dicha etapa resultan aptos para el desempeño del cargo. 

Por lo anterior, este Consejo General, a través de los dictámenes que forman parte integral del presente 
Acuerdo, declara desierto el proceso de selección y designación de la Presidencia del OPL de la entidad de 
Chiapas (Anexo 1), así como el correspondiente a la Consejería Electoral del OPL de la entidad de Nuevo 
León (Anexo 2). 

En consecuencia, de conformidad con el supuesto contemplado en los artículos 101, párrafo 2 de la 
LGIPE y 29 del Reglamento, en virtud de que, como resultado del proceso de designación, no se integran las 
vacantes referidas, en el momento oportuno la Comisión deberá iniciar el proceso de selección y designación 
de la Presidencia del OPL de la entidad de Chiapas, así como de la Consejería Electoral del OPL de la 
entidad de Nuevo León. 

E. Garantía del principio de paridad de género 

Si bien desde que al Instituto le fue conferida la atribución de designar a las y los integrantes de los 
máximos órganos de dirección de los OPL se observó el cumplimiento de la paridad de género, es a partir de 
la reforma publicada en el DOF el 13 de abril de 2020, específicamente lo que hace a la obligación emanada 
del inciso h) del artículo 30 de la LGIPE, que señala que entre los fines del Instituto se encuentra garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de la mujeres en el ámbito político electoral, el 
cumplimiento del principio de paridad de género es hoy un deber ineludible del Estado mexicano y de todos 
sus órganos, niveles y órdenes de gobierno, a la luz de los principios de universalidad, progresividad y no 
regresividad de los derechos humanos. 

Es un mandato claro que no se materializa solamente en la norma constitucional mexicana, sino también 
en la jurisprudencia de este país que mandata la interpretación conforme al principio pro-persona, 
adminiculado con el control de convencionalidad al que obliga la Convención Americana de Derechos 
Humanos y, en general, los instrumentos jurídicos y globales del derecho internacional de los  
derechos humanos. 
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Es por ello que, en cada etapa del proceso de selección se dio cabal cumplimiento al principio de paridad 
de género. Con esa determinación, este Consejo General reitera y garantiza su línea decisoria de adherirse 
plenamente a los deberes y obligaciones, dispuestos para todas las autoridades del Estado mexicano, por los 
párrafos segundo y tercero del artículo 1° constitucional, relativos a la promoción, respeto, protección y 
garantía de los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

F. Presidencia provisional 

En virtud de lo aprobado por el Consejo General del Instituto, en el que resultó desierta la convocatoria de 
la entidad de Chiapas, y toda vez que en el momento oportuno y conforme a los plazos que previamente 
establezca este Consejo General, a propuesta de la Comisión se deberá iniciar el proceso de selección y 
designación correspondiente, es previsible que la presidencia de dicho OPL permanecerá vacante por un 
periodo mayor a 30 días, por lo que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento, este Consejo General 
deberá determinar a propuesta de la Comisión, a la Consejera o Consejero Electoral en funciones que 
ocupará la Presidencia Provisional, en tanto se emita la convocatoria y se lleva a cabo la designación 
correspondiente. 

Por lo expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. De conformidad con las consideraciones del presente Acuerdo, se determina declarar desierto 
el proceso de selección y designación de la Presidencia del OPL de la entidad de Chiapas, así como de la 
Consejería Electoral del OPL de la entidad de Nuevo León, por lo que, de manera inmediata y conforme a los 
plazos que previamente establezca este Consejo General, a propuesta de la Comisión, se deberá iniciar el 
proceso de selección y designación correspondiente. 

SEGUNDO. Conforme a las consideraciones y en términos del artículo 32 del Reglamento, la Comisión 
deberá presentar a este Consejo General la propuesta de designación de la Presidencia Provisional del OPL 
de la entidad de Chiapas. 

TERCERO. Se ordena a la Unidad Técnica notificar el presente Acuerdo a los OPL de las entidades de 
Chiapas y Nuevo León, en virtud de que las vacantes en los respectivos órganos superiores de dirección no 
serán cubiertas, derivado de que el proceso se declaró desierto. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta y portal de 
Internet del Instituto y en los estrados de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales de las entidades 
involucradas en el presente proceso, así como en los portales de Internet de los OPL de las entidades de 
Chiapas y Nuevo León, y en los medios de difusión correspondientes en las entidades mencionadas. 

QUINTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de mayo de 
2023, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordán, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei 
Zavala, y un voto en contra de la Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- El Encargado 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-31-de-mayo-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202305_31_ap_24.pdf 

_________________________ 
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INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de marzo de 2023 (Fideicomiso Fondo para el 
Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de 
Módulos del Instituto Nacional Electoral). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 
que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo 
de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
INMOBILIARIA Y PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA Y MEJORAMIENTO DE MÓDULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023. 

 
Ciudad de México, a 31 de mayo de 2023.- Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, Ignacio Ruelas Olvera.- Rúbrica. 

 

 

INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de marzo de 2023 (Fideicomiso Fondo para Atender el 
Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 
que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo 
de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA ATENDER EL PASIVO LABORAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023. 

 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2023.- Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, Ignacio Ruelas Olvera.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO General 17/2023 que emite el Pleno del Tribunal Superior Agrario, por el que se comunica la nueva 
sede del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34 en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

ACUERDO GENERAL 17/2023 QUE EMITE EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, POR EL QUE SE 
COMUNICA LA NUEVA SEDE DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 34 EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, YUCATÁN. 

Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintitrés. 
El Honorable Pleno del Tribunal Superior Agrario, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 

8, fracciones II y XI, de la ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, y previo al análisis relativo a la ubicación 
del Distrito 34, y 

En los términos del artículo 8, fracción II, de la citada Ley Orgánica, el Tribunal Superior Agrario tiene la 
atribución de establecer la sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada uno de los Distritos. 

Consideraciones: 

I. En los términos del artículo 8, fracción II, de la antes citada Ley Orgánica, el Tribunal Superior 
Agrario tiene la atribución de establecer la sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada uno 
de los distritos. 

II. El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, con sede actual en Calle 60 - 338 Letra H Entre 27 y 29, 
Fraccionamiento Señorial, Mérida, Yucatán, C.P. 97050, ha venido realizando sus labores en dicho 
inmueble desde hace más de 30 años, por lo que se hace necesario contar con un lugar más 
adecuado a las nuevas necesidades del personal y acervo de documentos que en la  
actualidad requiere. 

III. Por tal motivo se informa que de acuerdo al oficio TUA34/039/2023, del Tribunal Unitario Agrario en 
el Distrito 34, en la Ciudad de Mérida, Yucatán, se han iniciado los trámites pertinentes ante la 
Unidad General Administrativa, y se informa que el lugar idóneo para la nueva sede de dicho 
Unitario, es el inmueble con ubicación en la Calle 29, de número 145, por 32 y 34, colonia 
Buenavista, C.P. 97127, en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán. 

IV. Por lo anterior el titular del Tribunal Unitario Agrario Distrito 34, solicita se le autorice la suspensión 
de labores de ese Unitario en el periodo del veintiséis al treinta de junio de dos mil veintitrés; en 
consecuencia, el Tribunal Unitario de mérito deberá empezar el despacho de los asuntos en la sede 
ahora autorizada, a partir del tres de julio del presente año. 

Por lo antes señalado y con fundamento en el precepto legal citado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se establece como nueva sede del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34 en la Ciudad de 
Mérida, Yucatán, a partir del tres de julio de dos mil veintitrés, en el inmueble ubicado en Calle 29, de número 
145, por 32 y 34, colonia Buenavista, C.P. 97127, en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán. 

SEGUNDO. Como lo solicita el titular del Tribunal Unitario Agrario Distrito 34, se autoriza la suspensión de 
labores de ese Unitario en el periodo del veintiséis al treinta de junio de dos mil veintitrés; en consecuencia, el 
Tribunal Unitario de mérito deberá empezar el despacho de los asuntos en la sede ahora autorizada, a partir 
del tres de julio del presente año. 

TERCERO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por así disponerlo 
expresamente el artículo 8, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. Asimismo, publíquese 
este Acuerdo en uno de los periódicos de mayor circulación del estado de Yucatán, en el Boletín Judicial 
Agrario, y por conducto del Unitario del Distrito 34, en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados del 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 34, y en la página web del Tribunal Superior Agrario. 

Así por unanimidad de votos, en sesión administrativa ordinaria de veintidós de junio de dos mil veintitrés, 
lo acordó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, firman las Magistradas Numerarias, Licenciada Maribel 
Concepción Méndez de Lara, Licenciada Claudia Dinorah Velázquez González, el Magistrado Numerario, 
Maestro en Derecho Alberto Pérez Gasca y la Magistrada Supernumeraria Licenciada Carmen Laura López 
Almaraz, quien suple ausencia de titular de Magistratura Numeraria en términos del artículo 3°, párrafo cuarto 
de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, ante el Secretario General de Acuerdos Licenciado Eugenio 
Armenta Ayala, quien autoriza y da fe. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, Licenciado Eugenio Armenta Ayala, con 
fundamento en el artículo 22, Fracción II y III, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, hace constar y 
CERTIFICA: Que en sesión administrativa celebrada el veintidós de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de 
este órgano jurisdiccional, por unanimidad de votos aprobó el ACUERDO GENERAL 17/2023 QUE EMITE EL 
PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, POR EL QUE SE COMUNICA LA NUEVA SEDE DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 34 EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. Conste. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2023.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Eugenio Armenta 
Ayala.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AL TERCERO INTERESADO 
Noé Rodríguez Robles. 

Se hace de su conocimiento que Omar Ruiz García, Ramón Ruiz Gordillo y Humberto Ruiz Gordillo, 
promovieron juicio de amparo directo en contra de la resolución dictada el tres de septiembre de dos mil 
veintiuno, en el toca 97-A-2P01/2015 del índice de la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 
Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad. Asimismo, la demanda 
fue registrada con el número de amparo directo 280/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a 
usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal 
Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintitrés de mayo de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos 

del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 537562) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 114/2023, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra los actos de la Segunda Sala 
y del Juez Vigésimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, consistentes en la resolución de diez de enero de dos mil veintitrés, emitida por la Sala responsable 
en el toca 127/2017/4 y su ejecución; el dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se admitió la demanda y se 
tuvo como tercera interesada a María Guadalupe Talavera Ugalde; y ante la imposibilidad de emplazarla, 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, los que se deben publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndola que 
tiene el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para presentarse en el 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel 
del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, 
colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Jacqueline Mary González Meléndez 

Rúbrica. 
(R.- 537773) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

 
1. SARAÍ GUZMÁN LÓPEZ y 2. NIDIA CABRERA PÉREZ. 

En los autos juicio de amparo 840/2022 I-B, del índice de este juzgado, promovido por Zeferino Osorio 
Braulio, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior que se 
editan en la Ciudad de México; así como en los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que está a su 
disposición en la secretaría de esta juzgado la copia simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito 
su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la 
audiencia constitucional se celebrara a las diez horas del siete de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 16 de mayo de 2023. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Héctor José Gómez Ramos. 
Rúbrica. 

(R.- 537231) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1955/2022-VI, promovido por Juan Carlos Marín Carbajal, contra actos del Juez del 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Estado de México y otra, se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado de identidad reservada de iniciales G.M.D.G. que dentro de los 
treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados a las instalaciones de este juzgado,  
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, piso 3, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, para ser debidamente emplazados; si no comparecen por sí o por conducto de persona facultada para 
ello, las notificaciones se les harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 
27 de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría VI de este órgano de control constitucional, 
una copia de la demanda de amparo, así como, el expediente para su consulta. 

 
Toluca, Estado de México, 3 de julio de 2023. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios  
Federales en el Estado de México, firma la Secretaria. 

Licenciada Leticia Silva Ibarguen 
Rúbrica. 

(R.- 537556) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Ensenada, Baja California 
EDICTO 

 
A: Marisol Meléndrez Félix. 
Por auto de veintiséis de julio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo número 419/2022-I-B, 

en el que se tiene a: Marisol Meléndrez Félix, como tercero interesada, habiendo agotado los medios de 
localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las once horas 
con veinte minutos del diez de julio de dos mil veintitrés; igualmente se le hace de su conocimiento a la parte 



254      DIARIO OFICIAL Lunes 3 de julio de 2023 

 

tercero interesada que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente de la última 
publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por 
lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio 
de amparo es promovido por Comisión Federal de Electricidad, en contra de la Junta Especial Número 
Cuarenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje con sede en esta ciudad, en donde se señala como acto 
reclamado la resolución incidental de doce de mayo de dos mil veintidós, recaída al incidente de insumisión al 
arbitraje promovido por Comisión Federal de Electricidad, en los autos del juicio laboral 75/2018 del índice de 
la Junta Especial Número Cuarenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje con sede en esta ciudad, así 
como todas y cada una de sus consecuencias. 

 
Ensenada, B.C., nueve de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
María Dora Espinoza Ahumada 

Rúbrica. 
(R.- 537416) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado José Guadalupe Torres Torres. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Guadalupe Torres Torres, dentro del 

juicio de amparo directo 43/2023, promovido por Paula Gómez Zavala, Manuel Enrique Gómez Zavala y José 
Agustín Rodríguez Gómez, por conducto de la asesora jurídica pública Lucía Valencia Luna, contra actos de 
la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 30 de enero de 2023, dictada en el toca 2/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 29 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 537570) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 

con residencia en Mérida, Yuc. 
EDICTO 

 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 

CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 303/2021 promovido por José Luis Mijangos Palomo apoderado de 
Gustavo Gómez Pérez, Rodrigo Iván Tun Ferrias, Pedro Antonio Cetina May y Efrén Omar Cetina Carrillo, se 
ordena emplazar a los terceros interesados INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS E HIDROSANITARIAS 
NÚÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ VENTURA, haciéndole 
saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan 
a este Tribunal Colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra el laudo de diecisiete de febrero de dos 
mil veinte, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Yucatán, en el juicio reclamatorio laboral 626/2017. 

 
Mérida, Yucatán a 31 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán. 

Rúbrica. 
(R.- 537572) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Juicio de Amparo Indirecto 113/2021 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 113/2021, promovido por Crispin Eduardo Robles Escalona  
y otros, contra actos del Director General de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, Actualmente Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Despacho  
de Consultores Profesionales OM Sociedad Civil, a quien se le concede un término de treinta días,  
contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, ocho de junio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Claudia Lorena Mendoza Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 537861) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Luis Raúl Lemus Madrigal. 

En los autos del juicio de amparo 898/2022, promovido por José Francisco Lemus Suárez, contra la falta o 
el indebido de emplazamiento dentro del juicio sucesorio intestamentario 288/2014 del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia en Materia Civil, con sede en esa ciudad. Luego, en proveído de catorce de abril de dos mil 
veintitrés se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Luis Raúl Lemus Madrigal,  
a quien se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su apoderado jurídico ante este 
Juzgado dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de dichos 
edictos. Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 27 de abril del 2023 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Leonardo Rojas Barragán. 
Rúbrica. 

(R.- 537948) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADO: JUAN FRANCISCO CALLEJAS MEJÍA, EN REPRESENTACIÓN DEL 

ENTONCES MENOR RUBÉN ALEXIS ÁLVAREZ SÁENZ. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 398/2022, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO  

DIRECTO PROMOVIDO POR JONÁS CALDERON DE LA CRUZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA  
EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EL TOCA PENAL 255/2015 DEL ÍNDICE  
DE LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN CANCÚN; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 
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En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó realizar 
el emplazamiento del tercero interesado Juan Francisco Callejas Mejía, en representación del entonces menor 
Rubén Alexis Álvarez Sáenz, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al aludido 
tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 
asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 01 de junio de 2023. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 537554) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceras interesadas Gloria Patricia Guzmán Sierra y Josefina Goujón Pedraza. 

Por este conducto, se ordena emplazar a las terceras interesadas Gloria Patricia Guzmán Sierra y 
Josefina Goujón Pedraza, dentro del juicio de amparo directo 28/2023, promovido por Rafael Maldonado 
Barragán, contra actos de la Segunda Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento 
Penal, Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 14 de diciembre de 2022, dictada en el toca 1/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 17. 
Se hace saber a las terceras interesadas en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibidas que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 02 de junio de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero 
Rúbrica. 

(R.- 537949) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercera interesada Areliz Maritza Rodríguez García. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Areliz Maritza Rodríguez García, dentro del 
juicio de amparo directo 55/2023, promovido por Tania Irazú Ramos Rodríguez, contra actos de la Novena 
Sala Penal Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y de otra autoridad su ejecución,  
en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 08 de febrero de 2023, dictada en el toca 7/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 17. 
Se hace saber a la tercera interesada en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado  

a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 07 de junio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 537959) 



Lunes 3 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL      257 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche, 
Cd. del Carmen, Camp. 

EDICTO 
 

En el procedimiento ordinario laboral 476/2022, promovido por Araceli Rodríguez Sánchez, se ordena 
emplazar a juicio por edictos a las personas morales Naviera Lucero, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Grupo Industrial y Suministros Romatsu, Sociedad Anónima de Capital Variable, así como a las personas 
físicas Jesús Cristóbal Ochoa Peña y Ángel Bailey, partes demandadas en el referido procedimiento laboral, 
en virtud de que se desconocen sus domicilios. A quienes se les hace saber, que cuentan con el plazo de 
quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurran a este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Campeche, con sede en 
Ciudad del Carmen ubicado en Calle Caballito de Mar, Número 34, Colonia Playa Norte, Ciudad del Carmen, 
Campeche, Código Postal 24115 a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibida que, en 
caso de no desahogar el citado requerimiento en el plazo concedido para ello, este Tribunal acordara 
conforme a derecho, en términos de lo que dispone el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo y demás 
relativos aplicables a la legislación laboral; Asimismo se les requiere para que proporcionen domicilio dentro 
de la jurisdicción de este Tribunal, apercibidas que, de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se les harán por boletín o estrados. 

 
Ciudad del Carmen, Campeche, a 07 de junio de 2023. 

Juez del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen 

Benito Flores Bello 
Rúbrica. 

(R.- 538217) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Colima, Col. 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo indirecto 1085/2022 que promueve Mariana Fernanda Cortés Casas, contra actos 
que atribuye al Juzgado Noveno de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Poder Judicial del Estado de 
Jalisco y otra autoridad, por ignorarse el domicilio de los terceros interesados, Pedro Cortés Ruiz de la Peña, 
Mariana Cortés Ruiz de la Peña, Andrea Cortés Bracamontes, Pedro Antonio Cortés Bracamontes, Carmen 
Elizabeth Cortés Velasco, María Teresa Cortés Velasco, Francisco Javier Huerta Ramírez y Esther Judith 
González Gómez, se ordenó emplazarlos por este medio, para que comparezcan a juicio dentro del término 
de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto, a imponerse de los autos, para que si 
a su interés conviene se apersonen en esta acción constitucional y aporten las pruebas que estimen 
convenientes, además de señalar domicilio en esta ciudad de Colima para oír y recibir notificaciones; se deja 
copia de la demanda y del auto admisorio en la secretaría encargada del trámite del asunto, apercibidos que 
de no comparecer continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes, se les harán 
por lista de acuerdos de este juzgado. 

 
Colima, Colima, 31 de mayo de 2023. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima. 
José Filemón Ramírez Calvo 

Rúbrica. 
(R.- 538223) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Charito Pérez Pérez, Víctor Manuel Hernández Díaz y 
María Margarita Pérez Pérez. 

TERCEROS INTERESADOS, EN EL  
LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 

En el juicio de amparo 1413/2022, promovido por Jorge Trejo Suárez, contra actos del Juez de Control y 
Tribunales de Enjuiciamiento, del Distrito Judicial de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa 
de Figueroa, Chiapas y otras autoridades, se dictó el acuerdo de veintitrés de mayo de este año, que ordenó 
emplazarlos por medio de edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse por tres veces de 
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siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que podrán presentarse dentro del plazo de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, por sí o apoderado, 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados 
de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la demanda de que se trata; se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las diez horas con dos minutos del veinte 
de julio de dos mil veintitrés. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 23 de mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 537566) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 

con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 

CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 41/2022 promovido por Yesenia Janet Jacobo Olvera, se ordena 

emplazar a la tercera interesada Kelly King, haciéndole saber que cuenta con treinta días contados a partir de 

la última publicación de edictos, para que comparezcan a este Tribunal Colegiado a defender sus derechos y 

señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 

posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa promovió demanda 

de amparo contra el laudo de catorce de octubre de dos mil veintiuno, dictado por la Junta Especial Número 

Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, en el juicio reclamatorio laboral 1016/2019. 

 

Mérida, Yucatán a 06 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos 

Edgardo Medina Durán. 

Rúbrica. 

(R.- 538229) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Rufino Ramos López, a quien le reviste el carácter de 

tercero interesado en el juicio de amparo directo 364/2023 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Fernanda Guadalupe Santillán Valdez en su 
carácter de Asesora B. I. V. H. tiene el carácter de quejosa, el acto reclamado es la sentencia dictada el 14 de 
febrero de 2023, por la Primera Sala Penal y Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, en el toca 136/2022. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 364/2023. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 26 de mayo de 2023. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 538234) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesada Esperanza Maldonado Estrella. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Esperanza Maldonado Estrella, dentro del 

juicio de amparo directo 93/2023, promovido por Raymundo Frías Trejo, contra actos de la Octava Sala Penal 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda 
de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de enero de 2022, dictada en el toca 106/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 09 de junio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 538235) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Daniel González Villa. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Daniel González Villa, dentro del juicio de 

amparo directo 91/2023, promovido por José Salud Villa Cervantes, contra actos de la Primera Sala Penal 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda 
de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 10 de diciembre de 2021, dictada en el toca 98/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 09 de junio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 538237) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Tercero interesado: Yisroel Cimet Pasol. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 149/2023 promovido por Bernardo Mendía Alcaraz; 

consistente en la falta de emplazamiento y sus consecuencias jurídicas, como lo es la adjudicación 
directa del inmueble materia de la litis que se realizó en el juicio especial hipotecario 1421/2019, por el 
juez responsable, ubicado en Paseo de la Reforma 27, interior 911, colonia Tabacalera, alcaldía 
Cuauhtémoc, en esta ciudad de México, remisión del sumario ante Notario para la escrituración 
correspondiente y auto de doce de diciembre de dos mil veintidós, en el que se ordenó el lanzamiento 
del quejoso del citado inmueble; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
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segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Yisroel Cimet Pasol, a fin 
de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado 
copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiuno de febrero de dos 
mil veintitrés, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de 
la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber al 
tercero interesado en mención, que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte 
para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibido de que en caso 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 15 de mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 
(R.- 537580) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

(Juicio de Amparo 801/2022-VII) 

EDICTOS A: 

 

José Miguel Lujano Castellanos 

En el amparo 801/2022-VII, promovido por Ma. Del Refugio Cervantes Rivas, por su propio derecho, 

contra los actos reclamados al Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se 

ordenó emplazarlo por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al advertirse que la quejosa 

carece de solvencia económica, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el numeral 27, fracción III, 

inciso c), de la Ley de Amparo; por lo que debe deberá comparecer en treinta días siguientes a la última 

publicación, si a su interés legal conviene. 

 

Zapopan, Jalisco, a quince de mayo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Adolfo Vives Elizalde 

Rúbrica. 

(R.- 538243) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTOS 

 
Con fundamento en el artículo 239, fracción I, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, en relación con el numeral 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, se ordena la 
publicación de los edictos correspondientes por tres veces, de siete en siete días hábiles, derivado del juicio 
de amparo número 990/2022, promovido por Juan Carlos Valera de la Torre, en contra del acto reclamado 
consistente en todo lo actuado dentro del juicio laboral I-134/20, que reclama de la Junta Especial Número 
Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado Baja California Sur, con residencia en Cabo San Lucas. 
Se admite la demanda y se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Juan Rincón Barrera, 
Aarón Alejandro Cuevas Macías, Francisco Javier Ramírez Gómez y Álvaro Moreno Muñoz, para que 
comparezcan dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación; además, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo, se harán por lista, conforme lo prevé la legislación de la materia. 

 
La Paz, Baja California Sur, a siete de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 
Lic. Edwin David Contreras Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 538248) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 

Avenida Patricio Trueba número 245 colonia San Rafael código postal 24090, 

San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO: 

 

A: María Guadalupe Fuentes Manrique 

En la causa penal 56/2015, instruida al encausado Elías de Jesús Aguilar Pérez, por un delito de lesiones 

a título culposo con motivo de responsabilidad profesional, se ordenó notificar por edicto a la experta María 

Guadalupe Fuentes Manrique, que deberá comparecer con identificación oficial, ante el Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba número Doscientos cuarenta y cinco, 

colonia San Rafael código postal 24090, en esta ciudad, a las diez horas del catorce de julio de dos mil 

veintitrés; lo anterior, para el desahogo de diligencias de carácter penal. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, cinco de junio de dos mil veintitrés. 

Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Perla Fabiola Estrada Ayala 

Rúbrica. 

(R.- 538250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 
1325/2021, promovido por David Arturo Pech Tapia, quien se ostenta defensor de Fernando Tun Estrella, se 
ordena emplazar a los terceros interesados Armando Víctor Cahuich Eguan y Raymundo Ramírez López, 
haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, 
para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad 
donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se 
fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de once 
de agosto de dos mil veintiuno, dictada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche, en el toca 01/20-2021/00258. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de junio de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 538253) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparos 

EDICTOS 
 
Carlos Amador Laureano Jiménez. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al proveído de cuatro de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

129/2023-III-A, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Arrendamiento y Procesos Administrativos para Servicios Automotrices de Hidalgo, por conducto de su 
apoderado legal Arturo Guevara Soberanes, contra un acto del Juez Segundo de lo Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, a quien le atribuye todo lo actuado en el juicio ordinario civil 
924/2021, por falta de emplazamiento; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio 
de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en las estrados de este juzgado, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con treinta y tres minutos 
del quince de junio de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 01 junio de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Gerardo Damián Luna Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 537711) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Tercera interesada Angélica Rubio Trejo; por este medio se le comunica que Roberto Carlos Chantaca 
Morua, promovió demanda contra actos del Delegado del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para Los 
Trabajadores en el estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, y otra autoridad, consistentes en el 
indebido descuento a su percepción salarial, así como los descuentos que se siguieran realizando en sus 
subcuentas de pagos salariales semanales, la cual se registró con el número de amparo 461/2019-VII; 
asimismo se ordenó su emplazamiento al mismo y deberá comparecer si así le conviniere, ante este Juzgado 
de Distrito, ubicado en Av. Pedro Cárdenas y Longoria, núm. 2015, 4º nivel, Fracc. Victoria, C.P. 87390, de 
esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir  de la última publicación del edicto, el cual se 
publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república mexicana; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las personales, se le 
realizarán por lista que se publica en este órgano, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado. 
 

H. Matamoros, Tamaulipas, 24 de mayo de 2023. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

(R.- 538399) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: ALEJANDRA LUCIA CRUZ GÓMEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN JUICIO DE AMPARO 115/2023, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 115/2023, promovido por Ofelia Halkin Rosenberg, apoderada de 
Autofinanciamiento México, sociedad anónima de capital variable. Autoridades responsables: titular y 
actuarios adscritos al Juzgado Primero Civil del Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. Actos reclamados: sentencia interlocutoria de doce de enero de dos mil veintitrés, dictada 
dentro de los autos del juicio especial hipotecario 1181/2018 del índice de la autoridad responsable. Hágase el 
emplazamiento de la tercera interesada Alejandra Lucia Cruz Gómez, por medio de edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional... haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista... 

 
Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Marisol Trejo Morales 

Rúbrica. 
(R.- 538403) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo Indirecto 

Principal 397/2021 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: IRMA LÁZARO CARLO. 
En los autos del juicio de amparo número 397/2021, promovido por Carmen Cue Barbosa, en contra de 

actos del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas y otras autoridades; asimismo, se  
ha señalado como tercero interesada, a Irma Lázaro Carlo y como se desconoce su actual domicilio, se ha 
ordenado mediante proveído de veinticinco de mayo pasado, emplazarla a juicio por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno  
de los periódicos de mayor circulación de esta capital, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda, escrito aclaratorio e informes justificados 

Asimismo, hágase de su conocimiento que se encuentran señaladas las ONCE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la 
audiencia constitucional y prevéngasele para que comparezca en el término de treinta días que se contarán  
a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no comparecer a imponerse de autos las 
siguientes notificaciones que se ordenen en el presente asunto aun las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. De igual forma, se ordena fijar en la 
puerta de este Juzgado de Distrito una copia de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por legalmente 
emplazada a juicio. 

 
Ciudad de México, a dos de junio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

Lic. Laura Elena Sánchez Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 537409) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Gerardo Cilio Victoriano e Ismael Razo Ibarra, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Yunior Belem Sánchez Hernández y Reyber 

Sánchez Sánchez, en contra de la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, del índice de la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca penal 37/2022, por auto de tres de abril de dos mil veintitrés, se radicó la demanda de amparo 
directo bajo el número 129/2023; y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Gerardo Cilio 
Victoriano e Ismael Razo Ibarra, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de 
garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Gerardo Cilio Victoriano e Ismael Razo Ibarra, en su 
carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 
29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 
demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintinueve de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 537922) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
Mexicali, Baja California, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. En los autos del juicio de amparo 

número 961/2022-3, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en 
Mexicali, se ordena emplazar a juicio a los terceros interesados Patricia Ortiz Peñuelas y Martin Ortiz Ruiz,  
en términos de lo dispuesto por la fracción III, incisos b y c, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia,  
y se hace de su conocimiento que Roberto Sánchez Mejía, promovió demanda de amparo, contra actos de la 
Juez Segundo de lo Civil del partido judicial de Mexicali, Baja California, Actuario de su adscripción  
y Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, todos con sede en esta ciudad, los cuales 
esencialmente hizo consistir en: 1) al C. Juez Segundo de lo Civil del partido judicial de Mexicali,  
Baja California, la omisión de llamar a juicio dentro del expediente 256/2008 a la sucesión a bienes de Manuel 
Sanchez Reyes o Manuel Dario Sancuez Reyes y, 2) del Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, 
con sede en esta ciudad, el traslado de derechos de propiedad o cualquier acto traslativo de dominio sobre el 
inmueble identificado como: Lote 8, manzana 6, de la colonia Barrio Álamo, con clave catastral BA-006-008, 
de esta ciudad; se les emplaza y se les hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en calle del Hospital número 594, Centro Cívico y Comercial, 
sexto piso, en Mexicali, Baja California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles entrega de la 
demanda de amparo la cual se admitió en este Juzgado de Distrito el seis de julio de dos mil veintidós,  
y del proveído dictado en esta misma fecha, por el que se ordena su emplazamiento, se les apercibe que en 
caso de no hacerlo así se practicaran las ulteriores notificaciones, aun las que tengan carácter personal,  
por medio de lista. 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California. 

Moises Astengo Palencia. 
Rúbrica. 

(R.- 537936) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Jaqueline Collazo Valle, en cumplimiento a lo 

establecido en acuerdo de treinta de mayo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su 
emplazamiento mediante edictos con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación,  
en el que se deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, el quejoso Omar Carrera Estrada, promovió juicio de amparo en contra de los actos reclamados al 
Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento con Competencia en Materia de Ejecución de Sanciones  
del Distrito Judicial de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas y al Comandante del Grupo de Órdenes de 
Aprehensión de la Policía Ministerial del Distrito Judicial de Villa de Cos, Zacatecas, registrado en este  
órgano jurisdiccional bajo el número 71/2023, consistentes en: “La orden de aprehensión dictada en su contra 
dentro de la causa penal 45/2020, por el delito de violación genérica y la ejecución de dicha orden”, asimismo, 
se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las 
posteriores notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, practicado su 
emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia constitucional relativa. 
En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y en el periódico denominado "El Universal". 

 
Zacatecas, Zacatecas, a treinta de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 
Lic. Raúl de Jesús López Torres 

Rúbrica. 
(R.- 537957) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: 
“Edgar Blanco Paredes y Alejandro Blanco Paredes” 

En el amparo directo 578/2023, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 
con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Martin Mendoza Herrera, contra actos de la 
Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, consistente en la sentencia 
de siete de octubre de dos mil veintidós, dictada en el toca penal 136/2022; con fundamento en los artículos 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al numeral 2º, de la  
ley de la materia; y 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
este medio a Edgar Blanco Paredes y Alejandro Blanco Paredes, para que comparezcan ante este 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con sede en Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del 
término de treinta días contados a partir de la fecha de la última publicación, para apersonarse al juicio  
de amparo y señalar domicilio cierto y actual para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo señalado, se seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores 
notificaciones sin necesidad de un nuevo acuerdo, aun aquellas de carácter personal se les notificaran por 
lista, en términos de la fracción III, del artículo 26, de la Ley de Amparo; quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal la copia de la demanda de amparo directo que dio origen al presente asunto. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 01 de junio de 2023. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 
Lucila Osorio García. 

Rúbrica. 
(R.- 537958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo indirecto: 2/2023 
Quejoso: Alejandro Garza Aburto. 
Tercero interesado: Multio General, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Se hace de su conocimiento que Alejandro Garza Aburto, promovió amparo indirecto contra el ilegal 

procedimiento judicial tramitado en´ mi contra, sin haber sido legal, formal y materialmente emplazado al Juicio 
Oral Mercantil radicado en el expediente 1194/2018, ante el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia 
Mercantil del Distrito Judicial de Saltillo, iniciado por TOMÁS JÁUREGUI PONCE como Administrador Único 
de la empresa “MULTIO GENERAL”, S.A. DE C.V., así como todas y cada una de las ilegales resoluciones 
dictadas en dicho proceso; incluyendo la supuesta e ilegal cédula de notificación del dizque emplazamiento 
practicado al suscrito de fecha supuesta 26 de junio de 2019 y los ilegales autos de fecha 26 de septiembre y 
10 de noviembre de 2022, que me fueron notificados indebidamente mediante cédula de notificación el día 14 
de diciembre de 2022. […], con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación y uno de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al tercero interesado 
que deberá presentarse en este juzgado dentro del término de treinta días, contando a partir del día siguiente 
al de la última publicación. De igual forma se le requiere para que dentro del término aludido, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y persona autorizada para tal efecto; quedando apercibido de 
que de no comparecer, a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún de carácter personal, se harán por 
medio de lista que se fijaran por los estrados de este juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de  
Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 

Vladimir Armando Ibarra Valenciana. 
Rúbrica. 

(R.- 538086) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero del Distrito en La Laguna 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: Alfonso Aranda Hernández, Abel Aranda Hernández y Luis Ángel Aranda 

Hernández 
En los autos del juicio de amparo 196/2020, promovido por José Alejandro Aranda Esparza, contra actos 

del Magistrado del Segundo Tribunal Distrital, con residencia en esta ciudad, de quien reclama lo siguiente: 
“IV.- ACTOS RECLAMADOS: De la autoridad señalada como responsable ordenadora, reclamo la 

sentencia interlocutoria de segundo grado de fecha treinta de enero del año 2020, dictada en autos de la 
TOCA CIVIL NÚMERO 223/2018, que resolvió el Recurso de Apelación que interpuse en contra de la 
sentencia interlocutoria de primer grado de fecha 07 de junio del año 2018, pronunciada por el C. JUEZ 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREON, con 
residencia en esta ciudad; dentro de los autos del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
MARIA LUISA CASALE DOMINGUEZ VDA. DE ARANDA, EXPEDIENTE NÚMERO 540/1993, Y mediante el 
cual, indebidamente declaró infundados los agravios que se hicieron valer al interponer el recurso de 
apelación”. 

De conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se dictó un auto en el cual se 
ordena sea emplazado usted, por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación por ser de circulación amplia y de cobertura nacional, además en 
algún diario de mayor circulación en la República, a fin de que usted se encuentre en condiciones de 
comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, con 
domicilio en Boulevard Independencia número 2111 Oriente, de la Colonia San Isidro, código postal 27100, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los citados 
edictos. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza; a 05 de junio de 2023. 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Maribel Villanueva Salas. 

Rúbrica. 
(R.- 538233) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Nuevo León,  
con residencia en Monterrey 

“EDICTO” 
 

TERCEROS INTERESADOS: C. S. M. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL SUSANA 
ELIZABETH MEDEL GARCÍA, SUSANA ELIZABETH MEDEL GARCÍA 

En los autos del procedimiento especial individual 5/2023-III, promovido por LOURDES MARGARITA 
REYES GARZA, contra el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, se les ha considerado como 
posibles beneficiarios de los derechos de seguridad social del trabajador fallecido CARLOS RAÚL 
SARMIENTO MIER y al desconocerse su domicilio actual, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, en el Diario Oficial de la Federación, en el sitio de internet que para tal 
efecto establezca el Poder Judicial de la Federación y en los estrados de este órgano jurisdiccional; haciendo 
de su conocimiento que en este tribunal quedan a su disposición copias cotejadas de la demanda, del acuerdo 
de cinco de enero de dos mil veintitrés, del escrito registrado con el folio 29, recibido el once del mismo mes y 
año y sus anexos, del proveído de doce de dicho mes y anualidad, y de la determinación de doce de abril de 
dos mil veintitrés, así como que cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de estos edictos para apersonarse en el juicio de referencia y hacer valer 
sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes, incluidas las personales, se les 
harán por medio de boletín, según lo dispone el artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo. 

 
Monterrey, Nuevo León, 12 de abril de 2023. 

El Secretario Instructor del Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey 

Óscar Blanco García 
Rúbrica. 

(R.- 538249) 



Lunes 3 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL      267 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
(PRIMERA PUBLICACIÓN) 

3 de Julio de 2023. 
Al margen un sello oficial del Escudo Nacional. 

Parte: tercero interesado. 
Enrique Rodríguez Vera. 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo Indirecto número 997/2019-II, promovido por Luis 

López Panadero contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad 
y otras autoridades, que hizo consistir en “… la orden de aprehensión dictada por el Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad dentro de la causa penal 50/2017, de su índice, el 
veintidós de septiembre de dos mil diecisiete…; se le designó con el carácter de tercero interesado, 
ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308, 
colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días hábiles después de la 
última publicación de éste edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publique 
en los estrados del Juzgado de Distrito, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley de 
Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 3 de julio de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Jorge Arturo Chávez López. 

Rúbrica. 
(R.- 538251) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

 
Nombre del quejoso: 

Viveconsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Tercero Interesado. 

Karla Paola Eduwiges Rico Espinoza. 
Juicio de Amparo 1621/2022 

Viveconsa, Sociedad Anónima de Capital Variable. Contra actos de Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Mercantil, con sede en Hermosillo, Sonora. 

Reclamó en lo esencial: auto de treinta de noviembre de dos mil veintidós, dictado dentro del expediente 
1894/2019. 

En atención a que Karla Paola Eduwiges Rico Espinoza, tiene el carácter de Tercera Interesada en el 
amparo, y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y 
requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio 
de amparo y señale domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se les hará 
conforme a las reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 04 de mayo de 2023. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Carlos Arturo Leal Salicrup. 
Rúbrica. 

(R.- 538369) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

Emplazamiento a juicio al tercero interesado Ernesto Alonso Wheber Castillo. 

Amparo 1279/2022-IX, promovido por Ricardo Michel Ramírez, contra los actos reclamados al Juez 

Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y Secretario ejecutor adscrito, que 

consisten en la orden de desocupación emitida el veintidós de marzo de dos mil veintidós, que se pretende 

ejecutar respecto de la finca que aduce es de su propiedad, lo anterior en el juicio 831/1998. Por acuerdo de 

veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Ernesto Alonso 

Wheber Castillo. Se señalaron las diez horas con nueve minutos del diecisiete de abril de dos mil 

veintitrés para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele 

saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar 

domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele que, 

en caso contrario, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto 

por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en  

El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 30 de marzo 2023. 

 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Irma Jacqueline Isais Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 538398) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 173/2023 
“EDICTO” 

 
CONSTRUCTORA LOBEIRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

INMOBILIARIA LOMA DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA; 
ARMACSA DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

EMPRESA LOMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
FRANCISCO LOBEIRA PÉREZ; 

MIGUEL EDUARDO LEFEVER CHATTERTON; 
MARÍA EUGENIA ARAYA GÓMEZ DE LEFEVER; 
MARÍA REBECA ORTIZ MORENO DE LOBEIRA 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 173/2023, promovido por BERTHA NELLY TREVIÑO MÁS 
DE LOBEIRA, contra la sentencia de siete de octubre de dos mil veintidós, dictada por la Segunda Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1406/2010/2, al ser señalados 
como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de 
la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 24 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 538402) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo 307/2023, por 

desconocerse el domicilio del tercero interesado Roberto Trahín Rodríguez se ordena su emplazamiento  
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como en puerta de este Tribunal, 
requiriéndose que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señalen 
domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo así, se 
hará por lista electrónica que se fije en el portal del Poder Judicial de la Federación y en un lugar de fácil 
acceso a este Juzgado, con fundamento en artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo. A. Nombre de 
quejoso: Jorge Alejandro Vega Orduño, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Alberto Vega 
González y/o Alberto Vega. B. Terceros interesados: Servicios Inmobiliarios Zitrom, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, José Gaspar Ortiz Duarte, Roberto Trahín Rodríguez, Luis Rubén Montes De Oca Mena y 
Adrián Armenta Martínez. Autoridades responsables: Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora  
y Juez Primero Oral de lo Mercantil "B" de esta Ciudad de Hermosillo, Sonora. D. Acto reclamado:  
La resolución de trece de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca civil 482/2021, del índice del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante la cual la autoridad responsable determinó que 
el Juez Primero Oral Mercantil “B” de esta ciudad de Hermosillo, Sonora, no es legalmente competente para 
conocer del juicio oral mercantil 502/2021 de su índice. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación” y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente: 

Hermosillo, Sonora, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciada Francisca Yanet Vélez Celaya. 
Rúbrica. 

(R.- 538406) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

ADC 587/2021 
EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EMPLAZAMIENTO A:  
DISTRIBUIDORA DE ACERO Y FIERRO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO CON SEDE 

EN MORELIA, MICHOACÁN. 
Dentro del juicio de amparo directo civil 587/2021, promovido por Ricardo Rodiles Ramírez, quien se 

ostenta apoderado de Guillermo López Villalobos, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala Civil del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, de quien reclama la sentencia de cuatro de 
septiembre de dos mil veinte, dictada en el toca de apelación número I-184/2020; en cumplimiento al 
proveído de trece de abril del año que transcurre, con fundamento en el artículo 30 facción II de la Ley  
de Amparo anterior y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio de 
amparo por medio de este edicto a la persona moral denominada DISTRIBUIDORA DE ACERO Y 
FIERRO DEL CENTRO, S.A. DE C.V., en su carácter de parte tercera interesada, haciéndole saber que 
cuenta con treinta días a partir de su última publicación, para comparecer ante este Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito con sede en Morelia, Michoacán, a deducir sus derechos o a 
manifestar lo que a su interés jurídico convenga, en el entendido de que la copia de dicha demanda de 
amparo queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Primer Tribunal Colegiado; edicto 
que deberá publicarse a costa de la parte quejosa por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana. 

 
Morelia, Michoacán, abril 14 de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito  
Lic. César Ricardo Terán Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 538419) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

FIADA: "CONSULTORÍA FLCL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio Especial da Fianzas 135/2022, que promovió “Bconnect Services”, sociedad 

anónima de capital variable en contra de “Aseguradora Aserta” sociedad anónima de capital variable, 
“Grupo Financiero Aserta", antes “Afianzadora Aserta”, sociedad anónima de capital variable, “Grupo 
Financiero Aserta”, se dictó el proveído de catorce de junio de dos mil veintitrés, que en la parte conducente 
determinan lo siguiente: 

“Ciudad de México, catorce de junio de dos mil veintitrés. 
Dada la cuenta que antecede, agréguese a los autos el escrito firmado por Luis Ricardo Hernández 

Romero, apoderado de la parte actora, “BCONNECT SERVICES”, sociedad anónima de capital variable,  
-personalidad que tiene reconocida en el presente controvertido-, a través del cual, reitera los medios de 
convicción ofrecidos en su escrito inicial y ofrece una probanza. 

Al respecto, se tienen ofrecidas las pruebas que menciona en su ocurso y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1198, 1205, 1211, 1236, 1237, 1238, 1241, 1277, 1278, 1279, 1401 y demás relativos y 
aplicables del Código de Comercio, de aplicación supletoria a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
SE ADMITEN: 

[- - -] 
d) La confesional indicada con el numeral 15, del presente ocurso, a cargo de la fiada, “Consultoría 

FLCL de México”, sociedad anónima de capital variable, en su preparación se fijan las DOCE HORAS Y 
TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS -data en que lo permiten las labores de 
este órgano jurisdiccional-, para que tenga verificativo la audiencia respectiva. 

Se tienen por presentados los sobres cerrados que refieren contener los pliegos de posiciones al tenor del 
cual deberán desahogarse las confesionales a su cargo. 

Cítese a la accionada y a la fiada para que comparezcan ante esta autoridad, debidamente representadas 
por persona que cuente con facultades para absolver posiciones, bajo apercibimiento que de incurrir en 
alguno de los supuestos que establece el normativo 1232 del Código de Comercio, serán declaradas confesas 
de las posiciones que previamente sean calificadas de legales, en el entendido que las diligencias se 
desahogaran al tenor del pliego de posiciones exhibido por la actora. 

Guárdese en el seguro del juzgado los sobres cerrados que exhibió la actora y se reserva su apertura en 
el momento procesal oportuno. 

En ese sentido, al tomar en consideración que a la fiada, “Consultoría FLCL de México”, sociedad 
anónima de capital variable, se le emplazó por medio de edictos, con fundamento en el artículo 118 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, cítesele por el 
mismo medio para que comparezca en el día y hora precisado para el desahogo de la prueba de posiciones. 

Bajo esa tesitura, se ponen a disposición de la actora los edictos que contengan el extracto de 
esta determinación, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Requiérase a la accionante para que, en el término de tres días siguientes al que surta edictos la 
notificación del presente proveído, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 1079, fracción VI del código 
de la materia, comparezca al local de este juzgado con fin de recogerlos. 

De igual modo, se precisa que una vez recibidos éstos, se le otorga un término de cinco días siguientes 
al asentado en la comparecencia correspondiente, para acreditar que se ordenó su publicación; además, se 
constriñe a la actora a informar a este órgano jurisdiccional las fechas de publicación de los edictos. 

Se apercibe a la actora, que en caso de no cumplir con lo anterior, se declarará desierta la prueba por falta 
de interés en su desahogo. 

Notifíquese vía electrónica a la parte actora, personalmente a la parte demandada, “Aseguradora 
Aserta”, sociedad anónima de capital variable, “Grupo Financiero Aserta” y por lista a la fiada, 
“Consultoría FLCL de México”, sociedad anónima de capital variable”. 

 
Ciudad de México, 14 de junio de 2023 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Angélica Pérez Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 538407) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 13/2022-VI. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario $500.000.00 (Quinientos mil pesos 

00/100 moneda nacional), lo siguiente: 
Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radico el expediente 13/2022-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario en contra de la parte demandada Daniel 
Alberto Ángel Galindo. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 
Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
Término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del ultimo edicto 
a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México conforme al proveído de veinte de septiembre de dos mil veintidós. 
 

Secretaria de Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Olivia Viveros Garrido. 

Rúbrica. 
(E.- 000374) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 3/2023-II. 
Se comunica a Cesar Cuevas González sobre el numerario: $95,519.00 (noventa y cinco mil quinientos 

diecinueve dólares 00/100), lo siguiente: 
Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primero Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radico el expediente 3/2023-III, relativo al Juicio de Extinción de Dominio 
Promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario, señalando 
como parte demandada a Cesar Cuevas González. 

La parte demandada, deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito, ubicado en el Edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, 
Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a 
partir del día siguiente a la publicación del último edicto a efecto de contestar la demanda, ofrecer las pruebas 
pertinentes y generales, expresar lo que a su derecho convenga.  

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario afecto. 
Expedido en la Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Karla Guadalupe Pérez González. 

Rúbrica. 
(E.- 000378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 6/2023 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y/O EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 
E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario materia de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Abraham Huertas 
Vázquez, Mariana Beatriz Flores Reséndiz, Cesar Hernández Ramírez, Yazmin Alejandra Ángeles Yáñez 
y Miguel Ángel Pérez Díaz, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, en contra de MD. Dulal Haldar, 
misma que se registró con el número de expediente 6/2023, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), 
cuyas pretensiones, son: “A). La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de 
dominio, respecto del numerario objeto de la presente acción, consistente en: $1,050,000.00 M.N. (UN 
MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). más los rendimientos e interés ordinarios y extraordinarios 
que se generen o pudieran generarse mientras el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo 
administre y hasta la aplicación de los recursos; B). La declaración judicial de extinción de dominio, 
consistente en la pérdida a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad 
y/o posesión del numerario referido en el inciso que antecede, sin contraprestación ni compensación alguna 
para el demandado MD. Dulal Haldar y para quien se ostente como titular del mismo; y, C). En consecuencia, 
una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes”. Asimismo, con 
fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales 
del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y/o en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México: y, por Internet en la página de la Fiscalía, para lo 
cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, 
Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. 
ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto  
que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente 
acuerdo---(…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte 
actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que 
tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…). 
En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, 
comunicaciones oficiales o documentos de valor; con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para 
tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:30 y las 14:30 horas. A fin de preservar el principio 
de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos 
de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberán tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados.” 

 
En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solís 

Rúbrica. 
(E.- 000376) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 6/2023-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 6/2023-II, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, mismos 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, La Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para 
hacerles saber que cuentan con el término de treinta días contados a partir de que surta efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la 
secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: 
Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 

Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República. 

Demandado: César Alejandro Mora Estrada. 
Persona afectada: Miguel Ángel Campos Anguiano. 
Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 

numerario objeto de la presente acción, consistente en: 
La cantidad de $804,500.00 (ochocientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional). 
Más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse 

hasta en tanto el instituto para devolverle al pueblo lo robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación 
de los recursos. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio consistente en la pérdida de los derechos de 
propiedad con todo lo que en derecho y por derecho le corresponda para el propietario y/o poseedor del bien 
mueble materia de la Litis, sin contraprestación ni compensación alguna para el demandado, bien que se 
aplicará a favor del Gobierno Federal. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse 
en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los 
efectos legales conducentes. 

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 
 Numerario por la cantidad de $804,500.00 (ochocientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 

moneda nacional). 
 

Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lizbeth Alejandra Llamas Ruiz 
Rúbrica. 

(E.- 000379) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 5/2021 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA DE 

LA FISCALÍA. 

E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
"INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el inmueble materia de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de seis de septiembre de dos mil 
veintiuno, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Luis Armando García 
Sánchez, César Hernández Ramírez, Yazmín Alejandra Ángeles Yáñez, Filiberta Pérez Tolentino y 
Mariana Beatriz Flores Resendiz, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en contra de Víctor Hugo Michael 
Trujillo y/o Víctor Hugo Michel Trujillo, misma que se registró con el expediente 5/2021, consistente 
esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y 
forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: "1. La declaratoria judicial de que es 
procedente la acción de extinción de dominio a favor del Estado por conducto de la Federación, respecto de 
los derechos que el demandado tiene sobre el siguiente bien inmueble: Calle Bosques de los Cedros, número 
40, entre las calles de Ciprés y Río blanco, en la colonia Bosques del Centinela, en el Municipio de Zapopan, 
Estado de Jalisco, también identificado como solar 6N de la Manzana 110, del Polígono 8/9, de la Parcela 74 
ZO P8/9, del Ejido de Zapopan, Estado de Jalisco, con una superficie de 1,794.914 m2, así como la 
construcción que en él se encuentra siendo un área de 530m2. 2. La declaración judicial de extinción de 
dominio a favor del Estado por conducto de la Federación, consistente en la pérdida de los derechos 
posesorios que pudiera tener Víctor Hugo Michael Trujillo y/o Víctor Hugo Michel Trujillo, respecto de la 
Parcela número 74 ZO P8/9 del Ejido de Zapopan, específicamente en lo concerniente a la superficie de 
1,794.914 m2, e identificada como Calle Bosques de los Cedros número 40, entre las calles de Ciprés y Río 
Blanco, en la colonia Bosques del Centinela, en el Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, también 
identificado como solar 6N de la Manzana 110, del Polígono 8/9, de la Parcela 74. ZO P8/9, del Ejido de 
Zapopan, Estado de Jalisco, así como los derechos respecto de la construcción que en él se encuentra, 
siendo un área de 530m2, sin contraprestación ni compensación alguna, a efecto de ponerlos a disposición de 
la Asamblea del Ejido de Zapopan, para que lo reasigne en beneficio del núcleo agrario o de persona distinta 
conforme a la Ley Agraria. 3. Como consecuencia de la declaratoria de extinción de dominio, y una vez que 
cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse, girar oficio al Director en Jefe del Registro Agrario 
Nacional, para que se inscriba la resolución en dicho Registro Agrario; así como también en la Delegación del 
Registro Agrario Nacional en el estado de Jalisco, para que de igual forma procedan a la inscripción de la 
sentencia de extinción de dominio del bien de naturaleza ejidal y se inscriba a favor del Núcleo Agrario o 
persona distinta, a quien, en su momento, sean reasignados los derechos posesorios del inmueble materia de 
la presente litis, mediante la resolución de extinción de dominio que se dicte en este juicio, lo anterior en 
términos del artículo 233, párrafo tercero, de la Ley de la Materia.". Asimismo, en cumplimiento al auto de 
doce de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a Víctor 
Hugo Michael Trujillo y/o Víctor Hugo Michel Trujillo, los cuales deberán publicarse po tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de 
la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a dicha persona 
sobre los inmuebles materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
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Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, 
dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES MAS CATORCE DÍAS en razón de la distancia contados a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, de conformidad con el segundo 
párrafo del artículo 195 en relación con el diverso 52, segundo párrafo ambos de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento del demandado, que las copias de 
traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese 
en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta de auto que admitió a trámite la 
demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo --- (...) PORTAL DE 
INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora deberá llevar a cabo 
la publicación de la notificación por medio de edicto, al demandado respecto del inmueble objeto de la acción 
de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial 
habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en 
la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…). En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia es a 
efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la 
tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:30 y las 
14:30 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer 
privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con 
aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurra todos los interesados." 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de junio de dos mil veintitrés  

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Karin Marín Jasso. 

Rúbrica. 
(E.- 000373) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 

CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $34,688.00 USD (TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES AMERICANOS).  

En auto de cinco de junio de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

10/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 

adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 

Implementación del Sistema Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República en contra de Edgardo 

Mannings, en su calidad de demandado, y de Marco Roberto García y/o Marcos Roberto García, en su calidad 

de persona afectada; de conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó 

publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés 

jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del 

numerario consistente en la cantidad de $34,688.00 USD (treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y ocho 

00/100 dólares americanos); del cual se presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se 

encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 

numeral 400 bis, fracción I, del Código Penal Federal, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Célula IV-1, San Luis Río Colorado en el Estado de Sonora, dentro de 

la carpeta de investigación FED/SON/SLRC/0002393/2021, así como por el suscrito.  

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
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Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 

Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 

surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 

expresar lo que a su derecho convenga. 

 

Ciudad de México 08 de junio de 2023 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 

(E.- 000375) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A LOS DEMANDADOS MA. ESTHER MARÍN MARTÍNEZ Y CÉSAR ITURIEL AGUILAR MARÍN 
En auto de catorce de octubre de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

18/2022, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra 
Ma. Esther Marín Martínez, César Ituriel Aguilar Marín y otro; de conformidad con el artículo 86 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que los codemandados 
comparezcan a deducir los derechos correspondientes sobre el inmueble ubicado en: Calle 2 de Noviembre, 
número 52, colonia Las Ánimas, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, identificado también como Lote 
uno, lote resultante de la subdivisión del terreno denominado La Aceituna, ubicado en el Barrio de Las 
Ánimas, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, con una superficie de 3360.0 M2 (tres mil trescientos 
sesenta metros cuadrados), con folio real electrónico número 366258, de acuerdo a los registros ante el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México; al considerar que el inmueble descrito, fue adquirido 
con recursos de procedencia ilícita, esto es, con el producto del hecho ilícito contra la salud, en su modalidad 
de acondicionar, almacenar y transportar narcóticos en el país, previsto y sancionado por el artículo 194, 
fracción III, en relación con el 193, con la agravante prevista en el numeral 196, fracción VII del Código Penal 
Federal, de lo que se actualiza la hipótesis de bienes de carácter patrimonial cuya legitima procedencia no 
puede acreditarse, prevista en el artículo 22, cuarto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el párrafo primero del artículo 7, fracción III, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud dentro de la carpeta de investigación 
FED/SEIDO/UEIDCS-CDMX/0001163/2019, así como por el suscrito. 

Hágase saber a los codemandados que de tener su domicilio en el Estado de México, podrán acudir a las 
oficinas del Instituto Federal de Defensoría Pública ubicadas en Boulevard Toluca, número 4, primer piso, 
colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan, Estado de México, donde les fue designada la 
asesora Wendy Vázquez Escalona y de tener su residencia en otra entidad federativa, podrán consultar 
la página electrónica del directorio de delegaciones del instituto, además del número telefónico del servicio 
DEFENSATEL 800-22-42-426, para solicitar el servicio de personal especializado, en la modalidad que se 
estimen pertinente. 

Atento a lo anterior, deberán comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés 
jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra una copia de la demanda y 
anexos correspondientes en la secretaría de este juzgado. 

 
Ciudad de México 8 de junio de 2023 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000380) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 11/2022-VI. 
INSERTO: “En la Ciudad México, a diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 
RECEPCIÓN DE ESCRITO. Agréguese a los autos del oficio signado por José Luis Cruz Hernández, en 

su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora, mediante el cual, cumple con 
la prevención realizada en proveído de once de agosto de dos mil veintidós, en el cual señala lo siguiente: 

“(…) En relación con el inciso A) se acompaña al curso de cuenta, COPIAS COMPLETAS, debidamente 
autenticadas, de la documental precisada en el punto 24 del capítulo de pruebas, referida en el Anexo 24 
(fojas 911 a 950, Tomo I), consistentes en “entrevista al testigo Erick Fabián García Alemán, el cual se 
agregó a la carpeta de investigación, por el defensor particular el licenciado Juan Carlos Suárez Domínguez, 
el dieciséis de abril de dos mil veintiuno”. 

En relación con el Inciso B) que requiere exhibición de “las documentales en originales que precisan en 
los puntos 34 y 35 del capítulo de pruebas, referidos en el Anexo 34, foja 1, Tomo III), y Anexo 35, fojas 3, 4 
y 4 del Tomo III, respectivamente se ofrecen y se exhiben con el ocurso de cuenta en COPIA 
AUTENTICADA y no en original. 

Lo anterior, toda vez que, bajo protesta de decir verdad, los originales de las referidas documentales se 
encuentran exhibidas ante autoridad judicial diversa, lo que imposibilita su exhibición en original ante ese 
órgano jurisdiccional. 

En relación al Inciso C), que solicita aclarar la fecha relativa al oficio 
120.121/SAVD/JSCOSNAV/10687/2022, toda vez que del capítulo de pruebas en el punto 39 señala una 
actuación diferente a la que obra en el Anexo 39, fojas 13 y 14, Tomo III SE ACLARA Y PRECISA que el 
oficio 120.121/SAVD/JSCOSNAV/10687/2022, suscrito por el Jefe de Servicio José Carlos Sánchez Yllanes 
es de fecha CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Respecto al Inciso D), como lo solicita SE ACOMPAÑA AL ESCRITO DE CUENTA, UN JUEGO DE 
COPIAS DEL PRESENTE ESCRITO ACLARATORIO Y ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN, para emplazar a 
juicio a la parte demandada. (…)” 

SE AGREGA ESCRITO. Con fundamento en los artículos 62 y 63 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito de 
previa alusión para los efectos legales a que haya lugar. 

SE TIENE POR RECONOCIDA SU PERSONALIDAD. Ahora bien, en atención a las manifestaciones que 
vertieron en su carácter de parte actora en el escrito de demanda y toda vez que de autos se acredito la 
calidad con que se ostentan; dígaseles que pueden intervenir en el presente juicio de extinción de dominio con 
todas las facultades conferidas a dicha parte.  

SE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO. Atento al contenido del escrito de cuenta. De 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 194 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tiene por 
desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado en dicho proveído; y, por tanto, se procede a 
proveer lo relativo al escrito inicial de demanda promovido por Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, José Luis 
Cruz Hernández, Jessica Montero Guzmán y Edgar Vera Hernández, Agentes del Ministerio Público de la 
federación adscritos a la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía 
General de la República, en su carácter de parte actora. 

ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 22, segundo párrafo y 104, fracción I, de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 14, 16, 17, 21, 24, 172 fracción II, 193, 195, y 204, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio; 1, fracción V, 48 y 145, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2020, por el cual se 
determinó entre otras cuestiones, la transformación y cambio de denominación de diversos Juzgados de 
Distrito, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veinte; entre esos órganos se encontraba el extinto 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de Dominio 
con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, a quien le correspondió 
transformarse y cambiar de denominación para quedar como Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicio Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Del acuerdo general en comento, se advierte que en el artículo 2, se doto, a este Juzgado Quinto de 
Distrito con competencia para conocer en toda la República Mexicana, de los asuntos especializados en las 
acciones de Extinción de Dominio y de los procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el 
Acuerdo General 3/2013, correspondiente a la determinación del número y limite territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual 
se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones son: 
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P R E S T A C I O N E S 
De conformidad con lo establecido por el artículo 191, fracción VI de la Ley de la materia, venimos a 

ejercer la acción de extinción de dominio, así como las siguientes pretensiones reclamadas inherentes 
a aquella:  

A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 
numerario objeto de la presente acción, consistente en: 

LA CANTIDAD DE $72,500 USD (SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS) MÁS 
LO RENDIMIENTOS E INTERESE ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE GENEREN O PUDIERAN 
GENERARSE HASTA EN TANTO EL INSTITUTO PARA DEVOLVERLE AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP) 
LO ADMINISTRE Y REALICE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio consistente en la perdida a favor del estado, por 
conducto Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del numerario referido anteriormente sin 
contraprestación ni compensación alguna para el demandado JOSÉ RODOLFO AVENDAÑO PARTIDA. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que causa ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse 
en el presente asunto girar atento oficio al INSTITUTO PARA DEVOLVERLE AL PUEBLO LO ROBADO 
(INDEP) para los efectos legales conducentes tomando en consideración que el referido numerario se 
encuentra a disposición del titular de la Célula FIV-1 Aeropuerto en la Ciudad de México de esta Fiscalía 
General de la Republica. 

Con fundamento en los establecido en el artículo 191, fracción VI, se exponen los siguientes hechos y 
razonamientos lógico-jurídicos, así como las pruebas que se exhiben con la demanda y fundamentos legales 
que a continuación se expondrán, que demuestran la procedencia del ejercicio de la acción del extinción de 
dominio a favor del estado que se promueve en esta vía especial. 

Acreditando la procedencia de la acción los accionantes, únicamente para los efectos de la admisión de la 
presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el numerario descrito, es 
numerario cuya legitima procedencia no puede acreditarse, y fue relacionado con investigaciones 
derivadas del hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, cometido por:  

DEMANDADA PRETENSION QUE SE LES DEMANDA:
José Rodolfo Avendaño Partida La cantidad de $72,500 USD (setenta y dos mil 

quinientos dólares americanos 00/100).  
EMPLAZAMIENTO. En consecuencia, con fundamento en los artículos 83, 87, 91, 98, 193, 195, 196 y 

198, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, emplácese al demandado José Rodolfo Avendaño Partida, 
por conducto de quien legalmente represente, corriéndole traslado con copia de la demanda y del presente 
proveído, para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, MÁS TREINTA Y UN DÍAS por razón de la 
distancia, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del presente proveído, DÉ 
CONTESTACIÓN conforme lo prevenido en la demanda incoada en su contra, en términos de los artículos 
198 y 199, de la ley de la materia; asimismo, prevéngase a la parte enjuiciada, para que en el escrito de 
contestación correspondiente, adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezca las pruebas 
que las acrediten. 

APERCIBIMIENTO. Apercibidos que en caso de no contestar la presente demanda en el plazo indicado, 
se hará la declaratoria de REBELDIA, se declararan confesas de los hechos de la demanda que deje de 
contestar o conteste de manera diversa a la prevista y se tendrá por perdidos los derechos procesales 
que no hizo valer oportunamente (una vez examinado escrupulosamente que el emplazamiento se hizo 
legalmente y con las formalidades respectivas), en términos de los artículos 195, 196 y 197 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio. 

SE PONE A DISPOSICIÓN LA COPIA DE LOS ANEXOS DE TRASLADO. Asimismo, hágase del 
conocimiento al demandado que se pone a su disposición la copia simple de los anexos que 
acompañan a la copia de la demanda para correrles traslado, debido a que los documentos exceden de 
cincuenta hojas; lo anterior, conforme lo dispone el artículo 191 fracción XIII, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio; en ese sentido, con fundamento en el artículo 57, de la ley citada, requiérase al demandado 
para que, por si o por conducto de cualquiera de sus autorizados, en el placo de tres días, comparezcan al 
local que ocupa este juzgado a fin de recoger las copias que están a su disposición, para lo cual deberán 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifique el rubro: “ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA”.  

Una vez que esto suceda, con fundamento en los artículos 14 y 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, proceda el secretario a certificar el cómputo del plazo para contestar la demanda, 
tomando en consideración la cantidad de fojas con las cuales se correrá traslado; apercibida que, de no 
comparecer en los términos precisados a recoger las copias de traslado, el plazo para contestar la 
demanda comenzara a computarse a partir del día siguiente al en que finalice el plazo de tres días otorgado. 

Ahora bien, como se advierte del escrito inicial de demanda, la actora refiere que el demandado tiene el 
siguiente domicilio: 

 José Rodolfo Avendaño Partida, quien tiene su domicilio en Calle Presa el Rejón número 2598, 
Colonia Guadalupe, esquina Locas del Santuario, Código Postal 31206, Chihuahua, Chihuahua. 

SE GIRA EXHORTO. En ese sentido, toda vez que dicho domicilio, se encuentra fuera de la residencia de 
este órgano jurisdiccional; por tanto, con fundamento en los artículos 144 y 145, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 58, 59, 60 y 98 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, con los insertos 
necesarios, gírese atento exhorto, para que en auxilio de las labores de este juzgado, ordene el 
emplazamiento, correspondiente del demandado José Rodolfo Avendaño Partida, el Juez de Distrito en el 
Estado de Chihuahua, con residencia en Chihuahua, en turno, para que ordene el emplazamiento. 
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Para lo cual deberá correrle traslado con la copia de la demanda debidamente sellada y cotejada, así 
mismo, le haga del conocimiento que la copia de los anexos que acompañan la demanda quedan a su 
disposición en este Juzgado de Distrito, de conformidad con lo precisado en los párrafos precedentes. 

REQUERIMIENTO DE DOMICILIO AL DEMANDADO. Asimismo, deberá requerir al demandado, para 
que al acto de la diligencia, o bien dentro de los tres días siguientes, al en que surta efectos, la 
correspondiente notificación, y/o en el escrito de contestación de la demanda, señalen domicilio procesal en 
esta Ciudad de México. 

Asimismo, en términos del artículo 22 del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se le invite a que: 

a) De estimarlo necesario, transite el esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea; y 
b) Propongan formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y servicios de 

mensajería instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través de 
los cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser 
necesario, incorporarse al expediente previa la certificación correspondiente. 

En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la relativa al 
emplazamiento al juicio, por lo que todas las demás serán practicadas por medio de lista. 

REQUERIMIENTO. De igual forma, se solicita al Juez exhortado para que cualquiera de los actuarios 
adscritos requiera al demandado para que en el acto de la diligencia manifieste, EXPRESAMENTE si es su 
deseo o no, recibir el servicio de representación jurídica por parte del asesor que para el efecto sea 
propuesto por el Instituto Federal de la Defensoría Publica (lo cual se le harán del conocimiento del 
nombre de dicho asesor designado al momento del emplazamiento), y le haga saber el domicilio de dicho 
Instituto, ubicado en Bucareli 22 y 24, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06040, en la 
Ciudad de México, así como la delegación correspondiente, en su caso, en el Estado de Chihuahua, ubicada 
en Avenida Mirador, número 6500, ala Sur, Planta Baja, Colonia Residencial Campestre Washington. Código 
Postal 31215. 

Por tanto solicítese a la autoridad exhortada que en cuanto el exhorto respectivo, obre en su poder, lo 
mande diligenciar en sus términos y a la brevedad, lo devuelva con las constancias relativas a sus respectivas 
diligencias. 

AUTORIZACIÓN AL JUEZ EXHORTADO PARA EFECTO DE QUE HABILITE DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO. 

Con base en el principio de expedites en la administración de justicia consagrado en el artículo 17, 
Constitucional, se faculta al Juez exhortado para que bajo su más estricta responsabilidad, aplique las 
medidas de apremio necesarias, habilite días y horas inhábiles de conformidad con el artículo 45, de la Ley de 
la Materia, a fin de que el actuario adscrito pueda realizar las diligencias encomendadas en los términos 
precisado en este proveído y en general dicten todas las medidas pertinentes para el debido cumplimiento de 
lo encomendado. 

Asimismo, cabe aclarar que las facultades otorgadas para llevar a cabo las encomiendas a desahogar, son 
de manera enunciativas más no imitativas. 

Por tanto, se ordena remitir el exhorto respectivo a través de vía estafeta; en razón de lo anterior, se 
faculta al Secretario adscrito a este juzgado, para que a la brevedad posible remita la comunicación oficial de 
referencia con las firmas reconocidas por el Poder Judicial. 

SE ORDENA EXPEDIR OFICIO. Con fundamento en el artículo 22, fracción I de la ley de la materia, 
gírese oficio al Director del Instituto Federal de Defensoría Pública, solicitándole que de no existir 
impedimento legal alguno, tenga a bien pone a un asesor para que, en caso de así requerirlo la parte 
demandada, se le brinde asesoría y la representación en este juicio; o le asigne asesor, en el caso que no 
comparezca, para que realice todas las diligencias para garantizar la audiencia y el debido proceso. 

RESERVA EMPLAZAMIENTO Y ENVÍO DE EXHORTO. En esa virtud, se reserva envío de exhorto 
relativo al emplazamiento del demandado José Rodolfo Avendaño Partida, hasta en tanto se proponga al 
asesor jurídico que intervendrá en el juicio, con la finalidad de que la parte demandada ejerza correctamente 
su derecho a una debida defensa por si o a través del asesor jurídico federal que en el caso se designe. 

MEDIDAS CAUTELARES Y SUS EFECTOS. Ahora bien, en atención a solicitud de la parte actora en 
cuanto a la media cautelar consistente en la ratificación del aseguramiento bien mueble materia del 
juicio (numerario), este juzgado procede a hacer el estudio respectivo en los siguientes términos: 

Resulta oportuno precisar, que en el presente caso, la parte actora (Agentes del Ministerio Público), 
solicita la ratificación del aseguramiento del bien mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en 
términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de 
urgencia u necesidad debidamente fundamentado y que de las pruebas que exhibe, se advierte que se 
decretó el aseguramiento de dicho bien mueble dentro de la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0008206/2020, tal y como se corrobora del acuerdo veintiséis de enero de dos mil 
veintiuno, dictado por el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula F-IV-1 
Aeropuerto en la Ciudad de México; y ahora lo somete a control judicial para que se realice la ratificación. 

En principio resulta necesario precisar las medidas cautelares a que se refiere el artículo 173, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, tienen como finalidad, evitar que los bienes en se deba ejercitar la acción 
se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, sean mezclados o que se realice 
cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo a la presentación de la demanda, garantizado en todo 
momento su conservación. 
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Asimismo, es oportuno destacar que las características de dichas medidas cautelares a que se refiere el 
párrafo que antecede, son las siguientes: 

I. Son provisionales, en cuanto a que solo duran hasta la conclusión del proceso. 
II. Son accesorias, pues no constituyen un fin en sí mismas, sino que nacen de un proceso principal. 
III. Son sumarias, ya que por su misma finalidad se tramitan en plazos muy breves. 
IV. Son flexibles, en virtud de que pueden ser modificadas o revocadas cuando varíen las circunstancias 

sobre las que se apoyan. Tales providencias son órdenes judiciales que no contienen una decisión 
jurisdiccional sustantiva, es decir no constituyen, reconocen ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta 
para salvaguardar la integridad de la Litis y, por ende, el hecho de que esas medidas cautelares tengan 
como efecto suspender el ejercicio del dominio y la disposición de los bienes no debe interpretarse en el 
sentido de que suprimen el derecho real de la propiedad, sino que lo restringen provisionalmente para 
prevenir que mediante algún acto de disposición se altere o destruya el objeto materia del juicio. 

Debe decirse, que toda medida cautelar descansa en los principios de la verosimilitud o apariencia del 
buen derecho y en peligro de la demora, por lo que el juzgador está facultado para analizar los elementos y en 
su caso, proveer un adelanto provisional del derecho cuestionado, para resolverlo posteriormente en forma 
definitiva y permitir, mientras tanto, el desarrollo de ciertas conductas por parte del litigante, que si se le 
impidieran ocasionarían perjuicio a él y, algunas veces a terceros. 

Peligro en la demora. El peligro en la demora constituye uno de los elementos esenciales para conceder 
una medida precautoria y consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de la medida, 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo, así como en el temor fundado de 
que ocurra un daño a derecho que se trata de proteger y de que si no se cautela inmediatamente existe riesgo 
de dictar una sentencia que no se cumpla y el peligro de que se cause un daño grave y de difícil reparación. 

Apariencia del buen derecho. La apariencia del buen derecho implica que, tratándose de la medida 
cautelar basta que el derecho aparezca verosímil; es decir, que de un cálculo de probabilidades se pueda 
creer que el juicio principal se declarará en favor del quien solicito la media cautelar. 

Bajo ese contexto, es necesario tener en cuenta las medidas cautelares para que puedan prosperar 
requieren de un principio de prueba de la apariencia del buen derecho y del motivo o causa particular que 
revele el peligro de la demora, que sin estar plenamente constituido (porque esto corresponde a la sentencia 
definitiva) sea factible para el juzgador toma la decisión y ordenar la medida solicitada. 

En el caso, la parte actora Agente del Ministerio Público, solicita la ratificación del aseguramiento del bien 
mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de urgencia u necesidad debidamente fundamentado; 
se advierte que por acuerdo de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, dictado en la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0008206/2020, el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 
F-IV-1 Aeropuerto en la Ciudad de México Agente del Ministerio Publico de la Federación (Anexo 22, 
foja 647 a 654, Tomo I), decreto el aseguramiento del numerario; motivo por el cual ahora lo somete a 
control judicial. 

En el caso, la medida cautelar solicitada por el Agente de Ministerio Público, prevista en el artículo 174 de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, establece que el Juez, a petición del Ministerio Público podrá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guardan al dictarse la medida, sin prejuzgar sobre la 
legalidad de la situación que se mantiene en relacional bien de que se trata, ni sobre cualquier circunstancia 
relativa al fondo del asunto. 

Además, el artículo 177, del ordenamiento legal en cita, refiere que:  
“(…) Artículo 177. El Ministerio Público que solicite la medida cautelar: 
I. Deberá determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos 

de ser posible para facilitar su identificación; y 
II. Deberá acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 
Dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla.” 
Tal como se observa del artículo transcrito, existen dos requisitos que se deben satisfacer por parte del 

Ministerio Público, para que el Juez pueda determinar su concede o niega la medida cautelar solicitada; esto 
es, a) debe determinar con precisión el o los bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos de ser 
posible para facilitar su identificación; b) acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 

Al respecto la parte demandada, cumplió con los citados requisitos: 
a).- Detalló la identificación del numerario materia de la presente medida cautelar a saber: 
 Acuerdo de aseguramiento de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, dictado en la carpeta de 

investigación FED/CDMX/SAPTO/0008206/2020, el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 
de la Célula F-IV-1 Aeropuerto en la Ciudad de México Agente del Ministerio Publico de la Federación 
(Anexo 22, foja 647 a 654, Tomo I), respecto al numerario consistente en la cantidad de $72,500 USD 
(setenta y dos mil quinientos dólares americanos 00/100). 

b).-Asimismo, exhibió diversas constancias con las cuales acredita que el numerario cuya extinción de 
dominio se demanda fue relacionado con las investigaciones derivadas del hecho ilícito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

Aunado, a que dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla. 
Por lo tanto, la parte actora cuenta con apariencia del buen derecho para solicitar la presente medida 

cautelar, colmando los supuestos previstos en el artículo 177, de la ley de la materia. 
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Conviene tener en cuenta que el Tribunal Pleno del Máximo Tribunal de México, estableció que debe 
considerarse que la emisión de tales medidas cautelares no constituye o representa un acto privativo 
(entendiéndose por estos los que en sí mismos persiguen la privación con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos no provisionales o accesorios), sino que en sus efectos provisionales quedan sujetos, 
indefectiblemente, tanto a la tramitación normal, como a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se pronuncien, donde el sujeto afectado será parte de este y estará en posibilidad de 
aportar los elementos de convicción que considere convenientes para que se dicte por el momento procesal 
oportuno la resolución correspondiente (la cual si pudiera constituir un acto privativo), y por lo cual no vulnera 
la garantía previa de audiencia. 

CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. En ese sentido, tomando en consideración que de los anexos 
que acompaño la parte actora al escrito de demanda se advierte que por acuerdo de veintiséis de enero de 
dos mil veintiuno (Anexo 22, foja 647 a 654, Tomo I), dictado en la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0008206/2020, el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 
F-IV-1 Aeropuerto en la Ciudad de México Agente del Ministerio Publico de la Federación, decreto el 
aseguramiento del numerario; por lo anteriormente analizado, expuesto y dada la naturaleza de la acción, se 
presume la necesidad de decretarla, por tanto, en términos del artículo 179, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada y se RATIFICA EL ASEGURAMIENTO DEL 
NUMERARIO, consistente en: 

a) La cantidad de $72,500 USD (setenta y dos mil quinientos dólares americanos 00/100). 
Lo anterior, para los efectos propuesto por la parte actora; esto es, para garantizar la materia del juicio, la 

conservación del numerario y evitar que pueda realizarse acto jurídico alguno que propicie su dilapidación o 
desaparición; ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 181, de la referida ley. 

TEMPORALIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR. Medida cautelar que, de conformidad con el artículo 183, 
de la referida ley, deberá prevalecer hasta que la sentencia que se dicte en el presente asunto cause 
ejecutoria y que, de resultar fundada y procedente la acción de la extinción de dominio sobre el bien inmueble, 
hasta que sea ejecutada, con excepción de los casos que determina la ley de la materia. 

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia P./J. 21/98 sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
consultable en el Tomo VII, Marzo de 1998, página 18, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

“MEDIDAS CAUTELARES, NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU 
IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por estos los que 
en sí mismos persiguen la privación, con existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no 
provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas cautelares cosntituyen resoluciones provisionales que se 
caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un 
fin en si mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro 
de dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al 
encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no solo de otra resolución, sino también del interés público, pues 
buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que 
se reputa antijurídica, por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias os constituye un acto 
privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento 
administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes; consecuentemente para la imposición de las medidas en 
comento no rige garantía de previa audiencia.” 

(Énfasis añadido) 
Asimismo, por analogía la tesis 1a. CXXXXVII/2015 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con número de registro 2008938, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, consultable en el libro 17, Abril de 2015, Tomo I, página 514, del tenor siguiente: 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS 11 A 14 Y 16 A 18 DE LA LEY RELATIVA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que hace a la materia de extinción de dominio, debe interpretarse en el sentido de que 
están prohibidos todos los actos confiscatorios, sin excepción, y que no debe considerarse como tal al a 
extinción de dominio, mientras no sea inusitada, trascendental o desproporcionada. En ese sentido, es 
incorrecto sostener que las medidas cautelares previstas en la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 
Federal implican una extinción de dominio de facto y, por tanto, catos confiscatorios que vulneren el precepto 
constitucional citado, toda vez que las medidas cautelares son órdenes judiciales que no contienen una 
decisión jurisdiccional sustantiva, es decir, no constituyen reconocen, ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta, para 
salvaguardar la integridad de la litis, además, porque la esencia de las medidas cautelares corresponde a la 
de los actos de molestia y no a la de los privativos, lo cual significa que no disminuyen, menoscaban o 
suprimen definitivamente un derecho del gobernado, sino que, pese a afectar su esfera jurídica, solo 
restringen de forma provisional o preventiva de un derecho con el objeto de proteger determinados bienes 
jurídicos. De manera que el hecho de que esas medidas cautelares tienen como efecto suspender el ejercicio 
del dominio y la disposición de los bienes, no debe interpretarse en el sentido de que suprimen el derecho real 
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de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, precisamente para prevenir que mediante algún acto 
de disposición se altere o destruya el objeto de la litis, pues ello afectaría las finalidades e, incluso, la 
existencia del procedimiento. Esto es, durante la imposición de estas medidas, el afectado sigue siendo titular 
del derecho sustantivo de propiedad, pero sobre este, se crea un gravamen con efectos diferidos con el 
tiempo, que le impide su ejercicio pleno temporalmente. Ahora bien, pueden existir situaciones concretas en 
las que los efectos de una medida cautelar pudiera parecer, en la práctica, idénticos que los derivados de la 
propia extinción de dominio, por ejemplo, cuando el objeto del juicio es un bien consumible, o de tal naturaleza 
que si no se usa o administra de manera muy precisa, sufre un menoscabo en su valor o incluso puede 
perderse, o cuando, en términos de la legislación aplicable, la entidad en cuya custodia se encuentra el bien 
(Secretaria de Finanzas y Oficialía Mayor del Distrito Federal) deba disponer de este en pública subasta, de 
inmediato o tras un corto lapso anterior a la resolución de la sentencia, en ciertos casos contemplados por la 
ley, que haga suponer que la simple desposesión o aseguramiento del bien, o la suspensión de actos de 
disposición, implican fácticamente una desapropiación material. Sin embargo, ello no es así, pues aun cuando 
desde el punto de vista fáctico puede parecer que la ejecución de ciertas medidas cautelares equivale a la 
propia sustracción de bienes, jurídicamente ello no ocurre, porque si a resultas de juicio, el dueño conserva su 
derecho de propiedad, esto no se afecta en esencia por las medidas cautelares. Así, con base en ese derecho 
de propiedad incólume, el dueño podrá exigir la devolución del bien con sus frutos y accesorios, o el valor del 
bien y una indemnización por daños y perjuicios n caso de pérdida o menoscabo por dolo o negligencia de la 
entidad que mantuvo la cosa bajo su cuidado o administración, o bien, el valor de adquisición del bien, con sus 
réditos, en caso de que este se hubiera enajenado. Además la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 
Federal no autoriza al juez para ordenar cualquier medida cautelar que solicite el Ministerio Público, mucho 
menos si, en términos del artículo 22 de la Constitución Federal, se trata de una medida que deriva de un acto 
confiscatorio, ya que en cada caso particular, el juzgador debe atender a las circunstancias especiales y emitir 
su decisión de forma fundada y motivada. Por tanto, no puede sostenerse que los artículos 11 a 14 y 16 a 18 
de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, que regulan el tema de las medidas cautelares, 
violan el artículo 22 constitucional, porque permitan la imposición de una media cautelar confiscatoria.” 

Igualmente por analogía e identidad jurídica sustancial, la tesis I.3o. c 896 C, emitida por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, consultable en el Tomo XXXIII, Febrero de 2011, página 2321, de rubro y texto siguiente: 

“EXTINCIÓN DE DOMINIO. MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Las medidas cautelares tienen como finalidad garantizar la 
conservación de los bienes materia de la acción, evitar que puedan sufrir menoscabo, extravío o destrucción, 
y que sean ocultados o mezclados o que se realice un acto traslativo de dominio, para que llegado el 
momento procesal oportuno sean aplicados a los fines dispuestos en la ley. En el procedimiento de extinción 
de dominio se pueden dictar la medidas precautorias relativas al aseguramiento y embargo precautorio, asi 
como la prohibición para enajenar o gravar, la suspensión del ejercicio de dominio, las suspensión del poder 
de disposición, su retención y su aseguramiento; el embargo de bienes, dinero en depósito en el sistema 
financiero; títulos valor y sus rendimientos, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su 
aprehensión física; o a las demás contenidas en la legislación civil del Distrito Federal vigente o que el Juez 
considere necesarias, siempre y cuando funde y motive su procedencia.” 

NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Notifíquese la medida antes descrita la demandado y 
hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el numerario asegurado a que se ha hecho referencia, no podrá ser transmisible 
por herencia ni legado o por cualquier otro acto, durante la vigencia de la medida cautelar otorgada. 

 En ese orden, del escrito inicial de demanda se advierte que la actora manifiesto que respecto del 
numerario sobre el que se ejerce la acción de extinción de dominio, a la fecha no ha sido decomisado por 
autoridad judicial, ni se ha declarado el abandono del mismo, lo cual es un requisito para la procedencia de la 
acción, en términos del artículo 218, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

REQUERIMIENTO. En ese orden, y a efecto de que el numerario asegurado sea preservado debidamente 
hasta que se resuelva el presente asunto, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se requiere a la 
parte actora para que en el plazo de tres días contado a partir de su legal notificación informe si hizo del 
conocimiento del agente del Ministerio Público Federal integrador de la carpeta de investigación de la 
que deriva el ejercicio de la extinción de dominio, la ratificación del aseguramiento del bien sujeto a 
este proceso. 

APERCIBIEMIENTO. Apercibida, que de hacer caso omiso, se le impondrá una multa equivalente a 
treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 44, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

NOTIFICACIÓN AL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, POR MEDIO DE 
OFICIO. Asimismo, notifíquese esta determinación por medio del oficio que se gire al Director del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos previstos en los artículos 173, 223, 224, 225 y 226, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con el numeral 1, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

En el entendido de que la parte actora en su escrito de demanda manifestó que el numerario afecto al 
presente juicio, se encuentra físicamente a disposición del licenciado Sergio Rebolloso Cazares, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula FV-1 Aeropuerto en la Ciudad de México de la 
Fiscalía General de la República (Anexo 36, fojas Tomo III). 
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SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de 
edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, y por internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una 
relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación 
a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de 
extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción 
de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir 
de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. 

ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 

REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
a) Recibir los edictos; para lo cual requiérase para que en el término de tres días hábiles, contado a 

partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, y acuda al juzgado para lo cual deberá 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro “ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA”. 

b) En igual plazo el indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado las 
gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, lleven a cabo las notificaciones por 
medio de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho sobre el numerario objeto de la acción 
de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del apartado que 
antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. 

c) Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. 
SE RESERVA ENTREGA DE EDICTOS. Dígase a la parte actora que se reserva la entrega de los edictos, 

hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que intervendrá en el juicio. 
PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 

deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr, 
debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. 

APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores se le 
impondrá como medida de apremio una multa por el equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción I, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

PRUEBAS. Con fundamento en los artículos 101, 115, 116, 117, 119 y 191, fracción VII, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se tienen por ofrecidas como pruebas de la parte actora, 
las siguientes: 

 Las documentales que indica en el escrito inicial de demanda; 
 La instrumental de actuaciones; y 
 La presuncional en su doble aspecto de legal y humana. 
De las cuales se dará cuenta en la audiencia inicial, en términos del artículo 126, de la ley 

de la materia. 
Notifíquese; y vía electrónica a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Karla Guadalupe Pérez González, Secretaria del Juzgado 

Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
Encargada del Despacho por licencia académica del Titular, en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, de conformidad con el oficio CCJ/ST/3550/2022 de ocho de agosto de dos mil veintidós, 
asistida de Andrés Felipe Lozoya del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe.- Lics.-KGPG.-AFLR.- 
Firmas electrónicas”. 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 
(E.- 000377) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y EN LA GACETA OFICIAL DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE 
INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 8/2022-VI. 
INSERTO: “En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veintidós. 
RECEPCIÓN DE ESCRITO, Agréguese a los autos el oficio signado por Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, 

en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación delSistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora, mediante el cual, 
cumple con la prevención realizada en proveído de tres de junio de dos mil veintidós, en el cual señala 
lo siguiente: 

"(.,.) Respecto al inciso A) donde describe: (...) 
En ese sentido se aclara y precisa bajo protesta de decir verdad era involuntario en la prueba marcada 

como número 26 se describe investigación realizada, cuando lo correcto es que fue dictado acuerdo de 
aseguramiento ministerial del numerario materia de la Litis, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 
(Anexo 26, foja 636 a 646, Tomo l) 

Respecto al inciso B) donde describe: (...)  
Por lo que respecta a este inciso B) se aclara y se precisa bajo protesta de decir verdad, que se acudió al 

domicilio del demandado Edgar Armando Díaz Sierra en fecha trece de mayo de dos mil veintidós, ubicado en 
Carretera San Esteban número 618-A, colonia San Isidro, CP. 455135 Zapopan Norte Jalisco para efecto de 
entregarle el citatorio, el cual lo recibió su señora madre, mencionado que no se encontraba su hijo y que ella 
recibiría el citatorio para dárselo, colocando en el citatorio la siguiente leyenda "Sra Bertha 15:45" dejándole el 
citatorio para que se lo entregara al demandado (lo que se acredita con las impresiones fotográficas que se 
encuentran en el anexo 38, foja 33 a 50, Tomo III), y se presentara en un plazo no mayor a diez días, en 
avenida de los insurgentes número 20 piso 9 de la Glorieta de los Insurgentes Colonia Roma Norte Alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06700, a efecto de que acreditara la legítima procedencia del numerario materia 
del presente juicio, lo anterior en términos del artículo 190 último párrafo de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, situación por la cual no aparece la fecha en que fue recibido, además de que por dicha circunstancia 
en dicho citatorio no aparece la firma de recibido de Edgar Armando Díaz Sierra. 

Ahora bien, en relación con el citatorio del demandado Jesús Sigifredo Acosta Figueroa, se aclara y 
precisa bajo protesta que la fecha correcta en que se acudió a su domicilio ubicado en calle Río Yang Tse 
número 10 departamento 4, Colonia Cuauhtémoc CDMX CP. 06500 Alcaldía Cuauhtémoc, fue el dieciséis de 
mayo de dos mil veintidós, para efecto de entregarle el citatorio, por lo que al tocar su puerta no acudió nadie 
al llamado, por tal motivo se adhirió el citatorio (lo que se acredita con las impresiones fotográficas que se 
encuentran en el anexo 38, toja 33 a 50, Tomo III), lo anterior para que se presentara en un plazo no mayor a 
diez días, en avenida de los insurgentes número 20 piso 9 de la Glorieta de los insurgente (sic) Colonia Roma 
Norte Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, a efecto de que acreditara la legítima procedencia del 
numerario materia del presente juicio, lo anterior en términos del artículo 190 último párrafo de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, situación por la cual en dicho citatorio no aparece la firma de recibido de Jesús 
Sigitredo Acosta Figueroa. (...)” 

SE AGREGA ESCRITO. con fundamento en los artículos 62 y 63 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito de 
previa alusión para los efectos legales a que haya lugar. 

SE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO. Atento al contenido del escrito de cuenta, de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 194 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tiene por 
desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado en dicho proveído; y, por tanto, se procede a 
proveer lo relativo al escrito inicial de demanda promovido por Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, José Luis 
Cruz Hernández y Alan Eduardo Bernal Barcaza, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a 
la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter 
de parte actora. 
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ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 22, segundo párrafo y 104, fracción l, de la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 14, 16, 17, 21, 24, 172, fracción ll, 193, 195 y 204, de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio; 1, fracción V, 48, y 145, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2020, por el cual 

se determinó entre otras cuestiones, la transformación y cambio de denominación de diversos Juzgados de 

Distrito, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veinte; entre esos órganos se encontraba el extinto 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de Dominio 

con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, a quien le correspondió 

transformarse y cambiar de denominación para quedar como Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 

Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 

Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Del acuerdo general en comento, se advierte que en el artículo 2, se dotó, a este Juzgado Quinto de 

Distrito, con competencia para conocer en toda la República Mexicana, de los asuntos especializados en las 

acciones de Extinción de Dominio y de los procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el 

Acuerdo General 3/2013, correspondiente a la determinación del número y límite territoriales de los Circuitos 

Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 

por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; SE ADMITE LA DEMANDA, 

en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas 

prestaciones son: 

P R E S T A C I O N E S 

De conformidad con lo establecido por el artículo 191, fracción VI de la Ley de la materia, venimos a 

ejercer la acción de extinción de dominio, así como las siguientes pretensiones reclamadas inherentes 

a aquella: 

A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto 

del numerario objeto de la presente acción, consistente en: 

La cantidad de $ 4,720.00 (CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 000/100 M.N). 
La cantidad de USD 30,138.00 (TREINTA MIL CIENTO TREINTA Y OCHO DÓLARES). 
Así como todos los rendimientos e interés ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran 

generarse hasta en tanto el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y hasta la 

aplicación de los recursos. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, por 

conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del numerario referido anteriormente, sin 

contraprestación ni compensación alguna para los demandados, Edgar Armando Diaz Sierra, Roberto 

Hernández Martínez y Jesús Sigifredo Acosta. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en 

el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 

legales conducentes, tomando en consideración que el referido numerario se encuentra a disposición del 

Titular de la Célula I-3 Zacatecas, de la Delegación Estatal de esta Fiscalía General de la Republica 

en el Estado de Zacatecas.  

Fundan la presente demanda las siguientes consideraciones de hecho y fundamentos de derecho: 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 191, fracción VII, se exponen los siguientes hechos y 

razonamientos lógico-jurídicos, así como las pruebas que se exhiben con la demanda y fundamentos legales 

que a continuación se expondrán, que demuestran la procedencia del ejercicio de la acción de extinción de 

dominio a favor del Estado que se promueve en esta vía especial. 

Acreditando la procedencia de la acción los accionantes, únicamente para los efectos de la admisión de la 

presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el numerario descrito, es 

numerario cuya legítima procedencia no puede acreditarse, y fue relacionado con investigaciones 

derivadas del hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, cometido por: 

DEMANDADAS. 

Edgar Armando Díaz Sierra, Roberto Hernández Martínez y Jesús Sigifredo Acosta.  

PRETENSIÓN QUE SE LES DEMANDA: 

La cantidad de $4,720.00 (cuatrocientos mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) y USD 30,138.00 

(Treinta mil ciento treinta y ocho dólares Americanos). 
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EMPLAZAMIENTO, En consecuencia, con fundamento en los artículos 83, 87, 91, 98, 193, 195, 196 y 
198, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, emplácese a las demandadas Edgar Armando Díaz Sierra, 
Roberto Hernández Martínez y Jesús Sigifredo Acosta; por conducto de quien legalmente las represente, 
corriéndole traslado con copia de la demanda y del presente proveído, para que dentro del plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES MÁS VEINTE DÍAS HÁBILES MÁS contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído, DÉN CONTESTACIÓN conforme lo prevenido en la demanda incoada 
en su contra, en términos de los artículos 198 y 199, de la ley de la materia; asimismo, prevéngase a las 
partes enjuiciadas, para que en los escritos de contestación correspondientes, adjunten los documentos 
justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las acrediten.  

APERCIBIMIENTO. Apercibidos que en caso de no contestar la presente demanda en el plazo indicado, 
se hará la declaratoria de REBELDÍA, se declararan confesas de los hechos de la demanda que deje de 
contestar o conteste de manera diversa a la prevista y se tendrán por perdidos los derechos 
procesales que no hicieron valer oportunamente (una vez examinado escrupulosamente que el 
emplazamiento se hizo legalmente y con las formalidades respectivas), en términos de los artículos 195, 196 
y 197, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

SE PONE A DISPOSICIÓN COPIA DE LOS ANEXOS DE TRASLADO. Asimismo, hágase de/ 
conocimiento a las demandadas que se pone a su disposición la copia simple de los anexos que acompañan 
a la copia de la demanda para correrles traslado, debido a que los documentos exceden de cincuenta hojas; lo 
anterior, conforme lo dispone el artículo 191, fracción XIII, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; en ese 
sentido, con fundamento en el artículo 57, de la ley citada, requiérase a las demandadas para que, por sí o 
por conducto de cualquiera de sus autorizados, en el plazo de tres días, comparezcan al local que ocupa 
este juzgado a fin de recoger las copias que están a su disposición, para lo cual deberán gestionar previa cita, 
en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y que más 
adelante se especifica en el rubro: "ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON 
PREVIA CITA". 

Una vez que esto suceda, con fundamento en los artículos 14 y 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, proceda el secretario a certificar el cómputo del plazo para contestar la demanda, 
tomando en consideración la cantidad de fojas con las cuales se le correrá traslado; apercibidas que, de no 
comparecer en los términos precisados a recoger las copias de traslado, el plazo para contestar la demanda 
comenzará a computarse a partir del día siguiente al en que finalice el plazo de tres días otorgado. 

Ahora bien, como se advierte del escrito inicial de demanda, la actora refiere que las demandadas tienen 
los siguientes domicilios: 

• Roberto Hernández Martínez, quien tienen su domicilio en Calle Ignacio López Rayón número 15, 
colonia Miguel Hidalgo, código postal 45190, Zapopan Jalisco; 

• Edgar Armando Díaz Sierra, quien tienen su domicilio en Carretera San Esteban 618-A, colonia San 
Isidro, Código Postal 45135, Zapopan Norte, Jalisco; y 

• Jesús Sigifredo Acosta, quien tienen su domicilio en Calle Río Yang Tse número 10, departamento 4, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc. 

SE COMISIONA AL ACTUARIO JUDICIAL. Ahora bien, como se advierte del escrito inicial de demanda, 
la actora refiere que por cuanto hace al demandado Jesús Sigifredo Acosta, tiene su domicilio en Calle Río 
Yang Tse número 10, departamento 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Alcaldía Cuauhtémoc; 
en esta Ciudad de México. 

Por tanto, se comisiona al actuario de la adscripción a efecto de que lleve a cabo el emplazamiento del 
demandado, en el domicilio antes precisado, corriéndole traslado con las copias de la demanda debidamente 
selladas y cotejadas, así como, copia del presente proveído, para lo cual deberá cumplirse con lo previsto en 
los artículos 83, 87 y 97, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

En el entendido que, de conformidad con el artículo 87 segundo párrafo y 95, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la relativa al 
emplazamiento al juicio, por lo que todas las demás serán practicadas por medio de lista. 

SE GIRAN EXHORTOS. En ese sentido, toda vez que los diversos domicilios se encuentran fuera de la 
residencia de este órgano jurisdiccional; por tanto, con fundamento en los artículos 144 y 145, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 58, 59, 60 y 98 de Ley Nacional de Extinción de Dominio, con 
los insertos necesarios, gírese atentos exhortos, para que en auxilio de las .labores de este juzgado, 
ordene el emplazamiento, correspondiente de los demandados Roberto Hernández Martínez y Edgar 
Armando Díaz Sierra: 
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El Juez de Distrito en el Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, en turno, para que ordene el 
emplazamiento, correspondiente a los demandados: Roberto Hernández Martínez y Edgar Armando Díaz 
Sierra; quienes tienen su domicilio en: 

Roberto Hernández Martínez quien tienen su domicilio en Calle Ignacio López Rayón número 15, colonia 
Miguel Hidalgo, código postal 45190, Zapopan Jalisco; y 

Edgar Armando Díaz Sierra quien tienen su domicilio en Carretera San Esteban 618-,4, colonia San 
Isidro, Código Postal 45135, Zapopan Norte, Jalisco. 

Para lo cual deberán correrle traslado con las copias de la demanda debidamente selladas y cotejadas, 
asimismo, les hagan del conocimiento que la copia de los anexos que acompañan la demanda quedan a su 
disposición en este Juzgado de Distrito, de conformidad con lo precisado en párrafos precedentes. 

REQUERIMIENTO DE DOMICILIO A LAS DEMANDADAS. Asimismo, deberán requerir a las 
demandadas, para que en el acto de la diligencia, o bien dentro de los tres días siguientes, al en que surta 
efectos, la correspondiente notificación, y/o en el escrito de contestación de la demanda, señalen domicilio 
procesal en esta Ciudad de México. 

Asimismo, en términos del artículo 22 del Acuerdo General 21/2020, del Pleno de/ Consejo de la 
Judicatura Federal, se le invite a que: 

a) De estimarlo necesario, transite al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea; y, 
b) Propongan formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y servicios de 

mensajería instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través 
de los cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser 
necesario, incorporarse al expediente previa la certificación correspondiente. 

En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la relativa al 
emplazamiento al juicio, por lo que todas las demás serán practicadas por medio de lista. 

REQUERIMIENTO. De igual forma, se solicita a los Jueces exhortados y actuarios adscritos, requieran a 
las demandadas para que en el acto de la diligencia manifieste, EXPRESAMENTE si es su deseo o no, 
recibir el servicio de representación jurídica por parte del asesor que para tal efecto sea propuesto por 
el Instituto Federal de Defensoría Pública (lo cual se le harán del conocimiento del nombre de dicho asesor 
designado al momento del emplazamiento), y les haga saber el domicilio de dicho Instituto, ubicado en 
Bucareli 22 y 24, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06040, en la Ciudad de México, así 
como las delegaciones correspondientes, en su caso, en el Estado de Jalisco, ubicada en Calle Melchor 
Ocampo sin número, El Vigía, Código Postal 45100, Zapopan, Jalisco. 

Por tanto, solicítese a la autoridad exhorta que en cuanto el exhorto respectivo, obre en su poder, 
lo mande diligenciar en sus términos y a la brevedad, lo devuelva con las constancias relativas a sus 
respectivas diligencias. 

AUTORIZACIÓN A LOS JUECES EXHORTADOS PARA EFECTO DE QUE HABILITE DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO RESPECTIVO. Con base en el principio de expedites 
en la administración de justicia consagrado en el artículo 17, Constitucional, se faculta al Juez exhortado para 
que bajo su más estricta responsabilidad, aplique las medidas de apremio que sean necesarias, habilite días y 
horas inhábiles de conformidad con el artículo 45, de la Ley de la Materia, a fin de que el actuario adscrito 
pueda realizar las diligencias encomendadas en los términos precisados en este proveído y en general dicten 
todas las medidas pertinentes para el debido cumplimiento de lo encomendado. 

Asimismo, cabe aclarar que las facultades otorgadas para llevar a cabo las encomiendas a desahogar son 
de manera enunciativas más no limitativas. 

Por tanto, se ordena remitir el exhorto respectivo a través vía estafeta; en razón de lo anterior, se faculta al 
Secretario adscrito a este juzgado, para que a la brevedad posible remita la comunicación oficial de referencia 
con las firmas reconocidas por el Poder Judicial. 

SE ORDENA EXPEDIR OFICIO. Con fundamento en el artículo 22, fracción l, de la ley de la materia, 
gírese oficio al Director del Instituto Federal, de Defensoría Pública, solicitándole que de no existir 
impedimento legal alguno, tenga a bien proponer a un asesor para que, en caso de así requerirlo la parte 
demandada, se le brinde asesoría y la representación en este juicio; o le asigne asesor en el caso que no 
comparezca, para que realice todas las diligencias para garantizar la audiencia y el debido proceso. 

RESERVA EMPLAZAMIENTO Y ENVIÓ DE EXHORTO. En esa virtud, se reserva el emplazamiento del 
demandado Jesús Sigjfredo Acosta V el envío del exhorto relativo al emplazamiento de los demandados 
Roberto Hernández Martinez V Edgar Armando Díaz Sierra, hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que 
intervendrá en el juicio, con la finalidad de que la parte demandada ejerza correctamente su derecho a una 
debida defensa por sí o a través del asesor jurídico federal que en el caso se designa 
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MEDIDAS CAUTELARES Y SUS EFECTOS. Ahora bien, en atención a solicitud de la parte actora en 
cuanto a la medida cautelar consistente en la ratificación del aseguramiento bien mueble materia del 
juicio (numerario), este juzgado procede a hacer el estudio respectivo en los siguientes términos: 

Resulta oportuno precisar, que en el presente caso, la parte actora (Agentes del Ministerio Público), 
solicita la ratificación del aseguramiento del bien mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en 
términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de 
urgencia u necesidad debidamente fundamentado y que de las pruebas que exhibe, se advierte que se 
decretó el aseguramiento de dicho bien mueble dentro de la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0008206/2020, tal y como se corrobora del acuerdo veintiséis de enero de dos mil 
veintiuno, dictado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula F-IV-I 
Aeropuerto en la Ciudad de México; y ahora lo somete a control judicial para que se realice su ratificación. 

En principio, resulta necesario precisar que las medidas cautelares a que se refiere el artículo 173, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, tienen como finalidad, evitar que los bienes en que deba ejercitarse 
la acción se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, sean mezclados o que 
se realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo a la presentación de la demanda, garantizando 
en todo momento su conservación. 

Asimismo, es oportuno destacar que las características de dichas medidas cautelares, son las siguientes: 
l. Son provisionales, en cuanto a que sólo duran hasta la conclusión del proceso. 
ll. Son accesorias, pues no constituyen un fin en sí mismas, sino que nacen de un proceso principal. 
III. Son sumarias, ya que por su misma finalidad se tramitan en plazos muy breves. 
IV. Son flexibles, en virtud de que pueden ser modificadas o revocadas cuando varíen las circunstancias 

sobre las que se apoyan. Tales providencias son órdenes judiciales que no contienen una decisión 
jurisdiccional sustantiva; es decir, no constituyen, reconocen ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta 
para salvaguardar la integridad de la litis y, por ende, el hecho de que esas medidas cautelares tengan 
como efecto suspender el ejercicio del dominio y la disposición de los bienes no debe interpretarse en el 
sentido de que suprimen el derecho real de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, para prevenir 
que mediante algún acto de disposición se altere o destruya el objeto materia del juicio. 

Debe decirse, que toda medida cautelar descansa en los principios de la verosimilitud o apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora, por lo que el juzgador está facultado para analizar esos elementos y, 
en su caso, proveer un adelanto provisional del derecho cuestionado, para resolverlo posteriormente en forma 
definitiva y permitir, mientras tanto, el desarrollo de ciertas conductas por parte del litigante, que si se le 
impidieran ocasionarían perjuicio a él y, algunas veces, a terceros. 

Peligro en la demora. El peligro en la demora constituye uno de los elementos esenciales para conceder 
una medida precautoria y consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de la medida, 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo, así como en el temor fundado 
de que ocurra un daño al derecho que se trata de proteger y de que si no se cautela inmediatamente 
existe riesgo de dictar una sentencia que no se cumpla y el peligro de que se cause un daño grave y de 
difícil reparación. 

Apariencia del buen derecho. La apariencia del buen derecho implica que, tratándose de la medida 
cautelar basta que el derecho aparezca verosímil; es decir, que de un cálculo de probabilidades se pueda 
creer que el juicio principal se declarará en favor de quien solicitó la medida cautelar. 

Bajo ese contexto, es necesario tener en cuenta que las medidas cautelares para que puedan prosperar 
requieren de un principio de prueba de la apariencia del buen derecho y del motivo o causa particular que 
revele el peligro en la demora, que sin estar plenamente constituido (porque esto corresponde a la sentencia 
definitiva) sea factible para el juzgador tomar la decisión y ordenar la medida solicitada. 

En el caso, la parte actora Agente del Ministerio Público, solicita la ratificación del aseguramiento del bien 
mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de urgencia u necesidad debidamente fundamentado; 
se advierte que por acuerdo de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, dictado en la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0008206/2020, el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 
F-IV-I Aeropuerto en la Ciudad de México, decretó el aseguramiento del numerario; motivo por el cual ahora lo 
somete a control judicial. 

En el caso, la medida cautelar solicitada por el Agente del Ministerio Público, prevista en el artículo 174, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, establece que el Juez, a petición del Ministerio Público podrá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guardan al dictarse la medida, sin prejuzgar sobre la 
legalidad de la situación que se mantiene en relación al bien de que se trata, ni sobre cualquier circunstancia 
relativa al fondo de asunto. 
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Además, el artículo 177, del ordenamiento legal en cita, refiere que: 
"(..J Artículo 177, El Ministerio Público que solicite la medida cautelar: 
l. Deberá determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos de 

ser posible para facilitar su identificación; y 
ll. Deberá acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 
Dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla. " 
Tal como se observa del artículo transcrito, existen dos requisitos que se deben satisfacer por parte del 

Ministerio Público, para que el Juez pueda determinar si concede o niega la medida cautelar solicitada; esto 
es, a) debe determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos de 
ser posible para facilitar su identificación; y b) acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 

Al respecto la parte demandada, cumplió con los citados requisitos: 
a).- Detalló la identificación del numerario materia de la presente medida cautelar, a saber:  
• Acuerdo de aseguramiento de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, dictado en la carpeta de 

investigación FED/CDMX/SAPTO/0000206/2020, el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 
la Célula F-IV-I Aeropuerto en la Ciudad de México (Anexo 26, Tomo l, foja 636) respecto del numerario 
consistente en la cantidad de la cantidad de $4,720.00 (cuatrocientos mil setecientos veinte pesos 00/'100 
M.N.) y USD 30, 138.00 (Treinta mil ciento treinta y ocho dólares Americanos). 

b).- Asimismo, exhibió diversas constancias con las cuales acredita que el numerario cuya extinción de 
dominio se demanda, fue relacionado con investigaciones derivadas del hecho ilícito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita 

Aunado, a que dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla 
Por lo tanto, la parte actora cuenta con apariencia del buen derecho para solicitar la presente medida 

cautelar, colmando los supuestos previstos en el artículo 177, de la ley de la materia. 
Conviene tener en cuenta que el Tribunal Pleno del Máximo Tribunal de México, estableció que debe 

considerarse que la emisión de tales medidas cautelares no constituye o representa un acto privativo 
(entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos y no provisionales o accesorios), sino que sus efectos provisionales quedan sujetos, 
indefectiblemente, tanto a la tramitación normal, como a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se pronuncien, donde el sujeto afectado será parte de éste y estará en posibilidad de 
aportar los elementos de convicción que considere convenientes para que se dicte en el momento procesal 
oportuno la resolución correspondiente (la cual sí pudiera constituir un acto privativo), y por lo cual no vulnera 
la garantía previa de audiencia. 

CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. En ese sentido, tomando en consideración que de los anexos 
que acompañó la parte actora al escrito de demanda se advierte que por acuerdo de veintiséis de enero de 
dos mil veintiuno (Anexo 26, Tomo l, foja 636), dictado en la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0008206/2020, dictado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 
de la Célula F-IV-I Aeropuerto en la Ciudad de México, decretó el aseguramiento del numerario; por lo 
anteriormente analizado, expuesto y dada la naturaleza de la acción, se presume la necesidad de decretarla, 
por tanto, en términos del artículo 179, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR solicitada y se RATIFICA EL ASEGURAMIENTO DEL NUMERARIO, consistente en: 

a) La cantidad de $4,720.00 (cuatrocientos mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) y USD 30, 138.00 
(Treinta mil ciento treinta y ocho dólares Americanos). 

Lo anterior, para los efectos propuesto por la parte actora; esto es, para garantizar la materia del juicio, la 
conservación del numerario y evitar que pueda realizarse acto jurídico alguno que propicie su dilapidación o 
desaparición; ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 181, de la referida ley. 

TEMPORALIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR. Medida cautelar que, de conformidad con el artículo 183, 
de la referida ley, deberá prevalecer hasta que la sentencia que se dicte en el presente asunto cause 
ejecutoria y que, de resultar fundada y procedente la acción de extinción de dominio sobre el bien inmueble, 
hasta que sea ejecutada, con excepción de los casos que determina la ley de la materia. 

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia P./J. 21/98 sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
consultable en el Tomo VII, Marzo de 1998, página 18, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU 
IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA Conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del artículo 
14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos los que en sí 
mismos persiguen la privación, con existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales 
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o accesorios. Ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un fin en sí- 
mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro en la 
dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al 
encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues 
buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que 
se reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias no constituye un acto 
privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento 
administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes; consecuentemente, para la imposición de las medidas en 
comento no rige la garantía de previa audiencia". 

(Énfasis añadido) 
Asimismo, por analogía, la tesis la. CXXXVII/2015 (loa.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con número de registro 2008938, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, consultable en el libro 17, Abril de 2015, Tomo l, página 514, del tenor siguiente:  

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS 11 A 14 Y 16 A 18 DE LA LEY RELATIVA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que hace a la materia de extinción de dominio, debe interpretarse en el sentido de que 
están prohibidos todos los actos confiscatorios, sin excepción, y que no debe considerarse como tal a la 
extinción de dominio, mientras no sea inusitada, trascendental o desproporcionada. En ese sentido, es 
incorrecto sostener que las medidas cautelares previstas en la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 
Federal implican una extinción de dominio de facto y, por tanto, actos confiscatorios que vulneren el precepto 
constitucional citado, toda vez que las medidas cautelares son órdenes judiciales que no contienen una 
decisión jurisdiccional sustantiva, es decir, no constituyen, reconocen, ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta, para 
salvaguardar la integridad de la litis, además, porque la esencia de las medidas cautelares corresponde a la 
de los actos de molestia y no a la de los privativos, lo cual significa que no disminuyen, menoscaban o 
suprimen definitivamente un derecho del gobernado, sino que, pese a afectar su esfera jurídica, sólo 
restringen de forma provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes 
jurídicos. De manera que el hecho de que esas medidas cautelares tienen como efecto suspender el ejercicio 
del dominio y la disposición de los bienes, no debe interpretarse en el sentido de que suprimen el derecho real 
de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, precisamente para prevenir que mediante algún acto 
de disposición se altere o destruya el objeto de la litis, pues ello afectaría las finalidades e, incluso, la 
existencia del procedimiento. Esto es, durante la imposición de estas medidas, el afectado sigue siendo titular 
del derecho sustantivo de propiedad, pero sobre éste, se crea un gravamen con efectos diferidos en el tiempo, 
que le impide su ejercicio pleno temporalmente. Ahora bien, pueden existir situaciones concretas en las que 
los efectos de una medida cautelar pudieran parecer, en la práctica, idénticos que los derivados de la propia 
extinción de dominio, por ejemplo, cuando el objeto del juicio es un bien consumible, o de tal naturaleza que si 
no se usa o administra de manera muy precisa, sufre un menoscabo en su valor o incluso puede perderse, o 
cuando, en términos de la legislación aplicable, la entidad en cuya custodia se encuentra el bien (Secretaría 
de Finanzas u Oficialía Mayor del Distrito Federal) deba disponer de éste en pública subasta, de inmediato o 
tras un corto lapso anterior a la resolución de la sentencia, en ciertos casos contemplados por la ley, que haga 
suponer que la simple desposesión o aseguramiento del bien, o la suspensión de actos de disposición, 
implican fácticamente una desapropiación material. Sin embargo, ello no es así, pues aun cuando desde el 
punto de vista fáctico puede parecer que la ejecución de ciertas medidas cautelares equivale a la propia 
sustracción de bienes, jurídicamente ello no ocurre, porque si a resultas del juicio, el dueño conserva su 
derecho de propiedad, éste no se afecta en esencia por las medidas cautelares. Así, con base en ese derecho 
de propiedad incólume, el dueño podrá exigir la devolución del bien con sus frutos y accesorios, o el valor del 
bien y una indemnización por daños y perjuicios en caso de pérdida o menoscabo por dolo o negligencia de la 
entidad que mantuvo la cosa bajo su cuidado o administración, o bien, el valor de adquisición del bien, con 
sus réditos, en caso de que éste se hubiere enajenado. Además, la Ley de Extinción de Dominio para el 
Distrito Federal no autoriza al juez para ordenar cualquier medida cautelar que solicite el Ministerio Público, 
mucho menos si, en términos del artículo 22 de la Constitución Federal, se trata de una medida que 
deriva en un acto confiscatorio, ya que en cada caso en particular, el juzgador debe atender a las 
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circunstancias especiales y emitir su decisión de forma fundada y motivada. Por tanto, no puede sostenerse 
que los artículos 11 a 14 y 16 a 18 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, que regulan el 
tema de las medidas cautelares, violan el artículo 22 constitucional, porque permitan la imposición de una 
medida cautelar confiscatoria".  

Igualmente, por analogía e identidad jurídica sustancial, la tesis 1.30.C.896 C, emitida por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, consultable en el Tomo XXXIII, Febrero de 2011, página 2321, de rubro y texto siguiente: 

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Las medidas cautelares tienen como finalidad garantizar la 
conservación de los bienes materia de la acción, evitar que puedan sufrir menoscabo, extravío o destrucción, 
y que sean ocultados o mezclados o que se realice un acto traslativo de dominio, para que llegado el 
momento procesal oportuno sean aplicados a los fines dispuestos en la ley. En el procedimiento de extinción 
de dominio se pueden dictar las medidas -precautorias relativas al aseguramiento y embargo precautorio, así 
como la prohibición para enajenar o gravar, la suspensión del ejercicio de dominio, la suspensión del poder de 
disposición, su retención y su aseguramiento; el embargo de bienes, dinero en depósito en el sistema 
financiero; títulos valor y sus rendimientos, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su 
aprehensión física; o las demás contenidas en la legislación civil del Distrito Federal vigente o que el Juez 
considere necesarias, siempre y cuando funde y motive su procedencia”. 

NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Notifíquese la medida antes -descrita al demandado y 
hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el numerario asegurado a que se ha hecho- referencia, no podrá ser transmisible 
por herencia ni legado o por cualquier otro acto, durante la vigencia de la medida cautelar otorgada.  

En ese orden, del escrito inicial de demanda se advierte que la actora manifestó que respecto del 
numerario sobre el que se ejerce la acción de extinción de dominio, a la fecha no ha sido decomisado por 
autoridad judicial, ni se ha declarado el abandono del mismo, lo cual es un. requisito para la procedencia de la 
acción, en -términos del artículo 218, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

REQUERIMIENTO. En ese orden, y a efecto de que el numerario asegurado sea preservado debidamente 
hasta que se resuelva el presente asunto, con fundamento en el artículo 297, fracción ll, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se requiere a la 
parte actora para que en el plazo de tres días contado a partir de su legal notificación informe si hizo 
del conocimiento del agente del Ministerio Público Federal integrador de la carpeta de investigación 
de la que deriva el ejercicio de la extinción de dominio, la ratificación del aseguramiento del bien sujeto 
a este proceso. 

APERCIBIMIENTO. Apercibida, que de hacer caso omiso, se le impondrá una multa equivalente a treinta 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
44, fracción l, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

NOTIFICACIÓN AL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, POR MEDIO DE 
OFICIO. Asimismo, notifíquese esta determinación por medio de oficio que se gire al Director del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos previstos en los artículos 173, 223, 224, 225 y 226, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con el numeral 1, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

En el entendido de que la parte actora en su escrito de demanda manifestó que el numerario afecto al 
presente juicio, se encuentra físicamente a disposición del licenciado Sergio Rebolloso Cazares, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula FV-I Aeropuerto Ciudad de México, de la Fiscalía 
General de la República 

SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco así como en la Ciudad de México, y por Internet, en 
la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente 
auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer 
ante este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, 
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Eduardo Molina, número 2, colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código 
postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 

correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que 

admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 

REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente:  

a) Recibir los edictos; para lo cual requiérase para que en el término de tres días hábiles, contado a 
partir de que sura efectos la notificación del presente proveído, y acuda al juzgado para lo cual deberá 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro “ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA". 

b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado las 
gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, y también, de la Ciudad de México, 
lleven a cabo las notificaciones por medio de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho 
sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, en términos del apartado que antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. 

c) Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. 
SE RESERVA ENTREGA DE EDICTOS. Dígase a la actora que se reserva la entrega de los edictos, 

hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que intervendrá' en el juicio. 
PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 

deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr, debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten. 

APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores se le 
impondrá como medida de apremio una multa por el equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción l, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio.  

PRUEBAS. Con fundamento en los artículos 101, 115, 116, 117, 119 y 191, fracción VII, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se tienen por ofrecidas como pruebas de la parte actora, las siguientes: 

 Las documentales que indica en el escrito inicial de demanda; 
 La instrumental de actuaciones; y, 
 La presuncional en su doble aspecto de legal y humana. 
De las cuales se dará cuenta en la audiencia inicial, en términos del artículo 126, de la ley de 

la materia. 
Notifíquese; y vía electrónica a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Aarón Alberto Pereira Lizama, Juez Quinto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, asistido de Andrés Felipe Lozoya 
del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe." 

 

En la Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con sede en la Ciudad de México. 

Miguel Orlando Polanco Diaz. 

Rúbrica. 

(E.- 000381) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Kase Travel S.A. de C.V. 

Vs. 

Edu Travel World, S.A. de C.V. 

M. 1984062 Kase Travel y Diseño 

Exped.: P.C.625/2022(N-155)7242 

Folio: 15060 

 “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Edu Travel World, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 24 de marzo de 2022, con folio 

007242, EDSON FEDERICO PRUDHOMME DEL CATILLO NEGRETE, apoderado de KASE TRAVEL 

S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a EDU 

TRAVEL WORLD, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 367 fracción IV, 

369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

24 de abril de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 538405) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 3123/19-11-02-1 

Demandante: Moreno Tax&Legal, S.C. 
“EDICTO” 

 
Dentro de los autos del juicio contencioso administrativo federal 3123/19-11-02-1 del Índice de la 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, promovido por Marisol López Martínez en representación legal de MORENO TAX&LEGAL, 
S.C., contra de actos emitidos por el Director General de Fiscalización de la Subsecretaría de Ingresos de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, quien le determina como renta gravable 
base del reparto de utilidades, por el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, el importe en cantidad total de 
$17'880,645.76 (DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 76/100 M.N.), y le determina pagar a sus trabajadores el reparto de utilidades en 
cantidad total de $1´788,064.58 (UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SESENTA Y 
CUATRO PESOS 58/100 M.N.) por concepto del 10% de la renta gravable determinada; el tres de marzo de 
dos mil veintitrés, se emitió un acuerdo en el que, con fundamento en los artículos 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia y 3, fracción III, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se ordenó llamar a juicio por medio de edictos (publicados tres 
veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación dentro de la República Mexicana) a: Aguilar García José Alberto, Alcalá Sánchez José, Álvarez 
Molina Iris Haideé, Avilés Mejía Lizbeth, Barco Galicia Margarito, Bravo Rodriguez Gilberto, Cervantes 
Serrano Carolina, Chávez Mata Claudia, Escamilla Jaramillo Adriana Mónica, Garibay Pérez Sagrario, 
González Martínez Juan Adrián, González Santillán Sandra Luz, Juarez Arzate Emilio, Juarez Suárez 
Espiridión, López Martínez Marisol, Martínez López Elizabeth, Mendieta Rodríguez Lorena, Moreno 
Flores Noe Uziel, Moreno Sosa Enrique Ignacio, Pérez Ayala Gabriela Jazmín, Reyes Sánchez Norma 
Patricia, Rodríguez Fragoso Benjamín Felipe, Santacruz Ruiz Roberto Javier, Trejo Villegas Elizabeth, 
Vargas Torres Claudia Andrea y Vega Hernández Jessica, trabajadores de la moral MORENO 
TAX&LEGAL, S.C., durante el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, debido a que dichas personas laboraron 
para la citada persona moral, durante el ejercicio fiscal liquidado y, por ende, tienen el carácter de terceros 
interesados; aunado a que la parte actora no cuenta con los domicilios ciertos y actuales en donde se les 
pudiera emplazar.- En consecuencia, se les informa que queda a su disposición (en la actuaría adscrita a 
esta Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México, sito en Sor Juan Inés de la Cruz 18, cuarto 
piso, Colonia Centro, Tlalnepantla, Estado de México), copia de la demanda respectiva y sus anexos.- 
Asimismo, se les hace saber que cuentan con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
hábil siguiente al de la última publicación del presente edicto, para apersonarse al presente juicio, por sí o 
por medio de representante común, a través de escrito que deberá contener los requisitos de la 
contestación previstos en los artículos 19 a 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. Apercibimiento: Se apercibe a los terceros interesados que, en caso no comparecer a 
defender sus derechos en el plazo mencionado, se declarará precluido su derecho para tal efecto y que 
las siguientes notificaciones del expediente en que se actúa, se realizarán directamente por Boletín 
Jurisdiccional, como lo establece el referido artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

Para su publicación por tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlalnepantla, Estado de México a veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 
Instructora de la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Magistrada Sylvia Marcela Robles Romo 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Fernanda Colin Legorreta 

Rúbrica. 
(R.- 538073) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/161/04/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/161/04/2023, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables al C. SERGIO TAPIA MEDINA y a la persona moral denominada CONTRALORÍA 
CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS A.C., por la probable falta administrativa consistente en 
desvío de recursos públicos; con fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dicho 
procedimiento para que comparezcan personalmente y por conducto de su representante o apoderado legal a 
la Audiencia Inicial, según corresponda, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en  
el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas y horarios:--------------------------------- 

 

PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

CONTRALORIA CIUDADANA PARA 
LA RENDICION DE CUENTAS A.C. 

Siete (07) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

Diez horas con cero minutos 
(10:00) 

SERGIO TAPIA MEDINA Siete (07) de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023) 

Once horas con cero minutos 
(11:00) 

 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para 
su defensa; asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito 
en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su 
disposición las copias de traslado y a la vista para su consulta, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30, las constancias que integran el Expediente de 
Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 
saber que en su audiencia inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad  
de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en los estrados de esta Dirección General de Substanciación “A”, que se identifican en la vitrina señalada con 
el número 4, ubicada en la entrada del Anexo del Edificio “B” del inmueble anteriormente descrito.  
Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director  
de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
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Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
 

Hago referencia al Oficio No. 4.1.3.1.-0968/2023 de fecha 08 de junio de 2023, emitido por la Agencia 
Federal de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en virtud del 
cual se registran las nuevas tarifas específicas y reglas de aplicación por los servicios aeroportuarios de 
Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque, Estacionamiento en Plataforma de 
Permanencia Prolongada o Pernocta, Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano, Uso de Aeropuerto 
(TUA) Nacional e Internacional, así como las nuevas tarifas específicas para la Aviación General por los 
servicios aeroportuarios de Aterrizaje, Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta 
y las nuevas tarifas de Extensión o Cancelación de Horario, Almacenamiento de Residuos Peligrosos, 
Descarga y Tratamiento de Aguas Azules y Derecho de Acceso, correspondientes al Aeropuerto Nacional 
General Lázaro Cárdenas del Río. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación, se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo único del 
Oficio de referencia. 

 
Atentamente, 

Lázaro Cárdenas, Mich. a 03 de julio de 2023. 
Director General y Representante Legal 

Alm. Ret. Jorge Luis Cruz Ballado 
Rúbrica. 

 
AEROPUERTO NACIONAL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO 

TARIFAS PARA LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
A. Tarifas para el Servicio de Aterrizaje 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, por el uso de la pista, calle de rodaje o, en su caso, calle de acceso y su 
señalización, y de cualquier otra ayuda visual disponible, conforme a lo siguiente: 

 Factor de cobro ($/t.m.) VUELO 
Por tonelada NACIONAL 

($ M.N.) 
INTERNACIONAL 

($ M.N.) 
$25.434 $60.484 

 
Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 

máximo de aterrizaje de la aeronave. 
Para efectos de esta tarifa se considerará como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual de 

especificaciones técnicas del fabricante. 
Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
2. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de 

destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 
IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 

aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, por la asignación de posición y estancia en plataforma de contacto o plataforma 
remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y por 
la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición y las áreas de estacionamiento en plataforma 
para equipo de apoyo terrestre, y así como su iluminación conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por sesenta minutos NACIONAL 

($ M.N.) 
INTERNACIONAL 

($ M.N.) 
$17.535 $32.898 
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Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el 
cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. 

3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa vigente. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, el aeropuerto instruye al 
usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se continuará 
contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber recibido ésta, se 
cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque. 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por 
cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe, en su caso, coordinar 
junto con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la 
que tampoco se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de 

destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 
III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, distinto al de origen, de escala o de destino, 

debido a la falta de combustible en éstos; o 
IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 

aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C. Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta 

 Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo al público, por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos 
prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación, 
conforme a lo siguiente: 

 
 Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por sesenta minutos NACIONAL

($ M. N.) 
INTERNACIONAL

($ M.N.) 
$1.987 $3.908 

 
Reglas de Aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada 

o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la 
aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave 
(MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de 
especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo 
al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 
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Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 
considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia 
prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en 
plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la 
maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque. 

3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este documento, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar, en su caso, con el Centro de Control Operativo del 
aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 
ésta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen por razones de emergencia. 
III. Aterricen en el aeropuerto por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de 

destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 
D. Tarifas para el Servicio de Revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 
Se cobrará esta tarifa a los pasajeros de cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de 

los servicios de transporte aéreo al público, así a las personas que aborden una aeronave de transporte aéreo 
privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, por el uso de equipo especializado automático y 
manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para 
revisar a los pasajeros y su equipaje, así como por el servicio del personal de vigilancia calificado en esta 
función, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro ($/pasajero) VUELO 
Por pasajero NACIONAL

($ M. N.) 
INTERNACIONAL

($ M. N.) 
$4.594 $5.354 

 
Regla de Aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 

total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de acuerdo con el 
manifiesto de salida o plan de vuelo. 

F. Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) 
Se aplicará esta tarifa a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o internacionales aborden 

una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi aéreo, así como a las personas que 
aborden una aeronave de transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, y que 
para ello usen las instalaciones del aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

 
 TUA Nacional 

($ M. N.) 
TUA Internacional 

($ USD) 
$290 $35.50 

 
1/La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente el 

aeropuerto determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de 
cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación, el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación 
1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros y personas que aborden en el aeropuerto, si su destino final 

es nacional. 
2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es el 

extranjero. 
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3. Los siguientes pasajeros y personas pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

V. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aeronave de transporte aéreo privado comercial y 
transporte aéreo privado no comercial en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 
correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

VI. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de fumigación y escuelas de 
aviación. 

F. Tarifas por servicios aeroportuarios para la Aviación General 
Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial y aeronaves de Estado. 
Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 

se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

 
 Factor de cobro ($/tonelada) VUELO 
Por tonelada NACIONAL

($ M. N.) 
INTERNACIONAL

($ M. N.) 
$34.204 $76.932 

 
Reglas de Aplicación 
1.- Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
2.- En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque exceda de 

30 minutos, para los siguientes minutos se cobrará la tarifa establecida en el inciso B de este documento por 
periodos de 30 minutos. 

G. Tarifas por servicio de estacionamiento de permanencia 
 

prolongada o pernocta para la Aviación General 
Se aplicará a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 

aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, y aeronaves de Estado, la tarifa por servicio 
de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación General, por tonelada de acuerdo 
con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una hora, conforme a lo 
siguiente: 

 
  Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 

Vuelo 
  Nacional

($ M.N.) 
Internacional

($ M.N.) 
De 1 a 24 $1.800 $3.506 
De 25 a 168 $1.708 $3.330 
De 169 a 336 $1.617 $3.158 
De 337 a 504 $1.528 $2.983 
De 505 a 672 $1.440 $2.804 
Más de 672 $1.348 $2.630 

 
Reglas de Aplicación: 
1.- Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 30 

minutos. 
2.- Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
I. Reglas de carácter general para la aplicación de las tarifas por servicios aeroportuarios 
1.- Para la aplicación de las tarifas internacionales por servicios aeroportuarios (con excepción de la TUA), 

el aeropuerto deberá apegarse a las reglas y definiciones establecidas por la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 
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2.- Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para el aeropuerto en la 
Publicación de Información Aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y 
distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, con la 
aprobación de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes a través de la Agencia Federal 
de Aviación Civil. 

3.- El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste resulta más cercano a la hora de cierre del 
aeropuerto. 

El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o despegue de la 
aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la hora de apertura 
del aeropuerto. 

4.- Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,960.795 por hora 
o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público y aviación general. 

Los servicios aeroportuarios que se proporcionen dentro del periodo de extensión o antelación de horario, 
se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del servicio de que se trate. 

5.- Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora o 
fracción de $2,824.896 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la 
notificación de cancelación de la solicitud de extensión de horario. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión o antelación de horario y no hacerse la 
cancelación, el usuario pagará la cuota por hora o fracción establecida en el párrafo anterior por el tiempo 
correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. En caso de que la 
cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará cargo alguno. 

6.- Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

7.- Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este documento, una 
tarifa de $0.00: 

I. las aeronaves de Estado militares y aquellas que realicen funciones de seguridad nacional, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 48, fracción I y 53 párrafo segundo de la Ley. (La Fuerza Aérea Mexicana, la 
Armada de México, la Presidencia de la República, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de 
Marina, la Secretaría de Seguridad Pública Federal, la Guardia Nacional y cualquier otro cuerpo de seguridad 
nacional.  

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 
desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

8.- Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará 50% de las tarifas. En el 
caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

H.- Tarifas para los servicios de almacenamiento de residuos peligrosos y de descarga y 
tratamiento de aguas azules 

Se cobrará una tarifa semestral de $2,463.147 M.N., por metro cuadrado o fracción para el servicio de 
almacenamiento de residuos peligrosos. 

Se cobrará una tarifa de $534.950 M.N., por un metro cúbico o fracción por el servicio de descarga y 
tratamiento de aguas residuales, provenientes de las aeronaves. 

J.- Derecho de Acceso 
 

Por unidad o por evento 
DERECHO DE ACCESO A ZONA FEDERAL

TRANSPORTACIÓN TERRESTRE 
 AUTOMÓVIL VAGONETAS MICROBÚS AUTOBÚS ACCESO ESPORÁDICO 

(Evento) (Unidad)
 $1,010 $1,595 $2,049 $4,095 $397 

 
A todas las tarifas anteriores se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la Ley en 

esta materia. 
Cualquier modificación a estas tarifas deberá presentarse, con la aprobación del Comité de Operación y 

Horarios del aeropuerto. 
 

Director General y Representante Legal de la Administración del  
Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

Alm. Ret. Jorge Luis Cruz Ballado 
Rúbrica. 

(R.- 538401) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
EDICTO 

 
Visto el contenido de los expedientes integrados por la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, con motivo de sus facultades de revisar que los pagos por concepto de derechos de los concesionarios, autorizados y demás sujetos regulados 
se realicen en los términos y dentro de los plazos establecidos en la Ley Federal de Derechos y demás disposiciones aplicables y toda vez que en los mismos se han 
emitido requerimientos derivado de la falta de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico que tienen asignado diversos permisionarios, en los cuales se ha 
ordenado notificarlos por edictos, toda vez que no fue posible localizarlos, en virtud de desconocer su domicilio actual, se procede a notificar a través del presente los 
citados requerimientos conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I. Con motivo de las labores de supervisión y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones establecidas en las concesiones, autorizaciones y demás 

disposiciones aplicables, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad advirtió que diversos permisionarios y/o autorizados del servicio de radiocomunicación 
privada presuntamente han incumplido de manera reiterada con su obligación de cubrir las cuotas por concepto del pago de derechos por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico de las frecuencias que les fueron asignadas. 

II. En consecuencia, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad emitió diversos requerimientos a los sujetos regulados a fin de que los mismos 
acreditaran el/los pagos de las cuotas omitidas, sin embargo, no obstante las gestiones de localización de dichas personas, las mismas no pudieron ser notificadas, en 
virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados ante la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones y ante este Instituto. 

En virtud de lo anterior, para estar en posibilidad de emitir las determinaciones de los adeudos por concepto de pago de derechos por el uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y que las mismas puedan ser remitidas al Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo 
quinto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos; 3, fracción VI, 34 y 38 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación; 15 fracción XXV, 102, 303 fracción IX y Séptimo Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 3, 9, 12, 13, 14, 
15, 16, 35 fracción III, 36 último párrafo, 37, 38 último párrafo, y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria en términos del artículo 
6, fracción IV; y artículos 1, 4, fracción V, inciso v), 41 en relación con el artículo 42 fracciones VII y VIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y toda vez que no fue posible notificar dichos requerimientos por desconocer los domicilios de los sujetos regulados, no obstante las gestiones de 
localización de dichas personas, a través del presente edicto se notifican los requerimientos referidos en términos de lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracciones 
IV y VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, respecto de los permisionarios y/o autorizados de servicios de telecomunicaciones que se listan a 
continuación. 

 
REQUERIMIENTO DE ACREDITACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE LAS 

FRECUENCIAS ASIGNADAS EN PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES OTORGADOS A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
Razón Social Permiso Periodo de 

Adeudo 
No. de Requerimiento Fecha  Cuota 

Principal 
Abastecedora de Carnes Los Corrales S.A. de C.V. 052/95 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04654/2021 3/11/2021 $150,332.00 
Abimael Quiroz Pineda 77 2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00419/2021 11/02/2021 $ 10,562.00 
Abonos de Sinaloa, S.A. de C.V. 950 2017-2027 IFT/225/UC/DG-SUV/05380/2021 03/12/2021 $253,585.00 
Accesorios y Sistemas Hidráulicos, S.A. de C.V. 471 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03348/2021 22/09/2021 $10,914.00 
Acuerdo, S.A. de C.V. DRNCC-2-658/89 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/03748/2022 11/07/2022 $6,044.00 
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Acuerdo, S.A. de C.V. DRNCC-2-658/89 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03749/2022 11/07/2022 $35,031.00 
Adán López López 3558 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03349/2021 22/09/2021 $21,476.00 
Aéreo Servicio Pity S.A. de C.V. 113.416.-3-0865 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01776/2022 27/04/2022  $ 130,357.00 
Agencia Central Potosina S.A. de C.V. 230/89 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02934/2019 01/08/2019 $93,670.00 
Agencia de investigación y Servicios Profesionales, 
S.A. de C.V. 

18.34/93 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01972/2022 03/05/2022 $33,194.00 

Agregados, Maquinaria y Construcción,  
S.A. de C.V. 

333 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01973/2022 03/05/2022  $ 165,972.00 

Agrícola San Emilio, S.A. de C.V. 1170 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01974/2022 03/05/2022 $99,584.00 
Agrimaq, S.A. 31151 2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02381/2020 03/11/2020 $31,687.00 
Agro Industrias Campus S de Rl 19527 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03485/2022 29/06/2022 $36,688.00 
Agroindustrias Esbra S de Pr de Rl 4566 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00271/2021 03/02/2021, $39,803.00 
Agropecuaria Fopsa, S. de P.R. de R.L. 113.921.1.0708 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05639/2021 09/12/2021 $152,150.00 
Agropecuaria Las Amapas, S.P.R. de R.L. 2110 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04282/2022 31/08/2022  $ 33,194.00 
Alarmas Vigilante , S.A. de C.V. CPT-MD-468/85 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01982/2022 03/05/2022  $ 33,194.00 
Alfonso Isaac Ramos Rocha 666 2019-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01799/2021 07/06/2021 $31,734.00 
Alfredo Marcos Yacaman DRNCC-2-2475/89 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01782/2022 27/04/2022 $130,357.00 
Alianza de Choferes del Noroeste, S.A. de C.V. SCT. 19.5.2.1064/92 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01985/2022  03/05/2022 $33,194.00 
Alquileres Para Eventos Especiales, S.A. de C.V. 4/632 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03338/2021 22/09/2021 $21,476.00 
Alstom Transporte, S.A. de C.V. 718.5.2.2671/94 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02053/2020 06/10/2020 $64,075.00 
Álvaro Augusto Rosiñol Novelo 04.4.2.03.097/89 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04284/2022 31/08/2022  $ 212,991.00 
Amado Navarro  22921-25329 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04429/2019 16/10/2019 $46,836.00 
Ana Silvia Moreno Medina 22611.-43904 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02818/2021 06/09/2021 $314,021.00 

Ana Silvia Moreno Medina 22611.-18364 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02819/2021 06/09/2021 $50,717.00 

Andrés Gerardo de La Parra Maldonado PRTP002/97 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03336/2021 22/09/2021 $21,476.00 

Andrés Ornelas Jaramillo 113.921.1.18 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01290/2021 21/04/2021 $50,717.00 

Andrés Urquiza Palazuelos 4/883 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02699/2021 01/09/2021 $10,914.00 

Antonio Barquin S.A. SCT-729-SC-420-287 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01989/2022 04/05/2022 $33,194.00 

Armando Vázquez  709.401.382/91 2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03489/2022 29/06/2022 $35,155.00 

Arquitectos Asociados de Colima, S.A. 87 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01990/2022 03/05/2022 $33,194.00 

Arrendadora de Alba, S.A. de C.V. 143.1.2.113.921.10 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02433/2020 03/11/2020 $48,697.00 

Arrendadora de Aragón S.A. de C.V. 29 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04066/2019 03/10/2019 $30,812.00 

Arrendadora de Muebles e Inmuebles del Norte, 
S.R.L. de C.V. 

113.416.-3 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01991/2022 03/05/2022 $67,897.00 

Arturo Lomelí Villalobos 916 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02829/2021 06/09/2021 $253,585.00 

Arturo Mendel Gruenebaum CPNC/0858/94 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01992/2022 03/05/2022 $113,161.00 
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Arturo René Aguayo Durán 570 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05430/2019 12/12/2019 $187,341.00 
Arturo Salvador Cano Cooley 462/97 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00558/2021 24/02/2021 $39,803.00 
Arturo Salvador Cano Cooley 462/97 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03551/2021 27/09/2021 $10,914.00 
Ascensores y Servicios, S.A. 62649 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05057/2019 19/11/2019 $46,836.00 
Aserraderos del Noreste, S.A. de C.V. 709.401.253/91 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04650/2021 3/11/2021 $45,652.00 
Asesoria y Servicios Gis S.A. de C.V. 38 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04903/2021 10/11/2021 $306,018.00 
Asistencia Internacional En Cable S.A. de C.V. 810/91 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05021/2021 17/11/2021 $64,429.00 
Asociación Agropecuaria Tres Amigos, S.A. de C.V. 718.5.2.164/95 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/04285/2022  31/08/2022 $64,309.00 
Asociación Agropecuaria Tres Amigos, S.A. de C.V. 718.5.2.164/95 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04286/2022 31/08/2022 $372,736.00 
Asociación Agropecuaria Tres Amigos, S.A. de C.V. CPNC/0786//95 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/04287/2022 31/08/2022 $45,935.00 
Asociación Agropecuaria Tres Amigos, S.A. de C.V. CPNC/0786//95 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04288/2022 31/08/2022 $266,241.00 
Asociación Civil de Servi-Taxis de Tijuana, A.C. 56755 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03335/2021 10/09/2021 $21,476.00 
Asociación de Cañeros del Ingenio de Tala Cnpp 
Une, A.C. 

S.C.T. 714.2.107.-
0852/95 

2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02012/2022 03/05/2022 $22,632.00 

Asociación de Radioservicio de Taxis de Tepic, 
A.C. 

18.52/93 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02013/2022 03/05/2022 $165,972.00 

Atequiza, S.A. 4056 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05024/2021 17/11/2021 $101,433.00 
Aug Maquinaria y Equipos, S.A. de C.V. SCT.19.5.2.2508/93 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/0512/2022 11/02/2022 $33,366.00 
Auto Rentas de Bacal del Norte, S.A. CEM.413-95 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02654/2021 01/09/2021 $33,366.00 
Autos y Autobuses de Alquiler, A.C. 718.5.2.1433/95 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02015/2022 03/05/2022 $22,632.00 
Avícola Comercial Azteca, S.A. 56759 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03647/2021 29/09/2021 $107,380.00 
Balconería del -Pe, S.A. de C.V. 113.921.1.20 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01385/2021 03/05/2021 $50,717.00 
Bandas Mangueras y Conexiones Moncada  
S.A. de C.V. 

DRNCC-2.-548/87 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02730/2022 19/05/2022 $33,194.00 

Bazareño, S.A. de C.V. 1088 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02018/2022 03/05/2022 $99,584.00 
Benjamín Alba Rodríguez 1482 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04807/2019  06/11/2019 $46,836.00 
Benjamín Alba Rodríguez 1482 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01673/2020 14/09/2020 $39,803.00 
Bruce Santos  3.1/96 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03498/2022 29/06/2021 $66,388.00 

Bufete de Asesoramiento Jurídico Automovilístico 

de Ensenada S. de R. L. de C.V. 

CEM/0484/95 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03562/2021 27/09/2021 $10,914.00 

Cales de Tepeyahualco, S.A. 1158 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/0519/2022 11/02/2022 $ 50,717.00 

Candelario Peraza Zavala S/N 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02026/2022 03/05/2022 $22,632.00 

Cantiles de Mita, S.A. de C.V. 954 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02027/2022 03/05/2022 $22,632.00 

Cardanes, S.A. de C.V. 24 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03857/2021 5/10/2021 $10,914.00 

Carlos Enrique Bórquez Gil 1330 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02028/2022 03/05/2022 $33,194.00 

Carpe, S.A. de C.V. 588/90 2018-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05311/2021 01/12/2021 $41,530.00 
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Carros de Ferrocarril de Durango, S.A. de C.V. CPNC 080/93 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00562/2021 24/02/2021 $39,803.00 
Carros de Ferrocarril de Durango, S.A. de C.V. CPNC 080/93 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/03009/2021 9/09/2021 $10,914.00 
Casa Cuervo S.A. de C.V. 3663 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02960/2022 01/06/2022 $43,452.00 
Cementos Sinaloa, S.A. de C.V. 348 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04410/2019 16/10/2019 $140,507.00 
Cementos Sinaloa, S.A. de C.V. 348 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05144/2021 22/11/2021 $152,150.00 
Centro de interpretación A La Naturaleza 113.921.27.0313 2018-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01028/2022 09/03/2022 $41,530.00 
Centro Internacional de Negocios Monterrey Ac SCT.19.5.2.1147 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/03758/2022 11/07/2022 $27,561.00 
Centro Internacional de Negocios Monterrey Ac SCT.19.5.2.1147 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03759/2022 11/07/2022 $159,745.00 
Cesar Miguel Angel Maciel Jurado 461 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01669/2019 03/05/2019 $29,241.00 
Cesar Miguel Angel Maciel Jurado 461 2019-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02714/2021 01/09/2021 $31,734.00 
Clínica de Especialidades de Colima, S.A. de C.V. S/N 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02301/2022 09/05/2022 $33,194.00 
Cognis Mexicana S.A. de C.V. 1021 2019-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02992/2021 09/09/2021 $63,468.00 
Comair Rotron de México, S. de R.L. de C.V. CEM/0322/92 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01757/2021 01/06/2021 $50,717.00 
Comercializadora de Pinturas, S.A. de C.V. SCT.SCDT.CPNC.156

.35.726.00629/94 
2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02799/2021 06/09/2021 $50,717.00 

Compañía Industrial Metálica del Centro,  
S.A. de C.V. 

234 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04808/2019 06/11/2019 $93,670.00 

Compañía Industrial Metálica del Centro,  
S.A. de C.V. 

234 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04999/2021 16/11/2021 $101,433.00 

Compañia Nacional de Gas Butano, S.A. de C.V. 432/91 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03291/2021 20/09/2021 $21,476.00 
Compre Block S.A. de C.V. DRM/2169/89 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03538/2021 27/09/2021 $10,914.00 
Con Mex de Mexicali, S.A. de C.V. 41305 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03884/2021 5/10/2021 $10,914.00 
Concretos y Precolados, S.A. de C.V. 367 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04011/2021 12/10/2021 $21,828.00 
Condominio Nuevo Mexicali, A.C. CEM/0415/96 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03557/2021 27/09/2021 $10,914.00 
Condutel, S.A. de C.V. 825 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01476/2021 10/05/2021 $50,717.00 
Conservas San Miguel, S.A de C.V. 724/93 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02155/2022 05/05/2022 $22,632.00 
Construcción y Diseño S.A. de C.V. JAN/686/83 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03010/2021 09/09/2021 $10,914.00 
Construcción y Diseño S.A. de C.V. JAN/686/83 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/03375/2021  23/09/2021 $39,803.00 
Construcciones e Ingeniería Especializada del 
Centro S.A. de C.V. 

33 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05644/2021 09/12/2021 $253,585.00 

Construcciones e Instalaciones Peninsulares, S.A. 43901 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02339/2022 09/05/2022 $33,194.00 
Construcciones Montajes y Terracerías,  
S.A. de C.V. 

113.921.1.1208 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05003/2021 16/11/2021 $126,792.00 

Construcciones y Equipos Latinoamericanos,  
S.A. de C.V. 

674 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01791/2022 27/04/2022 $28,586.00 

Construcciones y Estructuras Martek de B.C.,  
S.A. de C.V. 

DRM/0927/89 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02918/2022 30/05/2022 $22,632.00 
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Constructora Altavista, S.A. 56151 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04904/2021 10/11/2021 $50,717.00 
Constructora Andrea S.A. 42952 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05333/2019 04/12/2019 $46,836.00 
Constructora Apex, S.A. de C.V. 892 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/03762/2022 11/07/2022 $9,187.00 
Constructora Apex, S.A. de C.V. 892 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03763/2022 11/07/2022 $53,248.00 
Constructora Astra de Occidente, S.A. de C.V. 7521 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02342/2022 09/05/2022 $33,194.00 
Constructora Barral, S.A. de C.V. DRNCC-2-2479/89 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/03764/2022 11/07/2022 $9,187.00 
Constructora Barral, S.A. de C.V. DRNCC-2-2479/89 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03765/2022 11/07/2022 $53,248.00 
Constructora Castores, S.A. de C.V. PRTP 017/96 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01274/2021 21/04/2021 $50,717.00 
Constructora e Inmobiliaria Buenfil, S.A. de C.V. SP.PIO/042.-04/93 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01715/2021 01/06/2021 $50,717.00 
Constructora e Inmobiliaria S.A. S.A. de C.V. 4/868 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03337/2021 14/05/2019 $21,476.00 
Constructora López, S.A. 22921.-30371 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04915/2021 10/11/2021 $101,433.00 
Constructora Los Remedios, S.A. de C.V. 113.416-3-01806 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05047/2019 19/11/2019 $30,812.00 
Constructora Los Remedios, S.A. de C.V. 157 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05045/2019 19/11/2019 $52,726.00 
Constructora Manjarrez, S.A. de C.V. 921.001.-762 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05381/2021 03/12/2021 $253,585.00 
Constructora Miraloma, S.A. de C.V. 312/91 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01585/2020 08/09/2020 $39,803.00 
Constructora Netza, S.A. 22611.-14656 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03234/2021 17/09/2021 $120,884.00 
Constructora Netza, S.A. 22611.-57348 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03235/2021 17/09/2021 $85,904.00 
Constructora Reynoso Femat S.A. de C.V. 877 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05001/2021 16/11/2021 $101,433.00 
Constructora Rof, S.A. de C.V. 597 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04412/2019 16/10/2019 $46,836.00 
Constructora Rof, S.A. de C.V. 597 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03007/2021 09/09/2021 $21,476.00 
Constructora Tatsa, S.A. 307 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05041/2019 19/11/2019 $1,402,110.00 
Constructora Vázquez y Cancino S.A. de C.V. S/N 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01793/2022 27/04/2022 $86,903.00 
Constructora Velázquez Herrera, S.A. de C.V. 1211 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04912/2021 10/11/2021 $50,717.00 
Constructora Velázquez Herrera, S.A. de C.V. 1339 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04913/2021 10/11/2021 $199,831.00 

Constructora y Edificadora de Aguascalientes,  
S.A. de C.V. 

113.921.1.1542 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05004/2021 16/11/2021 $152,150.00 

Constructora y Urbanizadora Berlina, S.A. de C.V. DRM/0589/90 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03429/2021 27/09/2021 $10,914.00 

Coordinadora de Tramites Aduanales Sc 120/95 2019-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03260/2021 20/09/2021 $31,734.00 

Coordinadora Nacional Aduanera, S.A. de C.V. 113.921.1.1233 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01387/2021 03/05/2021 $50,717.00 

Cordoba Agromaquilas, S.A. de C.V. SCT-724.05.1.-730 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02365/2022 09/05/2022 $67,897.00 

Corporación Bernal de Veracruz S.A. OF-SCT-729-SC-986-
882 

2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02058/2022 04/05/2022 $33,194.00 

Corporación Nacional de Seguridad Privada,  
S.A. de C.V. 

299 2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03437/2018 3/09/2018 $68,573.00 

Corporación Nacional del Transporte, S.A. de C.V. 11 2015-2019 IFT/225/UC/DG-
SUV/04099/2019, 

03/10/2019 $131,814.00 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 3 de julio de 2023 
306      

 

 

Corporativo Alejandro González Esparza,  
S. de R.L. de C.V. 

668 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01486/2021 10/05/2021 $50,717.00 

Corporativo de Vigilancia y Seguridad, S.A. de C.V. 921.003-0699 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/4729/2022 28/09/2022 $22,632.00 
Corporativo Vigia S.A. de C.V. CEM/1101/95 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05053/2021 17/11/2021 $253,585.00 
Cortinas de Acero Fronteriza S.A. de C.V. CEM/1294/95 2019-2021  IFT/225/UC/DG-

SUV/02655/2021 
01/09/2021 $31,734.00 

D Plastics S.A. de C.V. 1363 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03913/2021 05/10/2021 $21,476.00 
Daniel Boone Menchaca 22281_27877 2018-2022  IFT/225/UC/DG-SUV/4342/2022  05/09/2022 $40,840.00 
Delur Distribuidora S.A. de C.V. SCT.19.5.2.2992/94 2018-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03943/2021 07/10/2021 $41,530.00 
Desarrollo de Infraestructura Agricola, S.A. de C.V. 113.921.1.601 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05009/2021 16/11/2021 $253,585.00 
Desfibradoras del Noreste de Yucatán, S.A. de C.V. 673 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02070/2022 04/05/2022 $67,897.00 
Distribuidor Eléctrico del Bajío, S.A. de C.V. 790 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03910/2021 5/10/2021 $21,476.00 
Distribuidora Agropecuaria del Norte, S.A. de C.V. 113.921.1.1436 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01291/2021 21/04/2021 $50,717.00 
Distribuidora de Concreto S.A. de C.V. 721.302.1.368/98 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03347/2021 22/09/2021 21,476.00 
Distribuidora de Materiales Rojas, S.A. de C.V. CEM/819/93 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00601/2021 24/02/2021 $39,803.00 
Distribuidora de Materiales Rojas, S.A. de C.V. CEM/819/93 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03881/2021 05/10/2021 $10,914.00 
Distribuidora de Plaguicidas y Equipos,  
S.A. de C.V. 

DRM/0327/90 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05045/2021 17/11/2021 $101,433.00 

Distribuidora Garabana de Combustibles y 
Lubricantes, S.A. de C.V. 

S/N 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02073/2022 04/05/2022 $22,632.00 

Distribuidora Pacifico y Modelo de La Paz,  
S.A. de C.V. 

724 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05143/2021 22/11/2021 $101,433.00 

Distribuidora y Constructora Rena, S.A. de C.V. CPNC/1573/94 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/4731/2022 28/09/2022 $22,632.00 
Diversiones Campestre, S.A. de C.V. 1736 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03339/2021 22/09/2021 $21,476.00 
Editorial Gibb, S.A. de C.V. SCT-729-SC-1590-

1723 
2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02074/2022 04/05/2022 $66,388.00 

Edrulfo Angulo Inzunza 1030 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/03770/2022 11/07/2022 $45,935.00 
Edrulfo Angulo Inzunza 1030 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03771/2022 11/07/2022 $266,241.00 
Eduardo Sánchez Rodríguez 1370/93 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02075/2022 04/05/2022 $33,194.00 
Ejido El Maguey CPNC 282/94 2016-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/04649/2018 05/11/2018 $139,384.00 
El Cerrito S de Pr de Rl 38561 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05640/2021 09/12/2021 $152,151.00 
Electro Mecánica del Centro Industrial S.A. de C.V. 244 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03911/2021 5/10,2021 $21,476.00 
Electrónica En Radiocomunicación, S.A. de C.V. 1341 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04998/2021 16/11/2021 $42,952.00 
Elias Gonzalez Ruvalcaba 10229 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02077/2022 04/05/2022 $22,632.00 
Embotelladora La Victoria S.A. de C.V. C.SCT.721.302.1.520/

98 
2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03621/2021 1/10/2021 $253,585.00 

Embotelladora San Juan, S.A. de C.V. 193/94 2019-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03331/2021 22/09/2021 $31,734.00 
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Emergencias Viales de Querétaro, S.A. de C.V. 708/93 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03346/2021 22/09/2021 $10,914.00 
Enrique Dorantes Diaz 5420 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02752/2021 01/09/2021 $50,717.00 
Erasun, S.P.R. de R.L. PRTP 036/97 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04902/2021 10/11/2021 $253,585.00 
Ernesto Morales Venegas 1202 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02659/2021 01/09/2021 $50,717.00 
Ernesto Pérez Sánchez 113.921.1.223 2016 IFT/225/UC/DG-SUV/00255/2021 02/02/2021 $8,894.00 
Ernesto Pérez Sánchez 113.921.1.223 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03081/2021 10/09/2021 $10,914.00 
Esteban Badillo González 113.921.1.1522 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02690/2021 01/09/2021 $152,152.00 
Estructuras Aguascalientes, S.A. de C.V. 113.921.1.382 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05011/2021 16/11/2021 $76,398.00 
Estructuras Civiles y Arquitectónicas, S.A. de C.V. 1191 2015-2019 IFT/225/UC/DG-

SUV/05244/2019, 
02/12/2019 $140,507.00 

Eva Patricia Cantu Duran SCT.19.5.2.1447/93 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02050/2020 06/10/2020 $48,697.00 
Everardo Epifanio Gaxiola Montoya 874/93 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02731/2022 19/05/2022 $66,388.00 
Exel Automoción, S.A. de C.V. 1519 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02081/2022 04/05/2022 $22,632.00 
Fábrica de Hielo El Perico S.A. de C.V. 147-85-085 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02047/2022 04/05/2022 $22,632.00 
Farmacia y Droguería Comercio S.A. 413 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01534/2020 02/09/2020 $48,697.00 
Felipe de Jesús de Anda García 3012 2015-2019 IFT/225/UC/DG-

SUV/04539/2019, 
24/10/2019 $140,507.00 

Felipe de Jesús Gonzalez Garza SCT.19.5.2.527/93 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02050/2022 04/05/2022 $22,632.00 
Felipe Maldonado Ochoa 7405 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02051/2022 04/05/2022 $33,194.00 
Felipe Martinez Pazaran 921.003-1968 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02388/2020 03/11/2020 $97,392.00 
Ferip Construcciones, S.A. de C.V. 113.921.1.192 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02631/2020 23/11/2020 $97,392.00 
Ferip Construcciones, S.A. de C.V. 113.921.1.192 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04995/2021 16/11/2021 $101,433.00 
Fermín Cuevas Quiróz 1318 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03775/2022 11/07/2022 $33,194.00 
Fermín Olvera Ortega 72 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03284/2021 20/09/2021 $21,476.00 
Fernando Paredes Flores 22921.-19360 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02970/2022 01/06/2022 $53,248.00 
Fernando Paredes Flores 22921.-19360 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/02971/2022 01/06/2022 $9,187.00 
Ferretechos, S.A. de C.V. CEM/0485/92 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01473/2021 10/05/2021 $50,717.00 

Fibras de Durango S.A. de C.V. 038/95 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04652/2021 03/11/2021 $152,151.00 

Fideicomiso Ingenio El Modelo 1736 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02310/2022 09/05/2022 $165,972.00 

Fideicomiso Ingenio El Potrero SCT-159-4-CPT-

001611 

2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02052/2022 04/05/2022 $331,943.00 

Fideicomiso Ingenio La Providencia 10275 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02313/2022 09/05/2022 $66,388.00 

Fideicomiso Ingenio La Providencia 59138 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02314/2022 09/05/2022 $33,194.00 

Francisco Bonifacio Carrillo Jimenez 19610 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02054/2022 04/05/2022 $18,684.00 

Francisco Jose Campos Herrera 150 2020-2022  IFT/225/UC/DG-

SUV/03590/2022  

04/07/2022 $9,343.00 
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Francisco Jose Campos Herrera OF. 41015 2020-2022  IFT/225/UC/DG-
SUV/03591/2022  

, 04/07/2022 $9,343.00 

Gansa Materiales, S.A. de C.V. ST/0097/90 
113.921.12/2 

2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04187/2022 25/08/2022 $22,632.00 

Gas Oro de Zacatecas S.A. de C.V. S-N 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04911/2021 10/11/2021 $50,717.00 
General Refaccionaria de Aguascalientes,  
S.A. de C.V. 

113.921.1.21 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01289/2021 21/04/2021 $50,717.00 

Genesis Asesoria y Servicios, S.A. de C.V. 6667/93 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02057/2022 04/05/2022 $33,194.00 
George Nicholas Gotsis Rico 113.416.-3 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02083/2022 04/05/2022 $33,194.00 
Gerardo Hernández Barrera 884/91 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03334/2021 22/09/2021 $21,436.00 
Gerardo Hinojosa Santa Cruz 018/94 2017-2021  ,IFT/225/UC/DG-

SUV/02661/2021 
01/09/2021 $50,717.00 

Gerardo Montibeller Campos 56208 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01538/2021 12/05/2021 $10,914.00 
Gilberto Aramburo Galicia SCT.711.04.01-101 2019-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03887/2021 5/10/2021 $31,734.00 
Gilberto Ojeda Pérez CEM/0487/95 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03852/2021 4/10/2021 $10,914.00 
Gloria Herminia Enciso Power, Jose Enrique 
Jimenez Enciso y Otros 

22281_27877 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/4342/2022 05/09/2022 $40,8040.00 

Gonzalo Luis Gonzalez Ayala DRCPT-2/085/85 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02089/2022 04/05/2022 $33,194.00 
Granmin, S.A. de C.V. 1392 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04188/2022 25/08/2022 $22,632.00 
Gremio de Choferes Mexicanos de Tijuana  
S.A. de C.V. 

1816 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03246/2021 20/09/2021 $32,742.00 

Gruas Nova, S.A. de C.V. S/N 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01963/2020 05/10/2020 $194,785.00 
Gruas S.O.S., S.A. de C.V. SCT.19.5.2.440/93 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02090/2022 04/05/2022 $33,194.00 
Gruas Treviño, S.A. de C.V. 762/86 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02391/2022 11/05/2022 $33,194.00 
Grupo Axcan, S.A. de C.V. 1203 2017-2021  IFT/225/UC/DG-

SUV/02663/2021 
01/09/2021  $ 50,717.00 

Grupo Distele S.A. de C.V. 3269 2015-2019 IFT/225/UC/DG-
SUV/05338/2019, 

04/12/2019  $ 52,726.00 

Grupo Distele S.A. de C.V. 15 2015-2019 IFT/225/UC/DG-
SUV/05337/2019, 

04/12/2019  $ 52,726.00 

Grupo Saval, S.A. de C.V. 113.921.1.1168 2016-2020 IFT/225/UC/DG-
SUV/02636/2020, 

23/11/2020  $ 97,392.00 

Guadalupe Yeraldine Gonzalez Lopez 113.416.-3-DRPNC-2-
191/91 

2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04192/2022 25/08/2022 $22,632.00 

Güémez Distribuciones y Representaciones  
S.A. de C.V. 

485/92 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05022/2021 18/11/2021 $64,429.00 

Guillermina Jimenez Chavolla 027/94 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02393/2022 11/05/2022 $99,584.00 
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Guillermo Alejandro Pellón Guerra 714/93 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02692/2021  01/09/2021  $ 101,433.00 
Gustavo Cadena Aguayo 432/92 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00213/2021 02/02/2021  $ 38,803.00 
Gustavo Cadena Aguayo 432/92 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03423/2021 27/09/2021  $ 10,914.00 
Gustavo Davila Betancourt 186´90 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01402/2021 03/05/2021  $ 50,717.00 
Héctor Alfonso Diez Rubio CPNC 588´94 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03218/2022 15/06/2022 $99,584.00 
Héctor Arturo Hernández Valenzuela 113.416.-502 2017-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05147/2019 25/11/2019  $ 146,204.00 
Héctor Arturo Hernández Valenzuela 113.416.-502 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02169/2022 06/05/2022  $ 266,241.00 
Héctor Manuel Gómez Pulido 1285 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03077/2021 10/09/2021 $50,717.00 
Honeywell Productos Automotrices, S.A. de C.V. REM/0048/91 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04932/2021 10/11/2021 $253,585.00 
Horacio Robles Soriano S/N 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01743/2022 26/04/2022 $86,903.00 
Hotel Paraíso Zacatecas, S.A. de C.V. 113.921.46.-096 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02849/2022 24/05/2022 $33,194.00 
Hoteles y Turismo de Baja California, S.A. SN 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/3554/2021 27/09/2021 $10,914.00 
Humberto de Lara Silva 113.921.1.789 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03344/2021 22/09/2021 $10,914.00 
Humberto Javier Campos González 3S.8.1-32.009.91 2017-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01194/2021 14/04/2022  $ 50,717.00 
Humberto Javier Campos González 3S.8.1-32.009.91 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03344/2021 22/09/2021  $ 10,914.00 
Icc Rojas de La Peña, S.A. de C.V. 113.921.1.724 2017-2021  IFT/225/UC/DG-

SUV/02704/2021  
01/09/2021 $50,717.00 

Imesa Industrial S.A. CPNC/1467/94 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01744/2022 26/04/2022 $130,357.00 
Impex de Puebla, S.A. 30048 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03181/2021 17/09/2021 $253,585.00 
Industrias Rivera Lozano y Asociados S.A. de C.V. 113.921.3 2018-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03956/2021 07/10/2021 $41,530.00 
Inforjal, S.A. 22110-0-42485 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03914/2021 05/10/2021 $50,717.00 
Infra S.A. de C.V. S/N 2020-2022  IFT/225/UC/DG-

SUV/02171/2022  
06/05/2022  $33,194.00 

Ingeniería y Diseño Industrial, S.A. de C.V. CEM/1232/93 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03534/2021 27/09/2021 $50,717.00 
Inmobiliaria Avante de Desarrollo, S.A. de C.V. 717-85-18.08/95 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01705/2022 25/04/2022 $43,452.00 
Inmobiliaria Interplan de México, S.A. de C.V. 729 2017-2021  IFT/225/UC/DG-

SUV/02945/2021 
09/09/2021 $50,717.00 

Irma Fernández Tijerina de Gutierrez 1348 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04721/2019 04/11/2019  $ 421,522.00 
J. Alejandro Benitez Colin 113.416-3-05683 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05074/2019 19/11/2019  $ 46,836.00 

Jaime Segura Pastrana 40 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02750/2021 01/09/2021 $50,717.00 

Javier Flores Pila 43902 2019-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00238/2021 02/02/2021  $ 20,820.00 

Javier Flores Pila 43902 2021 IFT/225/UC/DG/SUV/03351/2021 22/09/2021  $ 10,914.00 

Javier Hernández Carrasco 22604 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01980/2021 14/06/2021  $ 50,717.00 

Javier Horacio Echeverría Armendáriz 5865 2017-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04914/2021 10/11/2021 $42,822.00 

Javier Leo Valdez CEM/2211/91 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00237/2021 02/02/2021  $ 39,803.00 

Javier Leo Valdez CEM/2211/91 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03431/2021 27/09/2021  $ 10,914.00 
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Jerome Mexoro, S.A. de C.V. ST/1197 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02430/2020 03/11/2020 $48,697.00 
Jésus Arnulfo Burgos Leyva 769 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02249/2022 06/05/2022 $33,194.00 
Jesus Avilés Rodriguez 3241 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03891/2021 05/10/2021 $10,914.00 
Jesus Francisco Galaz Ruiz 2181 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02250/2022 06/05/2022 $43,676.00 
Jesus Manuel Espinoza Ortega OST.- 155'89 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01498/2021 10/05/2021 $50,717.00 
Jesús Martínez Robles 337/94 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03220/2022 15/06/2022 $22,632.00 
Jesus Ortuño Villanueva 848/89 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02668/2021 01/09/2021 $253,585.00 
Jesús Pérez Hernández 84 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/3417/2021 27/09/2021 $10,914.00 
Joaquin de Colombres y Sordo 957 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02252/2022 06/05/2022 $33,194.00 
Jorge Arturo del Villar Díaz 113.921.1.1195 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01386/2021 03/05/2021  $ 50,717.00 
Jorge Lopez Garcia 1233 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01751/2022 26/04/2022 $130,357.00 
Jorge Luis Lopez Zavala 326 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02254/2022 06/05/2022 $22,632.00 
José Antonio Belendez Zubiate CEM/2247/91 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02670/2021 01/09/2021 $152,151.00 
José Antonio Oviedo Martínez REM/0212/91 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03560/2021 27/09/2021 $50,717.00 
Jose Beltran Martinez 1194 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02031/2020 06/10/2020 $39,803.00 
José Daniel Olmos Alvarado CPNC 159'92 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01502/2021 10/05/2021  $ 50,717.00 
Jose Erasto Amador Martinez 933 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01752/2022 26/04/2022 $86,903.00 
Jose Felipe Coh Mendez SP.PI/015.-04/92. 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00677/2021 02/03/2021 $39,803.00 
Jose Felipe Coh Mendez SP.PIO/047.-04/93 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00678/2021 02/03/2021 $39,803.00 
José Isaías Silerio Medina CPNC 395´94 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01497/2021 10/05/2021  $ 76,091.00 
Jose Jesus Hernández Cantarell SP.PIO/007.-04/93 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02257/2022 06/05/2022 $33,194.00 
José Laurencio Luna Rivera 728.8.1.117 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01707/2022 25/04/2022 $43,452.00 
Jose Luis Coronado Caraveo 598 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01753/2022 26/04/2022 $130,357.00 
José Luis Crivelli Cruz SCT-159-4-NCC-1068 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02259/2022 06/05/2022 $33,194.00 
José Luis Reynoso Chequi 921.005 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03327/2021 22/09/2021 $42,952.00 
José Luis Villaseñor de La Rosa 113.921.46.-022 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02671/2021 1/0972021 $101,433.00 
Jose Maria Espinoza Pedrin 119.202.117/2000_19

61 
2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03741/2021 04/10/2021 $24,229.00 

Jose Octavio Rey Tostado Cruz 2179 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02261/2022 06/05/2022 $22,632.00 
José Óscar Arredondo García SCT-724.05.1.1.-0372 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04194/2022 25/08/2022 $67,897.00 
José Ramírez Gamero CPNC 953'92 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01982/2021 14/06/2021  $ 50,717.00 

Jose Reyes Román Herrera CEM/1199/96 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01758/2021 01/06/2021  $ 50,717.00 

José Rosete Ponce CPNC 007/95 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01983/2021 14/06/2021  $ 50,717.00 

Josue Martin Palazuelos Gonzalez SCT-724-.05.1.-0088 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02206/2022 06/05/2022 $165,972.00 

Juan Antonio Grimaldo Hernández 718.5.2.2715/95 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04195/2022 25/08/2022 $22,632.00 

Juan Guillermo Pacheco Islas 778 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01882/2021 14/06/2021  $ 50,717.00 
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Julio Cesar Figueroa Arreola 255 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01981/2021 14/06/2021  $ 50,717.00 
Laraña de Hermosillo, Sonora, S.P.R. de R.L. 640/87 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04196/2022 25/08/2022 $67,897.00 
Laura Beatriz Lizama Novelo SP.PIO/018.-04/94 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02213/2022 06/05/2022 $33,194.00 
Leticia Yolanda Muñoz Garza SCT.19.5.2.745/94 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01756/2022 26/04/2022 $130,357.00 
Lorenzo Gomez Castro SCT.19.5.2.2276/92 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00364/2021 09/02/2021 $39,803.00 
Luis Felipe Santesteban Blanco 0412/95 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03332/2021 22/09/2021 $21,476.00 
Luis Montes Botello 81 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01804/2021 07/06/2021 $21,476.00 
Ma de Lourdes Bours Sterling 4/007 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04037/2019 02/10/2019  $ 374,683.00 
Ma. Monica Báez Leon 29.8.1.074 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01757/2022 26/04/2022 $130,356.00 
Maderas y Materiales, S.A. de C.V. DRM/0435/90 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04934/2021 10/11/2021 $557,884.00 
Maderería y Materiales de Durango S.A. de C.V. CPNC092´94 2019-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03908/2021 5/10/2021 $31,734.00 
Marco Antonio Rivero Alvarado 1158 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01704/2022 25/04/2022 $43,452.00 
Maria de Los Ángeles Orduño Pazos 1503 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02222/2022 06/05/2022 $33,194.00 
Maria Mercedes Valdez Rosas 7163 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02224/2022 06/05/2022 $22,632.00 
Maria Olivia Padilla Valdez 43 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02225/2022 06/05/2022 $33,194.00 
Mario Gustavo de La Fuente Manríquez ST/2064/89 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02834/2021 06/09/2021 $456,453.00 
Mario Ramirez Diaz S/N 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01761/2022 26/04/2022 $43,452.00 
Martha Elodia Palacios Palacios 113.416.-3 S/N 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02821/2021 06/09/2021 $355,017.00 
Martinez Aguilar Construcciones, S.A. de C.V. 1898/93 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02228/2022 06/05/2022 $33,194.00 
Marvi Ingenieros Civiles, S.A. de C.V. S.C.T. 

04.1.7.03.044/88 
2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01762/2022 26/04/2022 $86,903.00 

Maskarga de Tampico, S.A. de C.V. SCT.CPNC.-2008/94 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02804/2021 06/09/2021 $50,717.00 
Materiales Reciclables de Mexicali , S.A. de C.V. CEM/2995/94 2017-2021 IFT/225/UC/DG-

SUV/01876/2021, 
14/06/2021  $ 50,717.00 

Materiales y Terrazos La Pirámide, S.A. de C.V. 417 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04997/2021 16/11/2021  $ 42,952.00 
Máxima Seguridad Privada S.A. de C.V. 140 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03890/2021 5/10/2021 $10,914.00 
Maximino Alvarado Téllez 3568 2017-2021  ,IFT/225/UC/DG-

SUV/02679/2021 
01/09/2021 $50,717.00 

Mazatlán Electro Mar, S.A. de C.V. 370 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02428/2022 12/05/2022 $99,584.00 
Metro Taxi, A.C. SCT.19.5.2.177/93 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01726/2021 01/06/2021 $50,717.00 

Miguel Ángel Alba 113921.46.-191 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03880/2021 5/10/2021 $50,717.00 

Miguel Angel Armando de Lara y Diaz  216 2019-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01763/2022 26/04/2022 $19,926.00 

Miguel Angel Cabral Lara CPNC 724´93 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02903/2022 27/05/2022  $ 99,584.00 

Miguel Angel Mier Garcia S/N 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/04109/2018 04/10/2018 $18,893.00 

Miguel Arámbula Castro CEM/1168/95 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/00759/2020 18/02/2020  $ 38,135.00 

Miguel Arámbula Castro CEM/1168/95 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03853/2021 04/10/2021  $ 21,476.00 
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Minera Maria S.A. de C.V. 2542/90 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02439/2022 12/05/2022 $497,913.00 
Molinos de Anza, S.A. de C.V. 113.921.12.000982 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02043/2020 06/10/2020 $26,186.00 
Mr. Pollo, S.A. de C.V. 6539/93 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01962/2020 05/10/2020 $631,746.00 
Muebles Fino Buenos, S.A. de C.V. CEM/1835/96 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05054/2021 17/11/2021  $ 253,585.00 
Multifronteras, S.A. de C.V. 146 2021  IFT/225/UC/DG-

SUV/05475/2021 
01/06/2021 $9,876.00 

Norma Vela Perez 2248/93 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02369/2022 11/05/2022 $67,897.00 
Norte Sur Peninsular, S.A. de C.V. SP.PIO/011.-04/94 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02370/2022 11/05/2022 $33,194.00 
Obras Pesadas del Sur, S.A. de C.V. 423/92 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/00879/2020 02/03/2020 $76,268.00 
Oliva Hermanos, S.A. de C.V. CF.153.401.24.681/92 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02190/2022 06/05/2022 $66,388.00 
Operadora Intercalifornia Sc 76 2021  IFT/225/UC/DG-

SUV/05140/2021 
22/11/2021 $21,828.00 

Operadora Rago, S.A. de C.V. 643/91 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01713/2022 26/04/2022 $43,452.00 
Operadora Superama, S.A. de C.V. 3 2017 IFT/225/UC/DG-SUV/03036/2022 02/06/2022 $45,143.00 
Operadora Superama, S.A. de C.V. 3 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03037/2022 02/06/2022 $261,646.00 
Operadora Turística de Hoteles S.A. de C.V. 427 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02377/2022 11/05/2022 $99,584.00 
Operadora y Administradora Garrido Fresh Water 
S.A. de C.V. 

2428 2018-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03950/2021 07/10/2021 $41,530.00 

Organización Ideal S.A. de C.V. 64 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02381/2022 11/05/2022 $22,632.00 
Organización Ideal S.A. de C.V. 746 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02382/2022 11/05/2022 $67,897.00 
Organización Ideal S.A. de C.V. 712.420.256 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02383/2022 11/05/2022 $135,794.00 
Organización Ideal S.A. de C.V. 313 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02384/2022 11/05/2022 $22,632.00 
Oscar Nicolás Monrroy Martínez DRM/1354/89 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03888/2021 5/10/2021 $50,717.00 
Oscar Virgilio Ancheyta Poot S/N 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00675/2021 02/03/2021 $39,803.00 
Pace Industries de México, S.A. de C.V. CPNC/0169/91 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02386/2022 11/05/2022 $99,584.00 
Panamco Golfo, S.A. de C.V. SCT-729-SC-3492-

4139 
2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02550/2022 16/05/2022 $99,584.00 

Panamco Golfo, S.A. de C.V. SCT-729-SC-405-202 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02551/2022 16/05/2022 $165,972.00 
Panamericana de Ropa, S.A. de C.V. 477 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05007/2021 16/11/2021  $ 107,380.00 
Paneles Múltiples S.A. de C.V. 1811/91 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/00511/2022 11/02/2022 $50,717.00 

Panteones Verticales de México, S.A. de C.V. 20710 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05084/2019 19/11/2019  $ 166,869.00 

Pascual Macías García 3114 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05434/2019 12/12/2019  $ 140,507.00 

Pavimentadora y Constructora, S.A. de C.V. 2526 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03885/2021 5/10/2021 $50,717.00 

Pedro Ramon Gil Zurita 1430 2018-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03954/2021 07/10/2021 $41,530.00 

Pinturas Rex, S.A. de C.V. 898 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01731/2021 01/06/2021 $101,433.00 

Pizzamex Tierra, S. de R.L. de C.V. S/N 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/00518/2022 11/02/2022 $101,433.00 
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Plantas y Jardines de Colima, S.A. de C.V. 35969 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02345/2022 10/05/2022 $33,194.00 
Prograsa, S.A. de C.V. 139 2020-2022  IFT/225/UC/DG-

SUV/03235/2022 
15/06/2022  $ 33,194.00 

Promociones e Inmuebles de Cupatitzio Sc 5173/94 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02349/2022 10/05/2022 $232,360.00 
Promotora Sonora de Hoteles y Moteles,  
S.A. de C.V. 

SCT-724.05.1.-410 2018-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01009/2022 09/03/2022 $83,059.00 

Promotores Inmobiliarios El Caracol S.A. de C.V. 60 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02354/2022 10/05/2022 $22,632.00 
Proyectistas de Servicios S.A. de C.V. 1120/95 2019-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/02994/2021 09/09/2021 $31,734.00 
Radio Mayran, S.A. de C.V. 640/85 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02451/2022 12/05/2022 $22,632.00 
Radiocomunicaciones de Chihuahua, S.A. de C.V. 313/95CH 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03358/2021 22/09/2021 $42,952.00 
Radiodifusora Capital, S.A. de C.V. 45348 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05474/2021 06/12/2021 $9,876.00 
Ramiro Montes de Oca Moreno 223/92 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02464/2022 12/05/2022 $33,194.00 
Ramon de La Torre Rivero 244/91 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02465/2022 12/05/2022 $67,897.00 
Ramón Zamanillo Pérez 501/90 2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03424/2021 27/09/2021 $10,914.00 
Raul Ramon Mireles Ancira DPNCC-2-1396/89 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04197/2022 25/08/2022 $22,632.00 
Renta Ejecutiva, S.A. de C.V. 599 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02486/2020 09/11/2020 $48,697.00 
Renta Ejecutiva, S.A. de C.V. 834 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02487/2020 09/11/2020 $48,697.00 
Riq, S.A. 25326 2020-2022  IFT/225/UC/DG-SUV/3690/2022 07/07/2022  $ 37,368.00 
Roberto Alonso Valenzuela Coronado 16-67-63-000005 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02022/2020 06/10/2020 $39,803.00 
Rodolfo Ruvalcaba García 315 2017-2019  IFT/225/UC/DG-

SUV/02706/2021 
01/09/2021  $ 57,863.00 

Romulo Isael Salazar Macías OF.S.C.T.729.SC.159
7-1118 

2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04255/2022 30/08/2022 $22,632.00 

Rosas Rochin S.P. R. de R.L. ST/297 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/00513/2022 11/02/2022 $50,717.00 
Rubio Armendariz y Asociados, S.A. S/N 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01723/2022 26/04/2022 $43,452.00 
Ruter, S.A. de C.V. 1266 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02457/2022 12/05/2022 $33,194.00 
S.P.R. de R.L. Gautor 2660/90 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02194/2020 16/10/2020 $278,620.00 
Salvador Quintana Roo Tovani 355 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01600/2020 08/09/2020 $39,803.00 

Salvador Rivera Rivera 724.05.1.-1652 2018-2021 FT/225/UC/DG-SUV/05382/2021 03/12/2021 $124,590.00 

San Luis Gas, S.A. de C.V. 93 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05020/2021 17/11/2021 $101,433.00 

Santa Cruz Empacadora S. de R. L. de C.V. CEM/0990/96 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05060/2021 17/11/2021 $507,170.00 

Sealed Power Mexicana, S.A. de C.V. 433 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03931/2021 6/10/2021  $ 21,476.00 

Seguros La República, S.A. 22611.-12884 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05070/2019 19/11/2019 $46,836.00 

Serapio Cantu Barragan SCT CP-1007 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02470/2022 12/05/2022 $67,897.00 

Serdi, S.A. de C.V. 1656 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02475/2022 12/05/2022 $99,584.00 

Sergio Fortino Paredes Verdugo 921.001.-354 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02476/2022 12/05/2022 $158,425.00 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 3 de julio de 2023 
314      

 

 

Sergio Fortino Paredes Verdugo 113.921.5.-0610 2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02478/2022 12/05/2022 $22,532.00 
Sergio Jimenez Rivero 55891 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05088/2019 19/11/2019  $ 234,178.00 
Servicios Actualizados En Seguridad Industrial, 
S.A. de C.V. 

152 2020-2022  IFT/225/UC/DG-SUV/3700/2022 07/07/2022  $ 33,194.00 

Servicios Administrativos San Juan S.A. de C.V. 1321 2017-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03761/2018 18/09/2018  $ 113,899.00 
Servicios Aduanales Eximin, S.C. CEM/044/96 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04929/2021 10/11/2021 $253,584.00 
Servicios Profesionales de Seguridad y Vigilancia 
de Yucatán, S.A. de C.V. 

603 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03815/2022 12/07/2022 $106,495.00 

Simeon Santiago Almada Almada ST/326/1969/87 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00369/2021 09/02/2021 $79,605.00 
Sistema de Movilidad 1 (Sistema M1) 271 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/3705/2022 07/07/2022 $298,752.00 
Sistemas Automotrices de México, S.A. de C.V. 113.416.-3-DRNCC-2-

2579/88 
2021-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04256/2022 30/08/2022 $45,264.00 

Sistemas Sinópticos de Seguridad Privada  
S.A. de C.V. 

10.25-002 2020-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02203/2022 06/05/2022 $33,194.00 

Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera 
Bahía Magdalena, S.C.L. 

518 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05141/2021 22/11/2021 $101,433.00 

Sociedad de Producción Rural Copalitos, R.I. 113.116.-3 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/03817/2022 12/07/2022 $53,248.00 
Sociedad de Solidaridad, Bienes Comunales de 
San Antonio Agua Escondida 

113.416.-3-166 2022 IFT/225/UC/DG-SUV/04254/2021 30/08/2021 $23,436.00 

Syntex S.A. de C.V. OF. 4694 2018-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/02211/2022 06/05/2022 $53,248.00 
T.F. Trucking, S. de R.L. de C.V. 1010 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04905/2021 10/11/2021 $50,717.00 
Taxi Rápido, S.A. de C.V. 722 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/01553/2020 02/09/2020 $79,605.00 
Telecable del Centro, S.A. de C.V. 4/482 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02210/2019 10/06/2019 $374,683.00 
Teletaxi S.A. de C.V. 173/91 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/04328/2018 17/10/2018 $36,578.00 
Teletaxi del Bajio S.A. de C.V. SCT.711.04.01-159 2020 IFT/225/UC/DG-SUV/00268/2021 03/02/2021 $10,562.00 
Textiles Nueva Vizcaya, S.A. 33021 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/04906/2021 10/11/2021 $28,547.00 
Textiles Tlaxcala, S.A. de C.V. S/N 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/1732/2022 26/04/2022 $86,903.00 
Trama Constructora y Maquinaria, S.A. de C.V. 3626/94 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01733/2022 26/04/2022 $130,357.00 
Transpocar, S.A. de C.V. 113.921.10.1685 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/02432/2020 03/11/2020 $48,687.00 
Transportadores Técnicos del Istmo, S.A. de C.V. 1544 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01734/2022 26/04/2022 $130,356.00 
Transportes Barreda S A de C V DRNCC-2-436/87 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01735/2022 26/04/2022 $173,806.00 
Transportes Barreda S A de C V SCT.CPNC.-2402/93 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01882/2020 01/10/2020 $292,178.00 
Transportes Tijuana, S. de R. L. CEM/0213/95 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/05050/2021 17/11/2021 $134,799.00 
Triplay y Maderas Anáhuac, S.A. 150 2020-2022  IFT/225/UC/DG-SUV/3506/2022 29/06/2022 $33,194.00 
Triplay y Maderas Anáhuac, S.A. OF. 2578 2020-2022  IFT/225/UC/DG-SUV/3507/2022 29/06/2022 $33,194.00 
Union de Ejidos y Comunidades Colectivas de 
producción Forestal y Agropecuaria de Rl 

089/94 2020-2021 ,IFT/225/UC/DG-
SUV/04651/2021 

03/11/2021 $64,429.00 
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Urbanizaciones y Proyectos de Campeche,  

S.A. de C.V. 

SP.PI/007.-04/92 2019-2022 IFT/225/UC/DG-SUV/01737/2022 26/04/2022 $43,452.00 

Victor Manuel Rodriguez Frías ST/316/912 2017-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01616/2020 08/09/2020 $39,803.00 

Victor Manuel Ruiz Acedo ST/527/2332 2016-2020 IFT/225/UC/DG-SUV/01617/2020 08/09/2020 $48,697.00 

Vidal de Anda García 142 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/05242/2019 02/12/2019 $93,670.00 

Vidal de Anda García 142 2017-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03866/2021 05/10/2021 $101,433.00 

Voler S.A. de C.V. 153 2020-2021 IFT/225/UC/DG-SUV/03625/2021 29/09/2021 $16.472.00 

 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción VII de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se otorga un término de (30) treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 

presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última publicación en un diario de circulación nacional, para que los permisionarios y/o 

autorizados listados manifiesten lo que a su derecho convenga y en su caso aporten las pruebas con que cuenten en relación con la omisión del pago del derecho por 

el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico; lo cual deberá hacerse en la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur número 1143, Colonia Noche Buena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, dentro del siguiente 

horario: de las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del plazo otorgado para 

ello, se tendrá por perdido su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad con el 

artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que esta Unidad de Cumplimiento resolverá de conformidad con los elementos de convicción de 

que disponga. 

Con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a los diversos permisionarios y/o autorizados a que se refiere el presente Edicto, se pone a su disposición el 

expediente de cada uno de los asuntos listados, el cual podrá ser consultado por los interesados, previa cita, solicitándola a la Mtra. Lourdes Margarita Santaolalla 

Fernández, Directora General de Supervisión, al correo lourdes.santaolalla@ift.org.mx, así mismo deberá presentar identificación de su representante legal y/o las 

personas que autorice para esos efectos, en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en el Segundo Piso del edificio alterno a la sede de este Instituto, 

con domicilio en Avenida de las Telecomunicaciones S/N, Colonia Leyes de Reforma, Demarcación Territorial Iztapalapa, Ciudad de México, Código Postal 09310, 

dentro del siguiente horario: de las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa, que el presente acuerdo no constituye un acto 

definitivo en la vía administrativa. 

 

Ciudad de México a 22 de junio de 2023 

La Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Fernanda O. Arciniega Rosales 

Rúbrica. 

(R.- 538181) 
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